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Presentación

Conciencias críticas del presente para 
el porvenir de la historia

Paloma Marín Escobar

Forma de citar este artículo en APA:
Marín Escobar, P. (2025). Conciencias Críticas Del Presente Para El Porvenir De La Historia [Presentación]. Revista Colombiana de Ciencias Sociales, 
16(2), 410-413. https://doi.org/10.21501/22161201.5222

Desde una perspectiva localizada es imperante la necesidad de construir un futuro más justo y 
equitativo; para ello, es crucial que fomentemos una conciencia crítica sobre los fenómenos que 
configuran nuestro presente. Esto implica analizar de manera profunda y reflexiva las dinámicas 
sociales, políticas, económicas y culturales que nos rodean, identificando las estructuras de poder 
y las desigualdades que perpetúan problemáticas complejas, injusticia social y una seria miopía 
que, a expensas de la esfera de lo real, perpetúa soberbias institucionalizadas legitimadoras de 
realidades “otras” que no hacen eco con las identidades sociales reales. Este ejercicio de análisis 
crítico debe estar siempre acompañado de una mirada prospectiva, que nos permita vislumbrar 
los posibles escenarios futuros y diseñar estrategias para transformar la realidad.

Es fundamental que este proceso se lleve a cabo de manera interdisciplinaria y colaborativa, 
integrando diferentes perspectivas y saberes para enriquecer el análisis y promover soluciones 
más integrales. Solo así podremos generar un conocimiento situado y comprensivo que nos per-
mita construir un futuro donde la justicia social y la equidad sean los pilares fundamentales. 
Un enfoque colaborativo y globalizado permite abordar problemáticas complejas desde múlti-
ples perspectivas, enriqueciendo el análisis y facilitando la búsqueda de soluciones integrales. 
Al fomentar un diálogo continuo entre la academia y el contexto social, se busca generar nuevas 
identidades críticas y promover la reflexión sobre los desafíos del presente, con el objetivo de 
proyectar un futuro posible para todas las formas en que se manifiesta ese complejo al que nom-
bramos “identidad”.

Al volumen 16 número 2 lo integran cinco artículos de investigación, uno de revisión y cuatro 
de reflexión derivada de investigación. Todos ellos con un enfoque crítico frente a fenómenos 
políticos, económicos, sanitarios, culturales e identitarios con una mirada regional latinoamerica-

https://www.openaccess.nl/
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/deed.es
https://doi.org/10.21501/22161201.5222


rev.colomb.cienc.soc. | Vol. 16 | No. 2 | julio-diciembre | 2025

411Presentación
Conciencias críticas del presente para el porvenir de la historia

DOI: https://doi.org/10.21501/22161201.5222

na que sostiene las cuestiones críticas antes mencionadas y la respaldan mediante la afirmación 
que aquí nos podemos permitir hacer sobre el cada vez más urgente interés de los investigadores, 
lectores, autores y académicos por poner en la mesa de debate temas locales que impactan el pre-
sente y configuran una mirada prospectiva de lo social.

Nos complace anunciar que la editorial del presente número estuvo a cargo de uno de los 
miembros de nuestro comité científico, Néstor Daniel Roselli, con la contribución titulada “Ca-
racterísticas actuales de la práctica social de publicar en ciencia”, en la que presenta un análisis de 
la evolución histórica de la publicidad del conocimiento como un requisito esencial de la ciencia, 
destacando cómo la modernidad y el método científico han influido en la producción y comuni-
cación del conocimiento. Lo que resulta particularmente relevante para las ciencias sociales es la 
forma en que la interdisciplinariedad, el trabajo en equipo y la globalización están transformando 
la producción científica. El autor propone integrar en el diálogo la necesidad de investigar cómo 
la institucionalización, la estandarización y el impacto de las tecnologías digitales están generan-
do nuevas dinámicas en la gestión y difusión del conocimiento en el ámbito global.

La sección de artículos de investigación abre con el título “La dinámica de la protesta social en 
la escala local. Río Cuarto (Argentina) en el siglo XXI”, de María Virginia Quiroga; en el artículo, 
la autora presenta algo interesante para las ciencias sociales por cómo desde lo local, aunque la 
mayoría de las protestas responden a cambios nacionales, se imprimen rasgos específicos. De este 
modo, se propone entender las protestas en el marco de conflictividades profundas y extendidas 
en diversos ciclos, resaltando la activa presencia de trabajadores y empresarios agro-comerciales, 
acorde al perfil de la ciudad. El segundo artículo se titula “Acoso sexual callejero como barrera 
para el uso del espacio público por mujeres: el caso Panamá”, de Nelva Marissa Araúz-Reyes 
y Javier Domingo Stanziola Valenzuela, quienes identifican la percepción de seguridad como 
variable clave relacionada con la generalización y normalización del acoso sexual que afecta 
principalmente a las mujeres. Se propone involucrar a hombres, adolescentes y niños en el diseño 
e implementación de legislación y políticas públicas integrales que cubran precisamente estos 
comportamientos y sus efectos.

El tercer artículo se titula Honduran women in North Carolina. A vision from a gender pers-
pective through five life stories, de Alfonso Vázquez Atochero y Rosa Rabazo Ortega, quienes 
exponen un estudio sobre el estancamiento de las condiciones socioeconómicas de las mujeres 
hondureñas que migran a Estados Unidos porque, aunque se encuentran en un nuevo país, re-
producen tareas típicamente femeninas que ya realizaban en su lugar de origen. Los autores pro-
ponen hacer conscientes a estudiosos y colectivos de la necesidad de empoderar y liberar a las 
mujeres migrantes una vez que se establecen en el país de destino.

https://doi.org/10.21501/22161201.5222


rev.colomb.cienc.soc. | Vol. 16 | No. 2 | julio-diciembre | 2025

412 Paloma Marín Escobar

DOI: https://doi.org/10.21501/22161201.5222

La siguiente contribución, “Política y gobernanza en el turismo: perspectiva desde la economía 
circular en Tabasco, México”, de María Lyssette Mazo Quevedo, Violeta Guadalupe Rojas Ca-
rranco, Fabiola Itzel Ortiz Martínez y Edgar Andrés de la Cruz Rojas, identifica la incorporación 
de criterios vinculados a la economía circular bajo la conclusión de que los planes de desarrollo 
municipal no incorporan de manera integral elementos vinculados a la gobernanza, al turismo y 
a la economía circular; en ese orden de ideas, los gobiernos deben trabajar de forma coordinada 
y coherente en la aplicación de dichos constructos para avanzar hacia un modelo de economía 
circular en los destinos turísticos rurales.

El último artículo de la sección de artículos de investigación, titulado “Obstáculos en la Imple-
mentación de Políticas de hábitat de la ONU en el Valle de Aburrá, Colombia”, de Carlos Ayala-
Regalado, señala un proceso de metropolización inequitativa y excluyente que se manifiesta en 
la proliferación de asentamientos precarios, viviendas deficientes y la degradación de espacios 
públicos. El autor hace hincapié en la necesidad de generar esfuerzos coordinados entre el Área 
Metropolitana del Valle de Aburrá, las administraciones municipales y las empresas constructoras 
para priorizar la solidaridad territorial y la integración de acciones entre municipios.

La sección de revisión está comprendida por un único artículo titulado “Revisión de literatura 
alrededor de las manifestaciones sociales en Colombia en el período 2019-2021”, de Alejandro 
Olaya Arenas y Nórida Rodríguez Morenose, en el que los autores examinan las causas, expresio-
nes, evolución y consecuencias de las manifestaciones presentadas en nuestro país entre los años 
2019 y 2021, revelando la tensión entre la violencia estatal y de algunos manifestantes, así como 
la búsqueda de legitimidad de la protesta.

Cuatro son las contribuciones que integran el apartado de artículos de reflexión derivados de 
investigación; en el primero de ellos, “Vigilancia epidemiológica digital: el rol de las aplicacio-
nes móviles en la identificación de casos positivos por COVID-19”, los autores Andrés Castillo 
Vargas y Sebastián Ramírez Estrada presentan un estudio sobre el uso de aplicaciones móviles 
como estrategia de vigilancia epidemiológica digital para la identificación y rastreo de casos 
positivos por COVID-19, dando a conocer la controversia generada en torno a la gobernanza de 
datos y la privacidad, así como la necesidad de identificar nuevas estrategias de rastreo que no 
dependan exclusivamente de este tipo de dispositivos para afrontar futuras crisis sanitarias.

Por su parte, en el trabajo “El turismo inclusivo como indicador de calidad de vida para per-
sonas con discapacidad en Colombia: apuntes para el currículo”, de Leonor Córdoba Andrade, 
Mónica B. González Calixto y Cristian Camilo Daza Trujillo, se exploran investigaciones y cu-
rrículos de formación profesional en turismo, concluyendo que, aunque teóricamente el turismo 
inclusivo es un indicador de la calidad de vida, ninguna investigación estudió directamente esta 

https://doi.org/10.21501/22161201.5222
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relación, por tanto, es importante fortalecer el turismo inclusivo en los programas académicos 
como eje transversal del currículo para contribuir a la calidad de vida de las personas con disca-
pacidad.

En el artículo Identity theories: from decentering to “self-invention”, de Fabián Andrey Zarta 
Rojas, el autor presenta el avance de las teorías sociológicas a partir del concepto identidad como 
reflejo e invención del yo, integrando la dialéctica sujeto-contexto para concebirla como una re-
presentación subjetiva influenciada por la entrada del individuo en la colectividad; lo que está en 
juego en el siglo XXI es una construcción de identidad a lo largo de la vida que requiere reflexión, 
análisis y toma de decisiones sobre uno mismo y el contexto. Da cierre a nuestro número el artícu-
lo “Críticas, ventajas y asignaturas pendientes de los Modelos de Elección Racional”, de Germán 
Pérez-Verduzco, en el que se examinan en esta teoría sus principales supuestos, características, 
vertientes y críticas desde diversas disciplinas; con base en este enfoque, el autor se propone ex-
plicar fenómenos sociales y generar conocimiento, así como dar cuenta de su evolución hacia la 
Teoría Amplia de la Racionalidad (TAR); finalmente, reflexiona sobre las asignaturas pendientes 
de los modelos de elección racional, como el estudio de los estados internos individuales que 
generan la acción y la vinculación de los niveles micro y macro en la explicación de fenómenos 
sociales.

Queremos agradecer a los miembros de nuestros comités editorial y científico, a la comunidad 
de lectores, autores, investigadores y académicos que confía en nuestro trabajo con la difusión 
del conocimiento para la generación de nuevas identidades críticas y el diálogo continuo entre la 
academia y el contexto social desde una mirada situada y comprensiva. Seguiremos trabajando 
con calidad y compromiso para ustedes.
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From a localized perspective, there is an imperative need to build a more just and equitable futu-
re. To achieve this, it is crucial that we foster critical awareness of the phenomena that shape our 
present. This involves to analyze in a deeply and reflectively way the social, political, economic, 
and cultural dynamics which surround us, identifying the structures of power and inequalities that 
perpetuate complex problems, social injustice, and a serious myopia that at the expense of the 
realm of the real perpetuates institutionalized arrogance legitimizing “other” realities. It means, 
they do not resonate with the current social identities. This exercise of critical analysis must 
always be accompanied by prospective view, allowing us to envision possible future scenarios 
and designing strategies to transform the reality.

It is essential that this process is carried out into an interdisciplinary and collaborative 
manner, integrating different perspectives and knowledge to enrich the analysis and promote 
more comprehensive solutions. Solely in this way we can generate situated and comprehensive 
knowledge that allows us to construct a future where social justice and equity are fundamental 
pillars. A collaborative and globalized approach enables us to address complex issues from 
multiple perspectives, enriching the analysis, and facilitating the search for integral solutions. 
By fostering continuous dialogue between the scholars and the social context, it aims to generate 
new critical identities and promote reflection on the challenges of the present, with the objective 
of projecting a possible future for all the forms in which the complex phenomenon we name 
“identity” manifests.

The volume 16, issue 2 includes five research articles, one review article, and four reflection 
papers derived from research. All of them adopt a critical approach to political, economic, health, 
cultural, and identity phenomena with a Latin American regional perspective that supports the 
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aforementioned critical issues and backs them up by affirming the increasingly urgent interest of 
researchers, readers, authors, and academics in bringing local topics to the debates that impact the 
present and shape a prospective view of the society.

We are pleased to announce that the editorial of this present issue was led by one of the 
members of our scientific committee, Néstor Daniel Roselli with his contribution titled “Current 
Characteristics of the Social Practice of publishing in Science”. In this contribution, he presents 
an analysis of the historical evolution of knowledge dissemination as an essential requirement of 
science, highlighting how modernity and the scientific method have influenced the production 
and communication of knowledge. What is particularly relevant for the social sciences is the 
way in which interdisciplinary, teamwork, and globalization are transforming the scientific 
production. The author proposes to integrate into the dialogue the necessity of investigating how 
institutionalization, standardizations, and the impact of digital technologies are generating new 
dynamics in the management and dissemination of knowledge at a global level.

The research articles section opens with the title “La dinámica de la protesta social en la escala 
local. Río Cuarto (Argentina) en el siglo XXI”, by María Virginia Quiroga. In this article, the 
author presents an interesting perspective for the social sciences by demonstrating how and why 
most protests respond to national changes; specific local traits are imprinted. Thus, she proposes 
to understand the protest within the framework of Deep and widespread conflicts over various 
cycles, highlighting the active presence of agricultural-business workers and entrepreneurs in line 
with the profile of the city.

The second article titled “Acoso sexual callejero como barrera para el uso del espacio público 
por mujeres: el caso de Panamá” by Nelva Marrissa Araús Reyes and Javier Domingo Stanziola 
Valenzuela. The authors identify the perception of safety as a key variable and discuss how the 
phenomenon of sexual harassment is widespread and normalized, primarily affecting women. 
They propose the creation of comprehensive legislation and public policies that specifically 
address these behaviors and their effects, involving men, adolescents, and children in the design 
and implementation process.

The third article is titled "Honduran women in North Carolina. A vision from a gender 
perspective through five life stories", by Alfonso Vásquez Atochero and Rosa Rebazo Ortega. 
The authors present a study on the challenges faced by Honduran women migrating to the United 
States, highlighting how these difficulties are intensified in their case due to the reproduction 
of traditionally feminine tasks that they already performed in their hometown, hindering 
their socioeconomic conditions. The authors purpose raising awareness among scholars and 
communities about the need to empower and liberate migrant women once they settle in the 
destination country.
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The following contribution, “Política y gobernanza en el turismo: perspectiva desde la 
economía circular en Tabasco, México”, by María Lyssette Mazó Quevedo, Violeta Guadalupe 
Rojas Carranco, Fabiola Itzel Ortiz Martínez, and Edgar Andrés de la Cruz Rojas. It identifies the 
incorporation of criteria related to the circular economy, concluding that municipal development 
plans do not fully integrate elements related to governance, tourism, and the circular economy. 
In this context the authors argue that governments must work in a coordinated and coherent 
manner in the application of these constructs to progress toward a circular economy model in 
rural tourism destinations.

The last article in the research section, titled “Obstáculos para la implementación de políticas 
de habitat de la ONU en el Valle de Aburrá, Colombia”, by Carlos Ayala Regalado, highlights a 
process of inequitable and exclusionary metropolization that is manifested in the proliferation of 
precarious settlements, substandard housing, and the degradation of public spaces. The author 
emphasizes the need to generate coordinated efforts among the Metropolitan Area of the Aburra 
Valley, municipal administration, and construction companies to prioritize territorial solidarity 
and the integration of actions among municipalities.

The review section consists of a single article titled “Revisión de literatura alrededor de las 
manifestaciones sociales en Colombia en el período 2019-2021” by Alejandro Olaya Arenas and 
Nórida Rodríguez Moreno, in which the authors examine the protests that occurred in our country 
between 2019 and 2021, their causes, expressions, evolution, and consequences, revealing the 
tension between state violence and some protesters, as well as the quest for legitimacy in protest.

There are four contributions that make up the section of reflection articles derived from 
research. The first of these is “Vigilancia epidemiológica digital: el rol de las aplicaciones 
móviles en la identificación de casos positivos para COVID-19” by Andrés Castillo Vargas and 
Sebastián Ramírez Estrada. Its purpose is to present a study on the use of mobile applications as 
a strategy for digital epidemiological surveillance to identify and trace positive COVID-19 cases, 
highlighting the controversy generated around data governance and privacy, as well as the need 
to identify new tracing strategies that do not rely exclusively on such devices to address future 
health crises.

In the work “El turismo inclusivo como indicador de calidad de vida para personas con 
discapacidad en Colombia: apuntes para el currículo” by Leonor Córdoba Andrade, Mónica 
Bibiana González Calixto, and Camilo Daza Trujillo, research and professional training curricula 
in tourism are explored. It concludes that, although theoretically, inclusive tourism is an indicator 
of quality of life, no research has directly studied this relationship. Therefore, it is important to 
strengthen inclusive tourism in academic programs as a transversal axis of the curriculum to 
contribute to the quality of life of people with disabilities.
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In the article “Identity theories: from decentering to 'self-invention'” by Fabián Andrey Zarta 
Rojas, the author presents the advancements of sociological theories based on the concept of 
identity as a reflection and invention of the self, integrating the subject-context dialectic to 
conceive identity as a subjective representation influenced by the individual´s entry into the 
collective. What is at stake in the 21st century is a lifelong construction of identity, requiring 
reflection, analysis, and decision-making about oneself and the context. Closing our issue is the 
article “Críticas, ventajas y asignaturas pendientes de los Modelos de Elección Racional” by 
Germán Pérez-Verduzco, in which the author examines the main assumptions, characteristics, 
facets, and critiques of the theory from various disciplines. From this perspective, the author 
aims to explain social phenomena and generate knowledge, as well as account for its evolution 
towards the Broad Theory of Rationality (TAR). Finally, he reflects on the unfinished business of 
rational choice models, such as the study of individual internal states that generate action and the 
connection between micro and macro levels in the explanation of social phenomena.

We would like to thank the members of our editorial and scientific committees, as well as 
the community of readers, authors, researchers, and academics who trust in our work for the 
dissemination of knowledge aimed at generating new critical identities and fostering continuous 
dialogue between academia and the social context from situated and comprehensive perspective. 
We will continue to work with commitment and quality for you.
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La publicidad del conocimiento es una exigencia científica. Implica someter a la crítica de la 
comunidad académica los productos de la investigación, accediendo a una suerte de validación 
social de los mismos. No basta con la certeza y convicción subjetiva del investigador; se necesita 
un cierto consenso y reconocimiento social del valor del conocimiento producido. Sin embargo, 
este requisito es fruto de una evolución histórica que tuvo diferentes etapas.

La invención de la imprenta, en la mitad del siglo XV, marcó sin duda un hito fundamental 
en la distribución del conocimiento tenido como verdadero (no podemos hablar de conocimiento 
científico en el sentido actual). El aumento exponencial en la extensión del conocimiento abrió 
las puertas a la modernidad, iniciada en los siglos XVI y XVII. La modernidad inicia un proceso 
de secularización del conocimiento, lo que implica recurrir a un criterio inmanente de verdad 
basado en la racionalidad y en los datos empíricos, y no en fuentes externas al propio ser humano 
(revelación divina, por ejemplo). Esto implicó considerar al método científico como único crite-
rio válido de legitimación del conocimiento. Por supuesto que esto no tuvo una versión unívoca; 
la clásica disputa entre racionalismo (Descartes) y empirismo (Locke) del siglo XVII lo testimo-
nia, pero lo cierto es que se busca una inteligibilidad inmanente del orden natural. La confianza 
en esta racionalidad inmanente no solo sentó las bases del progreso material, sino que también 
abrió las puertas al pensamiento libre y crítico, sobre todo en lo referido al cuestionamiento del 
orden social establecido.
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Con la modernidad se asiste al surgimiento de las distintas disciplinas científicas, que cada 
vez más ganan en autonomía, aún a costa de una fragmentación del conocimiento y de la propia 
realidad. Las nuevas epistemes disciplinares van acompañadas de formas de producción y comu-
nicación de conocimiento cada vez más autónomas y que implican desarrollos crecientes.

Sin embargo, a pesar del optimismo generado por el método científico y el desarrollo de las 
ciencias particulares, en la segunda mitad del siglo XX se asiste a una suerte de agotamiento del 
modelo lineal y continuo del progreso del conocimiento y de la idea misma de progreso. En este 
agotamiento influye mucho el movimiento positivista de la segunda mitad del siglo XIX, que 
monopolizó el pensamiento filosófico y científico hasta la tercera década del siglo XX. En lo 
relacionado a las ciencias sociales, el positivismo impulsó la autonomía epistemológica de la psi-
cología, la sociología, la economía y demás disciplinas sociales, rompiendo el cordón umbilical 
con la filosofía, siempre siguiendo el modelo metodológico de las ciencias físico-naturales. Para-
lelamente, se asiste a una suerte de reacción fenomenológica que reivindica la particularidad de 
las ciencias humanas frente a las ciencias “duras”, diferenciando la comprensión fenomenológica 
de la explicación naturalista.

A partir de la segunda mitad del siglo XX se hace cada vez más presente el clamor por la 
transversalidad y la interdisciplinariedad del conocimiento, incluso proveniente del campo físico-
natural. No se trata solo de una reivindicación de la interdisciplinariedad, sino de un fenómeno 
más complejo que implica nuevos paradigmas epistemológicos, como el de la complejidad, la 
idea de caos, azar e indeterminación y la noción de sistemas emergentes, desarrollados por Morin, 
Prigogine y Maturana.

Hablando ya de la actualidad, o sea de la situación presente en torno a la práctica social de la 
producción y publicidad del conocimiento académico-científico (porque no hay que olvidar que 
se trata ante todo de una práctica social), podemos señalar algunas características propias.

En primer lugar, además de la interdisciplinariedad ya aludida, que convoca a colaboraciones 
de distintas especialidades, hay que destacar el trabajo en equipo o colectivo en la producción del 
conocimiento, lo que abre las puertas a las autorías compartidas, especialmente en los artículos 
de las revistas, donde la autoría puede ser de más de dos autores. Esto contrasta con las autorías 
del siglo XIX y primera mitad del XX, que eran unipersonales y de preferencia en formato libro.

La coautoría va de la mano con una fuerte democratización de la producción, en la que con-
vergen investigadores veteranos, y jóvenes académicos y doctorandos, según la cual publicar 
es una exigencia para su desarrollo profesional. Esta democratización no solo se constata en la 
producción del conocimiento, sino también en el consumo del mismo por parte del público en 
general; la difusión y comunicación del conocimiento científico en la sociedad pasó a ser un as-
pecto sociológico importante.
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La globalización del conocimiento, gracias a los desarrollos tecnológicos, permite superar ba-
rreras geográficas, culturales y lingüísticas. Las improntas transnacionales ganan terreno frente a 
las meramente nacionales, creando marcos ampliados de intercambio y colaboración. Por ejem-
plo, las revistas latinoamericanas e hispanoparlantes de ciencias sociales, en general, registran 
colaboraciones de distintos países; incluso varias son bilingües total o parcialmente.

La proliferación de revistas y otros canales de difusión ha conducido a una fuerte institucio-
nalización de la producción científica, creando normas de aplicación universal, por ejemplo, las 
normas de la American Psychological Association (APA por sus siglas en inglés). Esta estricta 
regulación de la producción científica lleva, en muchos casos, a hacer prevalecer los criterios 
formales por sobre el contenido. La evaluación externa y anónima de los productos (doble ciego) 
es una de las exigencias institucionales de mayor alcance.

El incremento cuantitativo de la producción científica ha creado un verdadero marketing en 
torno a la misma, dando lugar al surgimiento de bases de datos, empresas de gestión colectiva 
de revistas, órganos de indización, redes de intercambio e información sobre la producción cien-
tífica, plataformas de acceso y gestión de manuscritos, programas de detección de plagio, entre 
otros. Es tal el acopio de la información bibliográfica existente que la revisión del estado del arte 
en un determinado tema ha pasado a ser un tipo de investigación en sí misma. Muchas veces la 
necesidad de acreditar referencias exhaustivas y actualizadas llevan al investigador a realizar 
lecturas simplistas y superficiales de la producción preexistente.

Finalmente, no se puede soslayar el importante papel que han jugado y juegan los desarrollos 
tecnológicos de la comunicación, en especial de los medios virtuales. El libro en papel de autor 
único fue desplazado por el libro, y sobre todo por la revista, de autoría compartida y de formato 
digital. Las actas de congreso y las tesis de doctorado en formato digital también pasaron a formar 
parte del caudal disponible de producción científica. Los desarrollos actuales en inteligencia arti-
ficial están abriendo un campo insospechado de aplicaciones para la producción y comunicación 
científica.

En síntesis, las características más sobresalientes de la práctica social actual de la producción 
y difusión del conocimiento científico, sobre todo en relación con las ciencias sociales, concier-
nen a la interdisciplinariedad en la producción y en los enfoques teóricos, que permiten superar 
los estrechos límites disciplinares. Además, la producción convoca a equipos más que a personas 
individuales, por lo que las autorías compartidas de las publicaciones son una constante. Esta 
suerte de práctica colectiva suele adoptar formas democráticas, reuniendo a autores de diferentes 
trayectorias, incluidos jóvenes investigadores. La globalización del conocimiento, más allá de 
límites geográficos, culturales y lingüísticos, es otra característica prevaleciente relacionada con 
una fuerte impronta institucionalizadora, que se manifiesta en una alta normatización del proceso 
productivo y de la difusión del conocimiento. El alto nivel de oferta de conocimientos a escala 
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global ha ido creando un sistema paracientífico de gestión empresarial de toda esta oferta, sobre 
todo a través de bases de datos y de canales de acceso a esta información. En la base de todas estas 
transformaciones está el impacto de las tecnologías digitales en pleno desarrollo.

Como toda práctica social, la producción y difusión del conocimiento científico es un hecho 
histórico, lo que significa que está en constante evolución. Esta editorial responde a un intento 
de exponer ciertas características actuales prevalecientes que, por cierto, no son las únicas y que 
cambiarán en el transcurso del tiempo.
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The publicity of knowledge is a scientific requirement. It involves subjecting research products 
to the scrutiny of the academic community, gaining a kind of social validation of them. The 
researcher´s subjective certainty and conviction are not enough; a certain consensus and social 
recognition of the value of produced knowledge are needed. However, this requirement is the 
result of a historical evolution that has undergone different stages.

The invention of the printing press in the mid-15th century undoubtedly marked a fundamental 
milestone in the distribution of knowledge regarded as true (we cannot speak of scientific 
knowledge in the current sense). The exponential increase in the extend of knowledge opened 
the doors to modernity, which began in the 16th and 17th centuries. Modernity initiated a process 
of secularization of knowledge, meaning that it relied on an immanent criterion of truth based 
on rationality and empirical data, rather than on external sources to the human being (such as 
divine revelation, for instance). This meant considering the scientific method as the only valid 
criterion for legitimizing knowledge. Of course, this did not have a univocal version; the classic 
dispute between rationalism (Descartes) and empiricism (Locke) in the 17th century attests to 
this. However, what is certain is that there was a search for immanent intelligibility of the natural 
order. The trust is this immanent rationality not only laid the foundations for material progress 
but also opened the doors to free and critical thinking, particularly regarding the questioning of 
the established social order.
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With modernity, we witness the emergence of various scientific disciplines, which increasingly 
gain autonomy, even at the cost of a fragmentation of knowledge and of reality itself. The new 
disciplinary epistemes are accompanied by forms of knowledge production and communication 
that are increasingly autonomous and involve growing developments.

Nevertheless, despite the optimism generated by the scientific method and the development 
of specific sciences, in the second half of the 20th century, there is a kind of exhaustion of the 
linear and continuous model of the progress of knowledge and of the very idea of progress. This 
exhaustion is greatly influenced by the positivist movement of the second half of the 19th century, 
which monopolized philosophical and scientific thought until the third decade of the 20th century. 
Regarding the social sciences, positivism promoted the epistemological autonomy of psychology, 
sociology economics, and other social disciplines, breaking the umbilical cord with philosophy, 
while always following the methodological model of the physical-natural sciences. At the same 
time, there is a sort of phenomenological reaction that claims the particularity of the human 
sciences in contrast to the “hard” sciences, distinguishing phenomenological understanding from 
naturalistic explanation.

Starting from the second half of the 20th century, there has been an increasing call for the 
transversality and interdisciplinary of knowledge, even coming from the physical-natural sciences. 
This is not just a demand for interdisciplinary, but a more complex, the idea of chaos, chance and 
indeterminacy, and the notion of emerging systems, concepts developed by Morin, Prigogine, and 
Maturana.

Speaking of the present, that is the current situation regarding the social practice of the 
production and dissemination of academic-scientific knowledge (because it is important to 
remember that is primarily a social practice), we can point out some distinctive characteristics.

First of all, in addition to the interdisciplinary nature already mentioned which invites 
collaborations from different specialties, we must highlight teamwork or collective work in the 
production of knowledge. It paves the way for shared authorship, especially in journal articles, 
where the authorship can involve more than two authors. This contrast with authorships in the 
19th and the first half of the 20th century were typically individual and preferred in book format.

The co-authorship goes hand in hand with a strong democratization of production, where 
seasoned researchers and young academics and doctoral candidates converge, for whom publishing 
is a requirement for their professional development. This democratization is evident not only in 
the production of knowledge but also in its consumption by general public; the dissemination and 
communication of scientific knowledge in society has become an important sociological aspect.
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The globalization of knowledge, thanks to technological advancements, it allows for the 
overcoming of geographical, cultural, and linguistic barriers. The transnational influences are 
gaining ground over merely national ones, creating expanded frameworks for exchange and 
collaboration. For example, Latin American and Spanish-speaking social science journals 
generally feature contributions from different countries; in fact, several of them are bilingual, 
either fully or partially.

The proliferation of journals and other dissemination channels has led to a strong 
institutionalization of scientific production, creating universally applicable standards, such as 
APA guidelines. This strict regulation of scientific production often results in formal criteria 
being prioritized over content. External and anonymous evaluation of products (double-blind 
review) is one of the most significant institutional requirements.

The quantitative increase in scientific production has created a true marketing ecosystem 
around it, leading to the emergence of databases, collective management companies for journals, 
indexing bodies, networks for exchanging and sharing information about scientific production, 
manuscript management and access platforms, plagiarism detection programs, among others. 
The accumulation of existing bibliographic information is so significant that the review of the 
state of the art on a particular topic has become a type of research in itself. Often, the need to 
cite exhaustive and up-to-date references leads researchers to make simplistic and superficial 
readings of pre-existing production.

Finally, it is important to acknowledge the significant role those technological developments in 
communication, especially virtual media, have played and continue to play. The traditional print 
book by a single author has been supplanted by books and, above all, by journals with shared 
authorships in digital format. Conference proceedings and doctoral theses, in digital format, 
have also become part of the available scientific production. Current developments in artificial 
intelligence are opening up an unforeseen range of applications for scientific production and 
communication.

In summary, the most notable features of the current social practice of scientific knowledge 
production and dissemination, particularly in relation to the social sciences concern interdisciplinary 
in both production and theoretical approaches which allows for the overcoming of narrow 
disciplinary boundaries. Furthermore, production tends to involve teams rather than individual 
contributors, making shared authorship in publications a constant. This collective practice often 
adopts democratic forms, bringing together authors of varying levels of experience, including 
young researchers. The globalization of knowledge, transcending geographical, cultural, and 
linguistic boundaries, it is another prevalent characteristic linked with a strong institutionalizing 
influence that manifests as a high degree of standardization in the production process and 
knowledge dissemination. The high level of knowledge offering on a global scale has created 
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a quasi-scientific business management system for this supply, primarily through databases and 
access channels to this information. At the core of all these transformations is the impact of digital 
technologies which are still in the midst of development.

Like any social practice, the production and dissemination of scientific knowledge is a historical 
fact which means it is constantly evolving. This editorial serves as an attempt to outline certain 
prevailing current characteristics that are certainly not the only ones and it will be change over 
time.
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Resumen
La protesta social constituye un recurso fundamental para visibilizar disensos y alternativas en las demo-
cracias contemporáneas, especialmente en coyunturas críticas. En este artículo nos interesamos por su 
devenir en la escala local, prestando especial atención a una ciudad intermedia de fuerte perfil agrocomer-
cial en el interior de Argentina a lo largo de tres momentos álgidos del siglo XXI. La metodología combina 
técnicas cuantitativas y cualitativas, tomando como principales fuentes de información documentos y pe-
riódicos como el diario local Puntal. Para avanzar en el procesamiento de datos se confeccionaron fichas 
de relevamiento que atendían a la frecuencia de las protestas, sus protagonistas, demandas y formatos de 
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acción. Como hallazgo central se destaca que, si bien la mayoría de las iniciativas respondieron a cambios 
o medidas de orden nacional, desde la escala local se le imprimieron rasgos específicos que contribuyeron 
a reafirmar el carácter situado de la protesta. Finalmente, advertimos la permanente interrelación entre las 
diferentes dimensiones de la dinámica protestataria y el contexto político-económico.

Palabras clave
Actores colectivos; Ciclos de protesta; Conflicto social; Contexto; Demandas; Protesta social; Repertorios 
de acción.

Abstract
Social protest is a fundamental tool to make dissent and alternatives visible in contemporary democracies, 
especially in critical moments. In this article, we focus on its evolution at the local scale, paying special 
attention to a mid-sized city with a strong agro-commercial profile, located in the interior of Argentina, 
throughout three key moments of the 21st century. The methodology combines quantitative and qualitative 
techniques, using documents and newspapers as main sources of information, with the local newspaper 
Puntal standing out. To process the data, survey sheets were created that recorded the frequency of 
protests, their protagonists, demands, and forms of action. The main finding highlights that although most 
initiatives responded to national-level changes or measures, specific traits were shaped from the local scale, 
reaffirming the situated nature of protest. Finally, we emphasize the constant interrelation between the 
different dimensions of protest dynamics and the political-economic context.

Keywords
Collective Actors; Protest cycles, Social Conflict; Context; Demands; Social Protest; Repertoires of Action.
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Introducción

El presente texto recoge los resultados de una investigación colectiva cuyo objetivo ha sido es-
tudiar la dinámica de la protesta social en la escala local durante el siglo XXI.1 Se ha tomado por 
caso la ciudad Río Cuarto (Córdoba, Argentina) a lo largo de tres ciclos especialmente críticos, 
los cuales significaron situaciones de quiebre (2001-2002), de inflexión (2008-2009) y de transi-
ción (2015-2016) en las correlaciones de fuerzas sociales, económicas y políticas que sustentaban 
el orden vigente.

Para llevar a cabo la investigación se recuperaron algunos trabajos que se preocupan por las 
diversas manifestaciones de la acción colectiva en las sociedades contemporáneas (Tilly, 1978; 
Laclau y Mouffe, 2004/1985; Tarrow, 1997; Traugott, 2002) y, en especial, por el devenir de la 
protesta social en la región latinoamericana (Caetano, 2006; Svampa, 2009; Calderón Gutiérrez, 
2012). A su vez, se consideraron investigaciones centradas en el contexto argentino, muchas de 
las cuales se detuvieron en la reconstrucción de las protestas frente a la profundización neoliberal 
desde 1990 hasta la crisis del 2001 (Auyero, 2002; Lobato & Suriano, 2003; Cotarelo e Iñigo 
Carrera, 2004; Schuster, 2005). También se revisaron estudios contemporáneos que avanzaron 
sobre las dos primeras décadas del siglo XXI, sopesando las continuidades, tensiones y rupturas 
a lo largo del tiempo (Natalucci et al., 2013; Pérez & Pereyra, 2013; Cotarelo, 2016; Pelerman, 
2017; Andújar & Bohoslavsky, 2020).

No obstante, si bien gran parte de estas producciones se presentaban como de alcance nacional, 
su foco radicaba en la ciudad de Buenos Aires (capital de la Argentina) o en el área metropolitana 
del Gran Buenos Aires. De allí la importancia de reparar en abordajes que se hayan preocupado 
por la conflictividad social al interior del país (Giarracca, 2001; Delamata, 2002; Gordillo, 2012; 
Becher & Pérez Álvarez, 2018; Laitano & Nieto, 2022) y, concretamente, en la provincia de Cór-
doba en la cual se ubica nuestro caso de análisis (Ciuffolini, 2008; Gordillo et al., 2012; Parisí & 
Peralta, 2016).

Todos estos insumos resultaron relevantes para anclar, luego, la mirada en obras recientes 
referidas a la protesta social y la organización colectiva en la propia ciudad de Río Cuarto (Qui-
roga, 2015; Hurtado, 2019; Carini, 2019; Reynoso, 2019; Forlani, 2020). Estas producciones nos 
ayudaron a reconocer las particularidades de la acción colectiva en localidades “del interior del 

1 Nos referimos al proyecto titulado Movilización social y articulaciones político-territoriales. Una mirada de la ciudad de Río Cuarto en el contexto de la Argentina reciente (Cod. 
E449), financiado por la Secretaría de Ciencia y Técnica de la Universidad Nacional de Río Cuarto para el período: 2020-2023. Dirección: María Virginia Quiroga, integrantes: 
Marcela Brizzio, Nicolás Forlani, Sofía Rizzo, Ana Magrini, Nery Rauch y Emilio Schachtel, colaboradores: Silvina Lucero, Aldana Cugiani, Lara Steigerwald y Rosario Palacio.
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interior” del país, que permanecen insertas en el modelo productivo del agronegocio2 y mantie-
nen, simultáneamente, importantes nexos comerciales y comunicacionales con altos niveles de 
desigualdad social (Forlani et al., 2023).

En cuanto al marco conceptual de la investigación, vale precisar que, conforme a los antece-
dentes mencionados, partimos de comprender la protesta social como expresión de actores co-
lectivos que irrumpen en el espacio público para manifestar su descontento respecto de un estado 
de cosas (Tilly, 1978; Tarrow, 1997; Schuster, 2005; Svampa, 2009). Tal categoría puede referir 
tanto a una iniciativa en un solo lugar y en único momento, como a varias acciones encadenadas 
y dispersas en varios espacios simultáneos. A la vez, puede abarcar acciones contenciosas guiadas 
por un sentido emancipatorio y protagonizadas por los sectores subalternos, como también aque-
llas iniciativas que opongan resistencia a cambios de carácter progresista o pretendan recuperar 
banderas que no implican necesariamente rechazos al sistema o al modelo imperante.

Por su parte, la noción dinámica de la protesta se entendió como aquellas lógicas o modalida-
des que cada acción de protesta desplegó para hacer visible el descontento-malestar-insatisfac-
ción que le dio origen (Schuster, 2005; Natalucci, 2008). En términos operativos, esta categoría 
fue trabajada a partir de tres dimensiones: la primera hace referencia a los actores que protagoni-
zaron los eventos de protesta, es decir, aquellos quienes participaron activamente de la misma; el 
segundo aspecto remite a las demandas, el para qué de la iniciativa; y el tercer elemento atañe a 
los repertorios de acción, en tanto formatos utilizados para visibilizar la protesta.3

Estas dimensiones se tradujeron en preguntas orientadoras del proceso investigativo: ¿cuántas 
y cuáles fueron las principales acciones de protesta en la ciudad de Río Cuarto durante los ciclos 
críticos del siglo XXI?, ¿quiénes protagonizaron esas iniciativas?, ¿qué demandas plantearon?, 
¿a partir de qué repertorios hicieron visible sus reclamos?, ¿cuáles son los principales cambios y 
continuidades que pueden advertirse a lo largo del tiempo, y en relación a la dinámica nacional 
de protestas?

Desde nuestra óptica, la búsqueda de respuestas para estos interrogantes aporta, por un lado, 
a la reconstrucción de la trama de conflictividad de la ciudad de Río Cuarto. Ello implica reparar 
en las especificidades de cada protesta en particular (“la foto”), sin perder de vista los procesos 
extendidos en los que se insertan (“la película”).4 Por otro lado, la pesquisa contribuye a reafirmar 
el carácter situado de la protesta, pero no aislado; esto implica reconocer, a la vez, singularidades 
locales y conexiones con otras escalas de movilización.

2 El agro como negocio, tal como titulan Gras y Hernández (2013), remite a una lógica de producción que, enmarcada en las prácticas extractivas, se caracteriza por la transectorialidad 
relacionada a la mayor interacción y extensión de la cadena productiva, la priorización de las necesidades del consumidor global, la intensificación del uso del capital, el acaparamiento 
de tierras y la adopción de un “paquete tecnológico” que agrupa las semillas transgénicas, los agroquímicos, la siembra directa, los softwares de gestión empresarial como los drones, etc.

3 Ampliamos estas dimensiones en el apartado siguiente.
4 Al respecto, Calderón Gutiérrez (2012) diferencia y vincula las nociones de conflicto y conflictividad. Mientras la primera categoría remite a una expresión de malestar social coyuntural, “un 
visitante momentáneo de la sociedad”, la segunda “da cuenta de una visión holística y de las situaciones que se producen cuando los conflictos se propagan, extienden y perpetúan” (p. 48).
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En definitiva, nuestras hipótesis de trabajo sostienen que las acciones de protesta relevadas 
no representarían meros episodios coyunturales ni aislados; por el contrario, deberían entenderse 
en el marco de conflictividades más profundas, cuyas trayectorias se extienden, con reconfigu-
raciones y actualizaciones, durante diversos ciclos y latitudes. En Río Cuarto, la protesta pareció 
desenvolverse en sintonía con la dinámica nacional. Destaca la presencia activa de trabajadores 
y empresarios del agro y los comercios, a tono con el perfil agrocomercial de la ciudad; y el 
incremento de la visibilidad de las protestas en momentos de recambio gubernamental. En los 
apartados siguientes desarrollaremos estas ideas a partir de compartir la metodología de trabajo, 
los principales hallazgos y algunas discusiones emergentes.

Metodología

El diseño de la investigación apuntó a un estudio de caso con alcance descriptivo, procurando dar 
cuenta de algunos rasgos de las protestas sociales riocuartenses en el siglo XXI y sus posibles 
conexiones con la órbita nacional. Se combina una metodología cualitativa con elementos de la 
metodología cuantitativa, sin llegar a ser un abordaje mixto en sentido estricto. El enfoque cuan-
titativo es utilizado para la construcción de estadísticas sobre la frecuencia de las protestas y la 
incidencia porcentual de las dimensiones a indagar (actores, demandas, repertorios) a lo largo del 
ciclo de protesta. Por su parte, el enfoque cualitativo se emplea para vincular esos resultados con 
los contextos político-económicos en que se inscriben.

El período de estudio se delimitó en tres ciclos cortos de alta conflictividad social en la histo-
ria argentina reciente: 2001-2002, 2008-2009 y 2015-2016.5 Los mismos indicarían situaciones 
de quiebre en el modelo vigente (en torno a la crisis económica, social e institucional que tuvo 
su epicentro en diciembre de 20016), de inflexión (a partir de los cuestionamientos y fisuras en 
el marco de la denominada crisis del campo7), y de transición entre coaliciones político-sociales 
opositoras en el gobierno (marcado por el fin de la presidencia de Cristina Fernández y la asun-
ción de Mauricio Macri en diciembre de 2015). Tal como profundizaremos a continuación, los 
cambios en las correlaciones de fuerza en el ámbito nacional se replicaron para la ciudad de Río 
Cuarto en los años 2008 y 2016 con alternancia en la gestión municipal.

5 En lo sucesivo se exponen algunas características de estos lapsos, a sabiendas de que representan un recorte analítico cuyas fronteras son claramente permeables, e incluso, podrían 
inscribirse en ciclos aún más extensos. En ese sentido, las protestas de un ciclo están “condicionadas por los acontecimientos de lucha precedentes”; “son parte de una historia de disputas” 
que es posible y deseable desentrañar (Artese, 2011, p. 124).

6 Se hace referencia a la “multicrisis” (Calderón Gutiérrez, 2012) que vivió el país hacia el año 2001, derivada en el estallido social de las jornadas del 19 y 20 de diciembre y la consecuente 
renuncia del entonces presidente. 

7 Se hace alusión al contexto de enfrentamiento que se vivió en Argentina, entre los sectores vinculados al campo y el poder ejecutivo nacional, en ocasión de la sanción de la Resolución nro. 
125 en marzo de 2008. Tal medida estipulaba la introducción de un esquema de retenciones móviles a la exportación de productos primarios, donde la tasa quedaría sujeta a la variabilidad 
del precio internacional. Dado los valores de ese momento, las retenciones a la soja y el girasol aumentarían en un 8% aproximadamente. El malestar frente a esta disposición originó diversas 
acciones de protesta (movilizaciones, caravanas, lock outs, cacerolazos, etc.) que se extendieron durante meses a lo largo del territorio nacional, coordinadas por las principales entidades 
representativas de los productores agropecuarios.
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Para avanzar en la explicitación de la metodología, desagregamos este apartado en dos ejes 
relevantes: coordenadas espacio-temporales para contextualizar el caso a indagar, y precisiones 
metodológicas en torno a la recolección y analisis de la información.

Coordenadas espaciotemporales de la indagación

Nuestro caso de estudio corresponde a una ciudad intermedia del corazón de la Argentina, situada 
al sur de la provincia de Córdoba y en el oeste de la región conocida como pampa húmeda por su 
clima templado-húmedo y la fertilidad de sus tierras. Tiene una superficie de 64.25 km2 y, según 
el último censo (2022), registra 279.923 habitantes (lo cual representa un crecimiento del 18,6% 
respecto al censo de 2010).

El entramado local se fue redefiniendo históricamente en consonancia con la dinámica del 
sector agropecuario (Zamanillo, 2013). El importante excedente de renta obtenido de la produc-
ción y exportación de cereales y oleaginosas en la región circundante se vuelca sobre la ciudad e 
influye sobre las actividades privadas de la industria, el comercio, la construcción y los servicios, 
así como también sobre el rol de los poderes públicos, la construcción del espacio social, y la 
agudización de sus problemáticas (Zamanillo, 2013; Forlani, 2020).

En términos político-institucionales, desde 1999 la ciudad de Río Cuarto se constituye en 
capital alterna de la provincia de Córdoba, y ha rotado su gobierno entre los dos partidos pre-
dominantes de la historia nacional del siglo XX: la Unión Cívica Radical (UCR) y el Partido 
Justicialista (PJ). Particularmente, durante el ciclo 2001-2002 la intendencia estuvo en manos de 
un exponente del PJ cordobés, Alberto Cantero (1999-2004), quien se desenvolvía en sintonía 
con el gobernador provincial (José Manuel de la Sota, del PJ), pero se distanciaba del presidente 
(Fernando de la Rúa, de la Alianza UCR-FREPASO).

A su vez, para aquel entonces Río Cuarto experimentaba problemáticas socioeconómicas que 
iban a tono con la “multicrisis” nacional: la recesión económica, el crecimiento de la pobreza y el 
desempleo (Quiroga & Baggini, 2020). En el plano local no se produjeron recambios en el poder 
ejecutivo, como sí sucedió en la órbita nacional,8 aunque se impulsaron algunas reformas políti-
cas y Cantero no logró la reelección.

Tras la crisis del 2001 el proceso de expansión del cultivo de soja se intensificó en la región, 
acompañado por una gran rentabilidad, producto de la combinación de la devaluación del peso 
(2002) y la mejora de los precios internacionales (del 2003 en adelante). En el ámbito nacional, 

8 Tras las jornadas de protesta del 19 y 20 de diciembre de 2001, el presidente renunció a su cargo; y se desató una acalorada y compleja sucesión de mando que contó con cinco presidentes 
en diez días (Pucciarelli y Castellani, 2014).
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los gobiernos kirchneristas (de Néstor Kirchner & Cristina Fernández, desde 2003 hasta el 2015), 
se preocuparon por la recuperación de la actividad económica y la participación de los trabajado-
res en el ingreso (Manzanelli & Basualdo, 2016). No obstante, el año 2008 marcó una inflexión 
en ese proceso, dado que la pretensión de aumentar las retenciones agropecuarias, a través de la 
mencionada Resolución 125, desencadenó un espiral de conflictividad con importantes conse-
cuencias políticas (Aronskind & Vommaro, 2010).

Esta situación tuvo fuerte resonancia en la ciudad de Río Cuarto, dado el perfil agrocomercial 
al que aludíamos, despertando múltiples voces opositoras. A su vez, para aquel entonces la in-
tendencia local recaía en el representante de la UCR, Juan Jure (2008-2016), de signo opuesto al 
ejecutivo provincial y nacional, quien hizo pública su defensa por el campo.

Es necesario mencionar que el año 2008 fue, además, epicentro de la crisis financiera nortea-
mericana que impactó en la región durante los años posteriores. Las exportaciones se redujeron 
en volumen y precio, al tiempo que hubo mayores restricciones para acceder al financiamiento 
externo y se endurecieron las condiciones crediticias internas.

La creciente polarización política y social, y la agudización de las restricciones económicas, 
caracterizaron el escenario poscrisis del campo. En ese devenir, marcamos como hito el recambio 
político que tuvo lugar en el lapso 2015-2016, tanto en el plano nacional como en el local. Una 
nueva fuerza política de centroderecha llegó a la presidencia (la alianza Cambiemos), mientras 
que un renovado PJ cordobés obtuvo la victoria en las elecciones municipales (Juan Manuel 
Llamosas, por Hacemos por Córdoba). En esta coyuntura los indicadores económicos advertían 
como problemas acuciantes el estancamiento y la persistencia de la inflación (Scaletta, 2017).

Algunas precisiones metodológicas

Cada protesta social desarrollada en la ciudad de Río Cuarto durante los ciclos bajo estudio cons-
tituyó la unidad de análisis. Las mismas fueron reconocidas a partir del relevamiento hemerográ-
fico y documental. En ese sentido, vale destacar al periódico local Puntal como la fuente principal 
de información; se trata de la única publicación diaria de la prensa gráfica en la ciudad editada 
ininterrumpidamente desde 1980 hasta la actualidad, bajo propiedad de la editorial Fundamen-
to S.A. Para esta investigación, se consultó la totalidad de ejemplares (2172) disponibles en el 
Archivo Histórico Municipal de Río Cuarto para los años 2001, 2002, 2008, 2009, 2015 y 2016.

Como ya expresamos en otros trabajos, sabemos que las noticias sobre protesta pueden no 
constituir un reflejo fiel de la realidad; en tanto, la prensa también se desempeña como un actor 
con injerencia en el contexto que analiza, con intereses y posicionamientos que no son ajenos a la 
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construcción periodística (Quiroga & Baggini, 2020).9 Sin embargo, a pesar de estas observacio-
nes, consideramos que se trata de una fuente pertinente para un primer acercamiento al panorama 
protestatario, resultando posible cotejar la información proporcionada con otros documentos, in-
dagaciones y relevamientos previos sobre la etapa en cuestión.

Luego, cada acción de protesta fue tabulada en una ficha especialmente diseñada, la cual pro-
curaba contemplar información susceptible de interés (Figura 1).

Figura 1. Ficha de relevamiento hemerográfico

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si bien la ficha empleada nos proporcionaba vasta información, en esta instancia de trabajo 
nos hemos concentrado en aquella referida a las dimensiones escogidas para el análisis: actores, 
demandas y repertorios.

En términos generales, puede entenderse por actores de la protesta social a aquellas personas 
que coordinan esfuerzos en el marco de una acción colectiva para alcanzar objetivos compartidos: 
económicos, culturales, políticos, de reconocimiento, entre otros (Guzmán-Miranda & Caballero 
Rodríguez, 2016). Múltiples enfoques al interior de las ciencias sociales ofrecen perspectivas y 
herramientas de análisis que resultan de gran utilidad para comprender la complejidad y hetero-

9 Para ampliar esta discusión puede revisarse la síntesis que ofrecen Laitano y Nieto (2022) sobre las principales críticas y reflexiones teórico-metodológicas en torno a la recurrencia a la prensa 
gráfica como fuente de información para el relevamiento de conflictos sociales. Los autores concluyen que “mientras mantengamos una actitud crítica hacia la fuente y en la forma de utilizarla 
(reconstruyendo las condiciones de producción del periódico, identificando la identidad política de su editorial, definiendo explícitamente las variables a relevar, controlando la selección de 
los casos, y triangulando con otra documentación) el uso del periódico como fuente histórica no presenta problemas irresolubles en relación a [sic] sus sesgos” (Laitano y Nieto, 2022, p. 38).
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geneidad de estos actores sociales; abarcando, por ejemplo, mujeres, trabajadores,10 estudiantes, 
desempleados, vecinos, etc.; e, incluso, nucleados en instancias gremiales, barriales, partidarias, 
espontáneas, etc.

En el marco de esta investigación hemos vinculado la dimensión actores con los siguientes 
interrogantes: ¿quiénes protagonizan las acciones de protesta?; ¿cómo se refiere a ellos en las 
noticias?; ¿los actores se autodenominan de esa manera?; ¿forman parte de organizaciones insti-
tucionalizadas con trayectoria previa, o se convocan espontáneamente a partir de una inquietud 
en particular?

A su vez, en la senda de reafirmar que los actores de las protestas sociales no son entidades 
aisladas que naturalmente se inclinaron hacia la acción común, se apeló a la noción de demanda 
como “la forma elemental de la construcción del vínculo social” (Laclau, 2005, p. 98). De allí 
que abordar la emergencia de las protestas sociales implica atender, en primer lugar, al proceso 
de reconocimiento y construcción de convergencias entre demandas particulares, antes que dar 
cuenta de ellas como iniciativas de actores aislados y homogéneos.

En adición a ello, nos pareció relevante distinguir entre un contenido específico y otro más 
general de la demanda (Schuster, 2005; Barros, 2006 y 2017; Retamozo, 2015). Es decir, por un 
lado, portan una exigencia ante un problema en particular y, por otro, también enarbolan una pro-
mesa de plenitud que va más allá de la solicitud puntual para adquirir un carácter más amplio.11

En definitiva, la reconstrucción de las demandas tiene un potencial heurístico para explicar el 
surgimiento de las acciones colectivas que adquirieron cierta identidad colectiva, organización, 
continuidad en el tiempo y extensión en el espacio (Forlani, 2020). Más aún, las demandas en 
tanto unidades de análisis permiten “observar una gran cantidad de elementos como el deseo, el 
lenguaje, la identificación y el Estado [al tiempo que] nos ofrece una herramienta fundamental 
para explorar la acción política, los emergentes sociales y las posibles articulaciones, sus tiempos 
y movimientos” (Romani, 2015, p. 3).

Por último, se han considerado los repertorios de acción que aluden a las formas o modalidades 
de expresión/visibilización de la protesta. Los mismos presentan variaciones y registros infinitos: 
desde una huelga, movilización, corte de caminos y caravanas, hasta intervenciones artísticas, 
entre muchos otros; y dependen de las particularidades del actor movilizado, del contexto de la 
situación, de los recursos disponibles, entre otros factores.

10 Para agilizar la lectura y unificar las categorías empleadas en la tabulación de datos, optamos por utilizar las denominaciones en su acepción genérica masculina. Ello no implica renunciar a 
los recursos y estrategias en pos de visibilizar el papel de las mujeres y de las personas no binarias en la construcción de la realidad social y el pensamiento científico.

11 Al respecto, Barros (2017) recupera el ejemplo del espacio piquetero en Argentina. Su desarrollo se dio con relación a los crecientes grados de desempleo hacia finales de la década de 1990, 
primeramente, en algunas localidades del interior (al norte y al sur del país), y luego en el conurbano bonaerense. La demanda particular por conseguir planes de ayuda social y trabajo estuvo 
asociada a una idea de comunidad plena en la que todas las partes que la integraban podrían satisfacer sus necesidades, con lo que podemos imaginar que en dicho discurso el empleo 
(contenido particular) se transformaría en la condición para una comunidad digna en ejercicio efectivo de sus derechos (promesa de plenitud).
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De acuerdo con Charles Tilly (1995), un autor clásico de los estudios sobre acción colectiva, 
el repertorio se define como “la totalidad de los medios de que dispone un grupo para plantear 
exigencias de distinto tipo a diferentes individuos o grupos” (p. 41). Los mismos pueden remi-
tir a cuestiones puntuales, o pueden mezclar objetivos locales con asuntos nacionales; a su vez, 
también pueden distinguirse formatos convencionales (más rutinarios y aceptados por las elites), 
otros disruptivos (más creativos, capaces de desorientar a las elites) y algunos violentos (en abier-
ta confrontación) (Tarrow, 1997). Vale también considerar que el repertorio es un concepto que 
combina elementos estructurales y culturales, por cuanto guarda relación con los canales y recur-
sos disponibles, y con las formas culturales y costumbres propias de cada sociedad y momento 
(Tarrow, 1997).12

En Argentina, Schuster (2005) ha privilegiado la noción de formato de la protesta para referir-
se a este modo en que la protesta aparece en la escena pública, procurando abarcar, a la vez, los 
aspectos estratégicos y estéticos de la acción. En ese sentido, postula que los formatos “resultan 
una instancia de integración de los factores de la identidad y de la racionalidad de la protesta” 
(p. 62), cuyo análisis “resulta de valor incluso para profundizar la comprensión de las otras di-
mensiones planteadas” (p. 63).

En definitiva, tras la recolección y procesamiento de datos, se procedió al análisis de cada 
dimensión explicitada. En ese camino, se procuró poner en diálogo los eventos de protesta con 
sus contextos marco, tanto locales como nacionales. Para ello fue importante reparar en releva-
mientos de protestas nacionales,13 y en material bibliográfico y documental referido a la situación 
social, política y económica en cada período.

En lo sucesivo avanzamos en la exposición de los resultados alcanzados hasta el momento, 
siempre abierto para nuevas miradas e interrogantes.

Resultados

Como balance general cabe advertir que pudimos avanzar sustantivamente en el objetivo general 
de la investigación: estudiar la dinámica de la protesta social en la ciudad de Río Cuarto durante 
ciclos altamente conflictivos en la historia argentina del presente siglo.

12 Resultan interesantes —y susceptibles de profundización a futuro— las discusiones contemporáneas sobre la noción de repertorio de contención (propuesta por Tilly (1978, 1995) y ampliada 
por Tarrow (1997). Rossi (2023, por ejemplo, añade la categoría de repertorio de estrategias que permite abarcar modalidades no siempre conflictivas o públicas, incluyendo también acciones 
privadas no conflictivas, como reuniones informales con políticos, audiencias con el presidente, entre otros. Por su parte, Gold (2022) advierte que la variación en los repertorios no es 
independiente de cómo los actores los interpretan y las posibilidades que tienen para innovar e improvisar sobre lo ya rutinario; de allí que proporciona un modelo teórico alternativo basado 
en el estudio pragmático de la relación coconstitutiva entre tácticas, estrategias e identidades/intereses de los actores y sus contextos. 

13 Estos materiales fueron citados como antecedentes de la investigación, recogiendo los relevamientos del Programa de Investigación sobre el Movimiento de la Sociedad Argentina (PIMSA) 
en Cotarelo e Iñigo Carrera, 2004; Cotarelo, 2016. También del Grupo de Estudios sobre Protesta y Acción Colectiva (GEPSAC) y, en vinculación con este, la plataforma interinstitucional de 
Estudios sobre Movilización y Protesta Social que cuenta con bases de datos sobre eventos de protesta en los 40 años de democracia argentina, en Natalucci et. al., 2013; Pérez y Pereyra, 
2013; Natalucci y Fernández Mouján, 2022.
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Tal como se observa en la Figura 2, el total de las protestas relevadas (identificadas a partir de 
la revisión de 2172 ejemplares del diario Puntal) fue de 380: 46 en 2001, 40 en 2002; 56 en 2008, 
59 en 2009; 51 en 2015 y 128 en 2016.

Figura 2. Tabla de frecuencia de las protestas relevadas

Meses/años 2001 2002 2008 2009 2015 2016 TOTALES S
ENERO 2 6 2 1 4 3 18
FEBRERO 3 6 1 4 3 8 25
MARZO 4 0 9 3 8 12 36
ABRIL 0 4 1 4 5 13 27
MAYO 1 7 9 3 6 12 38
JUNIO 4 3 5 5 7 9 33
JULIO 5 2 3 3 3 8 24
AGOSTO 9 3 5 9 2 14 42
SEPTIEMBRE 3 3 6 6 1 13 32
OCTUBRE 0 2 7 11 3 14 37
NOVIEMBRE 5 2 2 4 4 9 26
DICIEMBRE 10 2 6 4 5 13 40
TOTAL 46 40 56   51 128 380

Entre los resultados destacados vale advertir que el 2016, según la fuente consultada, fue el 
año de mayor conflictividad social; mientras que el 2002 resultó el de menos registros (Figura 2 
y 3). Por su parte, agosto apareció como uno de los meses más álgidos en todos los años consi-
derados (Figura 4).

Figura 3. Gráfico de frecuencia de las protestas por año
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Figura 4. Gráfico de frecuencia de las protestas por meses
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Concretamente las protestas registradas en el año 2001 fueron 46, con picos en agosto (reac-
cionando a la medida gubernamental de recorte en salarios y jubilaciones del sector público) y en 
diciembre (en el marco de la agudización de la crisis).

En cuanto a los actores, la mayoría de las protestas (67%) estuvieron protagonizadas por traba-
jadores, principalmente de la educación y de la administración pública. No es de extrañar, enton-
ces, el predominio de instancias organizativas gremiales, tanto asociaciones de base y sindicatos 
provinciales, como las confederaciones nacionales. Le siguen los denominados por la fuente 
como vecinos (17,4%) y ciudadanos (13%).14

El rechazo a la política económica o pedido de cambio en el programa económico (23,9%) y 
la reivindicación salarial (21,7%) fueron las demandas más notorias del período. La defensa de 
la educación pública se mostró como tercera solicitud recurrente (10,8% del total), especialmente 
en reacción a los ajustes propuestos por el gobierno en el área.

Entre los repertorios de acción escogidos, resultaron frecuentes las movilizaciones (amplia 
mayoría, alcanzando el 68% de las iniciativas), muchas de ellas acompañadas de cortes de calles 
o del puente carretero de la ciudad. También destacaron las huelgas (26% del total) y una inicia-
tiva de toma de espacio público (la Universidad Nacional). En diciembre de 2001, se registró el 
primer cacerolazo (repertorio muy popular en la ciudad de Buenos Aires y que se extenderá con 
más notoriedad en el ámbito local en 2002 y luego en 2008).

14 La identificación de vecinos remite a actores que habitan en proximidad unos con otros, movilizados en torno a la cuestión territorial-barrial; mientras que los ciudadanos se nuclean a partir 
de reconocerse como miembros de una misma comunidad política.
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En 2002 se registraron 40 protestas. Los meses más álgidos fueron enero y febrero, como 
continuidad del estallido social de diciembre, y mayo, debido a la introducción de retenciones a 
los productos agrícolas de exportación. Posteriormente, se evidenció un aplanamiento de la con-
flictividad.

Respecto a la presencia predominante de los trabajadores (que en el 2002 alcanzaron el 27,5% 
del total), se incrementaron las protestas de sectores denominados como ciudadanos (35%) y de 
los empresarios del comercio y el agro (15%). El grupo de propietarios de comercios comenzó a 
movilizarse en el marco de nucleamientos espontáneos y de carácter multisectorial, aunque con 
el paso de los días fue sufriendo fracturas internas, especialmente entre comerciantes nucleados 
en el Centro Empresario Comercial, Industrial y de Servicios (CECIS) y quienes lo hacían reivin-
dicando la autonomía. Por su parte, el conjunto vinculado al agro se expresó a través de sus ins-
tancias de representación sectorial (Sociedad Rural y Federación Agraria, principalmente, ambas 
de carácter nacional y con sedes locales).

La demanda por cambios en el gobierno apareció recurrentemente (15 veces, sobre todo en 
enero y febrero, alcanzado un 37,5%); también, el rechazo a la política económica y a la política 
agraria (22,5% entre ambas). A su vez, la reivindicación por los derechos humanos fue motivo de 
protesta (20%), especialmente en el mes de junio en reacción a la represión policial que derivó en 
el asesinato de dos militantes sociales en Avellaneda (conurbano bonaerense).

Los repertorios de la movilización y huelga (predominantes durante el 2001) representaron el 
32,5% de las iniciativas. A ello se sumó una multiplicidad de cacerolazos y asambleas ciudadanas 
(20%), además de las caravanas y apagones comerciales (7,5%) y el paro empresarial agrario 
(7,5%). Incluso se recurrió al escrache (5%) como formato de denuncia frente al domicilio de 
algún funcionario local: “marchaban mientras crecía la violencia de sus reclamos. Fueron a las 
casas de algunos políticos y, mientras insultaban, tiraban huevos contra las viviendas” (Puntal, 
2002a, p. 4).15

Para el año 2008 se registraron 56 protestas, de las cuales el 28,5% (16 iniciativas) se dieron en 
el marco del conflicto con el campo, distribuidas entre marzo y junio. Allí el protagonismo recayó 
en los productores agropecuarios (28,5%), que actuaron mancomunadamente (tanto pequeños 
como grandes propietarios) a través de sus asociaciones representativas con anclaje local.

No obstante, en el balance anual el predominio se mantuvo en los trabajadores (37,5%), es-
pecialmente entre los meses de septiembre y diciembre, actuando mayoritariamente a través de 
instancias de organización gremial. También destacó el accionar de las personas propietarias de 

15 Las noticias del periódico Puntal fueron recuperadas a partir del relevamiento realizado por el equipo de investigación en el Archivo Histórico Municipal de la ciudad e Rio Cuarto. Estas 
ediciones no se encuentran digitalizadas, tampoco muestran la firma de un periodista/autor en particular. De allí que se optó por dejar el título de las noticias y la fecha en que fueron 
publicadas en las referencias bibliográficas.
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comercios (10,7%) que, así como sucedió en el 2001-2002, se distinguieron entre pequeños/me-
dianos y grandes propietarios y, a su vez, entre quienes se nucleaban a través del CECIS y quienes 
lo hacían de modo autónomo.

Las demandas estuvieron mayoritariamente referidas a la cuestión económica, puntualizando 
quejas contra la política agraria (28,5%) y la salarial (30,3%). Luego también se apuntó a la se-
guridad social (7,14%) con la resistencia a los cambios en el régimen previsional provincial. Por 
su parte, los repertorios predominantes fueron la movilización (32%), huelga (28,5%) y el paro 
patronal16 (10,7%).

De acuerdo con nuestra pesquisa, el año 2009 evidenció 59 protestas, concentradas sobre todo 
entre los meses de agosto y octubre. En cuanto a los actores, destaca la continuidad del protago-
nismo de los trabajadores (42,3%), y también los vecinos movilizados (8,47%). Emergen como 
novedad las protestas de mujeres (5,08%), el colectivo LGBTIQ+ (3,39%) y sectores religiosos 
evangelistas (3,39%).

Las demandas predominantes remitieron a dos cuestiones centrales: salarial-laboral (con una 
amplia mayoría que representó el 72% del total) y género-identidades disidentes (11,86%). El 
primer grupo incluyó exigencias por recomposiciones de salario, en el marco del alza genera-
lizada de los precios, y el pedido por la modificación o finalización del llamado impuesto a las 
ganancias. Por su parte, el segundo conjunto abarcó reclamos como el matrimonio igualitario y 
el cese de la violencia contra las mujeres. En cuanto a los repertorios predominantes, fueron la 
movilización (66,27%) y la huelga (39,32%), ambas en estrecha vinculación con las demandas 
arriba señaladas.

Respecto del año 2015, nuestro registro evidenció 51 protestas, especialmente entre marzo y 
junio. La amplia mayoría de las iniciativas estuvo protagonizada por trabajadores (47%), luego 
ciudadanos (15,69%), vecinos y mujeres (9,8% para cada uno de ellos). La demanda salarial-la-
boral resultó nuevamente predominante (43,14%), en segundo lugar, cobró visibilidad el reclamo 
de justicia (13,73%) ante el cuestionado suicidio de un fiscal de la nación (Alberto Nisman) y, en 
tercera instancia, se ubicaron las reivindicaciones de género (11,76%) en el marco del lema “Ni 
Una Menos”.

Nuevamente, la movilización (49,02%) y la huelga (37,25%) fueron los repertorios de acción 
privilegiados. En el marco del caso de Alberto Nisman, las movilizaciones se combinaron con 
cacerolazos, marchas de silencio y antorchas; en ocasión de las convocatorias de “Ni Una Menos” 
(la primera de ellas el 3 de junio de 2015, luego replicada en otros meses y años), las moviliza-
ciones mostraron aspectos creativos con intervenciones artísticas.

16 Se entiende como una medida que consiste en la paralización de las actividades de uno o varios establecimientos o actividades económicas, por decisión del empresario o patrón (tanto 
de índole agrario, comercial y/o industrial). En el caso que nos atañe se trataba del cese de la comercialización de granos por parte de los productores agrarios durante más de tres meses.
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Durante el 2016, según la fuente consultada, ocurrieron 128 protestas. El año entero (menos 
enero) mostró una sostenida multiplicidad de iniciativas, especialmente a lo largo del segundo 
semestre (agosto-diciembre).

La amplia mayoría de estas acciones fueron protagonizadas por trabajadores (72,66%) por 
ejemplo: judiciales, bancarios y contratados de la municipalidad de Río Cuarto; luego, los de-
nominados ciudadanos (10,16%), y mujeres y disidencias (5,47% conjuntamente). Vale destacar 
que no se encontró ninguna protesta encabezada por el sector empresario, movilizado en otras 
coyunturas.

Entre las demandas predominan con notoriedad las exigencias laborales-salariales (65,63%) 
que agrupaban los pedidos por aumentos salariales, reapertura de mesas de negociación paritaria, 
eliminación/modificación del impuesto a las ganancias y, en vinculación, también el rechazo a la 
modificación del régimen previsional; luego, se abre un abanico de demandas variadas entre las 
que se ubicaban seguidamente las reivindicaciones de género (7,03%) y en defensa de los dere-
chos humanos (5,47%).

Tal como se repitió en todos los ciclos, los repertorios predominantes fueron la movilización 
(en sus diferentes manifestaciones, 54,69%) y la huelga (32,03%).

Discusión

El devenir de la acción colectiva riocuartense ha estado íntimamente vinculada a los cambios 
políticos y económicos, sobre todo de índole nacional; aunque también mostró notas singulares 
con relación a sucesos propiamente locales. Así, los momentos de protesta social ascendente, en 
general, coinciden con la tendencia nacional, pero se exacerban cuando a los temas nacionales 
(política económica, mejora salarial, rechazo o exigencia de alguna medida en particular) se su-
man pedidos puntuales a la intendencia (por ejemplo, la atención de las demandas de los emplea-
dos municipales, los problemas con las calles y los planes de vivienda, entre otros), sobre todo en 
épocas de recambio gubernamental.

Algunas dimensiones de la dinámica protestataria evidenciaron continuidad pese al correr de 
los años, como, por ejemplo, el protagonismo del conjunto de trabajadores, y el predominio de 
modalidades organizativas más bien institucionalizadas de carácter gremial o sindical. A su vez, 
también han ocupado permanente centralidad las demandas que, vistas grosso modo, planteaban 
exigencias y rechazos en materia económica y política. En cuanto a los repertorios de acción, se 
mantuvo el protagonismo de la huelga y las movilizaciones, aunque estas últimas tuvieron notas 
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singulares en vinculación con el actor que las motorizaba. Por ejemplo, las mujeres incluyeron 
generalmente expresiones artísticas y creativas a sus manifestaciones; los productores del agro 
lo hicieron con cacerolas, o en caravanas de autos y tractores; hubo ocasiones en que también 
se movilizaron familiares y amistades de un damnificado en particular, recurriendo al repertorio 
de la marcha de silencio o de antorchas. Algunos repertorios empleados en ciclos previos fueron 
recuperados y resignificados al calor del nuevo contexto, como por ejemplo los cacerolazos17 y 
escraches18 a políticos y funcionarios.

Al mismo tiempo, hemos podido identificar algunos rasgos característicos de cada coyuntura 
crítica. El ciclo que aquí comenzamos a analizar en el año 2001 registra antecedentes directos en 
años previos. La tónica nacional lo vincula con las movilizaciones de 1997 y el desarrollo de un 
nuevo ethos militante (Natalucci, 2008) más apegado al territorio y a la democracia directa. Co-
tarelo e Iñigo Carrera (2004) lo inscriben en una fase ascendente de luchas (diciembre de 1999 a 
diciembre de 2001), donde destacan la notoria incidencia de acciones de protesta protagonizadas 
por los trabajadores, tanto ocupados como desocupados. En el caso de Río Cuarto, la moviliza-
ción y organización previa al año 2001 también se visibilizó con notoriedad desde 1999 en ade-
lante (Hurtado, 2019; Basconzuelo & Quiroga, 2023), especialmente con la consolidación de una 
coordinadora de trabajadores desocupados en el ámbito local y la extensión de organizaciones 
comunitarias-barriales y emprendimientos cooperativos a lo largo de la ciudad (coincidiendo con 
la asunción del nuevo intendente Alberto Cantero en 1999). No obstante, es en el año 2001 (y con 
preeminencia desde agosto) que se sumaron con sistematicidad y regularidad las agrupaciones 
de trabajadores en sus diferentes ramas de actividad, los empresarios del comercio y del agro, y 
los denominados ciudadanos autoconvocados, extendiendo todos ellos su activa presencia en el 
espacio público riocuartense hasta abril-mayo del 2002.

De esta manera, la ciudad compartió con el plano nacional (Cotarelo & Iñigo Carrera, 2004; 
Schuster et al., 2006) la notoria presencia de los trabajadores en el marco de sus sindicatos, más 
allá del incremento de la participación espontánea y menos institucionalizada de vecinos y ciu-
dadanos autoconvocados. En ese escenario no resulta extraña la prevalencia de demandas que, 
en términos generales, canalizaban el rechazo a la política económica, salarial y el descontento 
con el gobierno de turno. “Contra la recesión y el empobrecimiento” (Puntal, 2001a, p. 3); “Ya 
Basta!” (p. 3), “Fuera Cavallo” (p. 3), “Bancos y políticos, corruptos” (Puntal, 2001b, p. 18) eran 
algunas de las consignas que se vociferaban con vehemencia entre la ciudadanía riocuartense.

Al respecto, y teniendo en cuenta la dualidad de la noción de demanda (con su carácter parti-
cular y general) cabe advertir, por un lado, una multiplicidad de reivindicaciones puntuales, y, por 
otro, la exigencia de un viraje rotundo que resultaba transversal a cada demanda particular. De 

17 En el caso argentino, las manifestaciones con las cacerolas ya se habían registrado en los últimos dos años de la dictadura cívico-militar (1976-1983) y durante la presidencia de Raúl Alfonsín 
(1983-1989), pero adquieren masividad y repitencia cotidiana en el contexto de la crisis del 2001.

18 Si bien la modalidad de los escraches había sido popularizada en Argentina por la agrupación HIJOS, a mediados de los 90, para visibilizar y repudiar en sus domicilios a los represores 
de la última dictadura cívico-militar, sostenemos como novedoso que en el contexto del 2001 y 2008 tuvieron como destinatarios a políticos y funcionarios depositarios del malestar social.
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ese modo, malestares diversos a lo largo del 2001 se encadenaban en un rechazo común al ajuste, 
por ejemplo: en marzo, las reacciones de estudiantes y trabajadores (sobre todo de la universidad 
nacional local) al plan de recortes que afectaría actividades culturales, deportivas y educativas; 
luego, los fuertes reclamos salariales de los trabajadores y jubilados del sector público que habían 
sido blanco de un recorte del 13% sobre sus haberes; finalmente, las iniciativas de diciembre 
frente al “corralito”,19 las cuales se extendieron durante enero y febrero de 2002.

Ahora bien, esta articulación entre actores y demandas diversas no logró sostenerse en el tiem-
po ni cristalizar en propuestas alternativas de trascendencia. Al interior de la ciudadanía riocuar-
tense movilizada comenzaron a ahondarse las diferencias entre quienes manifestaban autoconvo-
carse espontáneamente y quienes respondían a entidades institucionalizadas, como así también 
entre sectores de trabajadores, propietarios de campos y comercios, y desocupados con reclamos 
de diversa magnitud y sentido. Vale advertir que esta observación toma distancia de los señala-
mientos que reconocían, en la órbita nacional, la estrecha unidad entre clase media/alta y sectores 
populares (lo que se popularizó en la consigna “Piquete y cacerola, la lucha es una sola”)20.

Entonces, si bien identificamos un consenso en el rechazo al estado al que se había llegado, 
las articulaciones fueron muy esporádicas y las propuestas de cambio se avizoraron tímidamente. 
Por ejemplo, algunas noticias de la prensa consultada destacaron iniciativas como el recorte en 
las dietas de los funcionarios y concejales locales, la incorporación de la figura del defensor del 
pueblo, y la proliferación de alternativas económicas sectorizadas como las redes de trueque o 
las huertas comunitarias. A su vez, es preciso recordar que, en el ámbito nacional, el presidente 
renunció a su cargo, pero en la órbita provincial y local los poderes ejecutivos y legislativos no 
sufrieron alteraciones.

El ciclo de movilización 2001-2002 tuvo su primer parteaguas en mayo de 2002, en tanto el 
protagonismo de las acciones contenciosas se desplazó hacia los sectores del agro en descontento 
con la introducción de las retenciones a los productos primarios de exportación, (remarcando la 
relevancia de este sector en una ciudad agrocomercial como Río Cuarto). Mientras que el se-
gundo parteaguas se dio en junio de 2002, con la represión en Puente Pueyrredón (Avellaneda, 
Buenos Aires) que se cobró la vida de dos militantes sociales y provocó el adelantamiento de la 
convocatoria a elecciones nacionales para abril de 2003. Tal como sosteníamos más arriba, des-
de junio de 2002 hasta finales de ese año se advirtió un aplanamiento de las acciones colectivas 
(contabilizando solo dos o tres protestas por mes).

19  El corralito remitía a un virtual congelamiento de los depósitos bancarios que afectó tanto las cuentas de ahorros como las de libre disposición del dinero de los salarios.
20 Ello se explica en tanto el piquete era identificado como repertorio de los trabajadores desocupados y los cacerolazos como repertorio de las clases medias (sobre todo ahorristas descontentos 
con el corralito). Ambos sectores actuaron mancomunadamente en las protestas del ciclo 2001-2002 (especialmente durante las jornadas del 19 y 20 de diciembre de 2001) en el área 
metropolitana de Buenos Aires (Pereyra et al., 2008).
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Así como este primer ciclo de movilizaciones (2001-2002) estuvo signado por la multicrisis 
de 2001, el segundo (2008-2009) corresponde a una etapa de recomposición institucional en el 
marco de la reactivación de la industria y el mercado de trabajo iniciado en 2003, pero que en-
contró su inflexión en 2008 con la crisis económica mundial y el conflicto interno con el campo. 
Algunos actores protagonistas continuaron altamente movilizados, aquellos que mencionábamos 
como característicos del perfil productivo de la ciudad: los trabajadores y los empresarios del 
agro y el comercio. Los principales repertorios también fueron la huelga y las movilizaciones, 
éstas volvieron a expresarse como cacerolazos y caravanas de autos y tractores (especialmente 
cuando fueron las iniciativas del agro, ya que las movilizaciones de trabajadores siempre se de-
sarrollaron como concentraciones o marchas a pie). Curiosamente los productores agropecuarios 
cortaron calles y rutas, tanto en Río Cuarto como en múltiples ciudades del país, valiéndose de 
un repertorio que unos años atrás había caracterizado a los sectores de trabajadores desocupados 
(los llamados piqueteros). Otro formato que cobró fuerza y se extendió por al menos tres meses 
durante el 2008 fue el cese de comercialización de granos que, en nuestra investigación, hemos 
incluido como una modalidad de paro patronal o lockout.21

Las demandas por cuestiones económicas se mantuvieron en un primer lugar, pero ahora más 
que reacciones masivas a medidas de ajuste o denuncias por el deterioro de las condiciones de 
vida, se formularon, por un lado, como pedidos concretos para mejorar los salarios y las condicio-
nes laborales (especialmente en el ámbito público provincial, y en los trabajadores del transporte 
local), y, por otro, como exigencias por cambios en las políticas tributarias para el agro. En el 
primer caso se destacaron las acciones mancomunadas entre diversos grupos o ramas de trabaja-
dores, por ejemplo, las movilizaciones conjuntas entre trabajadores de la administración pública 
nacional y local, con mayor visibilidad a partir de la asunción del nuevo intendente en julio de 
2008. En el segundo caso, tanto pequeños como medianos y grandes productores manifestaron 
su disconformidad ante el intento de modificación en el esquema de retenciones, constituyendo 
alianzas entre sus entidades representativas y logrando algunas adhesiones en la ciudadanía en 
general. No obstante, vale advertir que en ambos casos prevalecieron las iniciativas sectoriales 
con dificultades para construir alianzas transversales.

El último ciclo analizado (2015-2016) estuvo marcado por el recambio en las fuerzas de go-
bierno nacional y local, y el agravamiento de las problemáticas socioeconómicas. Pese a la al-
ternancia gubernamental, los actores y las demandas mantuvieron cierta continuidad, e incluso 
aumentaron la frecuencia de su accionar a lo largo del año 2016 en el marco de la devaluación del 
peso y los fuertes aumentos en las tarifas de servicios públicos.

Para Natalucci y Fernández Mouján (2022), estas medidas explican en parte la preeminencia 
de los trabajadores movilizados y de la demanda por aumento salarial en el ámbito nacional. En 
palabras de los autores, “[el] impacto social de estas políticas iniciales significó un deterioro de 

21 Ver nota 17.
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las condiciones de vida de sectores populares y medios, constituyendo una oportunidad para la 
movilización” (p. 6). En una tónica similar, en Río Cuarto el protagonismo fue de los trabajadores 
del sector público, los judiciales y bancarios, quienes tenían reclamos para el Estado en materia 
impositiva y salarial.

Como otras observaciones del ciclo destacamos, por un lado, la escasa incidencia de los des-
ocupados/trabajadores de la economía popular (con marcada resonancia nacional),22 y de los em-
presarios del agro altamente movilizados en ciclos previos (aunque también ausentes en la escena 
nacional). Por otra parte, desde junio de 2015 emergió con fuerza el colectivo de mujeres, cuya 
visibilidad se irá incrementando en los años sucesivos.

Conclusiones

La ciudad de Río Cuarto, en tanto localidad intermedia del interior de la Argentina, ha mostrado 
diferentes acciones colectivas contenciosas a lo largo del siglo XXI, especialmente en momentos 
críticos del contexto. La mayoría de las iniciativas se han desencadenado en reacción a medidas 
de orden nacional, replicando, con especificidades propias, las protestas que se desarrollaban en 
otras ciudades del país; muchas de ellas convocadas por entidades institucionalizadas de carácter 
gremial o sectorial con presencia en todo el territorio nacional.

Entre las notas singulares cabe resaltar que los principales actores movilizados respondieron 
al perfil productivo y social de la ciudad volcada al agro, el comercio y los servicios. No obstan-
te, resultaron escasas las ocasiones en que diferentes actores lograron aunar intereses e impulsar 
sostenidamente demandas e iniciativas conjuntas. El accionar mancomunado, por ejemplo, fue 
un rasgo característico de la crisis de 2001 en el área metropolitana, pero no alcanzó notoriedad 
en Río Cuarto.

Si bien el escenario de 2001 trascendió en la historia argentina reciente como un período 
de alta convulsión social, la fuente consultada reveló que en nuestra ciudad el año de mayor 
movilización fue el 2016. Quizás podríamos interpretar que muchas de las acciones de 2001 se 
desarrollaron con formatos más espontáneos y menos institucionalizados, mientras que en 2016 
hubo un fuerte protagonismo de las iniciativas de los trabajadores organizados en sus gremios o 
sindicatos, lo que puede resultar más fácil de captar por la prensa. Asimismo, la convulsión del 
2001 fue mucho más evidente en las grandes ciudades que en las intermedias; incluso en Río 
Cuarto las iniciativas más visibles en el marco de la crisis del 2001 tuvieron lugar hacia medidos 

22 A partir de agosto de 2016, en ocasión de la marcha por “Paz, Pan, Tierra, Techo y Trabajo” que partió del Santuario de San Cayetano en Buenos Aires, estos actores se nuclearon 
activamente bajo la bandera de la Confederación de Trabajadores de la Economía Popular (CTEP).
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de enero y febrero de 2002 y no en las renombradas jornadas del 19 y 20 de diciembre de 2001. 
Adicionalmente, el año 2016 reportó una nueva gestión municipal (de signo político opuesto a la 
anterior) que resultó depositaria de un acumulado de demandas.

Otra cuestión singular fue la escasa presencia, en las noticias relevadas, de acciones colectivas 
protagonizadas por las personas desocupadas, que luego pasaron a identificarse como trabajado-
res de la economía popular. Ello llama la atención si consideramos, por un lado, el fuerte protago-
nismo de los movimientos de desocupados en la escena nacional durante los ciclos 2001-2002 y 
2015-2016 y, por otro, las altas cifras de desempleo para la ciudad en dichos períodos.23 Al mismo 
tiempo, otro dato destacado fue que el sector empresarial (del agro, comercios, servicios) se mos-
tró ausente en las cuantiosas protestas del 2016, esto fue compartido con la tendencia nacional, y 
se hizo claramente evidente en la ciudad si comparamos con la notoria movilización que habían 
desarrollado los empresarios en los ciclos previos.

En lo concerniente a las contribuciones de esta investigación al campo de estudios, vale resal-
tar que permitió trazar cruces analíticos entre las dimensiones planteadas para mostrar las com-
plejas interrelaciones que conforman la trama de la protesta social situada. Así, nos percatamos 
de una estrecha vinculación entre actor, demanda y repertorio, donde muchas veces estas últimas 
cuestiones se modificaban según quien protagonizara la acción contenciosa. Grosso modo podría-
mos distinguir dos grandes grupos: sectores que contaban con una trayectoria militante previa y 
que apelaron principalmente a la movilización y huelga para encaminar reclamos vinculados a la 
política económica y salarial; y actores con poca o nula experiencia de militancia que expresaron 
reivindicaciones de carácter político-social o identitario a través de asambleas, marchas y cacero-
lazos, es decir, formatos organizativos con menor grado de institucionalización.

Otra constatación importante remite al carácter no esencialista de los repertorios de la protesta, 
en tanto no resultan patrimonio exclusivo de ningún sector social. Ello pudo notarse claramente 
cuando un mismo repertorio o formato de acción, el corte de caminos o rutas (popularizado como 
piquete), fue utilizado por sectores diversos con demandas particulares: tanto por los trabajadores 
y desocupados en un contexto de ajuste recesivo en el 2001, como por los productores del agro 
en el 2008 con un alza en los precios internacionales de los productos primarios de exportación.

Resultan también relevantes las constataciones que indican la imbricación entre lo “nuevo” y 
lo “viejo”, es decir, algo de lo ya instituido permanece, por ejemplo, en los actores, demandas o 
formatos catalogados como novedosos. Muchos de estos elementos no son totalmente nuevos, 
más bien se aprehenden de procesos previos de lucha, y se reconfiguran al calor de una coyuntura 
política y económica específica.

23 Hacia octubre de 2001 la tasa de desocupación en Río Cuarto era de 12,1% (INDEC-EPH, tercer trimestre 2001) y hacia diciembre registraba un crecimiento del 35% (Puntal, 2002a). Por 
su parte, en el 2016 la tasa de desocupación era del 9,1% (INDEC-EPH, cuarto trimestre 2016) con una tendencia al alza, ya que un año antes era de 7,7% (INDEC-EPH, tercer trimestre 
2015) y dos años antes era de 6,7% (INDEC-EPH, cuarto trimestre de 2014).
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Finalmente, partiendo del reconocimiento de que los tópicos de pesquisa pueden revisarse 
constantemente a partir de nuevos interrogantes, cabe preguntarse: ¿la dinámica aquí analizada 
puede extrapolarse a otras ciudades intermedias del país y de la región latinoamericana?, ¿cuáles 
fueron los impactos de estas protestas, es decir, su performatividad? y ¿qué otras fuentes de in-
formación podríamos sumar para complejizar el abordaje realizado? Respuestas que, indudable-
mente, apuntan a líneas emergentes para continuar indagando.
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Resumen
El uso del espacio público en áreas urbanas refleja la posibilidad del goce de la democracia y otros dere-
chos territoriales. Sin embargo, la experiencia de la ciudad no es neutra respecto al género, al encontrarse 
atravesada por la violencia principalmente hacia las mujeres por medio del acoso sexual callejero. Este 
estudio explora el impacto de esta forma de acoso en el disfrute del derecho al espacio público de las muje-
res en el área metropolitana de Panamá. El análisis inicia identificando la percepción de seguridad como la 
variable que explica el vínculo entre el acoso y el uso del espacio público. Sin embargo, los resultados dan 
luces acerca de cuán generalizado es este fenómeno. Esto lleva a normalizarlo y crear situaciones donde 
las personas afectadas no reconocen de forma inmediata este tipo de violencia ni sus efectos. Si bien 9 de 
cada 10 mujeres identificaron haber vivido acoso sexual callejero, tienden a resistirlo ya sea por resignación 
para poder realizar sus actividades cotidianas o para no perder su derecho a disfrutar el espacio público.

Palabras clave
Acoso sexual callejero; Democracia; Derecho a la ciudad; Derechos humanos; Espacio público; Género; 
Seguridad; Violencia de género.

Abstract
The use of public spaces in urban areas reflects the possibility of enjoying democracy and other territorial 
rights. However, the city experience is not gender-neutral, as it is marked by violence that is primarily 
expressed toward women through street sexual harassment. This study explores the impact of this form 
of harassment on women’s ability to enjoy their right to public space in the metropolitan area of Panama. 
The analysis begins by identifying the perception of safety as the key variable explaining the link between 
harassment and the use of public spaces. However, the results reveal how widespread this phenomenon is. 
This leads to its normalization, creating situations where affected individuals do not immediately recognize 
this type of violence or its effects. Although 9 out of 10 women reported having experienced street sexual 
harassment, they tend to resist it, either through resignation to be able to carry out their daily activities or to 
avoid losing their right to enjoy public spaces.

Keywords
Street sexual harassment; Democracy; Right to the city; Human Rights; Public space; Gender; Safety; 
Gender-based violence.
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Introducción

En Panamá, la literatura académica sobre el acoso sexual callejero es limitada (Álvarez et al., 
2022) y está enfocada en las consecuencias emocionales de esta expresión de violencia. A pesar 
de testimonios recurrentes de mujeres en redes sociales y en medios tradicionales de comunica-
ción sobre sus experiencias de esta forma de acoso (Ortega, 2023; Concepción, 2023; Crespo, 
2022), en este país no hay estudios que vinculen este tema al derecho al espacio público o a la 
ciudad ni se cuenta con una legislación sobre esta problemática social. Hay otras expresiones 
de violencia hacia las mujeres contempladas de manera segmentada en la legislación (como por 
ejemplo la Ley 82 de 24 de octubre de 2013 y la Ley 7 de 14 de febrero de 2018). Al unirlas, estas 
pueden acercarse a un entendimiento del acoso sexual callejero, pero no llegan a contemplarla 
plenamente. Una propuesta legislativa para definirlo y regularlo (Anteproyecto de Ley 177 de 
2015) eventualmente terminó excluyéndolo de la legislación aprobada debido en parte a un limi-
tado entendimiento sobre este tipo de violencia de una gran variedad de sectores de la opinión 
pública (Semana, 2015; Aparicio, 2015; Crítica, 2015). Por otra parte, el Anteproyecto no contaba 
con estadísticas relevantes para entender su magnitud y consecuencias en el goce del derecho al 
espacio público y a la ciudad de quienes lo sufren, ya que las instituciones oficiales no recopilan 
este tipo de información de manera sistemática.

Este estudio explora el impacto del acoso sexual callejero en el disfrute del derecho al espacio 
público de las mujeres en el área metropolitana de Panamá. Se realizó una investigación mixta 
secuencial, cuantitativa y cualitativa que incluye una encuesta en línea utilizando un panel de 
personas, y entrevistas cortas semiestructuradas. El análisis para este artículo se enfoca princi-
palmente en los resultados de las entrevistas, mientras que los resultados de la encuesta sirven de 
contexto. Esto nos ayuda a explorar a profundidad estas experiencias de violencia. Para informar 
el desarrollo de las preguntas de las entrevistas y el análisis, se identificaron e integraron diversas 
perspectivas y resultados de la literatura internacional, con una especial atención en la de América 
Latina por sus lazos socioculturales comunes. Con esto, se busca extender la literatura desarro-
llada por urbanistas feministas que desde los ochenta han cuestionado cómo y quiénes disfrutan 
del espacio público. El presente estudio expande este entendimiento explorando cómo el acoso 
sexual callejero podría limitar la participación de las mujeres en su tránsito hacia los lugares de 
trabajo o a actividades cívicas, culturales, artísticas y deportivas. Esto nos brinda un marco con-
ceptual que permite identificar con mayor precisión espacios clave que se disfrutan principalmen-
te en lo público, o que tienen un componente público importante, y cuyo ejercicio forma parte de 
los derechos humanos fundamentales.

La siguiente sección describe el marco teórico del estudio, seguido por la descripción de la 
metodología. Las tres últimas secciones incluyen el análisis de los resultados, una discusión sobre 
sus implicaciones y conclusiones.
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Marco teórico

La experiencia de la ciudad, o bien del espacio público, es distinta para hombres y mujeres (Falú, 
2009, p. 19). La violencia estructural no se queda en el ámbito privado, sino que traspasa sus 
fronteras y encuentra una de sus manifestaciones en el acoso sexual callejero, es decir en “toda 
práctica con connotación sexual explícita o implícita, que proviene de un desconocido, que posee 
carácter unidireccional, que ocurre en espacios públicos y tiene el potencial de provocar malestar 
en el/la acosado/a” (Billi & Arancibia, 2015, p. 12). Análisis previos (Borja, 2000, 2011; Williner 
& Martínez, 2023) reflejan que en el espacio público se manifiestan la democracia y la posibi-
lidad de las personas de disfrutar territorialmente sus derechos humanos y de ejercer el derecho 
a la ciudad. En este sentido, el espacio público es “el ámbito en el que los ciudadanos pueden 
(o debieran) sentirse como tales, libres e iguales” (Borja, 2011). Por lo tanto, se espera que en 
el espacio público se manifiesten principios inherentes a toda sociedad democrática tales como 
la pluralidad, igualdad, participación, equidad, accesibilidad universal, seguridad e inclusión, 
particularmente para mujeres, niños y niñas, personas mayores o con discapacidades (Williner & 
Martínez, 2023). De hecho, la calidad de la ciudad, e incluso de la democracia, podría determi-
narse por la vivencia de ese espacio público en términos de accesibilidad, seguridad, inclusión, 
respeto a las y los otros, y al decir de Borja (2000) “por la calidad de las relaciones sociales que 
propicia y por la capacidad de estimular la identificación simbólica, la expresión y la integración 
cultural” (p. 14).

En contextos urbanos, el espacio público no existe si no es en relación con la ciudad, “sea 
operando como un sistema o porque el conjunto de la ciudad se la entiende como tal” (Carrión, 
2019, p. 200). Es decir, la ciudad como entidad colectiva de índole político se forma y desarrolla 
en el espacio público. Por lo tanto, este espacio debe partir “de la regla general del uso y disfrute 
del mismo en condiciones de igualdad y sin exclusiones” (Aguado, 2023, p. 62). Dicho de otro 
modo, “la ciudad es ante todo espacio público” (Borja, 2011, p. 39) y este se ha concebido como 
esa esfera en la:

que se construyen las relaciones sociales, políticas, culturales, económicas en la ciudad y a las múltiples experiencias 
que emergen de su habitar cotidiano. El mismo, alude al derecho de la diversidad de sus ciudadanos/as, hombres, 
mujeres, niños/as, jóvenes, LGTB, entre otros/as a producir, usar, gozar y disfrutar del conjunto de bienes públicos 
que conforman las ciudades, sus servicios públicos, viviendas, equipamientos, transportes, espacios de recreación. 
(Falú, 2013, p. 89)

De allí que sea necesario conceptualizar el espacio público como un derecho fundamental que 
proviene de la ciudadanía en la ciudad que, además de ser un punto de encuentro, es donde se 
construye la tolerancia en comunidad. Es decir, donde se construye una “pedagogía de la alteri-
dad. O sea, la posibilidad de aprender a convivir con otros de manera pacífica y tolerante. El es-
pacio público es una forma de representación de la colectividad y también un elemento que define 
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la vida colectiva” (Carrión, 2019, p. 200). Falú (2014) y Borja (2011) cuestionan de qué derechos 
se habla y para quién es el disfrute del espacio público de las ciudades. Sus estudios indican que 
la naturaleza y la esencia de la ciudad no está respondiendo a los principios de la democracia, 
generando desigualdades, limitaciones e incluso exclusiones en su uso y disfrute. Fue el aporte 
de la mirada de mujeres científicas sociales que apuntaron la necesidad de identificar quiénes se 
erigen en las y los sujetos de esa ciudad, de qué manera, para quiénes son planificadas y cómo se 
construyen materialmente (Falú, 2013, p. 83).

Una forma en la cual el uso del espacio público es limitado y atenta contra principios de la 
democracia es el acoso sexual callejero. Esta forma de violencia es perpetrada por personas extra-
ñas, principalmente contra las mujeres, de manera no recíproca ni consentida (Astrálaga & Olarte 
Espitia, 2020, p. 189; Aladro, 2017, p. 1). Además de incomodar a las víctimas, este comporta-
miento tiene “la finalidad de remarcar una posición superior en una relación de poder que se ha 
impuesto por la sociedad” (Tuyub Basulto et al., 2020, p. 94), entre hombres y mujeres. Por ello, 
a decir de Ana Falú (2022), para hablar del derecho al espacio público y del derecho a la ciudad es 
preciso interpelar las asimetrías que afectan particularmente a las mujeres y a las identidades no 
hegemónicas. Estas se entienden como el producto de las normas sociales de género que ubican 
a las mujeres en una suerte de “desigualdades y dicotomías de distinto orden (público-privado, 
seguro-inseguro, día-noche, ciudad-periferia, reproductivo-productivo)” marcando, afectando, 
midiendo y limitando sus vidas y sus condiciones en las ciudades que habitan. En la cotidianidad 
ese reparto dual de espacios, roles, sentimientos y acciones desafía los principios democráticos 
que se espera coexistan en el ejercicio del derecho a la ciudad. Este choque de normas sociales y 
principios de convivencia en el espacio público es resultado de relaciones de poder que ubican a 
los hombres en posiciones de hegemonía, más valoradas y reconocidas respecto de las mujeres. 
Así, por ejemplo, las actividades que tienen mayor prestigio (el deporte, el trabajo remunerado, 
la política) en casi todas las sociedades son desarrolladas por los hombres en el espacio público 
y suponen reconocimiento, y justo ese reconocimiento está estrechamente relacionado con el 
poder (Amorós, 1994, p. 2). Por otra parte, las actividades de las mujeres han sido limitadas a 
espacios en actividades cívicas y artísticas que tradicionalmente toman lugar en espacios priva-
dos, se relacionan con extensiones de actividades o experiencias religiosas y tienden a no atentar 
contra las relaciones de poder existentes (Nochlin, 2017; Rinaldo, 2014). En efecto, las mujeres 
históricamente han estado asignadas a las actividades reproductivas, a lo privado, a lo realizado 
en el día y a una construcción de lo femenino como vulnerable que les genera inseguridad. Sin 
embargo, en el devenir del tiempo las mujeres han trascendido la esfera privada, aún con las car-
gas adicionales que suponen las relaciones de género, pasando a la esfera de lo público. Esto ha 
supuesto choques, resistencias, una recurrente dialéctica de lo que significa ser mujer en la ciudad 
y expresiones de violencia como el acoso sexual callejero, que inicia desde la infancia, y cuya 
vivencia es asumida de forma normalizada a lo largo del tiempo (Serrano, 2019, p. 48), teniendo 
consecuencias importantes en sus vidas a escala personal y social.
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El miedo es la principal consecuencia del acoso sexual callejero (Franco Barrera, 2022; Mar-
tínez-Líbano et al., 2022). Este viene acompañado de ansiedad, ira, vergüenza e inseguridad, que 
provocan “repercusiones a nivel físico, social y emocional en las mujeres” (Álvarez et al., 2022). 
En consecuencia, se genera un sentimiento de inseguridad en el espacio que se debe habitar para 
poder existir y disfrutar de los derechos que otorga la ciudad; las principales víctimas de acoso 
limitan, por tanto, su participación en el espacio público en tanto “el miedo es en sí mismo una 
forma de opresión, producto de la violencia estructural, que limita la movilidad de las mujeres y 
contribuye a reforzar su autopercepción de vulnerabilidad” (Rodó-de-Zárate et al., 2019, p. 96). 
En este contexto, el miedo y la inseguridad que genera el acoso sexual callejero es producto de 
que no es un hecho de violencia aislada, sino de múltiples experiencias acumuladas que le acom-
pañan en distintos ámbitos a lo largo de toda la vida, y que vulneran socialmente a las mujeres.

Métodos

Diseño de investigación y tipo de estudio

¿El acoso sexual callejero tiene un impacto en la participación de las mujeres en el espacio públi-
co? Para explorar esta relación, se desarrolló un simple modelo conceptual con el fin de elaborar 
una encuesta y algunas entrevistas semiestructuradas. El análisis asocia las experiencias de acoso 
callejero con el nivel y tipo de participación en espacios públicos. La definición de espacios públi-
cos es amplia, pues abarca la participación en espacios de trabajos remunerados, espacios sociales 
y cívicos, y espacios culturales y deportivos. El análisis también incluye un vector de variables 
de control que puedan influir en las dinámicas de los diferentes elementos de participación. Por 
ejemplo, se anticipa que la variable género podría ser un factor significativo diferenciador entre 
las personas encuestadas respecto a cómo procesan experiencias de acoso callejero en términos 
de seguridad percibida y la disposición de participar en el espacio público. Igualmente, se antici-
pa que las experiencias de acoso de personas más jóvenes sean vividas e interpretadas por ellas 
de forma diferente a otros grupos etarios. Otras variables de control incluyen orientación sexual, 
grado de dependencia económica y ocupación.

Para capturar los datos se utilizó una metodología mixta secuencial (cuantitativa y cualitati-
va) en dos fases. Primero se diseñó una encuesta que ayudó a operacionalizar las variables del 
modelo y los vectores de control. Estas variables fueron operacionalizadas en el instrumento de 
encuesta basado en el marco teórico y conceptual. Las preguntas del instrumento fueron nutridas 
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por estudios que han abordado temas similares en Chile, los Estados Unidos y Panamá (Gómez et 
al., 2022; Davidson et al., 2016; Merino et al., 2022). El instrumento final cuenta con 31 pregun-
tas sobre el tema y 6 preguntas sociodemográficas (Anexo 1). Una empresa encuestadora estuvo 
encargada de aplicar el instrumento a un panel de personas registradas en su base de datos, que 
residen en el área metropolitana de la Ciudad de Panamá. Se optó por una encuesta en línea para 
aumentar la confidencialidad de la encuesta, reduciendo lo más posible la tensión que pueda sen-
tir una persona encuestada presencialmente sobre temas como los que abordaría este instrumento. 
Diferente a otras encuestas de este tipo, incluimos tanto a personas que por su sexo se categorizan 
como hombre o mujer. Esto nos da más poder explicativo sobre las dinámicas que identifiquemos 
para las mujeres, en comparación con el grupo hegemónico.

De las 351 personas que respondieron la encuesta, 49.86% son mujeres, 48.15% hombres, y 
1.99% describieron su género de otra forma o prefirieron no responder. 84.33% se identifican 
como heterosexuales, 12.25% como lesbianas, gais, bisexuales o describen su orientación sexual 
de otra forma y 3.42% prefirieron no contestar. 60.11% tienen entre 18 y 34 años, 22.79% entre 
35 y 44 años y 17.09% tienen 45 o más años de edad, lo que nos permite explorar las experien-
cias de personas más jóvenes en relación con otros grupos de edades. Finalmente, 59.54% de las 
personas encuestadas reportaron ser completamente independientes económicamente, 37.32% 
dependen parcial o completamente de otras personas y 3.13% prefirieron no contestar. Para la 
segunda fase, los resultados nos brindaron una serie de interrogantes para informar el desarrollo 
de un instrumento de entrevistas. En general, estas exploraron con más detalle cómo se vincula 
las variables de interés. Las preguntas se mantuvieron abiertas para reducir el riesgo de introducir 
sesgos en las respuestas. En total se hicieron 4 preguntas que cada persona entrevistada inter-
pretaba desde sus experiencias: 1) Se inicia la entrevista preguntando: ¿qué entiende por acoso 
sexual callejero?; 2) ¿Alguna vez ha experimentado acoso sexual callejero? De ser así, ¿podría 
compartir con nosotros su experiencia?; 3) ¿Considera que el lugar donde vive es seguro?; 4) 
¿Han afectado sus experiencias de acoso sexual callejero sus decisiones de tomar o dejar un tra-
bajo, asistir o participar en actividades culturales, deportivas o cívicas)? En total, se realizaron 14 
entrevistas entre los meses de septiembre a noviembre de 2023. 11 de las personas entrevistadas 
se identificaron como mujeres y 3 como hombres. De las mujeres, 9 reportaron edades entre 18-
34 años, y 2 entre 45-54 años. Los 3 hombres reportaron edades entre 18 y 25 años. Diferente a 
la aplicación aleatoria de la encuesta, las personas participantes en las entrevistas fueron identifi-
cadas por medio de los contactos profesionales del equipo de investigación. En general, todas las 
11 mujeres entrevistadas reportaron estar involucradas en grupos sociales, culturales, deportivos 
o cívicos y tener un grado relativamente alto de conciencia sobre las desigualdades que enfrentan 
las mujeres en el espacio público. Los 3 hombres pertenecen a grupos culturales y mostraron un 
buen entendimiento sobre cómo la cotidianidad es experimentada de manera diferente por las 
mujeres debido a las normas de género existentes. Una de las limitaciones de esta muestra de 
personas entrevistadas es que ya tenían alguna conciencia sobre temas de género. Una oportuna 
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extensión de esta investigación exploraría las percepciones de personas con experiencias y enten-
dimientos más variados. Sin embargo, la muestra ayudó a contrastar los resultados de la encuesta 
más efectivamente.

Los extractos de textos de las entrevistas fueron codificados con base en palabras clave surgi-
das como parte del proceso de análisis cuantitativo y de la elaboración del instrumento de entre-
vistas. Para este propósito se utilizó el programa Dedoose. Con los resultados de la encuesta y es-
tas codificaciones se realizó un análisis de triangulación de los datos cuantitativos y cualitativos.

Todo el proyecto de investigación fue previamente sometido al Comité de Bioética de la Uni-
versidad Santa María la Antigua en Panamá, por tanto, se tuvo un consentimiento informado 
previo de las y los participantes del estudio con el fin de respetar sus derechos humanos.

Resultados

¿Quiénes sufren acoso sexual callejero en Panamá y cómo 
lo hacen?

Los resultados confirman que el acoso sexual callejero está generalizado y afecta principalmente 
a las mujeres. A la vez, puede ser difícil capturar por medio de encuestas su efecto cuando este 
comportamiento están tan normalizado. De las 351 personas encuestadas, 57.8% de ellas reporta-
ron haber experimentado este tipo de acoso, 37.9% señalaron que no y 4.3% indicó que no sabía 
o que prefería no responder. Entre las personas que lo experimentaron, 34.9%, un poco más de un 
tercio, reportaron que había ocurrido hace “menos de 7 días u hoy”. Del total de las mujeres que 
respondieron la encuesta, el 75.4% afirmaron haber experimentado situaciones de acoso sexual 
callejero, comparado a solo un 39.1% del total de los hombres. Estas cifras no varían significati-
vamente por edad, por orientación sexual ni por grado de dependencia económica. En general, la 
mayoría de los resultados sugieren que la única variable sociodemográfica diferenciadora que es 
estadísticamente significativa es el género de la persona encuestada, según la cual son las mujeres 
quienes tienen más probabilidades de reportar estas experiencias y efectos negativos.

Un aspecto importante que guarda relación con la normalización del acoso sexual callejero 
tiene que ver con la dificultad para identificarlo conceptualmente. Por ejemplo, la respuesta so-
bre experiencias de acoso aumenta cuando luego se nombran e individualizan las acciones que 
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pueden configurarlo (silbidos, miradas o gestos indeseados, acercamiento intimidante, agarrones, 
punteos, persecución y exhibicionismo). Al ver la lista de comportamientos que conforman este 
tipo de acoso, la incidencia de esta expresión de violencia llega al 80.9%. Estos resultados varían 
por género, mas no por otras variables sociodemográficas. 93.7% de las mujeres reportan haber 
experimentado una o más de las conductas listadas en la encuesta, mientras que un 67.5% de los 
hombres reportaron lo mismo. Las mujeres reportan haber experimentado una media de 2.54 
conductas, con la media para los hombres de un 1.26.

Por su parte, las entrevistas confirmaron la generalización de esta experiencia. Las 11 mujeres 
entrevistadas reportaron haber vivido acoso sexual callejero desde muy jóvenes y de forma cons-
tante. Los hombres entrevistados, por su parte, eran muy conscientes de que este es un problema 
que afecta mayoritariamente a las mujeres por razones de género: “en mi condición de ser hom-
bre, no es usual que nos acosen” (Entrevistado 6).

Miedo de usar el espacio público a causa del acoso sexual 
callejero

De las personas que reportaron haber experimentado conductas de acoso sexual callejero (n=284), 
47.5% reportan que su reacción fue “ignorarlo porque no me importa” (Tabla 1). Esto indica una 
relativamente alta normalización del acoso como algo cotidiano y hasta tolerable. Para estas per-
sonas, desconocer estos comportamientos puede verse como una estrategia de resistencia para 
minimizar su efecto emocional y hasta para evitar confrontaciones más profundas. Por su parte, 
21.8% reportó poner “cara de disgusto, enojo o realizó otra expresión no verbal”. Es decir, opta-
ron por mostrar su descontento sin llegar a una confrontación directa. Esto también puede servir 
como una estrategia de defensa que expresa reprobación sin llegar a un conflicto o que busca 
disuadir al acosador sin escalar la situación. Finalmente, 18.7% lo ignoran porque se sienten 
intimidados/as o sienten miedo. De estas personas, 69.8% son mujeres, mientras que 22.6% son 
hombres. En este grupo, la seguridad personal se convierte en la prioridad, y cualquier tipo de 
confrontación es percibida como un riesgo que no puede mitigarse. Las diferencias por género 
alertan sobre cómo las mujeres podrían percibir una mayor amenaza debido a desigualdades de 
poder y a un mayor riesgo de escalada a formas de violencia más graves. La menor proporción de 
hombres podría reflejar diferencias respecto a cómo se socializan hombres y mujeres con relación 
a su seguridad, y a expresar sentimientos de miedo y confrontación.
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Tabla 1. Reacción al acoso sexual callejero

Reacción Porcentaje de personas encuestadas
Ignorarlo porque no me importa 47.5%
Pongo cara de disgusto, enojo o realizo otra expresión no verbal 21.8%
Ignorarlo porque me siento intimidado/a o siento miedo 18.7%
Otras reacciones (me agrada, le respondo verbalmente, le agredo 
físicamente, acuso públicamente) 12%

Las entrevistas expandieron el panorama sobre el efecto de estas experiencias. A diferencia de 
las encuestas, las mujeres entrevistadas refirieron que les importa el acoso sexual callejero. Todas 
las mujeres entrevistadas mencionaron el miedo generado por el acoso sexual callejero como 
una sensación omnipresente fuerte, que las acompaña y oprime: “Es algo que está como allí, es 
como una sombra o un miedo, o un no sé, un temor. Es algo que está allí presente siempre” (En-
trevistada 12). Las entrevistadas expresaron que estas experiencias de acoso dejan una marca o 
una especie de trauma permanente que les genera el deseo de no volver a transitar por el espacio 
público donde ha ocurrido. La entrevistada 10 compartió que, “uso con terror el espacio público” 
luego de una experiencia de acoso. Ella añadió que no quería regresar al mismo sitio, pero era 
imposible. A pesar de la inseguridad que le generaba, le tocaba enfrentarlo:

Sí, no me dan muchas ganas de volver al mismo sitio o de regresar. Pero en muchas ocasiones 
no tengo otra opción que frecuentarlo porque sé que paso por ahí o necesito de ese sitio por alguna 
razón, eh. Sí me da miedo, no quisiera volver a frecuentarlo. (Entrevistada 10)

Este miedo se va construyendo desde la infancia por experiencias tempranas de este tipo de violencia en el espacio 
público, que se acumulan y resultan aleccionadoras. Estas experiencias se dan pese a una clara identificación por 
parte de los acosadores de las mujeres menores de edad debido al uso de uniformes escolares:

Le decía que cuando era menor de edad tuve algunos sucesos teniendo uniforme y me pasó uno, bueno, uno era 
una persona, un sujeto en la calle X que me dijo directamente que quería tener alguna intimidad conmigo cuando iba 
caminando. Estaba súper asustada, súper niña y no sé ni de qué me estaba hablando. (Entrevistada 4).

Tengo memoria muy clara de la primera vez que fui acosada en la calle. Tenía 13 años aproximadamente, estaba en 
uniforme caminando de la escuela a mi casa y yo recuerdo que cada vez que me iba caminando era muy común que 
pararan carros, particularmente de hombres mayores a decirme cosas sobre mi físico, sobre mí. Incluso me acuerdo 
de que decían ay sí sigue caminando que eso te va a poner las piernas más bonitas. Y en ese momento lo veía como 
algo molesto. No lo entendía tanto como una amenaza directa, pero a medida que fui creciendo, me di cuenta de que 
hay situaciones en particular donde no solamente es la intención de incomodar, sino también hay un elemento de como 
intimidar y de que puedes ponerte en algún riesgo. (Entrevistada 3).

Para las mujeres entrevistadas este miedo crea y refuerza un sentimiento de inseguridad per-
manente, y genera autocuestionamientos sobre sus cuerpos, su libertad al vestirse para ser menos 
vistas o acosadas: “Últimamente he tratado como de llevar ciertos abrigos…Tengo que estar 
como consciente sobre cómo me visto.” (Entrevistada 9).
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Una de las entrevistadas reportó que estas experiencias produjeron lesiones a la autoestima y 
rechazo hacia sí misma:

No me siento cómoda en mi piel. Si salí de casa y escogí cierta ropa con la que cuando la escogí me sentía feliz y 
satisfecha. Solo después paso a pensar que si me dijeron esto o aquello es porque, ya no es linda la ropa, sino que la 
ropa me acerca a un pedazo de carne. Y no quiero eso. Entonces ya no me siento tan feliz conmigo. (Entrevistada 8)

Uso del espacio público a partir del miedo y la inseguridad

¿Afecta este sentimiento de inseguridad o miedo las decisiones sobre el uso del espacio público? 
De las personas que reportaron haber experimentado por lo menos una conducta de acoso sexual 
callejero, el 59.5% respondieron que su comportamiento en el espacio público no ha cambiado. 
80.7% de los hombres en este grupo reportan esta falta de cambio, en contraste con el 45.1% de 
las mujeres (Tabla 2). Por su parte, el cambio de comportamiento se reflejó principalmente en 
“evitar salir de noche” (15.8%) y “sigo saliendo, pero siento nervios e inseguridades” (16.2%). 
Como lo indicaron dos entrevistadas: “Yo incluso he preferido no hacer actividades de noche, 
para no sumarme a ese estrés de ser acosada o perseguida” (Entrevistada 10). “Quizás en parte 
por mi seguridad no salgo de noche” (Entrevistada 5).

Tabla 2. Cambio de comportamientos como resultado del acoso sexual callejero

Comportamientos Mujeres Hombres
Evito salir de noche*** 22.6% 7.0%
Salgo en compañía de alguien*** 22.0% 2.6%
Sigo saliendo, pero siento nervios e inseguridad*** 25% 4.4%
Mi comportamiento diario no ha cambiado*** 45.1% 80.7%

Nota. ***Diferencia estadísticamente significativa al 99%.

Por su parte, es más probable que las personas que reportaron sentir miedo o intimidación 
reporten un cambio de comportamiento. Por ejemplo, de las 53 personas que reportaron esta re-
acción al acoso, solo el 30.2% respondieron que su comportamiento no había cambiado. A pesar 
del relativamente bajo número de respuestas en este caso, las diferencias son estadísticamente 
significativas al 99%.

Con base en la literatura, el estudio buscaba entender si estas reacciones y cambios de com-
portamiento variaban en diferentes tipos de espacios públicos. En efecto, los resultados indican 
que 4 de cada 10 personas reportaron algún cambio de comportamiento. Esto parece incidir más 
en su participación en actividades culturales, deportivas y cívicas, pues un 26.4% reporta que sus 
experiencias de acoso sexual callejero han tenido algún efecto en sus decisiones sobre estas acti-
vidades. Estas respuestas no parecen variar de manera significativa entre hombres y mujeres. Las 
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entrevistas sí indican que experiencias de acoso de este tipo de alguna forma restringían, e incluso 
excluían, a las mujeres de participar en diferentes actividades culturales, deportivas y cívicas, lo 
cual refleja la normalización tanto del acoso como de sus consecuencias en sus vidas diarias. Era 
solo después de plantearles una pregunta general sobre el efecto del acoso sexual callejero en sus 
vidas que eran conscientes al respecto. En el ámbito artístico, la entrevistada 9 refería cómo su 
experiencia en eventos tipo performance se puede ver afectada dependiendo de si se realizan en 
un espacio público o privado que le genere más seguridad, sobre el tipo de ropa o vestimenta que 
utilizaría para evitar ser expuesta a frases ofensivas o al acoso sexual callejero. En el ámbito de-
portivo, realizar deportes de forma individual como correr o realizar caminatas resulta un riesgo 
mayor que deportes colectivos, y ante la experiencia de acoso sexual en el espacio público, se han 
generado experiencias determinantes que impiden la continuidad de su práctica:

yo solía correr y un chico que ya era usual verlo en la zona corriendo me tocó, en mi glúteo. Y sí, fue como, no supe 
reaccionar fue primero me quedé fría ya después como lo insulté, pero él solamente le causó gracia y se fue corriendo. 
Fue por esa experiencia que dejé de correr. Pensé en cambiar de horario, pero igual estaba la posibilidad de encon-
trármelo entonces, no. (Entrevistada 8)

En la misma línea, otra entrevistada refería cómo en el ámbito deportivo el acoso sexual calle-
jero está normalizado mediante una codificación sexual de las deportistas mujeres:

Porque los varones que están alrededor o que van y practican el deporte, o que van como espectadores, en vez de ver 
el juego como tal, van a ver como a la mujer ya cosificada o qué tan sexy eres cuando prácticas, haces la actividad. 
(Entrevistada 2)

Aquellas entrevistadas que, pese al acoso sexual callejero, expresaban su deseo de continuar 
en el deporte, planteaban estrategias tales como ir acompañadas siempre de otra compañera de-
portista. En deportes como el hiking o trillo en el que se pueden quedar solas o rezagadas, una 
de las entrevistadas mencionó que llevaba algunos objetos para defenderse o alertar de alguna 
situación de riesgo: “va a llegar un momento en que una se queda sola, una se queda atrás. Pues 
llevo una navajita en mi chaleco, de hidratación y llevo un pito2” (Entrevistada 12).

Un 20.4% reportó algo similar sobre el efecto del acoso sexual callejero sobre sus decisiones 
laborales. En este caso, el 30.5% de las mujeres reportaron este efecto con solo el 14.9% de los 
hombres. La entrevistada 9 narró la experiencia de su primer empleo como mesera, el que com-
binaba con sus estudios nocturnos. Al salir de su casa a las 4:00 de la mañana, cuando todavía 
estaba oscuro, vivió distintas experiencias de acoso. Tanto ella como su familia sentían miedo por 
lo que al cabo del tiempo tuvo que dejar su empleo.

Mientras que las experiencias de las mujeres entrevistadas dejan claro el efecto que el miedo y 
la inseguridad, producidos por experiencias de este tipo de acoso, tiene en sus vidas, la encuesta 
no nos brinda resultados similares. Varios análisis simples de correlación y regresiones logísticas 

2 Silbato. 
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indican que estas decisiones no son mediadas por el miedo o el sentimiento de inseguridad. Esto 
se puede deber en parte a la brecha que indicamos entre las respuestas a la pregunta general sobre 
acoso y la que listaba los comportamientos por separado, que sugieren la normalización de este 
comportamiento. Es entonces difícil nombrar y reconocer los sentimientos causados por un com-
portamiento que muchas mujeres se ven forzadas a ignorar. En efecto, la encuesta revela que por 
lo menos 6 de cada diez personas que son afectadas por esta forma de violencia no han cambiado 
su comportamiento en relación con el uso del espacio público. Las entrevistas matizan esta si-
tuación al revelar que existe una especie de resignación ante un fenómeno con el que las mujeres 
han tenido que crecer desde la infancia y con el que deben lidiar, pese al miedo y a la inseguridad, 
para poder continuar con sus actividades: "Es que al final los lugares que más común pasa es en 
los servicios públicos y al final son lugares en que uno tiene que tomar si quiere llegar ya sea a la 
universidad o al trabajo" (Entrevistada 13).

Un sentimiento común entre las personas entrevistadas era la vulnerabilidad, que por su parte 
llevaba a percepciones de inseguridad en el espacio público. Esto se manifestaba con mayor én-
fasis en las noches, pero ocurría también en otros horarios. Debido a esa inseguridad recurrían a 
la comunicación constante con sus conocidos y familiares para indicar que iban en un transporte, 
y también cuando llegaban a sus lugares de destino: “Siempre trato de estar acompañada o si no, 
le aviso a mi mamá cuando salgo” (Entrevistada 8). Otra entrevistada indicó que pedía apoyo a 
familiares y amistades para que la llevaran o buscaran, evitando transitar en el espacio público 
sin compañía. Esto le hacía sentir más segura, incluso cuando sean hombres que la acompa-
ñen: “Quizás pedirle algún varón que me acompañe” (Entrevistada 4). “Mi papá me va a buscar 
cuando sale de la oficina. Es una alternativa mejor ir acompañada que sola” (Entrevistada 13). 
Al mismo tiempo, se mencionaron estrategias de comunicación a través de redes sociales acerca 
de los lugares en donde han experimentado situaciones de acoso sexual callejero, como un acto 
solidario de prevención hacia otras mujeres: “ahora está de moda poner los posts de Instagram 
informado tenga cuidado que pasó tal cosa en X lugar” (Entrevistada 13). Pese a estos anuncios, 
las entrevistadas referían la limitación que los mismos tienen, de que lleguen a pocas personas o 
sean borrados o no tenidos en cuenta por las autoridades.

Apropiación colectiva del espacio público

Una característica común que surge de las conversaciones con las mujeres entrevistadas es su 
capacidad de resiliencia y de buscar estrategias para minimizar los riesgos que devienen del 
acoso sexual callejero. Vale destacar tres experiencias importantes como formas de apropiación 
colectiva del espacio público para tales propósitos. Una de ellas es Fémina, que tiene que ver con 

https://doi.org/10.21501/22161201.4983


rev.colomb.cienc.soc. | Vol. 16 | No. 2 | julio-diciembre | 2025

465Acoso sexual callejero como barrera al uso del espacio público por mujeres: el caso de Panamá
Street sexual harassment as a barrier to women’s use of public space: the case of Panama

DOI: https://doi.org/10.21501/22161201.4983

el arte y la cultura, y las otras dos con el deporte: Hiking Feminista y Birria de Giales. Estas dos 
últimas son consecuencia directa de situaciones de acoso y violencia que vivieron sus creadoras 
en el ejercicio del deporte en el espacio público. Por ejemplo:

en el caso de la agrupación Fémina3 esta es una colectiva de mujeres de las artes que se unen en pro del desarrollo 
de una comunidad cultural y artística feminista continua, creando espacios de agrupación alternativa, convivencia y 
recreación. (Fémina Panamá, 2024, párrafo 1)

Fémina tiene como misión sensibilizar a la sociedad sobre la violencia hacia las mujeres y la 
cultura machista mediante el activismo: “Integrantes de esta colectiva refirieron cómo la parti-
cipación grupal con otras mujeres permitió identificar que no estaban solas en la vivencia del 
acoso sexual callejero y liberaron el enojo que sentían, sintiéndose respaldadas y acompañadas” 
(Entrevistada 10).

Por su parte, el Hiking Feminista4 tiene como propósito integrarse a la naturaleza, mediante 
el senderismo y la escalada de montañas en grupo de mujeres “de manera respetuosa, libre de 
acoso, para crear espacios seguros de convivencia y desmitificar la debilidad asociada a un sexo” 
(ELLAS, 2021). Ir en grupo de mujeres a escalar las montañas o a realizar senderismos genera 
un cambio en su percepción sobre la seguridad, “si somos 20 mujeres ya es bastante difícil que 
ocurra algo” (Entrevistada 12). De hecho, juntas realizan análisis de riesgo, fortalecen sus cono-
cimientos y hacen esfuerzos por deconstruir el rol social que se les ha asignado históricamente, 
que las ubica en un espacio de vulnerabilidad social y pública. Además:

al llegar a los puntos, se realiza un conversatorio y dinámicas impartidas por profesionales como sociólogas, psicó-
logas, abogadas o doctoras que acuden, en temas como el mito de la supermujer; salud, higiene y sexualidad en la 
montaña y fuera de ella; el auto cuidado; enfrentarse al amor propio, la selva sana o cómo hacer denuncias o pedir 
ayuda si experimentas acoso en los campings. (ELLAS, 2021, párrafo 12)

Finalmente, Birria de Giales5 es una colectiva de mujeres residentes en Panamá que surge pro-
ducto del acoso y de la privación de las mujeres del uso del espacio público para realizar activi-
dades deportivas por parte de hombres. Esta privación se consumaba mediante la intrusión de los 
hombres en las canchas deportivas públicas cuando estaban en uso por parte de las mujeres. Su 
creadora, Nash Beitía, ha descrito las razones por las cuales ha surgido esta iniciativa en diversas 
entrevistas para los medios de comunicación tradicionales. En una de ellas para un periódico de 
circulación nacional, ha señalado: “Hemos sido víctimas de violencia en canchas públicas de la 
cinta costera. Hemos sido acosadas mientras se desarrollan los partidos, por grupos de más de 
20 hombres que intentan sacarnos de las canchas, desvalorizando nuestra práctica” (Carrasquilla, 
2023). Al mismo tiempo, ha señalado que la organización está integrada por mujeres afrodescen-
dientes, migrantes, de barrios populares, mujeres de distintas edades y mujeres sexo diversas. Por 
lo que la organización plantea un abordaje integral, con un enfoque de interseccionalidad, equidad 
3 Se puede ver más acerca de la organización Fémina a través de https://www.feminapanama.com/ 
4 Se puede ver más acerca de la organización Hiking Feminista, mediante este enlace https://www.instagram.com/hikingfeminista/?hl=es 
5 Se puede ver más acerca de la colectiva Birria de Giales en estos enlaces: https://linktr.ee/BirriadeGialesGeneral https://www.instagram.com/birriadegiales/ 

https://doi.org/10.21501/22161201.4983
https://www.feminapanama.com/
https://www.instagram.com/hikingfeminista/?hl=es
https://linktr.ee/BirriadeGialesGeneral
https://www.instagram.com/birriadegiales/


rev.colomb.cienc.soc. | Vol. 16 | No. 2 | julio-diciembre | 2025

466 Nelva Marissa Araúz-Reyes y Javier Domingo Stanziola Valenzuela

DOI: https://doi.org/10.21501/22161201.4983

de género y justicia social que permita tanto que las mujeres puedan hacer uso del espacio público 
para el deporte, como también tomar decisiones en favor de las mujeres deportistas. Además, bus-
can visibilizar los logros de mujeres deportistas a través de la investigación (Rodríguez, 2022).

Las integrantes del grupo tienen un alto nivel de conciencia acerca de la ocurrencia del acoso 
contra mujeres deportistas en el espacio público respecto de lugares privados. En este sentido, 
una de las entrevistadas expresó cómo al momento del

acoso también depende del espacio en donde estés, si es público o privado, por lo menos en el deporte es así. Creo 
que si el espacio público es más el acoso, es más directo, porque no tiene límites sobre lo que te puedan decir o no. 
No hay un control de quién te pueda proteger. Es más peligroso. No es que no sea peligroso en el ámbito privado, pero 
creo que quizás ya se miden más las palabras que te pueden decir o no, quizás porque hay más personas alrededor 
o quizás más familias, otro tipo de personas y quizás se miden. (Entrevistada 2)

Esta apropiación de lo público a través de la iniciativa Birria de Giales también reflejó una 
mayor sensación de seguridad entre sus integrantes: “cuando estamos en las birrias siempre esta-
mos en el grupo juntas. Cualquier cosa nos avisamos para estar anuente de la situación, y así nos 
hemos protegido entre nosotras” (Entrevistada 5).

Discusión

Los datos estadísticos y las experiencias de las mujeres relatadas en las entrevistas evidencian 
que el acoso sexual callejero es una expresión de la violencia que existe en Panamá de forma muy 
presente y recurrente. Los resultados también indican que este fenómeno afecta tanto a hombres 
como a mujeres, pero son estas últimas sus principales víctimas.

Al mismo tiempo llama la atención la dificultad encontrada en las personas encuestadas de 
identificar acciones que reflejan tipos de acoso sexual callejero como tales. Esto está sustentado 
teóricamente donde ciertos actos tales como silbidos, piropos, miradas o gestos indeseados o 
acercamientos al cuerpo se viven como socialmente aceptados, quizás sin el grado de conciencia 
respecto de las repercusiones que estos hechos causan en sus vidas.

Por otra parte, los resultados muestran que no hay correspondencia entre la forma en que las 
mujeres viven el espacio público y lo planteado en el marco teórico. De hecho, contrario a lo que 
Borja (2011) establece sobre ese lugar donde las personas refuerzan una sensación de libertad 
e igualdad, se evidencia una vivencia de opresión y limitación de las mujeres que deja secuelas 
permanentes desde edades tempranas hasta la vida adulta. En este sentido, los principios demo-
cráticos que deben materializarse en el espacio público conforme a Williner y Martines (2023) se 
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ven coartados a las mujeres. Esto por su parte las obliga a cambiar sus hábitos, rutinas y formas 
de vestir. En algunas ocasiones, las mujeres limitan su participación en actividades recreativas, 
laborales, sociales y culturales.

Los resultados muestran que esa pedagogía de la alteridad expresada por Carrión (2019) no se 
materializa en la relación entre hombres y mujeres en lo público o en la ciudad. Es decir, pese a 
que desde hace décadas las mujeres, en un esfuerzo continuo y permanente, han trascendido la 
esfera privada o doméstica a la pública (saliendo a trabajar de manera remunerada, a estudiar, a 
participar en la vida social, deportiva y cultural), esta irrupción traslada las relaciones de poder 
que se han dado en el ámbito doméstico al público producto de las normas sociales de género. 
Esto genera retos importantes en la forma en que se continúa viviendo la masculinidad en su 
relación con las mujeres en el espacio público. Los resultados reflejan que esta dista mucho de 
darse de una forma horizontal, respetuosa y pacífica, que les permita a hombres y a mujeres gozar 
del derecho a la ciudad en condiciones de libertad, pluralidad y seguridad. En este sentido, los 
resultados permiten sugerir que la sociedad panameña adolece de un reconocimiento efectivo 
de las mujeres como sujetas plenas de ejercer su derecho al espacio público, desde una mirada 
incluyente que les permita desarrollarse plenamente en él. Por el contrario, las mujeres tienen una 
vivencia atravesada por la violencia que las obliga a estar en una situación de constante alerta, 
zozobra, miedo y vulnerabilidad. Frente a ello y ante la violencia constante, las mujeres muestran 
una alta capacidad de resiliencia, generando estrategias para, aún con miedo a salir y enfrentar 
la violencia en el espacio público. Específicamente, las entrevistas muestran que las mujeres se 
organizan ante la identificación solidaria de sus experiencias de vida para coincidir en espacios 
que les permitan apropiarse del espacio público.

Conclusión

El acoso sexual callejero es una expresión de violencia que vulnera los derechos humanos de 
las mujeres, afecta la democracia y distorsiona la experiencia de la vivencia de una ciudad o un 
espacio público plural, inclusivo, diverso y seguro.

Del estudio se infiere que el espacio público en Panamá es desigual, con una supremacía mas-
culina que no reconoce, respeta ni acepta a las mujeres como sujetas plenas del mismo. Si bien 9 
de cada 10 mujeres en Panamá identifican haber vivido una situación de acoso sexual callejero, 
en términos generales, estas lo resisten ya sea por una especie de resignación al tener que usar el 
espacio público para realizar sus actividades cotidianas o porque rehúsan perder la posibilidad de 
ejercer su derecho a disfrutarlo. Por ello, idean estrategias para afrontar el espacio público, pese 
al miedo que refieren sentir de manera permanente mientras hacen uso de este. El estudio da luces 
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sobre la necesidad de generar legislación y políticas públicas que cubran integral y precisamente 
estos comportamientos y sus efectos. A la vez, los resultados sugieren que las experiencias vivi-
das de acoso sexual callejero de las mujeres y los hombres es altamente tolerado y normalizado, 
por lo que es probable que este tipo de iniciativa legislativa no cuente con apoyo popular. Si se 
lograse pasar este tipo de legislación, su implementación también se vería afectada negativamen-
te por la falta de concientización sobre el tema. Para combatir y desnormalizar el acoso sexual 
callejero es necesario invertir en campañas de comunicación sobre el respeto, la igualdad de gé-
nero y la promoción del rechazo a este tipo de comportamiento. Cualquier iniciativa de este tipo 
debe involucrar directamente en su diseño e implementación a hombres, adolescentes y niños, no 
solo para que actúen como aliados contra el acoso, sino también como una herramienta efectiva 
para concientizarlos sobre la naturaleza y efecto de este tipo de violencia en el espacio público.
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destination of typically female tasks that our informants already conducted at origin, producing a stagnation 
in their socio-economic conditions of departure. The main limitations found during the research have been 
related to the location of female interlocutors willing to participate in the study online.

Keywords
Charlotte; Coyote; Honduras; Migration Experience; Transnational activities; Life stories; Gender.

Resumen
El presente artículo pretende exponer las dificultades a las que se enfrentan las personas que emigran de 
Latinoamérica a EE. UU., especialmente las mujeres. Se realizaron entrevistas abiertas con un grupo re-
ducido de hondureñas migrantes y se rastrearon documentos bibliográficos que apoyan la argumentación. 
La pertinencia del artículo se basa en la escasez de investigaciones halladas sobre la migración femenina 
en la literatura de las ciencias sociales. Se concluye que en el país de destino las migrantes reproducen las 
tareas típicamente femeninas que ya realizaban en su país de origen, lo cual produce un estancamiento en 
sus condiciones socioeconómicas. La principal limitación encontrada en el transcurso de la investigación ha 
sido la distante localización de algunas interlocutoras, sin embargo, se han proporcionado los recursos para 
su participación online.
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Actividades transnacionales; Charlotte; Coyote; Experiencia de migración; Honduras; Historias de vida; 
Gender.
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Introduction

The decision to study Honduran immigration to North Carolina is due to the established fact 
that Honduras is a factory of illegal immigration. Two million of its nine million citizens live in 
the U.S. (Cerdán, 2016). According to data from the Census Bureau (Jaramillo, 2017), around 
50,931 nationals of Honduran origin resided in North Carolina in 2015, a situation that prompted 
the need to open a mobile consulate in the city of Charlotte. From 2000 to 2010, the number of 
Hondurans in the U.S. increased from 217,569 to 633,401. They have been the hardest hit by the 
2010 immigration policies, with four deportations for every person granted residency. In 2011, it 
was estimated that ten Hondurans settled in the state every hour (Rocha, 2011, pp. 21-22).

Within the aforementioned group of migrants, this research focuses on women because, as 
will be seen below and as is the case in other Central American countries, Honduran women 
who choose to undertake a sometimes definitive journey to the U.S. have to face many difficult 
decisions before, during, and after their migration, including violence and separation from their 
children. Therefore, the question that will guide the content of the article is what role gender 
plays in migration processes and how this role is reproduced in the hosting contexts, as migration 
processes cause major transformations in gender relations, families, and working life, both in the 
countries of destination and in the countries of origin (Zavala de Cosío, 2014, p. 15). As will be 
made clear in the conclusion, research such as the one we are concerned with is fundamental to 
make both scholars in the field and the aforementioned groups aware of the need to take steps 
in favor of the empowerment and liberation of migrant women once they have settled in the 
destination country.

Theoretical framework and state of the 
question

It is crucial to begin by defining two basic concepts when facing any research that addresses the 
subject matter at hand. Migration can be defined as the geographical movement of people across 
a particular border to change or establish a permanent or semi-permanent residence (Puerta, 2012, 
p. 65). On the other hand, emigration is understood as the departure of people from their place of 
origin (Puerta, 2012, p. 65). Moreover, in any qualitative research that employs the interview in 
depth and life story, the sample size will always be small. Íñiguez (2001) focuses on the dilemma 
of identity that is established between the one and the multiple, singularity and generality, or 
peculiarity and homogeneity of behavior. But following Pujadas Muñoz (1992) and his analysis of 
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the advantages and disadvantages, the collection of testimonies and experiences from the primary 
source provides a consistent account of the lived experience, although this does not necessarily 
have to be extrapolated.

The political situation in Honduras, as in other Central American countries, is not easy. 
According to Amnesty International (2018), it is the country with the highest rate of corruption 
and criminality. Governments infiltrate criminal organizations within transnational ones (Pérez-
Galán et al., 2019). Knox (2019) brings to the table the problem of a complex and multilayered 
violent scenario. Other authors show the greater vulnerability of women in these scenarios 
(Cortés Maisonave, 2017; Cortés, 2018). This framework takes place in a convulsive political 
activity: if, in El Salvador, government representatives come to power by coups d’état or by 
decision of economically and socially powerful people (White, 1996b, pp. 103-142), the situation 
in Honduras is not very different. The elite intends to continue living as in the last hundred years: 
using exploitation. The existing oligarchy continues to have privileges regardless of changes in 
government (Castro, 2019).

On June 28, 2009, the coup d’état against President Manuel Zelaya, exiled to Costa Rica by 
the army, took place, who in government since 2006 had proposed his reelection, which was 
prohibited. In 2019, history seemed to repeat itself: thousands of Hondurans poured onto the 
streets to demand social improvements from the current president, Juan Orlando Hernández. 
Among other events, there were strikes by transport workers and the special police (TIGRES), 
among other social sectors. Manuel Zelaya, an ally of Hugo Chávez, was threatening to return 
after the courts allowed the reelection of Juan Orlando Hernández in 2017. Following the coup, 
elections were held in 2009, 2013, and 2017. Finally, Zelaya founded the Liberty and Refoundation 
Party (Libre) supporting Orlando’s then-main competitor, Nasralla, in 2017, who is now the main 
rival (Espallargas, 2019).

Like the political instability, the economic situation is unflattering for the harmonious 
development of the country. Honduras is the poorest of the five Central American countries, 
although it has plenty of land. It is a primary export economy (Ortega, 2016). When North 
American fruit companies were established in Honduran territory, Salvadorans migrated there 
to work. As work there decreased, they began to occupy land for their own consumption. The 
workers who emigrated had more human capital. To all this was added the arrest of Salvadoran 
soldiers who were occupying a truck loaded with weapons. The war between the two countries, 
known as the “Soccer War”, lasted five days (between July 14 and 18, 1969), but hostilities 
continued, especially on the Honduran side. Anti-foreigner sentiment is channeled towards Great 
Britain because of the occupation of Belize (White, 1996a, pp. 229-244). Since the end of the 
19th century, there has been a migration of Salvadorans to coffee-growing areas and Honduras. 
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Men follow the route of the banana companies, cultivating Honduran land free of taxes. After the 
civil war (from 1981 to 1992), Salvadorans began to arrive in North American cities, with the 
United States being the main migratory destination (Sánchez-Molina, 2006).

The concentration of wealth tends to polarize economic balances, allowing the existence of 
totally depressed social strata that enter a loop of perpetual poverty as the system does not allow 
an entry door. The defenseless Salvadoran peasant who does not own land goes to a loan shark 
because he has no right to credit (White, 1996c, p. 143). In Honduras, despite the existence of 
natural resources, the concentration of wealth in the hands of a few is such that, in addition to the 
lack of continuous development, land is left uncultivated. Until the 1970s, the situation was more 
equitable; the modernization of agriculture led to the massive sale of land, and neoliberalism has 
continued to dispossess peasants of this land (Castro, 2019). Although mobility should have been 
facilitated by the Economic Partnership Treaty signed by Guatemala, El Salvador, and Honduras, 
this was only effective for capital, not for workers (Ortega, 2016).

Except for Costa Ricans, political instability, wars, violence, and economic constraints have 
caused Central Americans to move en masse mainly to the U.S. since the late 1980s (Puerta, 
2012).

Three stages stand out in Honduran migration to the US:

	▶ Low: from the seventies to the end of the eighties of the 20th century, the banana route 
was followed. The number of migrants ranged between 4,300 and 4,700 per year, with 
a predominance of documented persons.

	▶ High: between 1989 and 1991, with about 10,356 migrations.

	▶ Medium: from 1992 to 2002, the situation stabilized with a figure of 6,217 migrants 
per year (Puerta, 2012).

Every decade in the last fifty years, Central America has been affected by a devastating hurricane. 
Mitch was the worst Atlantic storm in the last two hundred years. After this catastrophe (1998), 
Hondurans surpassed Guatemalans and Salvadorans in illegal access to the U.S. (Puerta, 2012). 
This same author still considers the 2:1 ratio to be valid since, out of every 100 undocumented 
migrants, 46 arrive legally. The term “mojados” (wetbacks), used by Puerta (2012) in his article, 
is clarified by Sánchez-Molina (2006), who explains that it refers to those who cross the Rio 
Grande to reach the U.S. illegally. López Recinos (2013) highlights that since 1990 emigration 
has become explosive and compulsive in nature, and Ortega (2016) reflects on whether it is really 
migration or expulsion.
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Although in Honduras there is a greater proportion of migrating men, women suffer the 
consequences of gender stereotypes and are relegated to tasks related to home, care, small 
commerce, etc. Furthermore, Giorguli Saucedo and Itzigsohn (2006) state that, despite this 
imbalance, female migrants are more likely not to return to their country of origin, which marks 
a fundamental difference in the structure of the migration system according to the gender of the 
migrant. According to the International Organization for Migration (2019), an increasing number 
of undocumented women are embarking on the perilous adventure of crossing the U.S.-Mexico 
border using dangerous routes previously followed only by men. The feminization of migration 
carries with it two crises, social reproduction in the country of origin (poverty, unemployment, 
and violence), as well as caregiving tasks in the destination country (Ortega, 2016). When they 
do not respond to the demand for labor and lack capital, they become invisible, suffering all kinds 
of violence, despite the laws that supposedly protect them.

In the past, they accompanied a man or sought family reunification; today, they are often 
responsible for maintaining the family they leave behind in their country of origin. Receiving 
countries contribute to maintaining women’s roles, as they are hired as cheap labor to take care of 
dependents, thus internalizing and privatizing such care. Treated as merchandise, they no longer 
have a history and a future. The discourse on the importance of the role of the family in the 
country of origin and destination does not apply to them. In fact, there is talk of a humanitarian 
crisis of unaccompanied migrant minors from the northern triangle of Central America. Between 
January and August 2014, border patrols detained about 66,000 children. Thus, their children 
remain in the country of origin under the care of other women in the family (Ortega, 2015). These 
minors, classified as unaccompanied migrant children, make the crossing due to problems related 
to family violence, poverty, etc. They are the most vulnerable group because they suffer sexual 
abuse or fall into the hands of human traffickers. In 2010, 1,520 Honduran children were deported 
by land (Caballeros, 2011; Re Cruz, 2017).

The discourse on the importance of the role of the family in the country of origin and in the 
country of destination does not apply to immigrant women. On the other hand, to cite just one 
aspect among all possible, the physical and mental health problems of children due to the grief 
caused by parental migration are proven, as we see how it is undervalued by the economic of 
remittances (González-Miranda, 2011).

Herrera-Saray (2010) puts on the game board the vision of the family as a group of people who 
not only live together but also have a common life project. López-Montaño (2011) highlights the 
difficulties of these family models due to the associated problems and the danger of destructuring 
that is added to those that could exist previously. Therefore, following Sánchez Molina (2006), it 
can be affirmed that the configurations of transnational families must represent one of the main 
socio-cultural problems of current migratory dynamics. And the fact is that, as Sanchez-Molina 
(2006) continues to state, the exercise of transnational motherhood is not considered an ideal. 
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Ciurlo (2014) addresses the issue of gender and the transnational family and the implications 
it entails: remittances establish a connection between migrants and their societies of origin. 
Ultimately, remittances represent the country’s third source of income (Ortega, 2016). But leaving 
minors in the care of adults who are not their parents, coupled with greater access to money from 
remittances, as well as growing up in poverty environments, often leads to crime and insecurity. 
An example of this is the young people who join the “maras”, violent organizations that have also 
acquired a transnational character (Cañada, 2011).

Thirty-one percent of the work corresponding to the service sector is related to cleaning, in the 
case of Central American women who migrate to the US (Rocha, 2011). Ninety percent of those 
affiliated with the Special Regime for Household Workers are women and 60% are immigrants, 
but these figures are not objective, since the real number is double the number of affiliated women. 
Thus, we speak of a “global care chain”. Women with more economic autonomy look for others 
to take care of those who cannot do it themselves. Those from the south leave their husbands and 
children to go and care for others who are not their own. They leave unpaid work in the hands 
of sisters, aunts, etc. for other poorly paid work (González-Miranda, 2011). This same author 
provides the order in which remittances are received, mothers, husbands, daughters, fathers, 
sisters, and grandmother. Sixty-five percent are sent to women, compared to 34.5% sent to men.

The transnational religious networks and organizations have among their objectives the 
continuity and reproduction of gender roles wherever they settle. Thus, María Reyes, whose 
journey is described in detail by Sánchez-Molina (2006), affirms that all men are the same, as she 
perceives inadequate treatment of women also in Washington, her destination city. Despite this, 
she reproaches women who have rebuilt their lives, having left their children in their country of 
origin. Vidal Fernandez et al. (2002) value the role of networks both in securing employment and 
facilitating integration. Networks are fundamental for the domestic support they can provide, as 
they help to give some continuity in the country of origin, but also to make the reception in the 
country of destination less traumatic.

From the above, the hypotheses put forward in the research can be deduced:

	▶ Gender roles are reproduced in the destination country.

	▶ Female immigrant jobs in North Carolina (specifically in the city of Charlotte) are 
related to caregiving.

	▶ Clear identification of the motives that lead to the decision to migrate: economic mo-
tives, escape from structural and personal violence, escape from gender inequality and 
lack of opportunities, and family and social motives.

	▶ Do people in situations of greater poverty, oppression, low professional qualifica-
tions, and lack of education constitute the group that migrates in greater proportion?
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A series of aspects that have guided the search for information, the drawing of conclusions, 
and the practical applications with which we end the text have been considered. The first of these 
areas refers to the tasks performed by the female interlocutors in the country of origin. As Cañada 
(2011) points out, it is logical to assume the negative impact that the migration of young people of 
productive age has on the society of origin. Despite what is often thought, the effort to find a job 
is equal between natives and immigrants. In 2000, the unemployment rate was 5.7% for natives 
compared to 6.8% for Central Americans settled in the U.S. Portes and Rumbaut (2010) affirm 
that these rates are higher in the case of women, whether migrants or natives. They conclude by 
stating that education level, gender, English proficiency, and years spent in the destination country 
play a crucial role in securing employment and achieving better adaptation. However, it is equally 
important to consider the impact of policies implemented by both sending and receiving countries 
(pp. 77-81).

The most offered jobs in Honduras, in decreasing order, are: customer service (which equals 
demand), security guard, sales manager, call center operator (for which a command of English 
is essential), sales consultant, sewing operator, farmer, and manual maquila operator (Cucho 
& Melgar, 2018). Considering the role assigned to women in that country, coupled with the 
necessary knowledge of English, it is easy to get an idea of the situation in which a large part of 
the Honduran female population finds itself.

As for the jobs performed in the destination country, 81% of Hondurans admire the U.S., have 
the American dream as a reference, and aspire to work several jobs at the same time to earn a 
minimum wage fifteen times higher than that received in the country of origin. In addition, with 
social security contributions, they may be able to retire one day. Finally, social advancement 
is feasible, as they can become owners of their own businesses (Puerta, 2012). For this author, 
the jobs they perform are rejected by the poorest Americans and are related to domestic service, 
office cleaning, fast food preparation, or customer service in supermarkets (p. 81).

It is important to note that half of Central Americans between the ages of 25 and 54 living in 
the U.S. contribute with their labor and to social security (Rocha, 2011). Honduran women work 
in domestic cleaning and childcare and are also prominent in the area of meat processing, in 
addition to the agricultural and construction work mentioned above. A total of 13,700 Hondurans 
with TPS (a temporary permit granted by U.S. Citizen and Immigration Services to assist foreign 
nationals fleeing disasters, duress, medical emergencies, or other urgent circumstances) work 
in construction. Around 3,900 Honduran women work in childcare; followed by gardening, in 
which some 3,700 Honduran immigrants work; 3,300 do so in catering; 800 in hospitals; and 
23,100 are engaged in other fields not included among those cited (Cucho & Melgar, 2018).
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Among the motivations that lead them to migrate, in addition to job stability, wages, and social 
security, it is worth mentioning the ease of obtaining credit, as well as access to healthcare and 
education (Puerta, 2012). As in the Salvadoran case, most immigrants consider returning to their 
country of origin and investing their savings there. In the case of María Reyes, the protagonist 
of the text by Sánchez-Molina (2006), her goal was to set up a shop (Sánchez-Molina, 2006) 
and invest in the construction of a house, which represents the greatest achievement of any 
migratory project. In Honduras, the Central American country with the lowest wages and the 
highest inflation and taxes, seven out of every ten inhabitants are poor and 53% are in extreme 
poverty. Unemployment (especially in the case of women) and precarious employment, lead to 
job instability, which prevents the satisfaction of basic needs.

To all this is added a justice system that is on the side of the powerful, a political class that does 
not work for the common good, as well as insecurity caused by drug trafficking and organized 
crime (Puerta, 2012).

Youth gangs called maras use extortion against cab drivers and business owners, forcing 
them to close their businesses and leave the country. The areas farthest from the center are those 
of greatest conflict. According to the National Violence Observatory (2019), in the capital, 
Tegucigalpa, thirty patients with gunshot wounds are treated every day. Lately, real massacres 
are taking place, with five or six deaths a day, causing the postponement of much-needed surgical 
operations. In addition to the economic causes and natural disasters (also pointed out by Castillo-
García, 2000), violence is currently considered the main cause of Honduran migration. In order to 
flee from this situation, they expose themselves to a whole series of risks including mutilation of 
limbs by boarding a moving train, rape, kidnapping, and forced labor when crossing the Mexican 
border.

It is worth mentioning the difficulties encountered until they settle in the country of destination. 
The first of these is to be able to reconcile life in their place of origin with the one they are building 
in the destination country. This situation sometimes leads to the creation of a parallel family 
abroad. Knowledge of the language is a challenge for Honduran women who emigrate to the U.S., 
as it is very difficult to get rid of the original accent. When immigrants settle in a new State, they 
must identify the behaviors that are socially valued as well as those that are not tolerated. In most 
cases, Honduran migrant women work in the destination country in jobs that are far below their 
professional training and qualifications. On the other hand, it is important to mention they must 
grieve the loss of contact with their environment, both ethnically and scenically speaking.

As mentioned throughout this work, there are numerous dangers to be faced during the crossing, 
especially in the case of women, who could be victims of sexual exploitation or human trafficking. 
Sometimes the most accessible jobs for them are related to prostitution or drug trafficking (Puerta, 
2012). All these aspects are highlighted in the work of Sánchez-Molina (2006), in which María 
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Reyes recounts the bad moments she went through on the journey, walking through the desert for 
two days and two nights. She also spent time in a detention center in Texas after being detained 
by immigration authorities. She tells how the coyote treated them as if they were animals, as well 
as the conditions of the transit points (p. 43). She also shares with the reader the abuse attempts 
she experienced at the hands of the coyote. When he failed, he took a girl who was with her and 
replaced her with a boy, intending for her to be detained by immigration. She was detained and 
released after paying a 3,000 USD bond. The deportation letter was held up due to the hurricane. 
The expression “wetback” refers to someone who crossed the Rio Grande to cross the border. 
Obviously, illegal workers also suffer labor abuse. María cleaned at night in an office building; 
the boss, also Latino, did not pay them double for the work they did when a co-worker had to 
be absent. She used someone else’s card, so the boss threatened to fire her after a few months. 
As for supporting the family at home, she sent cassettes to her children to correct them from a 
distance. Caballeros (2011) analyzes the problem through the stories of immigrants who reached 
the U.S. by crossing the Mexican border. Among other extreme situations, they had to cross the 
aforementioned river with water up to their waists, sleep in chicken coops, eat only crackers 
and canned food, sleep on cardboard, endure extreme cold temperatures, etc. There were up to 
nineteen people on top of the train wearing bags to avoid getting wet, one of them lost a leg due 
to the speed of the train, something that, unfortunately, is common (González-Miranda, 2011).

In short, both the aspects of the journey and the conditions of reception influence the migrant’s 
adaptation to the destination country. Those who join clandestinely do not overcome these 
circumstances until they regularize their legal status (Sánchez-Molina, 2006). This section can be 
concluded by stating that undocumented migrants are frequently victims of assaults, abuses, and 
human rights violations. Some women are raped up to twenty times before reaching the northern 
border of Mexico (Casillas, 2008).

Since the interlocutors of this study, like most of the migrant population today, participate in 
transnational activities, this aspect is addressed and justified by the corresponding bibliography. 
Thus, transnationalism can be defined as the set of “occupations and activities that require 
regular and sustained social contacts over time across national borders for their implementation” 
(Portes et al., 1999, p. 219). On the other hand, Guarnizo and Smith (1998) differentiate 
between transnationalism from above, carried out by governments and other corporations, and 
transnationalism from below, by small traders and migrants (p. 59).

Once conceptualized, it is necessary to distinguish between comprehensive activities, 
involving economic, political, and social exchanges, and selective ones, referring exclusively to 
sending money to family (p. 63). The latter include the most basic and at the same time the most 
important type of transnational activity, remittances. Before 2007, they were the main source of 
foreign exchange in Honduras, with a percentage of 42%, replacing exports and the sale of goods 
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and services. Although they favor local trade and family consumption, they are the cause of the 
emergence of undesirable activities, such as migrant smuggling and inflation, which makes those 
who do not receive them poorer each time, and they are forced to overexploit natural resources, 
compromising sustainability due to a search for greater productivity, for example, when they 
acquire land near the mountains to convert it into pasture. Much of this activity is aimed at 
improving housing or building new ones (Cañada, 2011).

In Central America, transnational relations have given rise to a series of associations that 
contribute to the welfare of immigrants by favoring the development of infrastructure or 
collaborating in humanitarian causes. In these associations, leadership is exercised by men, and 
women are limited to decoration or food tasks in the events that take place (Andrade-Eekhoff 
& Silva-Ávalos, 2004). María Reyes speaks of institutions that help them, such as the Centro 
Católico Hispano, where they can go to medical appointments with the help of an interpreter, or the 
Carlos Rosario School, where she learned to read (Sánchez-Molina, 2006). The author provides 
interesting data for the present study; for example, the organization of Latino Festivals to make 
visible the importance of Latinos in the city. On the other hand, because of the rise of this Latino 
ethnic identity, community centers were created, such as the Centro Católico Hispano (1967) and 
the Carlos Rosario International Center, also mentioned in the work of the aforementioned author.

It is important not to leave aside the religious communities that are established in the country of 
destination, since they have several purposes: to maintain transnational ties and fulfill a solidarity 
role. Additionally, they also exercise control over women, preventing them from acquiring new 
cultural habits and perpetuating the traditional roles assigned to them (Sánchez-Molina, 2006).

In terms of politics, it should be noted that the attempt to favor the participation of those 
outside Honduras in the presidential elections held in 2001 was a failure (Andrade-Eekhoff and 
Silva Ávalos, 2004). Although more than one million Hondurans live in the U.S., only 46,000 
are on the electoral roll, and just 13,627 of them voted in the elections held between 2001 and 
2017. In 2013, the Supreme Electoral Tribunal included Atlanta among the possibilities of voting 
abroad, but participation was also low because going to exercise that right means losing a day of 
work. Other places where it is also in force are Houston, Los Angeles, Miami, New Orleans, New 
York, and Washington (Ordóñez-Baca, 2019).

In any research conducted on migration, networks cannot be forgotten. In the case of María 
Reyes, they were represented by her parents, her brother Fachito, etc. When she describes the 
composition of people who made the journey together, she dwells on the networks they had at 
their destination and the children who had been left in the care of relatives (Sánchez-Molina, 
2006).
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It is also interesting to know the educational level of the informants interviewed, as well 
as their command of English. In this regard, it should be noted that, although these indicators 
(together with gender) are important, there are other determining factors that will affect the future 
of the immigrant in the country of origin. These determining factors are the facilities or obstacles 
established in this respect by both the sending and receiving countries. The length of stay should 
also be taken into consideration as a facilitator of opportunities (Portes & Rumbaut, 2010). In 
this sense, Castillo-García (2000) confirms what has been pointed out by many other authors 
who study contemporary migrant populations: those who do so have an intermediate level of 
schooling.

Methodology

This paper presents the initial findings of a prospective research study aimed at understanding 
the perceptions of five women who have migrated from Honduras to the U.S. Given the limited 
nature of this study, which is based on five interviews, existing bibliographic material, and an 
analysis of the context and media, the following main objectives have been proposed:

1)	Exploring the decision-making process during migration.

2)	Understanding the informants’ perceptions of the difficulties faced by migrant women 
because of their gender.

3)	Analyzing barriers related to language and cultural adaptation.

These are five particular case studies, but the generalization of the experiences of the migrant 
women who participated in the study is avoided. Each has a unique and complex experience 
in the migration process. Given its significant Honduran population, choosing Charlotte as a 
specific geographic setting is appropriate for understanding migration experiences in this area. 
The purpose is not to offer general conclusions valid for other cases or settings.

The five cases have been selected by convenience sampling to identify differences among the 
diverse experiences. This allows us to paint a broader picture than one specific life experience 
could provide, as pointed out by Sanchez-Molina (2006) in his study on the journey of María 
Reyes, which has been revised on several occasions to enrich the analysis. We are aware of the 
limitation of this sampling, which will not yield inferential results. However, we find it interesting 
since they are the life experiences of some protagonists, which was transferred to the title itself: 
Vision through five life stories.
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The study population consists of a group of five Honduran women who work in different 
fields in Charlotte, a city located in Mecklenburg County, which has the ninth-largest Honduran 
population in the United States (Cucho & Melgar, 2018). Founded in 1768, Charlotte is a city 
with an important commercial and financial sector. It is known worldwide for the NASCAR 
automobile circuit, where collector car races are held, and represents the most populous city in 
North Carolina. In 2010, it had 731,424 inhabitants, which is a density of 918.71 inhabitants 
per square kilometer. In 2017, the population was 859,035, which made clear its growth trend. 
Carolina is a key host location for migrant women from Central America (Vidal Fernandez, 2002; 
Willers, 2016).

North Carolina has seen an increase in the employment rate in high or low-paying jobs, but 
not so much in middle-paying jobs. Overall, wages have increased, outpacing inflation, although 
wage rates remain below the national average due to lower educational degrees. On the other 
hand, prices are between 5% and 10% lower than in most of the country. Between the end of 2018 
and the first half of 2019, Charlotte was among the cities experiencing the most job growth. These 
are the jobs most offered in that city, in decreasing order: electrician, chauffeur, cleaning staff, 
carpentry, construction, and elder care (Walden, 2019).

As for the group of informants, it is a diverse sample both in age and in time spent in the 
destination country, and they meet the profile of Honduran migrants. Therefore, they do not 
have higher education degrees, as they have completed, at most, the ninth grade of secondary 
education. Their income levels exceed the national average and they move in clusters, making 
use of the migratory experiences of family, friends, and fellow nationals waiting for them at 
the destination (Puerta, 2012). Also in agreement with the aforementioned author, most of the 
members of the sample are single and of childbearing age. For these reasons, the sample should 
be considered valuable. In addition to being heterogeneous, both in terms of origin and personal 
characteristics, it will allow for future research of greater scope.

To locate the women participating in the sample, a request for collaboration was sent to the 
administrator of a Facebook group called “Hondureños en Charlotte”, who was informed about 
the ongoing research. Their collaboration made it possible to collect the first contacts that have 
been taken as a starting point and served to establish the network.

The first participant (P1) was asked if there was an area in Charlotte where there is a higher 
concentration of Honduran men and women living and her response was the following: “Mmm... 
yes, there are many. Maybe in South Charlotte, Central area, Sharon Amity and Eatway... And 
many more” (personal Facebook communication, February 03, 2020). South Charlotte stands 
out as being the most popular and fastest-growing neighborhood because it also has excellent 
communication with downtown and great accessibility to housing.
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Initially, several communications were maintained with the participants through the Messenger 
application. Five women willing to participate in the research were located and asked a brief 
battery of questions about their way of life before and after migrating; information that became 
their life stories. The long-term objective is to expand the research sample through a technique 
known as snowballing by creating a group that includes other Honduran women as well as the 
initial interlocutors. The women participants were informed of the purpose of the interviews and 
that their testimonies would be used to construct a study that would later be published. In addition, 
they were assured that their data would be treated confidentially and that in no case would their 
identity be revealed. The fieldwork was carried out by a female ethnographer, to manage more 
effectively the cultural and emotional sensitivity of the participants.

Various data collection techniques were used to obtain the most truthful and contrasting 
contributions possible. As Díaz de Rada (2012) indicates, before an interview, the ethnographer 
must have prior knowledge of the objectives pursued. Therefore, it was essential to develop a 
script for each collective subject. However, the intention was not to stick to it scrupulously to 
favor relaxed conversations and obtain more information. The conversations were redirected 
when the situation required it. The questions asked were:

	▶ How old are you?

	▶ What is your marital status?

	▶ How many years have you been living in the U.S.?

	▶ Did you leave any children in your home country?

	▶ Why did you take the initiative to leave your country?

	▶ What work did you do in Honduras?

	▶ What do you do for work in North Carolina?

	▶ What was your journey to the U.S. like? Means and time used, obstacles encountered, 
resources used, costs, etc.

	▶ Networks you had in the destination country.

	▶ Positive and negative experiences in the USA.

	▶ Have you received any support in the destination country? From whom?

	▶ Do you participate in any association or activity related to your hometown? Which 
one?

	▶ Do you vote in the elections held in Honduras from Charlotte?

	▶ What is your level of English? What studies have you completed?
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With the help of these questions, we sought to initiate a conversation to explore issues such as 
the decision to start the journey (without return, as the informants told us), their professional and 
personal situation in their country of origin, and what they are looking for or have found in the 
country of destination. They were also asked about the role of support and solidarity networks 
among migrants, and their perception of the added difficulties they encountered because they 
were women.

The timing and frequency of future conversations, of a more informal nature, were determined 
by the interlocutors. As mentioned above, when the snowball technique begins to bear fruit, it 
will be enriching to use the life story, which is understood as a cultural reconstruction carried 
out from within the subjects studied. The aim is to study their reactions to the norms imposed by 
society. Although it involves a journey through the life of the person in question, such an account 
will focus on a particular moment of existence, depending on the subject selected in each case 
(Hernández Corrochano, 2018).

Hatch and Wisniewski (1995) list the main characteristics of life histories:

a) They focus on the lives of individuals.

b) They have a more personal character than other types of qualitative research.

c) They have a practical and change orientation.

d) They emphasize subjectivity.

The recommendations of Chárriez Cordero (2012) were followed in the development of 
this study. Therefore, the purpose of the study was explained in detail to the interviewees, the 
anonymity of their testimonies was guaranteed, and the interview schedules were previously 
agreed upon, making it clear that they could withdraw from the process at any time if they wished. 
Similarly, an attempt was made to create an atmosphere of security, respect, and trust, which 
are fundamental to fostering open and genuine communication. Special care was taken with the 
interviewer’s body and verbal language, space was given to express emotions, and any form of 
undue pressure or directionality was avoided. In addition, each fragment of the life stories was 
rigorously transcribed, reviewed, and validated later with the participants themselves, to correct 
or nuance aspects and collaboratively construct an account as faithful and meaningful as possible 
of their migratory experiences.

The construction of a broader community on Facebook, which was later moved to the WhatsApp 
application, allowed discussions to be held among the members and enriched the conclusions of 
the study. This social network also facilitated the snowballing technique. In addition to the group 
“Hondureños en Charlotte”, whose administrator facilitated the first contacts and where they 
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announce transportation for parcels, news about the origin country, festive events in parts of the 
destination city, consultants who process residence permits, among other information necessary 
for the migrant population, a group formed by Salvadorans and Hondurans was located. Although 
the group also includes citizens from other locations in North Carolina, posts in this group warn 
about Immigration and Customs Enforcement (ICE U.S.) controls, hurricanes, and other relevant 
information.

A number of web pages, scientific articles, as well as complete works that deal with the subject 
under discussion here have been consulted. Some of these are included in the bibliography section. 
From the above, we can deduce the use of primary and secondary sources of information. Among 
the primary sources, we can mention the interviews conducted with the participants, the contacts 
with the administrator of the social network, the monographs, such as the work by Sánchez-
Molina (2006), the conference by Hernández Corrochano (2018) (since the content has been 
the result of her research), as well as the documentary by Pérez Galán et al. (2019). Secondary 
sources consulted include contributions from scientific journals on the migration processes of 
Central American women (Casillas, 2008; Castillo-García, 2000), the historical journey through 
the Salvadoran migration process (White, 1996), and the news extracted from the digital press.

Results

Although it is true that five life experiences cannot be extrapolated to the whole group, they do 
allow an approach to the migration phenomenon of Honduran women to the U.S. and to empathize 
with their sensitivities, hopes, and motivations. The results provide a detailed overview of the 
participants in terms of their age, marital status, geographic origin, and length of residence in 
Charlotte. This provides a basic understanding of the profile of Honduran migrant women in this 
specific area. However, it is important to keep in mind that the sample remains small and may not 
fully represent the diversity of the migrant population: we are therefore talking about a diversity 
of experiences and not a generalization of women’s experiences.

The five women interviewed come from different places: one from Santa Rosa de Copán, two 
from El Progreso, and two from Tegucigalpa, the capital. Four are single and one of them has 
left her ex-husband and children in her hometown. Their ages range from nineteen to forty-five. 
Except for the nineteen-year-old, who has been in Charlotte for only five months, at the time of 
this writing, the other participants have been in Charlotte for an average of more than five years.
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In all five cases, they have come to Charlotte encouraged by an acquaintance or family member 
who assures them that they will improve their work and economic situation, which has been the 
case. As to whether there is a relationship between them prior to the study, only the two from 
El Progreso have a bond, they are sisters. Their migration histories are much more hopeful than 
those described in the theory of this article. Their migration networks have made it easier for them 
to move and settle in the country of destination and to obtain better-qualified jobs than those they 
had in their country of origin. Although only one of them performs non-household or care work, 
they are satisfied with their working conditions. The one who left her children in her hometown 
does not lose hope of being reunited with them soon, although she does not consider it an easy 
goal. Her main motivation for making the decision to migrate, as in the case of María Reyes and 
thousands of other Central Americans and Latinas, was to flee from gender violence. She states 
that there is nothing that can scare her now or during the trip, as she considers it the only way out 
of her desperate situation. In contrast to what has been analyzed so far, they do not plan to return 
to their country of origin, at least for now.

Regarding their English proficiency, only one of the five women in the sample said that she 
has the linguistic communication skills to be able to work in English and communicate correctly. 
In the other four cases, the knowledge is low or very low. In August 2017, 500,000 Hondurans 
spoke English, and there were 2.2 million students enrolled at each level. The average number 
of English speakers is six out of every one hundred, with about 2,000 teachers trained to teach 
English. Although there are about 700 bilingual centers, they all belong to the private system, 
where none of our informants studied.

Among the associations and organizations that have helped the interviewees, one can mention 
Comunidad Colectiva, created in Charlotte in 2017 to provide free advice to immigrants who may 
be affected by Trump’s policy laws. In general terms, they give them a series of recommendations 
on what to do if they are detained by the authorities controlling migration. Information is provided 
on the areas of the city where ICE usually carries out controls and the strategies it employs: 
following people to their homes, stopping them under the pretext of conducting a traffic control 
(an act beyond their authority), and approaching individuals detained at a gas station. According 
to this community, the two basic strategies to keep in mind are to exercise your right to remain 
silent when asked questions and to request bail if arrested. Regarding the first one, they are 
advised not to reveal any information without a court order and to continuously answer with the 
same response. A warrant is necessary to enter a house or vehicle. In the event of detention, they 
are usually taken to Georgia. Afterward, they must apply for a bond with the judge to prove their 
situation from home. Family members should prepare some of the following documents for them 
to present at the time of applying for the bond: a birth certificate of a child born in the U.S., a 
document proving marriage to a resident, or proof of each of the years they have been residing in 
the country. They are advised that if any citizen sees ICE conducting a raid, they should notify the 
people in charge of the Community via telephone or through their website.
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Normally, the informational meetings are held at the headquarters of the progressive Christian 
inclusive movement of the Mission Gathering Church. The involvement of the churches is implicit, 
which is reminiscent of María Reyes’ story when she tells how the people from the church paid 
for her medical care and medicines while she was convalescing after having gall bladder surgery, 
in addition to referring to the Centro Católico Hispano, where they can go to the doctor thanks to 
the help of an interpreter (Sánchez-Molina, 2006).

Regarding participation in transnational events, the five participants spoke of Hola Charlotte, 
an event that took place on October 20, 2020. It was the eighth edition of an annual festival 
organized by Norsan Media, with the collaboration of several cultural associations in Charlotte. 
At the festival, in addition to food and drink, visitors can enjoy performances by numerous Latino 
artists and visit flea markets with local handicrafts. The date chosen coincides with the celebration 
of the National Hispanic Heritage Month, which takes place between September 15 and October 
15. It is located in Uptown, the heart of the city of Charlotte.

On the other hand, it is notable that none of the five participants have considered returning 
to their home country. It is striking that, despite having no intention of returning, only one of 
them is fluent in English, while all of them maintain a strong connection to their cultural identity 
and value the ability to maintain transnational ties. The lack of prospects if they return to their 
country of origin, both in the short and long term, generates considerable stress, especially when 
considering the family members left behind. This sense of uprootedness is intensified by finding 
themselves at an intermediate point between two lands: they feel foreign in both the country of 
origin and the destination country.

Conclusions

For the group studied, the repercussions of the present study can be very positive. Through the 
aforementioned discussions and the conclusions drawn from the research, the informants will be 
able to reflect on their situation and create initiatives or join other existing ones that will lead them 
to the empowerment necessary to break down this barrier that immigrant women encounter, both 
in the country of origin and in the country of destination. González Miranda (2011) includes as a 
recommendation the need to continue research about domestic work and human trafficking. The 
same author suggests seeking economic, technical, and political support for migrant associations 
that advocate for women’s rights and promote self-esteem. In Charlotte, a mobile consulate for 
immigrant assistance has been established; another of the author’s requests.
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Participating in community initiatives and seeking support to improve their situation can have 
a significant impact on the empowerment of Honduran migrant women in Charlotte. By actively 
engaging in activities and programs that promote well-being and social integration, these women 
can strengthen their sense of autonomy and ability to face the challenges of their daily lives. 
However, they face several barriers that can hinder this process, such as language and cultural 
barriers, which represent a major challenge because they can hinder effective communication 
and access to resources and services. In addition, gender bias can also act as an obstacle to 
the empowerment of these migrant women. The combination of being migrants and women 
can expose them to double vulnerability and discrimination, which can slow down their ability 
to reach their full potential and participate fully in community life. Therefore, it is crucial to 
address these barriers comprehensively and develop strategies that promote the empowerment 
of Honduran migrant women in Charlotte. This may include implementing culturally sensitive 
training programs, establishing community support networks, and promoting inclusive policies 
that address the specific needs of this demographic. In doing so, we can help create a more 
equitable and supportive environment for the growth and development of these women in their 
new home.

Caballeros (2011) calls for another important issue to which studies can also contribute: the 
need to include children’s issues in migration policies, both internally, transregionally, and 
internationally. Specifically, in the Charlotte Court, there are a total of 3,000 pending cases 
concerning Central American minors. Between 2005 and 2017, 8,943 “unaccompanied children” 
were identified in the U.S. of which 5,429 were initiated in that Court and deported, what Re 
Cruz (2017) refers to as “frozen dreams”. Of the total number of cases, 5,240 did not have legal 
representation, so 3,035 were deported. According to 2017 figures, 41% of the deported minors 
(3,752) were Hondurans (Ortiz, 2017). Hondurans face violence, not only from the state but from 
maras and other gangs. In addition, Honduran women have the added element of gender-based 
violence (Asakura & Torres Falcón, 2016; Binazzi, 2019).

The aim in the academic field is to provide a compendium of current data on how migratory 
flows function. More specifically, the focus is on the advantages of choosing to migrate for female 
empowerment among Honduran women settled in Charlotte, North Carolina.

The U.S. needs labor and Hondurans find migration to be an optimal alternative to their 
situation. Therefore, it is necessary to be aware of this interrelationship, as well as the risks 
it entails and the opportunities it offers (Andrade-Eekhoff and Silva Ávalos, 2004). Works on 
migratory movements such as this one favor such understanding.

Finally, for Puerta (2012), few academic works address Honduran immigration and, more 
specifically, migration to the U.S., which is more than enough reason to have decided to do this 
research.
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Resumen
El artículo analiza la política pública aplicada en el sector turístico de Tabasco, México, con el objetivo de 
identificar la incorporación de criterios vinculados a la economía circular en trece municipios del Estado, 
a partir de la participación activa de la ciudadanía en su planeación y acción gubernamental, y no como 
simples espectadores o ejecutores de una política lejana a su realidad. El enfoque cualitativo del artículo se 
desarrolla mediante el análisis de literatura y de documentos que describen la política pública de los munici-
pios relacionados con los temas de gobernanza y economía circular. Posteriormente, se integró una matriz 
con doce indicadores para la evaluación de las tres categorías. Entre los hallazgos se encontró que los trece 
planes de desarrollo municipal no incorporan de manera integral elementos vinculados a la gobernanza, al 
turismo y a la economía circular. Además, se concluye que, si bien existen casos donde se consideraron es-
tos tres conceptos en la planeación de la política pública municipal, se estima que en general los gobiernos 
podrían trabajar de forma coordinada y coherente en la aplicación de dichos constructos para caminar hacia 
un modelo de economía circular en los destinos turísticos rurales.

Palabras clave
Desarrollo comunitario; Desarrollo sostenible; Economía planificada; Planificación de programas; Política 
pública; Turismo; Economía circular.

Abstract
This article analyzes public policy applied in the tourism sector of Tabasco, Mexico, with the aim of identifying 
the incorporation of circular economy criteria in thirteen municipalities in the state, based on active citizen 
participation in planning and governmental action, rather than as mere spectators or executors of policies 
detached from their reality. The approach developed is qualitative, based on the analysis of literature and 
documents describing municipal public policy related to governance and the circular economy. A matrix with 
twelve indicators was later compiled to evaluate three categories. Among the findings, it was discovered 
that the thirteen municipal development plans do not comprehensively incorporate elements related to 
governance, tourism, and the circular economy. Furthermore, while there are cases where these three 
concepts were considered in public policy planning, it is generally concluded that governments could work in 
a more coordinated and coherent manner in applying these constructs to move toward a circular economy 
model in rural tourist destinations.

Keywords
Community development; Planned economy; Program planning; Public politics; Sustainable development; 
Tourism; Circular economy.
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Introducción

Como respuesta a los efectos causados por el cambio climático, en los últimos años la sociedad ha 
mostrado un interés por involucrarse en la atención a este problema desarrollando acciones en pro 
de la conservación de los recursos naturales. Aunado al interés ciudadano, el Gobierno de México 
en el año 2021 expidió la Ley General de Economía Circular (Senado de la República Mexicana, 
2021) con el objetivo de promover un nuevo modelo económico basado en una producción res-
ponsable y sostenible que contrarreste los impactos de una economía lineal.

El turismo tradicional, como actividad económica, basa su desarrollo mayormente en el apro-
vechamiento de recursos naturales que brindan la oportunidad para que los turistas visiten lugares 
donde puedan encontrarse con la naturaleza y convivir con las comunidades locales. Esta premisa 
conlleva dos retos importantes, el primero de ellos relacionado con el aprovechamiento, manejo 
y cuidado de los recursos naturales y culturales para desarrollar la actividad turística; y por el 
otro, el manejo de residuos que se generan por la actividad turística, así como su impacto en los 
recursos naturales y culturales. Actualmente existen desafíos importantes que ha dejado el uso 
desmedido de recursos naturales como la pérdida de biodiversidad y el cambio global, por lo que 
la actividad turística debe incorporar temas de sostenibilidad para su desarrollo con un enfoque 
hacia la economía circular, dada la complejidad y diversidad de estructuras socioeconómicas 
mundiales que históricamente han dependido de energías fósiles y de la extracción de recursos no 
renovables (Gaztelumendi et al., 2019).

Como consecuencia de esta situación, en el ámbito mundial se han generado políticas públi-
cas y acciones que contribuyen a su solución. Tal es el caso de la Agenda 2030, cuyo propósito 
ha sido atender los grandes problemas de la humanidad a través del establecimiento de los 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS); iniciativa que estimula a los gobiernos para adoptar 
modelos económicos y de gobernanza que sirvan como eje de desarrollo en todos los sectores, 
entre ellos el turismo.

En relación a la implementación de la Agenda 2030 para alcanzar el desarrollo sostenible, las 
autoridades locales tienen la responsabilidad y oportunidad de implementar esta agenda global en 
sus territorios a través de políticas públicas en áreas prioritarias para el desarrollo de las personas 
y sus comunidades, como lo son: el acceso a agua potable y saneamiento, transporte público de 
calidad, vivienda adecuada, alumbrado público, regulación del uso del suelo y protección de los 
ecosistemas en el territorio, así como al impulsar el trabajo y el crecimiento económico local 
(Presidencia de la República de México, 2020, p. 13).
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En este sentido es necesario contar con la participación de la ciudadanía, las organizaciones 
civiles organizadas y gestores públicos y privados en el proceso de planificación, priorizando un 
enfoque endógeno que permita garantizar un desarrollo equitativo y equilibrado “la planificación 
es un elemento importante para regir el actuar del gobierno y buscar el desarrollo de una comuni-
dad en distintos ámbitos: el social, el político, el cultural y el económico” (Gómez-MacFarland, 
2017, p. 1151). Pero debe construirse como un proceso de planificación sistemático en el que son 
necesarios los indicadores como una vía de la medición de la gobernanza en el sector turístico. En 
este sentido, Hernández-González et al. (2020) refiere el uso de indicadores de gestión turística 
como herramienta en la elaboración de políticas públicas, esto permite avanzar en el camino hacia 
la gobernanza en las comunidades.

Como instrumentos políticos de planificación, en México se utilizan los Planes Municipales 
de Desarrollo (PMD), concebidos como herramientas de proyección del crecimiento y progreso 
de los municipios. Estos documentos estratégicos establecen la visión, objetivos y acciones que 
guiarán el desarrollo local en el mediano y largo plazo (Gómez-MacFarland, 2017). En ellos se 
plasman las políticas públicas, programas y proyectos a desarrollar en el periodo de gestión, por 
lo tanto, se valora su contenido y su contribución a la búsqueda de una sociedad más equitativa y 
respetuosa del medio ambiente y la cultura. Tanto el Programa Sectorial de Desarrollo Turístico 
de Tabasco (PSDT) (Gobierno del Estado de Tabasco, 2019) como el Programa Sectorial de Tu-
rismo Nacional (PST) (Secretaría de Turismo de México, 2020) vigentes proponen redimensionar 
la actividad turística actual bajo un enfoque de sustentabilidad.

De manera particular, el PST establece como una sus metas la adopción de un modelo de ges-
tión de destinos turísticos inteligentes centrado en la gobernanza, la tecnología, la innovación, la 
accesibilidad y la sostenibilidad, a través del programa estratégico Pueblos Pintorescos, surgien-
do así la necesidad de profundizar en el estudio de dichos preceptos en destinos rurales del Estado 
de Tabasco. En este sentido, el presente artículo tiene como objetivo identificar la incorporación 
de criterios vinculados a la gobernanza, el turismo sostenible y la economía circular en 13 mu-
nicipios de Tabasco, en el Programa Sectorial de Desarrollo Turístico 2019-2024 (Gobierno del 
Estado de Tabasco, 2019) y en el Programa Sectorial de Turismo 2020-2024 (Secretaría de Turis-
mo de México, 2020). Por tanto, este estudio abona a la comprensión de la gobernanza vinculado 
con la disciplina del turismo, la cual ha sido poco abordada o de manera incipiente (Hernández-
González et al., 2020).
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Marco de referencia

El Estado de Tabasco, ubicado en el sureste de México, cuenta con una atractiva diversidad 
ecológica, conformada por paisajes con llanuras costeras, ríos y lagunas; además, posee una vas-
ta herencia cultural, gastronómica y un notable potencial económico (Servicio de Información 
Agroalimentaria y Pesquera, 2019; Gobierno del Estado de Tabasco, 2019).

Por otro lado, la economía de Tabasco está diversificándose y mostrando gran potencial para 
el futuro. Históricamente ha sido un Estado asociado con la industria petrolera, pero las acciones 
de gobierno y las políticas públicas en la región, como el Tren Maya que plantea cuatro ejes: “or-
denamiento territorial, infraestructura, crecimiento económico y turismo sostenible” (Martínez et 
al., 2023, p. 71), ha permitido apostar por expandir sus horizontes hacia sectores como el turismo, 
la agroindustria y la energía renovable.

El turismo en México es un sector importante en la economía gracias a su atractivo natural 
y cultural que lo posiciona como un importante destino turístico internacional (Secretaría de 
Turismo de México, 2020). Las políticas públicas en los niveles federal, estatal y municipal han 
buscado aprovechar los beneficios de esta actividad económica, pero es importante entender la 
necesidad de integrar estas políticas y plantearse los desafíos que enfrentan para generar un tu-
rismo sostenible y avanzar hacia le economía circular. Las acciones van desde la promoción de 
destinos en el ámbito federal hasta la diversificación de productos turísticos en los niveles estatal 
y municipal pero, sin una adecuada coherencia e integración, aumentan las dificultades para im-
plementar acciones eficientes.

A escala federal, la Secretaría de Turismo (SECTUR) es el órgano de gobierno encargado de 
la formulación y ejecución de políticas para el desarrollo turístico. Se enfoca en la promoción 
de México como destino turístico, competitivo y a la vanguardia, así como en ser un medio de 
reconciliación social. Además de buscar la inversión privada y extranjera para mejorar la infraes-
tructura turística (Secretaría de Turismo de México, 2020).

Por su parte, en el ámbito estatal cada entidad federativa debe desarrollar su propia política de 
turismo considerando sus características y potencialidades particulares. Los gobiernos estatales 
buscan diversificar sus productos turísticos, enfocándose en la promoción de atractivos regio-
nales y fortaleciendo sectores como los diferentes tipos de turismo, aunque la colaboración con 
el gobierno federal es esencial para alinear esfuerzos y recursos en la promoción conjunta de 
destinos turísticos. Además, los Estados trabajan en el mejoramiento de la infraestructura y los 
servicios turísticos para garantizar una experiencia satisfactoria a los visitantes y generar empleo 
en el sector (Vázquez-Ceballos, 2014).
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Finalmente, en el ámbito municipal los gobiernos locales son clave para la promoción y el de-
sarrollo turístico porque conocen las necesidades y riqueza natural y cultural de sus comunidades. 
Su papel es fundamental porque puede ser el eje sobre el cual se generen políticas más eficientes 
al identificar oportunidades para el turismo local y regional, además de propiciar estrategias para 
hacer uso eficiente de los recursos con el fin de mejorar la infraestructura turística, la promoción 
de eventos culturales y festividades, así como el fortalecimiento de la capacitación y formación 
para el sector. Sin embargo, es a través de la coordinación con los ámbitos estatal y federal como 
se puede asegurar la alineación de estrategias y evitar duplicidades en la promoción de destinos y 
atractivos (Vázquez-Ceballos, 2014).

El programa de Pueblos Pintorescos es considerado dentro de los programas y proyectos prio-
ritarios en Tabasco (Gobierno del Estado de Tabasco, 2019). Su objetivo es identificar aquellos 
lugares con arquitectura tradicional, riqueza cultural y natural y eventos artísticos; “este proyec-
to pretende un modelo de gestión turística inteligente con criterios y lineamientos referentes al 
aprovechamiento racional de los recursos naturales y culturales, imagen urbana, infraestructura y 
servicios, así como de innovación, tecnificación, marketing y desarrollo de productos turísticos” 
(Gobierno del Estado de Tabasco, 2019, p. 33).

En el año 2022 se consideraron veinte comunidades pertenecientes a 13 municipios del Estado 
de Tabasco: Balancán, Cárdenas, Centla, Centro, Emiliano Zapata, Huimanguillo, Jalapa, Jalpa 
de Méndez, Jonuta, Macuspana, Paraíso, Tacotalpa y Tenosique; para incluirse en el Programa 
de Pueblos Pintorescos (Gobierno del Estado de Tabasco, 2022). Este programa es una iniciativa 
gubernamental que busca aprovechar los beneficios del turismo para las comunidades con algún 
rezago o marginadas. Sin embargo, para lograr su efectividad se requiere construir este programa 
con la participación ciudadana a partir de las propias necesidades de las comunidades que, entre 
muchas otras carencias, no cuentan con la infraestructura para atender a sus integrantes. De ahí 
que este programa debe estar unido a una estrategia integral que considere no solo el desarrollo 
turístico, sino también el económico y, sobre todo, el social (Gobierno del Estado de Tabasco, 
2019).

México ha dado pasos importantes para el desarrollo de un modelo económico que contra-
rreste los impactos ocasionados por el modelo tradicional con la expedición de la Ley General 
de Economía Circular. En el mismo sentido, el Estado mexicano recientemente ha implementado 
políticas y programas para fomentar la transición económica con alcances en diferentes sectores 
(Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales [SEMARNAT], 2024).

La transición a un modelo de economía circular requiere de integración e involucramiento 
de todas las autoridades responsables de diseñar e implementar estrategias en todos los ámbitos 
territoriales (Centro de Estudios de las Finanzas Públicas [CEFP], 2023).
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Tres Estados de la república han introducido la economía circular en su marco normativo, 
Quintana Roo, Baja California y Querétaro, al aprobar diversas regulaciones en materia de econo-
mía circular. El Estado de Tabasco ha dado pasos hacia la economía circular mediante la aproba-
ción de la Ley para la prevención y gestión integral de los residuos del Estado de Tabasco (Poder 
Judicial del Estado de Tabasco, 2012) y reformas que prohíben la comercialización de diversos 
plásticos de un solo uso, sobre todo bolsas y popotes, fomentando la producción responsable y 
la conservación de la naturaleza con el fin de minimizar el impacto ambiental de los desechos 
(Gobierno del Estado de Tabasco, 2019).

Marco teórico

Los conceptos de gobernanza, políticas públicas de turismo y economía circular están fuerte-
mente ligados por la importancia de integrar a diferentes actores en la construcción de políticas y 
programas más eficientes, con respeto a la naturaleza y la cultura de las comunidades y la cons-
trucción de un país con bienestar social equitativo. Los diferentes actores sociales, económicos 
y políticos deben construir soluciones pensando no solo en lo económico, sino también en las 
problemáticas sociales y ambientales.

La gobernanza es un concepto propuesto para mejorar el funcionamiento de las sociedades y 
los Estados basados en revalorar el papel del Gobierno en la toma de decisiones. Para lograr la 
gobernanza es necesario iniciar con una serie de transformaciones en los procesos y mecanismos 
a través de los cuales se toman decisiones, se establecen las políticas públicas y se ejerce el po-
der para gestionar los asuntos públicos. Este concepto surge ante un mundo que demanda más 
colaboración y participación de los diferentes sectores de la sociedad para abordar los problemas 
globales y locales.

Con respecto a su definición, la gobernanza se puede entender como un conjunto de estruc-
turas, procesos y acciones a través de los cuales se ejerce el poder y se toman decisiones en 
una sociedad (Whittingham-Munévar, 2010). Es un cambio de percepción de la forma de hacer 
gobierno, de pasar de una visión vertical a una horizontal, integrando a todos los actores de la 
sociedad, el gobierno, la sociedad civil, el sector privado y las organizaciones internacionales, 
entre otros. La gobernanza se sustenta en la transparencia, la rendición de cuentas, la participa-
ción ciudadana y el respeto a los derechos humanos con el objetivo de darle mayor legitimidad a 
las políticas públicas, programas o proyectos (Whittingham-Munévar, 2010; Ivars-Baidal, 2017; 
Gómez-Díaz de León, 2017).
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A pesar de sus beneficios potenciales, al menos de forma teórica, la gobernanza tiene desa-
fíos que debe superar para lograr posicionarse como una alternativa de hacer gobierno. Entre los 
diferentes desafíos se encuentran la polarización política, la desigualdad social, la corrupción y 
la falta u obstaculización de participación ciudadana que dificultan el buen desarrollo de las ins-
tituciones y la integración de los diferentes actores en la toma de decisiones y la construcción de 
soluciones más efectivas a las problemáticas sociales. Más aún, la gobernanza global se enfrenta 
a la resistencia de algunos países para cooperar en temas críticos, lo que dificulta la búsqueda de 
soluciones comunes a problemas compartidos (Gómez-Díaz de León, 2017).

En definitiva, la gobernanza es una propuesta novedosa para mejorar el funcionamiento de las 
sociedades. Las bases sobre las cuales se sustenta son la capacidad de generar políticas y deci-
siones que promuevan el bienestar y el desarrollo sostenible. Además, reconoce la necesidad de 
generar una integración en red de diferentes actores, a escala local, regional e internacional, para 
abordar problemas globales y locales de manera efectiva y colaborativa. Es a través de enfoques 
innovadores y participativos como este concepto propone avanzar en la construcción de socieda-
des más justas, con gobiernos transparentes y responsables para enfrentar los desafíos del siglo 
XXI.

Por lo que se refiere a las políticas públicas, estas son herramientas utilizadas por los gobiernos 
para abordar los problemas y desafíos que enfrenta una sociedad. Son el resultado de un proceso 
de formulación, implementación y evaluación que busca promover el bienestar social, la equidad 
y el desarrollo sostenible. En otras palabras, se pueden considerar como una vía para la construc-
ción de un futuro más próspero y justo para todos.

La definición de política pública se ha desarrollado desde diferentes vertientes. En la segunda 
mitad del siglo XX, la mayoría de las definiciones se centraban en el papel del Estado, y autores 
como Meny y Thöenig (1992) la consideran “el resultado de la actividad de una autoridad inves-
tida de poder público y de legitimidad gubernamental” (p. 89).

Otra perspectiva es la de Rodríguez (2017), quien la entiende como actividad del gobierno que 
surge “con consenso de los demás actores de la sociedad, destinadas al logro de objetivos razo-
nables predeterminados, vale decir, a resolver problemas de índole social” (p. 17), pero definida 
por el Estado al estar predeterminadas.

Aguilar-Villanueva (1992) une los conceptos gobernanza y políticas públicas para postular 
que, “al hablar de políticas públicas queremos decir decisiones de gobierno que incorporan la 
opinión, la participación la corresponsabilidad y el dinero de los privados, en su calidad de ciuda-
danos electores y contribuyentes” (p. 36).
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Finalmente, la propuesta de definición de políticas públicas basa su hechura en la acción co-
lectiva de los diferentes actores. De esta forma, se entiende dicho concepto como “el diseño de 
una acción colectiva intencional; el curso que toma la acción como resultado de las decisiones e 
interacciones que comporta son los hechos reales que la acción produce” (Aguilar-Astorga, 2017, 
p. 14).

En este sentido, las políticas públicas las podemos definir como un conjunto de acciones y 
decisiones que toman en cuenta a los diferentes actores de la sociedad involucrados en la pro-
blemática. Son medios para buscar e implementar soluciones a problemas específicos y alcanzar 
metas concretas en beneficio de la sociedad. Estas políticas pueden estar enfocadas en diversos 
temas como salud, educación, empleo, seguridad, medio ambiente, economía y, por supuesto, el 
turismo. De tal forma que su objetivo es promover el bienestar social a través del fomento de la 
justicia y la equidad, y la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos.

El turismo es una actividad económica, entendida como un sistema de producción de servi-
cios en el cual intervienen actores públicos y privados, y que ha crecido en importancia a causa 
del proceso de globalización y al establecimiento de una sociedad de consumo (Flores-Salgado, 
2020), lo cual ha generado múltiples impactos negativos. De ahí la importancia de abordarse con 
enfoques sostenibles y prácticas responsables para garantizar la preservación de los destinos y su 
patrimonio cultural (Barrientos et al., 2021), tales como el ecoturismo, el turismo sostenible, el 
turismo ecológico, entre otros.

La economía circular se puede considerar como un modelo económico basado en el man-
tenimiento y generación de los recursos naturales mediante la reducción de los residuos y la 
disminución de las fuentes de contaminación ambiental. Sus tres principios fundamentales son: 
a) el diseño sostenible; b) producción y consumo responsable; c) la reutilización y reciclaje de 
materiales. Este enfoque se aleja de la visión del modelo lineal de “tomar, hacer, desechar” para 
fomentar la circularidad de los recursos (McCourtie, 2021).

La economía circular “es un ciclo de desarrollo continuo positivo que preserva y aumenta el 
capital natural, optimiza los rendimientos de los recursos y minimiza los riesgos del sistema, 
gestionando stocks finitos y flujos renovables” (Cerdá-Tena, 2016, p. 401). Por lo tanto, este tipo 
de modelo coadyuva a las comunidades que la adoptan, a tener un mejor manejo de sus residuos 
sólidos, a dinamizar su economía y a generar estrategias de cuidado del medio ambiente, propi-
ciando con ello una actividad económica más sustentable.
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La economía circular es “un nuevo sistema económico y social que tiene como objetivo mante-
ner el valor de los productos, materiales y recursos en la economía durante el mayor tiempo posi-
ble mediante el cierre de flujos” (Arin-Gemme, 2020, p. 2). Este modelo alienta a las empresas a 
trabajar con proveedores o marcas que sean sostenibles y a que hagan uso de recursos renovables 
y reutilizables extendiendo su uso de vida o que sean fáciles de reciclar (Arin-Gemme, 2020).

La gobernanza es fundamental en la construcción de políticas públicas enfocadas al turismo 
y la economía circular. En México, la coordinación y colaboración entre las jerarquías guberna-
mentales federal, estatal, municipal y los demás actores sociales, económicos y políticos permi-
tirá un desarrollo sostenible y equitativo. La gobernanza efectiva, basada en la transparencia, la 
participación ciudadana y la integración de esfuerzos, puede llevarnos hacia un futuro donde el 
turismo y la economía circular impulsen el bienestar social y la protección del medio ambiente 
para las generaciones presentes y futuras.

La gobernanza en la construcción de políticas públicas de turismo y economía circular re-
presenta un reto para los gobiernos en México, principalmente en aspectos vinculados con la 
eficiencia económica, en la descentralización de la toma de decisiones y en el desarrollo de po-
líticas públicas (Cruz-Jiménez et al., 2015). Por otra parte, “existe una tendencia a relacionar la 
gobernanza con procesos de sustentabilidad en el turismo” (Cruz-Jiménez et al., 2015, p. 1480).

Aunque los principios de la gobernanza son aplicables a cualquier política, en la práctica 
de la política y la gestión turística no se han logrado consolidar, sin embargo se pueden tomar 
como referentes para su evaluación puntos como los instrumentos de planificación de los proyec-
tos, programas, estrategias y políticas públicas, la participación ciudadana en la construcción de 
esos mismos instrumentos, la interinstitucionalidad, la capacidad técnica y financiera, entre otros 
(Ivars-Baidal et al., 2017).

Las políticas públicas para el turismo y la economía circular deben buscar el desarrollo soste-
nible y el bienestar social. En el ámbito federal, estatal y municipal, la diferenciación y análisis 
de estas políticas permiten adaptar estrategias a las particularidades de cada región y promover 
un crecimiento responsable y equitativo en ambos sectores. La integración y coordinación entre 
las distintas jerarquías de gobierno son esenciales para impulsar la transición hacia un futuro 
más sostenible, donde el turismo y la economía circular impulsen el bienestar de la sociedad y la 
protección del medio ambiente.

La relación entre la economía circular y el turismo se fundamenta en la sostenibilidad, que se 
ha buscado fomentar en el desarrollo turístico. El turismo sostenible invita a las personas a prac-
ticar esta actividad de manera responsable con el ambiente y culturalmente amigable. De igual 
forma, este tipo de turismo involucra a los diferentes actores como las empresas, los ciudadanos 
y el gobierno con el fin de generar estrategias más eficientes para la atracción turística y preser-
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vación del patrimonio natural y cultural, buscando reducir el impacto mínimo al medio ambiente 
y aprovechando los recursos naturales disponibles en la zona de una manera en la que el turista se 
lleve una experiencia distinta y agradable.

Vista así, la economía circular puede ser una nueva vía de trabajo para el desarrollo sostenible, 
específicamente para los destinos turísticos, porque puede contribuir a minimizar el impacto am-
biental derivado de la corriente turística, así como a crear nuevas oportunidades de crecimiento 
económico basadas en los principios de la propia economía circular, la cual se basa en un diseño 
que minimiza los residuos y favorece la reutilización (Ivars-Baidal et al., 2017).

Finalmente, la aplicación de una política basada en el modelo de economía circular en destinos 
turísticos rurales implica un doble reto, toda vez que se trata de espacios con características úni-
cas, en las que el sistema turístico tiende a ser cerrado, por lo cual se debe trabajar en armonizar 
las relaciones entre los actores sociales. El turismo rural es “un tipo de actividad turística en el 
que la experiencia del visitante está relacionada con un amplio espectro de productos vinculados, 
por lo general, con las actividades de naturaleza, la agricultura, las formas de vida y las culturas 
rurales…” (The World Tourism Organization, 2023). Desde el punto de vista de Sanagustin-
Flores et al. (2018) “el turismo rural se caracteriza por el desarrollo en pequeños territorios con 
identidad propia que tienen una oferta extensa de difusos, no concentrados y alojamiento en pe-
queña escala y actividades de ocio” (p. 2). Por lo que el turismo en comunidades rurales ha toma-
do auge debido a que hoy en día los turistas buscan nuevas alternativas para realizar actividades 
de ocio diferentes al turismo tradicional, aportando a dichos lugares un derrame económico que 
puede mejorar la calidad de vida de las zonas rurales que ofrecen sus actividades como producto 
turístico.

Los PMD desempeñan un papel esencial en la construcción de políticas públicas enfocadas al 
turismo y la economía circular local. Son herramientas estratégicas que permiten a los gobiernos 
municipales definir objetivos, establecer lineamientos y tomar decisiones que impactarán el de-
sarrollo de su comunidad. Porque “para resolver muchos de los problemas locales es necesario 
establecer estrategias que transcienden muchas veces el límite municipal (e incluso estatal) y que 
implican a actores de la más diversa naturaleza” (Hernández-González et al., 2020, p. 81). En este 
sentido, la planeación en el ámbito municipal es una de las características primordiales para esta-
blecer un buen gobierno y no solamente una formalidad, ya que permite tomar mejores decisiones 
y organizar una gestión pública exitosa y eficiente (Gómez-MacFarland, 2017).

La integración del turismo como una actividad económica y social relevante para muchos 
municipios es crucial. Los planes municipales tienen la responsabilidad de conocer el potencial 
turístico de la región y establecer estrategias para promover un turismo responsable y sostenible. 
Además, debe generar estrategias de conservación de los recursos naturales y culturales, a fin de 
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minimizar el impacto del turismo y fomentar la infraestructura turística adecuada y la promoción 
de iniciativas que impulsen el desarrollo económico local a través del turismo (Hernández-Gon-
zález et al., 2020).

Simultáneamente, la economía circular como un enfoque que busca reducir el impacto am-
biental y promover la sostenibilidad a través de la reutilización, el reciclaje y la regeneración de 
recursos debe contemplarse en los planes municipales, su integración permitiría fomentar prácti-
cas sostenibles en el ámbito local. Los planes deben establecer estrategias para la gestión adecua-
da de residuos, el apoyo a emprendimientos y empresas circulares, y la promoción de prácticas 
de consumo responsable en la comunidad (García-Martínez et al., 2015).

La integración del turismo sostenible y la economía circular en los PMD puede generar una si-
nergia positiva. El turismo sostenible es una plataforma para promover prácticas circulares, como 
el uso de materiales reciclados en la construcción de infraestructuras turísticas o la adopción 
de energías renovables en hoteles y restaurantes. Al mismo tiempo, la economía circular puede 
fortalecer la sostenibilidad del turismo al reducir la generación de residuos y preservar los recur-
sos naturales y culturales que atraen a los visitantes. “Este carácter integral del turismo esboza 
la relevancia del factor sustentable en torno a las políticas de gobernanza en el ámbito turístico, 
especialmente en cuestiones de desarrollo local” (Cruz-Jiménez et al., 2015, p. 1481). De esta 
forma, se daría un paso aún mayor al transitar del turismo sostenible al turismo circular, el cual se 
puede definir como el modelo turístico que permite no sólo la protección del patrimonio cultural 
y natural a través de la disminución de extracción de recursos y de la reducción de las externa-
lidades negativas, sino también la regeneración del capital natural del territorio, lo que permite 
contar con destinos turísticos líderes en calidad e innovación. (Gaztelumendi et al., 2019, p. 99)

En síntesis, la integración del turismo y la economía circular en los PMD fomentarían el creci-
miento responsable, equitativo y sostenible en las comunidades locales. Estos planes serían ejem-
plos innovadores y permitirían coordinar acciones, establecer metas y construir un futuro donde 
el turismo y la economía circular se complementen y contribuyan al bienestar de la sociedad y la 
protección del medio ambiente. Así mismo, la gobernanza, la participación ciudadana y la cola-
boración con distintos actores son clave para lograr un desarrollo más armónico y próspero en los 
municipios, donde el turismo y la economía circular se convierten en motores para el progreso y 
la sostenibilidad.
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Método

El enfoque de la investigación es de corte cualitativo. En su primera etapa, se aplicaron técnicas 
de investigación documental para la elaboración de un marco teórico que sirvió como referencia 
para el análisis posterior de las implicaciones prácticas de los conceptos vinculados con la go-
bernanza y la economía circular. Se usaron fuentes directas, principalmente de los teóricos que 
sustentan conocimiento profundo sobre el tema; así mismo, se consultaron documentos oficiales 
para conocer si el gobierno actual utilizaba dichos conceptos en los documentos referentes al 
turismo.

Posteriormente, se realizó un análisis descriptivo de los PMD y se utilizó una matriz de in-
dicadores para sistematizar y analizar sus implicaciones de desarrollo seleccionados a la luz de 
los conceptos abordados en la primera etapa. La muestra está compuesta por trece PMD de los 
municipios que albergan al menos una localidad considerada por la SECTUR de Tabasco para ser 
Pueblo Pintoresco, además del PSDT 2019-2024 y PST 2020-2024.

La matriz de los indicadores analizados se integró a partir de la revisión de literatura, particu-
larmente de los aspectos propuestos en la lista de principios de buena gobernanza según la ONU 
(Pulido-Fernández & Pulido-Fernández, 2014), en la Guía de Indicadores de Desarrollo Sosteni-
ble para los destinos turísticos de la Organización Mundial del Turismo (OMT, 2005); y en el tipo 
de acciones sostenibles analizadas por Rodríguez-Robaina et al. (2018), quedando conformada 
de la siguiente manera:

1) Gobernanza, compuesta por los indicadores:

a)	Responsabilidad y roles de actores

b)	Participación e inclusión ciudadana

c)	Transparencia y rendición de cuentas

2) Turismo sostenible

a)	Preservación y promoción del patrimonio cultural y natural

b)	Sensibilización ambiental

c)	Turismo responsable

d)	Medidas de control de flujo turístico
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Propuestas para mitigar el impacto de turistas

3) Economía circular

a)	Ahorro energético y de recursos

b)	Gestión de residuos

c)	Producción y consumo de lo local

d)	Prevención de situaciones de emergencia ambiental

Las filas de la matriz representan a cada uno de los PMD, ordenados por orden alfabético y a 
los documentos gubernamentales del plan de turismo a escala federal y estatal, que aparecen en 
este mismo orden; las columnas incluyen las categorías estudiadas. La recopilación de los datos 
necesarios para completar la matriz de indicadores se realizó a través de un análisis de los docu-
mentos oficiales, según el cual se les asignó un valor de 0, que indica la inexistencia del indicador 
en los planes, 0.5 establece la existencia de indicios, de manera indirecta o desarticulada, y 1, que 
indica que el plan incluye políticas, objetivos y metas orientados a los conceptos analizados. El 
puntaje máximo obtenido por cada documento es 12, el número de indicadores analizados.

Resultados y discusión

El análisis de la matriz de indicadores muestra que la calificación promedio de los trece PDM 
y los documentos gubernamentales del plan de turismo, a escala federal y estatal, es de 5.7 de 
una calificación de 12. En la Figura 1 se puede leer que el 25% de los documentos tuvieron una 
calificación menor a 4.2, mientras un 25% obtuvo más de 7.1. Aquí es importante poner atención 
en los casos extremos mínimos, siendo Paraíso (2.1) y Jonuta (3.8) los municipios con menor 
integración en los temas de gobernanza, turismo sostenible y economía circular. El caso de igual 
relevancia es el Programa Sectorial de Desarrollo Turístico 2019-2024 (Gobierno del Estado de 
Tabasco, 2019), que obtuvo una calificación de 3.3.
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Figura 1. Índice de Gobernanza para el Turismo Sostenible y la Economía Circular en Municipios de Tabasco

 
 

Con respecto al tema de la gobernanza, se observó que tres de los municipios (Huimanguillo, 
Jalapa y Macuspana) contemplan el involucramiento de los actores responsables del fomento y 
regulación del turismo en un marco de participación e inclusión de la ciudadanía en la toma de 
decisiones y en el desarrollo de las actividades, además de promover la transparencia y la ren-
dición de cuentas en todos los procesos emprendidos. En contraste, existen dos localidades que 
presentan baja calificación en este aspecto: Jonuta y Paraíso. Llama la atención la situación del 
Programa Sectorial de Desarrollo Turístico (Gobierno del Estado de Tabasco, 2019) que, pese a 
su importancia como eje rector de la planificación turística del Estado, no logra consolidar o visi-
bilizar la importancia de fijar acciones en un esquema de gobernanza (Tabla 1).

Por otra parte, los resultados indican que solo dos de los PMD (Huimanguillo y Macuspana) 
y el Programa Sectorial de Turismo establecen como aspectos prioritarios para la planeación y 
gestión del desarrollo turístico municipal: la preservación y promoción del patrimonio cultural 
y natural, la sensibilización ambiental, el fomento del turismo responsable, el control del flujo 
turístico y la mitigación del impacto turístico (Tabla 1).

Con respecto a la categoría de fomento y aplicación del modelo de economía circular, se ob-
servó que solo dos municipios (Huimanguillo y Jalapa) consideran este modelo como guía para la 
planificación de ejes de acción, lo cual es destacable ya que es un concepto relativamente nuevo, 
de tal forma que ninguno de los programas (federal y estatal) lo contemplan.
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Tabla 1. Análisis general de indicadores en planes municipal, estatal y federal en el ámbito turístico

Municipio Gobernanza Turismo sostenible Economía circular Promedio
Balancán 0.7 0.4 0.5 0.5
Cárdenas 0.8 0.3 0.4 0.5
Centla 0.7 0.3 0.4 0.4
Centro 0.8 0.6 0.8 0.7
Emiliano Zapata 0.8 0.4 0.5 0.6
Huimanguillo 1.0 0.8 1 0.9
Jalapa 1.0 0.5 0.9 0.8
Jalpa de Méndez 0.5 0.4 0.5 0.5
Jonuta 0.3 0.4 0.4 0.4
Macuspana 1.0 0.9 1.0 1.0
Paraíso 0.3 0.1 0.3 0.2
Tacotalpa 0.5 0.4 0.5 0.5
Tenosique 0.8 0.5 0.5 0.6
Programa Sectorial de Turismo 2020-2024 0.8 0.8 0.3 0.6
Programa Sectorial de Desarrollo Turístico 
2019-2024 0.5 0.4 0.1 0.3

Promedio 0.7 0.5 0.5 0.57

Como se observa, los municipios de Huimanguillo, Jalapa y Macuspana alcanzan los puntajes 
más altos en gobernanza, con un valor de 1.0, lo que refleja la incorporación explícita de mecanis-
mos de participación ciudadana, corresponsabilidad institucional y transparencia. En contraste, 
Jonuta y Paraíso registran los valores más bajos, lo que sugiere la ausencia de estrategias defi-
nidas para la inclusión de actores clave y el control ciudadano en los procesos de planificación 
turística.

En el componente de turismo sostenible, solo Huimanguillo y Macuspana superan la califica-
ción de 0.8, gracias a que sus planes incluyen objetivos claros de conservación ambiental, control 
del flujo turístico, sensibilización comunitaria y promoción del patrimonio cultural. Por su parte, 
la mayoría de los municipios se mantienen en niveles medios o bajos, lo que refuerza lo ya seña-
lado respecto a la falta de una visión sistémica y articulada.

Respecto a la economía circular, un componente todavía emergente en el ámbito local, los mu-
nicipios de Huimanguillo, Jalapa, Centro y Macuspana presentan avances considerables, aunque 
en el caso de Centro y Macuspana las menciones son poco específicas y no se traducen en obje-
tivos operativos claros. Destaca el hecho de que ninguno de los programas sectoriales estatales 
incorpora este enfoque de manera sustantiva, lo cual representa una omisión importante dado su 
rol como marcos rectores de la planificación turística en Tabasco.

Pese a esta debilidad en el discurso programático, algunos municipios muestran prácticas pun-
tuales con potencial para evolucionar hacia modelos circulares. Por ejemplo, Balancán incluye 
como programa estratégico la gestión de una planta de tratamiento de residuos sólidos y el trata-
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miento de aguas residuales, mientras que Centla propone acciones de recolección de contaminan-
tes y educación ambiental a través del programa Siembro y cuido mi árbol. Aunque estas acciones 
no se articulan aún bajo una narrativa de economía circular, sí representan una base sólida para su 
futura integración en los procesos de planificación municipal.

Finalmente, el promedio general de cada categoría revela tendencias claras: la gobernanza es 
el componente con mayor incorporación (0.7), seguido del turismo sostenible (0.5) y la economía 
circular (0.5). Esto indica que, si bien existen esfuerzos por transitar hacia modelos más inclu-
sivos y sustentables, estos aún son insuficientes y desiguales. El desafío principal consiste en 
escalar estas buenas prácticas e integrar sus principios de manera más robusta y vinculante en los 
instrumentos de política pública estatal y local.

Discusión

Considerando los resultados, se resalta que se ha avanzado hacia una construcción de una go-
bernanza turística, preocupada por la conservación y difusión de la riqueza natural y cultural de 
Tabasco. Sin embargo, no se cuenta con una visión estratégica para minimizar el impacto del tu-
rismo en la región, lo cual podría ocasionar más problemáticas que beneficios a las comunidades 
locales si se carece de programas articulados. La economía circular parece ser un aliado para dar 
valor agregado a la actividad turística que se pretende potencializar a través del programa Pue-
blos Pintorescos como una primera etapa y, de manera general, para el desarrollo del turismo en 
Tabasco, por lo cual los diferentes actores deben buscar promover, no solo el turismo sostenible, 
sino el turismo circular, es decir, dar un salto mucho más grande, pero necesario ante la grave 
crisis ambiental que tenemos.

Conclusiones

Se identificaron los retos a los que se enfrenta la política turística actual, tales como la integración 
de políticas, metas y acciones orientadas a la mitigación del impacto de turistas, el control del 
flujo turístico y la prevención de situaciones de emergencia ambiental en los destinos.

De igual manera, se evidencia que aún falta la integración de los indicadores de economía 
circular en 11 de los 13 PMD. Sin embargo, se muestran acciones de restauración y mitigación 
ambiental, así como de gestión de residuos, que los encaminan a una futura adopción.
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En cuanto a la gobernanza, se han generado avances en su adopción, pero sin una visión estra-
tégica a largo plazo, sobre todo para el desarrollo del turismo sustentable y sus beneficios en las 
comunidades. Lo anterior pone de manifiesto que la economía circular es un modelo que puede 
ser un aliado del programa estratégico Pueblos Pintorescos y de los destinos rurales con potencial 
turístico, por lo que su integración a la política turística, tanto nacional como local, y a su cadena 
de valor de los destinos turísticos, debe ser considerada.

Finalmente, este primer acercamiento a la política pública, gobernanza y economía circular, 
reafirman la necesidad y relevancia de generar estudios empíricos locales, estatales y nacionales, 
que ayuden en la toma de decisiones y en el establecimiento de políticas innovadoras, transparen-
tes, con un enfoque hacia nuevas alternativas económicas acordes a la nueva realidad ambiental 
y social.
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Resumen
La expansión de las regiones metropolitanas tiene implicaciones en la vida de las personas. En Colombia, la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) ha establecido directrices para mejorar el bienestar en entor-
nos urbanos. El propósito de este estudio es examinar la forma en la que las pautas de la ONU se integran 
en las prácticas de planificación urbana del Área Metropolitana del Valle de Aburrá (AMVA). Mediante el aná-
lisis de los planes de ordenamiento territorial y documentos de la Cámara Colombiana de la Construcción, 
se identificó la existencia de un proceso de metropolización inequitativa y excluyente, manifestado en proli-
feración de asentamientos precarios, viviendas deficientes en áreas de alto riesgo, degradación de espacios 
públicos, extracción y descarte inadecuados de recursos y residuos de la actividad de la construcción. Se 
concluye que se requieren esfuerzos coordinados por parte del AMVA, las administraciones municipales 
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y empresas constructoras para mejorar la colaboración, y para para priorizar el principio de solidaridad 
territorial y la integración de acciones entre municipios. De esta manera, se pueden mitigar los factores que 
afectan la calidad del hábitat dentro del AMVA.

Palabras clave
Bienestar; Ciudad; Construcción de viviendas; Entorno; Hábitat; Planificación urbana; Vivienda.

Abstract
The expansion of metropolitan regions has significant implications for people’s lives. In Colombia, the United 
Nations (UN) has established guidelines to improve well-being in urban environments. The purpose of this 
study is to examine how UN guidelines are integrated into urban planning practices in the Metropolitan 
Area of the Valle de Aburrá (AMVA). Through analysis of territorial planning documents and records from 
the Colombian Chamber of Construction, inequitable and exclusionary metropolitanization was identified, 
reflected in the proliferation of precarious settlements, substandard housing in high-risk areas, degradation 
of public spaces, and improper resource extraction and waste disposal from construction activities. The study 
concludes that coordinated efforts by the AMVA, municipal administrations, and construction companies are 
required to improve collaboration and prioritize the principle of territorial solidarity and integrated actions 
among municipalities. In this way, the factors affecting habitat quality within the AMVA can be mitigated.

Keywords
City; Environment; Habitat; Housing; Housing construction; Urban planning; Well-being.
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Introducción

La urbanización está ocurriendo a un ritmo acelerado, y el crecimiento de las áreas metropolita-
nas es cada vez más relevante. Antes de 1990, menos del 40% de la población vivía en entornos 
urbanos, pero desde 2010 más de la mitad de las personas residen en ciudades. Se proyecta que 
para el 2050 aproximadamente el 70% de la población mundial vivirá en áreas urbanas (Orga-
nización de las Naciones Unidas, 2022a). Esto ha llevado a importantes transformaciones en los 
ámbitos medioambiental, económico, cultural y social, generando una reorganización territorial 
profunda que implica cambios significativos en el rol de las áreas metropolitanas (Tomás, 2020).

América Latina constituye el 13% de la población urbana global, y sus áreas metropolitanas 
son focos de innovación y creación de riqueza, cultura y oportunidades, contribuyendo alrededor 
del 60% del Producto Interno Bruto (PIB) mundial. A pesar de que los niveles de desarrollo hu-
mano suelen ser superiores en las zonas urbanas en comparación con las rurales, esta calidad de 
vida se ve afectada por dos desafíos principales: la desigualdad social y la degradación del medio 
ambiente (United Cities and Local Governments [UCLG], 2017).

Son seis las áreas metropolitanas de Colombia: i) Área Metropolitana del Valle de Aburrá, que 
cuenta con 42 años de existencia; ii) Área Metropolitana de Bucaramanga; iii) Área Metropoli-
tana de Barranquilla; iv) Área Metropolitana de Cúcuta; v) Área Metropolitana de Centro Occi-
dente; y vi) Área Metropolitana de Valledupar (Área Metropolitana del Valle de Aburrá, 2020).

De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas (2022a), es fundamental que los luga-
res donde habita la población permitan el ejercicio de derechos fundamentales como la vivienda 
adecuada, la garantía de alimentos y la creación de entornos saludables.

La calidad del hábitat en un área metropolitana es el resultado de las acciones de actores tanto 
públicos como privados. El AMVA alberga diez municipios distintos en una depresión topográfi-
ca alargada (Área Metropolitana del Valle de Aburrá, 2020).

Para asegurar la calidad del hábitat de las áreas metropolitanas es esencial la forma en que 
interactúan entidades públicas y privadas para regular y ejecutar la actividad de la construcción, 
la cual genera externalidades positivas importantes como el empleo, pero también impacta nega-
tivamente en el entorno debido a la contaminación ambiental que produce (Montoya & Zapata, 
2012).
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Aunque existen características comunes en las áreas metropolitanas, cada una tiene sus propias 
particularidades. Por lo tanto, es pertinente formular la pregunta: ¿Cómo se manifiestan las políti-
cas de la Organización de las Naciones Unidas sobre hábitat en el Valle de Aburrá a través de las 
acciones de las entidades del sector público y privado dedicadas a la construcción?

A continuación, se presentan los conceptos fundamentales para contextualizar el estudio, se 
describe el método formulado para responder a la pregunta de investigación, se analizan los resul-
tados obtenidos de la revisión de los Planes de Ordenamiento Territorial (POT) de los municipios 
del AMVA y otros documentos de entidades públicas y privadas relacionadas con la actividad de 
la construcción. Posteriormente, se discuten los resultados y, finalmente, se formulan las conclu-
siones.

El papel de la Organización de las Naciones Unidas en la 
gestión y desarrollo sostenible del territorio

Es fundamental hacer una caracterización de la posición de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) sobre la organización del territorio. De acuerdo con las estimaciones de la ONU 
(2016), se espera que la población mundial se duplique para el año 2050, por lo tanto, será crucial 
manejar de manera efectiva tanto los territorios como las áreas urbanas para abordar adecuada-
mente los desafíos ambientales derivados de este aumento poblacional.

La ONU señala que los asentamientos humanos deben avanzar hacia la plena realización del 
derecho a una vivienda adecuada y a un estado de vida digno, sin discriminación. Esto implica 
asegurar el acceso equitativo a servicios básicos como agua potable, saneamiento y otros ser-
vicios de calidad en áreas cruciales como seguridad alimentaria, atención médica, educación, 
infraestructura y transporte. Además, se requiere fomentar la participación cívica, crear espacios 
públicos inclusivos y seguros, y promover la cohesión social y la igualdad de género, empoderan-
do a mujeres y niñas en todas las esferas de la vida (ONU, 2022a).

Las áreas urbanas deben enfrentar desafíos y aprovechar oportunidades para lograr un creci-
miento económico sostenible, mientras promueven un desarrollo urbano equilibrado e integrado 
en el territorio. Esto requiere impulsar una planificación que considere aspectos como la edad y el 
género, realizar inversiones en sistemas de transporte urbano sostenible, y adoptar políticas para 
mitigar los riesgos vinculados a desastres naturales (Morán & Díaz, 2020; ONU, 2022b).
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Compromisos de la Organización de las Naciones Unidas 
para la transformación favorable del desarrollo urbano 

sostenible

La ONU ha adoptado una nueva visión del desarrollo urbano que considera las dimensiones 
integradas del desarrollo sostenible: social, económica y ambiental. Mediante la Nueva Agenda 
Urbana (NAU), la ONU (2022b) se compromete a eliminar la pobreza, promover un desarrollo 
inclusivo y centrado en las personas, impulsar políticas de vivienda asequible y libres de dis-
criminación, garantizar un acceso equitativo a servicios básicos y promover una infraestructura 
sostenible.

La NAU también fomenta el desarrollo de ciudades sostenibles y capaces de adaptarse, reco-
nociendo y contrarrestando amenazas como el cambio climático. Además, enfatiza la importancia 
de la gestión responsable de los recursos naturales y establece un marco para la implementación y 
seguimiento, promoviendo la colaboración entre organizaciones de la sociedad civil, el gobierno 
y el sector privado (Morán & Díaz, 2021; ONU, 2016).

Implementación práctica de los compromisos para el 
desarrollo urbano sostenible

La NAU requiere marcos normativos propicios en todos los niveles para su aplicación, que, ade-
más, hacen necesaria la participación de la comunidad internacional para el intercambio y apren-
dizaje de mejores prácticas (ONU, 2016). ONU Hábitat, es una agencia de la ONU (2022b) que 
promueve ciudades sostenibles. ONU Hábitat, es un centro de excelencia en desarrollo urbano 
sostenible que establece la agenda mundial en este ámbito. Por otra parte, es importante mencio-
nar que para garantizar que las ciudades y comunidades sean sostenibles, no solo es necesario 
contar con marcos normativos adecuados y cooperación internacional, sino también comprender 
y proteger los entornos naturales en los que los organismos, incluidos los humanos, interactúan. 
Este enfoque integral es esencial para crear un equilibrio entre el desarrollo urbano y la conser-
vación del entorno natural, lo que nos lleva a explorar el concepto hábitat en un contexto más 
amplio.
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Condiciones de hábitat y su impacto en la calidad de vida 
urbana

El hábitat se define como el entorno en el que reside un organismo y le proporciona los elemen-
tos esenciales para su supervivencia, como agua, alimento y refugio. Además, en este espacio 
puede enfrentar condiciones climáticas extremas y resguardarse de los depredadores (Begon & 
Townsend, 2021); el hábitat también se entiende como el espacio físico y biológico usado por un 
organismo (Bitetti, 2012).

Según la visión del AMVA, el hábitat representa el espacio donde tanto individuos como gru-
pos desarrollan interacciones bióticas, físicas y humanas. En este entorno se configuran diversos 
sistemas de organización y formalización que abarcan aspectos culturales, institucionales, econó-
micos y sociales. Así, el hábitat no solo es una entidad física, sino que trasciende esta condición 
para convertirse en un territorio social y culturalmente moldeado (ONU, 2016).

En América Latina, la forma en que las ciudades se han desarrollado a lo largo de los siglos XX 
y XXI se atribuye a factores compartidos que han resultado en procesos de gentrificación, donde 
hogares de bajos recursos son desplazados hacia áreas con infraestructura de servicios deficientes 
(Fernández & Collado, 2023; Janoschka, 2016; Vélez, 2020).

En este punto es relevante mencionar aspectos normativos fundamentales respecto a la regula-
ción del suelo y del territorio en Colombia.

Entidades y normativa sobre el uso del suelo en Colombia

En Colombia hay un conjunto específico de entidades responsables de regular y supervisar el 
uso del suelo en los municipios. Estas incluyen las curadurías, las alcaldías municipales y las 
corregidurías. Las curadurías son organismos encargados de garantizar el cumplimiento de las 
normativas que regulan la construcción, siguiendo las directrices establecidas en el Plan de Orde-
namiento Territorial (POT) de cada municipio (Presidencia de la República de Colombia, 1996).

Un municipio constituye la unidad territorial básica dentro de la estructura político-adminis-
trativa del Estado, que goza de autonomía política, fiscal y administrativa. Entre sus metas se 
encuentran la prestación eficaz de los servicios públicos a su cargo, la realización de obras que 
contribuyan al desarrollo local, la planificación de su territorio, la promoción de la participación 
ciudadana en la gestión de sus asuntos y la mejora del bienestar social y cultural de sus residentes 
(Congreso de la República de Colombia, 2022).
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El POT representa el principal documento de planificación del territorio en los municipios y 
distritos de Colombia. Este plan, con una duración de doce años y la posibilidad de ser actuali-
zado, incluye una serie de componentes que guían el desarrollo físico y la gestión del suelo. De 
acuerdo con la normativa colombiana, el POT debe incorporar objetivos, estrategias, elementos 
estructurales de largo plazo, políticas, programas, acciones, y normas que orienten el desarrollo 
urbano y garanticen una adecuada relación entre las áreas rurales y urbanas, así como el uso co-
rrecto del suelo (Congreso de la República de Colombia, 1997).

Los corregimientos en Colombia representan una forma de subdivisión del territorio rural de 
los municipios del país. Estos corregimientos suelen estar ubicados a cierta distancia de la cabe-
cera municipal y pueden incluir veredas, caseríos, barrios e incluso inspecciones de policía. En 
un corregimiento, la autoridad civil está representada por la corregiduría, que es dirigida por un 
corregidor (Congreso de la República de Colombia, 2012).

Con el propósito de mejorar la prestación de servicios y promover la participación ciudadana, 
los concejos municipales tienen la facultad de dividir sus territorios en corregimientos, siempre 
y cuando ciertos centros poblados y veredas contiguas cuenten con al menos 1.000 habitantes. 
En caso de llevar a cabo esta división, se establecerán la denominación, límites y funciones de 
los corregimientos, así como la promulgación de las normativas necesarias para su organización 
y operatividad. La gestión de los corregimientos está a cargo de un corregidor. Es importante 
destacar que, en las cabeceras municipales, el equivalente a los corregimientos son las comunas 
(Congreso de la República de Colombia, 2013).

En este estudio es importante el análisis de aspectos legales de la organización territorial de 
los municipios en Colombia, y también el análisis de un sector específico de empresas: el sector 
de la construcción porque, si bien es cierto que la construcción genera impactos positivos, como 
la generación de empleo, también genera impactos negativos, como la contaminación ambiental 
(Muñoz, 2019).

Impacto de la construcción en el ambiente

La construcción es causante de un tercio de las emisiones totales de los gases de efecto inverna-
dero (United Nations Statistical Division [UNSD], 2022). En el pasado, la atención en cuanto a 
la sostenibilidad de las viviendas se concentraba principalmente en la demanda de energía y las 
emisiones durante su período de uso. Sin embargo, con la introducción de edificios de bajo consu-
mo energético, se han destacado los estudios que resaltan la relevancia de la energía incorporada 
y las emisiones durante la etapa de construcción de las viviendas. (Sartori & Hestnes, 2007). En 
la Tabla 1 se ilustran los impactos ambientales de la actividad de la construcción.
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Tabla 1. Impactos ambientales de la actividad constructiva

Aspecto Efecto
Dióxido de carbono, metano, óxido nitroso, hidroclorofluorocarburos 
y hexafluoruro de azufre que están en materiales como cemento, 
concreto, pintura, barras metálicas, vidrio, materiales aislantes y 
materiales para pisos.

Emisión de gases de efecto invernadero que ocasionan aumento de 
la temperatura media de la superficie terrestre.

Clorofluorocarburos, triclorofluoroetileno, bromotrifluoroetileno, 
hidrobromofluoroetileno, bromuro de metilo y cloruro de metilo.

Aumento de rayos ultravioleta en la superficie terrestre que genera 
reducción de la densidad de la capa de ozono.

Dióxido de azufre, el amoniaco, y el monóxido de nitrógeno, 
además de otras 23 sustancias.

Acidificación o aumento de la acidez en ríos, arroyos y suelos 
que a su vez aumenta la elución de metales pesados, afecta a los 
ecosistemas y el suministro de nutrientes y alimentos para peces, 
plantas y animales.

Uso prolongado de recursos naturales como el agua y combustibles 
fósiles; uso de sustancias como antimonio, hidróxido de aluminio, 
cadmio, hierro y mercurio.

Agotamiento abiótico.

Etileno, benceno, acetona, tolueno, etanol y metanol. Creación de oxidantes fotoquímicos que produce sustancias 
perjudiciales para la salud humana y para el crecimiento de los 
cultivos.

Ácido fosfórico Eutrofización o exceso de nutrientes que provoca crecimiento de 
algas en ecosistemas acuáticos.

Nota. De “Propuesta de categorías principales de impacto ambiental de materiales de construcción basada en evaluaciones de impacto del ciclo de vida”, por H. 
Jang, Y. Ahn y S. Tae, 2022, Materials, 15(14), p. 5047 (https://doi.org/10.3390/ma15145047). © 2022 por MDPI.

Los impactos ambientales negativos derivados de la actividad de la construcción se manifies-
tan de forma acentuada en las áreas metropolitanas; a continuación, se caracteriza este concepto.

Área metropolitana: una conceptualización

Las áreas metropolitanas son conglomerados de localidades o municipios que, a pesar de su au-
tonomía política, están estrechamente vinculados por lazos sociales y económicos. Aunque pre-
sentan una apariencia urbana unificada, cada unidad conserva su capacidad de decisión indepen-
diente. Un rasgo característico de estos espacios es la concentración de la prestación de servicios 
públicos como transporte, agua y electricidad en pocas empresas (Newton, 2012).

Marco normativo general actual para las áreas 
metropolitanas en Colombia

Las áreas metropolitanas son organismos encargados de promover un crecimiento equilibrado 
del territorio, proporcionar servicios públicos y llevar a cabo proyectos de interés metropolitano. 
Su función principal es coordinar el desarrollo de los municipios que las conforman, brindar ser-
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vicios públicos en toda el área, realizar obras de infraestructura vial, promover proyectos de vi-
vienda de interés social y establecer directrices para la planificación territorial de los municipios 
asociados, asegurando la coherencia con sus POT (Congreso de la República de Colombia, 2013).

Las áreas metropolitanas asumen diversas responsabilidades, como regular eventos metropo-
litanos, planificar el desarrollo urbano y gestionar la construcción de viviendas de interés social. 
También se encargan de coordinar la implementación de políticas habitacionales, ejercer auto-
ridad en temas ambientales y administrar el transporte público. Estas entidades tienen un papel 
fundamental como planificadoras del desarrollo urbano, la ordenación del territorio y la movi-
lidad, además de llevar a cabo proyectos de infraestructura a escala metropolitana. Según la ley 
388 (Congreso de la República de Colombia, 1997), la emisión de normativas metropolitanas, la 
elaboración del Plan Integral de Desarrollo Metropolitano y el POT son instrumentos fundamen-
tales para abordar problemas que trascienden el ámbito municipal (Área Metropolitana del Valle 
de Aburrá, 2021).

Con el fin de poder priorizar en orden de urgencia los eventos que afecten a las áreas metro-
politanas, la legislación colombiana contempla el concepto hecho metropolitano, caracterizado a 
continuación.

Hechos metropolitanos: impacto y relevancia en el desarrollo 
de las áreas metropolitanas

Los hechos metropolitanos son situaciones de naturaleza económica, social, tecnológica, física, 
cultural, territorial, política o administrativa que impactan de manera concurrente a dos o más 
municipios que constituyen un área metropolitana. Para que un evento sea catalogado como un 
hecho metropolitano, debe cumplir con los criterios especificados en la Tabla 2 (Congreso de la 
República de Colombia, 2013).

Tabla 2. Criterios para la definición de un hecho metropolitano en Colombia

Criterio Explicación
Alcance territorial Ocurre en todo el territorio.

Eficiencia económica Puede generar beneficios económicos por su capacidad de 
evitar pérdidas o por su capacidad de generar beneficios.

Capacidades financieras Exige la participación de recursos financieros de varios 
municipios.

Capacidades técnicas Exige el uso de las capacidades de varios municipios.
Impacto social Tiene un impacto socialmente relevante.

Nota. De “Ley 1625 de 2013: Por la cual se expide el Código General Disciplinario”, Congreso de la República de Colombia, 2013, Diario Oficial No. 49.271, 
12 de agosto de 2013 (https://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1625_2013.html). © 2013 por el Congreso de la República de Colombia.
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Plan Estratégico Metropolitano de Ordenamiento Territorial 
(PEMOT)

Es un documento que describe el plan de ocupación de la zona metropolitana, establece la plani-
ficación para administrar el agua, el sistema de transporte, la infraestructura urbana, la vivienda 
de interés social y prioritaria, así como el ordenamiento sobre los usos que se le deben dar al 
suelo y sus sistemas de distribución de responsabilidades y ventajas (Congreso de la República 
de Colombia, 2013).

Cuando las áreas metropolitanas engloban municipios con una población que excede el millón 
de habitantes, se encargan de conceder autorizaciones ambientales, vigilar los vertidos y emisio-
nes contaminantes, manejar la gestión de residuos sólidos y peligrosos, implementar acciones 
para mitigar el impacto ambiental y ejecutar labores de saneamiento (Congreso de la República 
de Colombia, 1993).

El PEMOT incorporó los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) a sus líneas estratégicas 
(Área Metropolitana del Valle de Aburrá, 2021). A continuación, se mencionan los componentes 
del Plan Integral de Desarrollo Metropolitano:

	▶ Metas e indicadores

	▶ Directrices para la ubicación de infraestructura de transporte, servicios públicos, equi-
pamientos y espacios públicos de escala metropolitana.

	▶ Áreas reservadas para la protección del medio ambiente, los recursos naturales y el 
paisaje, y la identificación de áreas estratégicas susceptibles de ser designadas como 
áreas protegidas.

	▶ Orientaciones físico-territoriales, sociales, económicas y ambientales relacionadas 
con los fenómenos metropolitanos.

	▶ Estructura urbano-rural para mediano y largo plazo.

	▶ Políticas, estrategias y pautas para la ubicación de programas y proyectos de vivienda 
de interés social a escala metropolitana.

	▶ Coordinar los programas de implementación con los períodos de vigencia estableci-
dos por la ley para los Planes de Ordenamiento Territorial (POT) de los municipios 
del área metropolitana.

	▶ Componentes vinculados a la gestión municipal.
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	▶ Mecanismos que aseguren una distribución equitativa de las cargas y beneficios ge-
nerados por la planificación territorial y ambiental, y mecanismos para la gestión del 
suelo en el área metropolitana.

	▶ Normativas que establezcan los objetivos y criterios a los que deben adherirse los mu-
nicipios integrantes del área metropolitana (Congreso de la República de Colombia, 
2013).

Área metropolitana del Valle de Aburrá: dinámicas urbanas y 
desafíos de desarrollo

El Área Metropolitana del Valle de Aburrá (AMVA) abarca una superficie de 1.165,5 kilómetros 
cuadrados, de los cuales el 15,21% está constituido por áreas urbanizadas, según lo establecido en 
los Planes de Ordenamiento Territorial (POT) de cada municipio. Los municipios más urbaniza-
dos dentro del AMVA son Sabaneta, Medellín e Itagüí, mientras que Barbosa, Girardota y Caldas 
son los menos urbanizados (Proantioquia et al., 2017).

El Área Metropolitana del Valle de Aburrá (AMVA) es también una entidad fundada en 1981, 
que tiene como propósito principal la coordinación del crecimiento equilibrado de los municipios 
en la región. En el AMVA conviven varias entidades que proporcionan servicios públicos, como 
el transporte de pasajeros, el cual es administrado tanto por el Metro de Medellín como por di-
versos operadores de transporte público colectivo e individual (Área Metropolitana del Valle de 
Aburrá, 2021).

Empresas Públicas de Medellín es la empresa que provee los servicios de electricidad, agua, 
alcantarillado y gas natural, mientras que varias empresas gestionan la recolección y tratamiento 
de desechos sólidos. Esta amplia gama de entidades empresariales y comunitarias opera de forma 
concurrente, enfrentando desafíos que impactan a varios municipios de la región (Proantioquia 
et al., 2017).

Las actividades urbanas y los procesos de urbanización generan efectos positivos, como la 
generación de productos y servicios que suplen las necesidades humanas, y efectos negativos, 
como la contaminación derivada de la construcción (Verhoef & Nijkamp, 2012). En el AMVA se 
presenta una elevada contaminación del aire y el agua (Medellín cómo vamos, 2022).

El AMVA ejerce como autoridad ambiental y de transporte en el territorio bajo su jurisdicción, 
pero también expide normas sobre ordenamiento territorial. Los municipios del AMVA tienen 
distintas capacidades administrativas para coordinar sus acciones (Medellín cómo vamos, 2022).
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El municipio de Medellín, el de mayor población en el AMVA, es una de las ciudades más 
densamente pobladas del mundo (Brinkhoff, 2024). La Figura 1 ilustra la población de los muni-
cipios del Valle de Aburrá.

Figura 1. Población de los municipios del Área Metropolitana del Valle de Aburrá

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. De “Informe de Calidad de Vida de Medellín 2022”, por Medellín Cómo Vamos, 2022 (https://www.medellincomovamos.org/). © 2022 por Medellín 
Cómo Vamos.

Legislación que regula las prácticas ambientales del sector 
constructor en el Valle de Aburrá

El AMVA, los municipios y el departamento de Antioquia están encargados de examinar y mo-
dernizar las políticas públicas relacionadas con la construcción sostenible en el Valle de Aburrá 
(Área Metropolitana del Valle de Aburrá, 2014). El AMVA en sus documentos oficiales promueve 
el empleo de materiales de construcción obtenidos mediante métodos de producción ecoamiga-
bles, el uso de técnicas constructivas sustentables y la implementación de un manual de gestión 
socioambiental en proyectos de construcción (Área Metropolitana del Valle de Aburrá y Universi-
dad Pontificia Bolivariana, 2018; Departamento Nacional de Planeación, 2018). Según sus docu-
mentos, el AMVA colabora con instituciones académicas y el sector privado en la investigación, 
el desarrollo de procesos y la creación de productos relacionados con la construcción y el estable-
cimiento de programas educativos en municipios para reducir las emisiones de contaminantes en 
aire, agua y suelo (Área Metropolitana del Valle de Aburrá y Universidad Pontificia Bolivariana, 
2018).
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La legislación sobre hábitat de la AMVA incluye la promoción de la vivienda de interés social 
siguiendo las directrices de conservación ambiental (Área Metropolitana del Valle de Aburrá y 
Camacol Antioquia, 2012).

El AMVA, Corantioquia y Camacol se han propuesto aumentar la competitividad y la eficacia 
en la gestión ambiental del sector constructor, promover y estimular acciones relacionadas con 
la investigación y la innovación para reducir impactos en los recursos naturales, disminuir los 
costos en los proyectos constructivos mejorando el diseño y la planeación, mejorar las relaciones 
con las comunidades colindantes con las obras de construcción, y fortalecer las competencias de 
los profesionales del sector ambiental (Área Metropolitana del Valle de Aburrá et al., 2018).

El AMVA prioriza la sostenibilidad y el cuidado del medio ambiente (Departamento Nacional 
de Planeación, 2021; Congreso de la República de Colombia, 2022). El Marco de Sendai para la 
Reducción del Riesgo de Desastres (2015-2030) plantea lograr en el año 2030 una disminución 
significativa del peligro y de los daños causados por desastres, como la pérdida de vidas, medios 
de subsistencia, salud, bienes físicos, aspectos sociales, culturales y del medio ambiente (Organi-
zación de las Naciones Unidas, 2015).

Tipos de suelos que se contemplan en los POT en Colombia

Es importante describir los conceptos suelo rural, suelo urbano y suelo de expansión urbana en 
esta investigación. El suelo rural comprende las áreas que, debido a su importancia ecológica, 
productiva y cultural, se designan para asegurar la base natural y de producción agrícola, ganade-
ra y forestal del municipio, quedando excluidas de la urbanización (Congreso de la República de 
Colombia, 1997). Las categorías de suelo rural incluyen:

	▶ • Áreas de la estructura ecológica principal.

	▶ • Áreas de amenaza y riesgo.

	▶ • Áreas destinadas a la producción o explotación de recursos naturales.

	▶ • Áreas para la protección de inmuebles considerados patrimonio.

	▶ • Áreas del subsistema de servicios públicos domiciliarios (Congreso de la República 
de Colombia, 2007).

El suelo urbano se refiere a las zonas que disponen de infraestructura vial y servicios básicos 
como energía, agua potable y alcantarillado, lo que facilita su desarrollo y construcción (Congre-
so de la República de Colombia, 1997).
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El suelo destinado a la expansión urbana es el área dentro del municipio que se reserva para el 
crecimiento de la construcción urbana durante el período de vigencia del Plan de Ordenamiento 
Territorial (POT). Esta designación se basa en los programas de implementación y se determina 
teniendo en cuenta las proyecciones de crecimiento de la ciudad y la disponibilidad de infraes-
tructura para carreteras, transporte, servicios públicos, áreas verdes, parques y equipamiento co-
munitario de interés público o social. El desarrollo de estas áreas de expansión solo puede llevar-
se a cabo mediante la formulación y aprobación de planes específicos para cada sector (Congreso 
de la República de Colombia, 2007).

El sector de la construcción en Antioquia

Para el análisis del sector de las empresas de la construcción del departamento de Antioquia en 
Colombia, se eligió a la Cámara Colombiana de la Construcción, seccional Antioquia. Esta enti-
dad pretende contribuir a la consolidación de la actividad edificadora, a la dinamización del sec-
tor y al desarrollo de Antioquia (Camacol Antioquia, 2021a). Camacol es una organización de se-
senta años de existencia y agrupa a las empresas constructoras más importantes del departamento.

A continuación, se mencionan los elementos fundamentales de las políticas de Camacol para 
desarrollar su actividad en el departamento de Antioquia, consignados en el acuerdo más reciente 
suscrito entre Camacol y el AMVA.

	▶ Establecer mecanismos de control para que el sector privado trabaje con el sector pú-
blico para contribuir a “la disminución de la huella ecológica”.

	▶ Establecer mecanismos de control para trabajar con el sector púbico con el fin de dis-
minuir la huella de carbono.

	▶ Es necesaria la buena fe como elemento que debe gobernar relaciones entre particu-
lares y autoridades.

	▶ Aumentar el PIB de modo sostenible.

	▶ Disminuir el consumo de energía eléctrica y agua.

	▶ Suscribir un acuerdo para la búsqueda de la eficiencia entre empresas constructoras 
afiliadas a Camacol.

	▶ Estructurar y poner en marcha el sistema de gestión ambiental con responsabilidad 
social en cada una de las empresas del sector de la construcción, implementar en las 
empresas el uso de tecnologías más limpias y buenas prácticas ambientales en la cade-
na productiva para reducir la contaminación y hacer un uso eficiente de los recursos. 
Cumplir con todas las normas ambientales.
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	▶ Asignar personal capacitado para el seguimiento de estos compromisos. Capacitar a 
todas las personas involucradas en los compromisos expresados por Camacol, inclu-
yendo empleados, directivos, propietarios de inmuebles, arrendatarios y contratistas. 
Seguir las recomendaciones del AMVA derivadas de las visitas de verificación y los 
planes de acción establecidos. Apoyar los procesos ambientales de impacto regional.

	▶ Cuidar el agua evitando vertimientos resultantes de la construcción en fuentes hídri-
cas.

	▶ Asegurar la correcta disposición de basuras y residuos peligrosos.

	▶ Cuidar el aire, la fauna, la flora y el paisaje.

	▶ Proporcionar incentivos económicos que faciliten la colaboración entre las autorida-
des ambientales y el sector privado para buscar fuentes de financiamiento nacional e 
internacional que promuevan el avance tecnológico en temas ambientales (Área Me-
tropolitana del Valle de Aburrá y Camacol Antioquia, 2012).

Camacol también desarrolla su actividad gremial siguiendo las siguientes directrices:

	▶ Garantizar subsidios para compra de Vivienda de interés social, es decir, vivienda con 
precio de hasta 135 salarios mínimos en Colombia.

	▶ Estimular la compra de vivienda nueva.

	▶ Fortalecer el acceso al crédito y al leasing.

	▶ Incorporar suelo urbanizable.

	▶ Crear un modelo de gerencia para proyectos urbanísticos de mayor importancia.

	▶ Hacer inversión en infraestructura urbana.

	▶ Promover la construcción de proyectos de vivienda destinados únicamente al arren-
damiento.

	▶ Buscar alternativas para comercializar vivienda en el AMVA para personas que resi-
den en el exterior.

	▶ Búsqueda de acciones para contrarrestar altos precios de materiales de construcción.

	▶ Cualificar a las empresas afiliadas a Camacol en construcción sostenible.

	▶ Capacitación a las empresas afiliadas a Camacol en el trámite de licencias urbanísti-
cas.
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	▶ Desarrollar acciones que permiten incrementar el conocimiento de los subsidios del 
estado para adquirir vivienda.

	▶ Desarrollar acciones para que los constructores obtengan certificaciones ambientales 
para acceder a subsidios por descuentos en pago de impuestos (Camacol Antioquia, 
2021b).

Estrategias de intervención utilizadas para mejorar la calidad 
de vida en distintas áreas metropolitanas del mundo

A continuación, se mencionan algunas estrategias que han permitido que en otras áreas metro-
politanas del planeta haya sido posible enfrentar las consecuencias negativas derivadas del alto 
crecimiento poblacional y de la segregación entre distintas zonas de una misma zona.

	▶ Transferencia de rentas a manera de inversiones entre las zonas que tienen mayor in-
greso a las zonas donde hay menor ingreso; esta política es adoptada por el Ministerio 
de Desarrollo Social de Uruguay desde 2005 con el objetivo de combatir la pobreza 
extrema mediante la entrega de transferencias monetarias a hogares en situación de 
vulnerabilidad, condicionadas a la asistencia escolar de los niños y a controles de sa-
lud (Bentura, 2014).

	▶ Transferencias de rentas a manera de gasto público a las zonas de menor creación de 
riqueza dentro de una misma área metropolitana; un ejemplo de estas transferencias 
es el que se da en el Programa de Rehabilitación de Barrios en Lisboa, que se centra 
en la mejora de la infraestructura y los servicios en áreas desfavorecidas, buscando 
reducir la desigualdad y mejorar la calidad de vida de los residentes en estas zonas 
(Ribeiro, 2008).

	▶ Favorecer la solidaridad entre territorios mediante la promoción de alianzas entre sec-
tores de diferentes tamaños y capacidades económicas: entre municipios grandes y 
pequeños, entre áreas urbanas y áreas rurales, partiendo de la pregunta sobre qué 
recursos están disponibles en un municipio o zona que puedan ser de interés para 
otra, dentro de una misma área metropolitana. Un ejemplo de esto es la experiencia 
del municipio de Guanentá en el Departamento de Santander, en Colombia, en donde 
se ha demostrado que la solidaridad entre territorios puede llevar a un desarrollo más 
equitativo y sostenible. Al fomentar la cooperación y el intercambio de recursos, se 
han logrado mejoras significativas en la calidad de vida de las comunidades involu-
cradas, así como un fortalecimiento de la economía local (Pérez et al., 2022).
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	▶ Mejorar la infraestructura y el equipamiento urbano que facilite la movilidad de las 
personas entre distintos municipios de una misma área metropolitana. Un ejemplo de 
esto es la ciudad de Curitiba, ampliamente reconocida como un modelo de ciudad con 
un sistema de transporte público eficiente y sostenible que ha revolucionado la movi-
lidad urbana y ha servido como inspiración para muchas otras ciudades en el mundo 
(Newman & Kenworthy, 1999).

	▶ Apoyar a organizaciones o individuos que trabajen en la creación de redes dentro del 
área metropolitana, facilitando el intercambio de ideas y la innovación; esto implica, 
la creación de espacios físicos en donde estos intercambios puedan darse (Deboulet 
et al., 2018).

La expansión del AMVA ha generado importantes transformaciones. Para abordar los desafíos 
y aprovechar las oportunidades, es fundamental comprender cómo se integran las directrices de 
la ONU sobre desarrollo urbano sostenible en las prácticas de planificación territorial del AMVA. 
Esto implica analizar el papel de los actores públicos y privados, especialmente la actividad cons-
tructiva y su impacto en el hábitat metropolitano.

Método

Modalidad investigativa

Este es un estudio cualitativo (Merriam & Tisdell, 2016) que aborda la complejidad de fenó-
menos como la interacción entre factores público-privados y las políticas de hábitat de la ONU 
en municipios del Valle de Aburrá (Colombia). El enfoque es estudio de caso situación (Stake, 
1995), centrado en el POT de los municipios del AMVA, pues permite comprender una situación 
particular. El análisis se realizó mediante la técnica de análisis de contenido (Krippendorff, 2013), 
según la cual se comparan fenómenos similares en los POT de estos municipios.
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Recolección de datos

La información se recopiló a partir de los POT de los municipios del AMVA (Krippendorff, 
2013). La información contenida en estos documentos ofrece valiosas evidencias para los propó-
sitos de esta investigación (Merriam & Tisdell, 2016).

Análisis de la información

El análisis de datos se realizó siguiendo a Flick (2014), quien describe el proceso como la clasi-
ficación e interpretación del material para hacer afirmaciones sobre las estructuras de creación de 
significado. En el estudio de caso múltiple, se realizó un “análisis cruzado de hallazgos” (Stake, 
1999) y se categorizó la información para buscar patrones y relaciones entre temas.

Muestreo de fuentes documentales

Para esta investigación se eligieron los POT de diez municipios del AMVA en Colombia, siguien-
do un muestreo intencional (Patton, 2015) y homogéneo (Stake, 2006). Esta estrategia permite 
una comprensión profunda de los fenómenos comunes en estos municipios.

Fiabilidad y validez

La estabilidad de la información documental es una ventaja del análisis documental (Merriam & 
Tisdell, 2016). Obtener información de sitios web oficiales permitió identificar versiones insti-
tucionales sobre la gestión del hábitat en los municipios analizados. Se detalló el procedimiento 
para garantizar la fiabilidad del estudio.

Unidad de análisis

La unidad de análisis adoptada es el POT, un documento que establece las políticas generales de 
gestión territorial en los municipios colombianos (Strauss & Corbin, 1998).
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Resultados

Como se mencionó anteriormente, el Municipio de Medellín, el más poblado en el AMVA, se 
encuentra entre las ciudades más densamente pobladas del mundo (Brinkhoff, 2024). Según los 
POT, esta alta densidad de población hace que la actividad de construcción en el AMVA sea al-
tamente rentable, lo que conlleva una presión indebida sobre las autoridades gubernamentales de 
los municipios dentro del AMVA. Estas presiones, en muchos casos, tienen como objetivo evitar 
límites precisos en la densidad habitacional (número de unidades de vivienda por unidad de su-
perficie) o la intensidad del uso del suelo. Tales presiones tienen diversas raíces, incluidas las ac-
tividades de organizaciones ilegales que también se benefician de la industria de la construcción.

Por otro lado, según los POT analizados, la gestión de entidades como las oficinas guberna-
mentales locales y las oficinas que otorgan permisos de construcción es ineficaz o está afectada 
por prácticas corruptas. Las deficiencias en la capacidad de estas entidades también fomentan 
prácticas como autorizar la construcción en áreas sin redes de servicios públicos, control inade-
cuado de la construcción de asentamientos precarios, presión para utilizar terrenos rurales con 
fines de construcción, control insuficiente de la calidad de las viviendas construidas, deterioro del 
espacio público, sobreexplotación de recursos necesarios para la construcción y poco o ningún 
seguimiento de la forma como las personas y empresas involucradas en la actividad de la cons-
trucción manejan los desechos resultantes.

En todos los POT de los municipios del AMVA se menciona la necesidad de desarrollar la 
actividad de construcción en un entorno que mantenga la armonía con el territorio y el medio 
ambiente.

Resulta llamativo que, según la Organización de las Naciones Unidas (2022a), “existe una 
falta de marcos regulatorios” (p. 32) que fomenten mejoras en el hábitat urbano; sin embargo, la 
revisión de los POT de los municipios del AMVA muestra que la legislación que rige el hábitat 
en estos municipios es abundante, y esta legislación prescribe el cumplimiento de deberes que no 
son totalmente cumplidos, ni por los constructores, las autoridades locales o los ciudadanos. Un 
ejemplo de estas obligaciones incumplidas es aquella que estipula la obligación de:

convocar a instituciones académicas, en asociación con el sector privado, para investigar y desarrollar productos y pro-
cesos productivos relacionados con el sector de la construcción y generar una estructura educativa en los diferentes 
municipios, que permita reducir los niveles de emisiones de sustancias contaminantes en la atmósfera, los recursos 
hídricos y el suelo (Área Metropolitana del Valle de Aburrá, 2020b).
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Por otro lado, los POT de los municipios del AMVA coinciden con la necesidad de habilitar 
terrenos para la construcción de vivienda de interés social, prioritaria y de ingresos medios a al-
tos. Esto tiene como objetivo abordar el déficit habitacional generado por el rápido crecimiento 
de la población urbana.

Además, la falta de coordinación entre los POT y las políticas del sector de la construcción en 
el AMVA es evidente en los documentos analizados. Esto se observa en la ausencia de criterios 
unificados sobre cómo abordar y prevenir el daño al hábitat del AMVA debido a la disposición 
y uso de residuos de construcción. Camacol expresa su interés en el desarrollo tecnológico am-
biental (Camacol Antioquia, 2021b), sin embargo, continúan produciéndose impactos severos 
derivados de la extracción de arena y otros materiales de construcción en municipios como Bello, 
Copacabana e Itagüí. El daño se manifiesta en la inestabilidad del suelo y la desertificación (Al-
caldía de Bello, 2016; Alcaldía de la Estrella, 2020; Concejo de Copacabana, 2020; Municipio de 
Itagüí, 2020). La responsabilidad corporativa de Camacol también debería extenderse a exigir el 
respeto por el medio ambiente y controlar los daños resultantes de la extracción de materiales de 
construcción.

Los municipios de La Estrella y Envigado son los únicos en el AMVA donde se requiere que 
las empresas dedicadas a la construcción compensen en espacio público, equipamiento colectivo, 
servicios sociales o dinero por los beneficios obtenidos de la actividad de construcción en el mu-
nicipio (Alcaldía de la Estrella, 2020; Concejo de Envigado, 2011).

Aunque el POT de municipios como Itagüí busca corregir errores del pasado al autorizar li-
cencias de construcción en terrenos inapropiados, la velocidad de respuesta de las autoridades 
ambientales (AMVA, Corantioquia) y gubernamentales (Gobernación de Antioquia y Alcaldías) 
ante problemas que afectan al hábitat es considerablemente baja.

Mientras que los POT reconocen la importancia de la participación de la sociedad civil, las 
organizaciones ambientales, sociales y académicas en la formulación de políticas de planificación 
urbana y hábitat, los documentos examinados revelan una falta de participación de instituciones 
académicas como universidades o centros de investigación en la búsqueda de soluciones a los 
desafíos dentro de la jurisdicción del AMVA.

En los documentos analizados no se encontraron evidencias de ninguna acción tomada por el 
AMVA con respecto a la declaración de “construcción sostenible” como un tema metropolitano. 
Solo hay declaración de intenciones de las entidades, de la existencia de trabajo conjunto entre 
la academia, Camacol y los gobiernos municipales. Las declaraciones ambiciosas del AMVA 
contrastan con la situación actual. El ideal del AMVA es ser un área metropolitana inteligente 
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y solidaria, que se adapta y transforma de manera sostenible y competitiva, con el objetivo de 
mejorar la calidad de vida de sus habitantes en todo su territorio (Área Metropolitana del Valle 
de Aburrá, 2020).

Además, aunque el POT de los municipios del AMVA menciona la necesidad de desarrollar ac-
ciones de solidaridad territorial y aplicar los principios de la economía circular en la adquisición 
y uso de insumos de construcción, en la práctica, y según los POT, continúa la extracción mineral 
sin control del daño causado por esta actividad en los municipios del AMVA, junto con la dispo-
sición irregular de los residuos de construcción. La debilidad institucional formal para garantizar 
el cumplimiento de las regulaciones y el creciente poder de las economías ilegales también son 
factores que facilitan la degradación ambiental en el AMVA y, en consecuencia, el deterioro de la 
calidad del hábitat.

Las políticas de Camacol están orientadas a generar ingresos para sus empresas asociadas (in-
corporación de terrenos urbanizables, comercialización de viviendas en el Valle de Aburrá para 
residentes en el extranjero, aumento del conocimiento de los subsidios estatales para la compra 
de viviendas y fortalecimiento del acceso al crédito hipotecario). Camacol participa en algunas 
actividades de responsabilidad social empresarial, pero esta asociación puede hacer contribucio-
nes más significativas a la calidad presente y futura del hábitat del AMVA.

En el AMVA existen diferencias significativas entre sus municipios en cuanto a recursos y ca-
pacidades financieras, de territorios disponibles para la construcción, humanos y de conocimien-
tos. La cercanía entre los municipios del AMVA los expone a riesgos, pero también los coloca en 
una posición favorable para obtener posibles ventajas: las dificultades de un municipio repercu-
ten en los municipios cercanos, mientras que los recursos de un municipio pueden ser útiles para 
sus vecinos.

Vale la pena mencionar que solo se encontró una recomendación en el POT de Envigado, que 
consiste en considerar las siguientes premisas al identificar los usos del suelo para determinar 
regulaciones específicas, fundamentadas en la complementariedad entre actividades de conser-
vación y usos que requieren recursos naturales; estas políticas promueven un enfoque racional en 
la ocupación del suelo, adaptado a sus características y ubicación, priorizan la preservación del 
patrimonio natural como base de la vida y el equilibrio social, al tiempo que buscan impulsar un 
crecimiento más robusto del sector primario de la economía local (Concejo de Envigado, 2011). 
Es crucial resaltar la circunstancia evidente dentro del POT de Envigado:
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En el desarrollo de una urbanización o proyecto de construcción que genere nuevas unidades, las áreas requeridas 
para contribuir a la mejora de los estándares de espacio público y equipamiento colectivo deben ser transferidas de 
forma gratuita. Estas áreas deben estar convenientemente ubicadas para el municipio, preferiblemente asociadas con 
el sistema de espacios públicos o equipamiento colectivo, de manera que contribuyan a su consolidación, comple-
mentando o conectando los elementos que forman parte de la estructura ecológica u otros elementos del sistema de 
espacios públicos. Si el área a ser transferida no supera los 1,000 metros cuadrados o no cumple con las condiciones 
solicitadas por el municipio, este puede ser compensado en efectivo por el área a ser transferida. (p. 38)

El Municipio de Envigado es el único en el AMVA que exige expresamente a las empresas o 
individuos dedicados a actividades de construcción que contribuyan con terrenos o dinero para 
incentivar la construcción y mejora de espacios públicos y equipamiento colectivo.

En Envigado se lleva a cabo una práctica llamada “urbanización asociada”, consistente en el 
desarrollo de proyectos en los que se combinan el conocimiento, la experiencia y la eficiencia del 
sector público y del sector privado. La urbanización asociada implica el uso conjunto de recursos 
públicos y privados con el fin de alcanzar economías de escala (Concejo de Envigado, 2011).

La Figura 2 ilustra los aspectos negativos encontrados en los POT de los municipios del AMVA.

Figura 2. Resumen de los principales aspectos negativos encontrados en los Planes de Ordenamiento Territorial de los 

municipios del Área Metropolitana del Valle de Aburrá

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de (y fuentes adicionales) “Revisión y ajuste del Plan de Ordenamiento Territorial de Bello”, por Alcaldía de Bello, 2009, Acuerdo 033 de 2009 
(https://cu2bello.com/wp-content/uploads/2022/09/POT-BELLO.pdf). © 2009 por el Concejo Municipal de Bello.

La Figura 3 ilustra las principales recomendaciones encontradas en los POT de los municipios 
del AMVA.
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Figura 3. Resumen de las recomendaciones encontradas en los Planes de Ordenamiento Territorial de los municipios del 

Área Metropolitana del Valle de Aburrá.

 
 Nota. Adaptado de (y fuentes adicionales) “Revisión y ajuste del Plan de Ordenamiento Territorial de Bello”, por Alcaldía de Bello, 2009, Acuerdo 033 de 2009 

(https://cu2bello.com/wp-content/uploads/2022/09/POT-BELLO.pdf). © 2009 por el Concejo Municipal de Bello.

Discusión

Es importante empezar esta sección mencionando que, de los principales aspectos negativos en-
contrados en los POT de los municipios del AMVA, la ilegalidad, la inseguridad, la corrupción, 
la falta de actualización del POT y sus normas, y la debilidad institucional formal, son causantes 
de otros aspectos negativos como la existencia de asentamientos precarios, la sobreexplotación 
de recursos de construcción y las presiones para usar suelos rurales para construir, aspectos que a 
la vez ocasionan deterioro en el espacio público y un fenómeno de metropolización inequitativa 
y excluyente.

A su vez, la metropolización inequitativa y excluyente se agrava a casusa de las insuficien-
tes capacidades de los gobiernos de los municipios del AMVA para hacer cumplir la ley, y las 
insuficientes capacidades de las empresas del sector de la construcción para hacer una gestión 
más efectiva del suelo y del hábitat. La más necesaria de las capacidades que deberían tener es-
tas entidades para contrarrestar estos fenómenos que afectan la calidad de vida en el AMVA es 
la capacidad de relacionamiento con otras entidades públicas y privadas, y con la academia. La 
coordinación entre Camacol, el AMVA y las alcaldías de los diez municipios de esta región de 
Colombia no es lo suficientemente efectiva para alcanzar plenamente el objetivo de garantizar un 
hábitat seguro para los residentes del AMVA.
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Uno de los elementos fundamentales que puede afectar la calidad del hábitat del AMVA es la 
presión ejercida sobre los concejos municipales de los diez municipios para transformar terre-
nos rurales en terrenos urbanos en los POT debido a la escasez de terrenos disponibles para la 
expansión. Esta presión aumenta por eventos como la corrupción en las curadurías, la obtención 
irregular de capital en la actividad de construcción y la proliferación de ingresos ilegales.

Aunque la necesidad de acción coordinada para abordar los problemas de hábitat en el AMVA 
se declara dentro del POT de cada uno de los diez municipios y en documentos de Camacol, estas 
declaraciones no se están materializando en hechos concretos. En esta zona persisten problemas 
como la escasez de terreno urbano, asentamientos de baja calidad y daños ambientales causados 
por la extracción y disposición inadecuada de material residual de la actividad constructiva.

La falta de planificación integral, la corrupción dentro de los organismos reguladores y las 
regulaciones ineficaces han resultado en la construcción de unidades de vivienda en municipios 
como Sabaneta, incluso en áreas que carecen de cobertura completa de redes de servicios públi-
cos.

Es recurrente en el POT de varios municipios del AMVA encontrar que estos municipios tienen 
dificultades derivadas de la disposición de residuos resultantes de la actividad de construcción. 
Es necesario declarar un hecho metropolitano la disposición final de residuos resultantes de la 
actividad de construcción, lo que implica acciones concretas para el control de estos residuos y su 
gestión efectiva según los principios de la economía circular, con la participación de la academia, 
centros de investigación y consultoría especializados en la correcta gestión de residuos.

La calidad de vida de todo el AMVA depende de la capacidad de cada municipio para hacer 
una caracterización integral de su hábitat y utilizar sus recursos de manera apropiada para abor-
dar estas dificultades y actuar con otros municipios con el fin de contrarrestar las causas de los 
problemas que afectan la calidad del hábitat. Esto forma parte de la estrategia de solidaridad entre 
territorios, entendida no como caridad o asistencialismo, sino como la provisión de recursos en 
los lugares y momentos necesarios para contrarrestar los problemas derivados del crecimiento 
acelerado del AMVA.

Por otro lado, es importante mencionar que la vigilancia ambiental desempeña un papel vital en 
este escenario. Al prevenir el daño ambiental, se protege el hábitat y se garantiza la sostenibilidad 
de las nuevas viviendas.

Un material cuyo uso es intensivo en la actividad de construcción es el concreto. Varios estu-
dios han demostrado que la adición de fibras de diferentes tipos de materiales al concreto permite 
que mantenga sus propiedades de estabilidad estructural, como ocurre con diferentes agregados 
de desechos y fibras como plástico (tereftalato de polietileno, PET), caucho de neumáticos, vi-
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drio, coco y otros desechos naturales que se han evaluado en las últimas décadas. La incorpo-
ración de fibras tiene un efecto positivo en las propiedades de la mezcla de concreto sometida a 
diferentes escenarios de carga; el concreto que contiene fibra de PET tiene microfisuras reducidas 
y aumenta la flexibilidad y la resistencia a la flexión, las fibras de desecho convencionales son 
adecuadas para mitigar el daño del concreto inducido por el tiempo, y las fibras y agregados de 
desecho podrían ser un reemplazo confiable para el concreto convencional (Hosseini, 2020; Jang 
et al., 2022; Sartori & Hestnes, 2007).

Existen materiales innovadores y nuevas tecnologías que podrían utilizarse en las prácticas de 
las empresas del sector de la construcción en los municipios del AMVA. Esto permitiría mejorar 
el rendimiento de la actividad de construcción y sus funciones relacionadas, como la adquisición 
de materiales o la disposición final de los residuos de construcción. Sin embargo, existe una falta 
de conciencia o disposición para implementar estos materiales y tecnologías en los municipios 
del AMVA y entre las empresas de construcción. Esto también destaca la falta de colaboración 
entre la academia, el sector privado y las entidades gubernamentales para crear y compartir cono-
cimientos que podrían beneficiar a la industria de la construcción.

Los cambios rápidos y complejos del entorno geográfico y los movimientos sociales requieren 
capacidades de respuesta rápidas por parte de las entidades mencionadas en este estudio. Solo de 
esta manera pueden responder de manera consistente a la magnitud y velocidad de los cambios 
sociales y ambientales que impactan el hábitat.

Es importante mencionar que el AMVA es tanto un área geográfica como una entidad con auto-
ridad de supervisión ambiental; en este sentido, el AMVA también tiene funciones de otra entidad 
con autoridad ambiental, que es Corantioquia. La existencia de dos entidades con autoridad para 
emitir conceptos sobre asuntos de hábitat puede causar imprecisiones, conflictos y contradiccio-
nes.

La solución al problema de la inseguridad de las viviendas precarias en el AMVA debe abordar 
la necesidad de minimizar los impactos económicos y sociales negativos para cientos de familias 
que viven en condiciones precarias, marginalidad, con escasez de recursos, o en situaciones de 
desplazamiento. Para encontrar una solución a esta y otras situaciones que afectan el hábitat, es 
necesario coordinar las actividades de las entidades municipales que atienden a esta población, 
de manera que, junto con organizaciones multilaterales (nacionales e internacionales) que asisten 
a poblaciones en situaciones de riesgo, se puedan formular políticas que garanticen que estas 
personas tengan viviendas dignas y seguras.
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Aquí es donde cobra relevancia el concepto de internacionalización, que pocas veces se men-
ciona en los POT de los municipios del AMVA. Solo en el Municipio de Caldas se menciona la 
necesidad de gestionar fondos de organizaciones nacionales, departamentales e internacionales 
para programas de mejora de viviendas saludables para la población (Concejo de Caldas, 2020). 
La internacionalización, entendida como la capacidad de establecer relaciones de los municipios 
con otras áreas metropolitanas de todo el mundo y con organizaciones que estudian los fenóme-
nos urbanos y financian proyectos de mejora de la calidad del hábitat en áreas metropolitanas, 
permitirá acceder a recursos de cooperación y adquirir conocimientos para gestionar mejor el há-
bitat. El sector privado de la construcción, liderado por Camacol, también necesita intensificar su 
relacionamiento con entidades internacionales, con organizaciones que transfieren conocimientos 
y nuevas tecnologías, y prácticas que permiten el desarrollo de capacidades de gestión necesarias 
para abordar los desafíos de la actividad de construcción en el AMVA.

Para el sector privado de la construcción, liderado por Camacol, la internacionalización es 
necesaria en la medida en que permite el acceso a “incentivos financieros que permiten la gestión 
compartida con las autoridades ambientales y el gremio para buscar fuentes de financiamiento 
para la cooperación nacional e internacional que contribuyan al desarrollo tecnológico en materia 
ambiental” (Área Metropolitana del Valle de Aburrá & Camacol Antioquia, 2012, p. 39). Las em-
presas constructoras requieren desarrollar acciones coordinadas con la academia para analizar la 
gestión actual de la oferta de insumos para los constructores, particularmente acero y cemento, y 
para perfeccionar criterios de uso y disposición de material residual de la actividad de construc-
ción.

Hay déficit de viviendas en el Valle de Aburrá, especialmente en viviendas de interés social 
y de interés prioritario: el terreno urbano disponible es escaso, y las soluciones a este problema 
radican en la coordinación de los POT de todos los municipios porque en la medida en que se rea-
lice un inventario de recursos y necesidades de todos los municipios, se pueden abordar los requi-
sitos derivados de la falta de vivienda, la escasez de terreno y la creciente demanda de viviendas 
causada por procesos de migración a los municipios del AMVA y por el crecimiento demográfico.

El AMVA no tiene control sobre fenómenos como la migración, pero puede coordinar esfuer-
zos con otras áreas metropolitanas para monitorear el cumplimiento de los parámetros requeridos 
para los constructores, con un uso cuidadoso de la tierra según sus características.

En la Constitución Política de Colombia se establece que las áreas metropolitanas tienen el 
mandato de coordinar el desarrollo de los municipios que las componen, sin embargo, el AMVA 
tiene debilidades en su capacidad de coordinación de recursos para generar un hábitat propicio 
para la vida de sus habitantes. La coordinación entre entidades privadas como las asociadas con 
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Camacol, entidades gubernamentales municipales y la gobernación de Antioquia solo puede ocu-
rrir si existe conocimiento entre estas entidades que permita la identificación de recursos dispo-
nibles para crear soluciones.

Después de realizar el inventario de los aspectos negativos y las recomendaciones previa-
mente identificados, se integran estos elementos en la Tabla 3, donde se caracterizan las causas, 
consecuencias y acciones para controlar el problema principal relacionado con la actividad de la 
construcción en el AMVA.

Tabla 3
Causas, consecuencias y acciones para controlar el problema principal relacionado con la actividad de construcción 

en el Área Metropolitana del Valle de Aburrá

Acciones por desarrollar Para contrarrestar estos 
problemas secundarios

Los problemas 
secundarios generan este 

problema fundamental

Que se manifiesta en hechos 
como

Fortalecer la supervisión normativa 
de la extracción de recursos para la 
construcción para proteger mejor el 
medio ambiente.

Ilegalidad, inseguridad y 
corrupción

Metropolización inequitativa 
y excluyente

Asentamientos precarios, 
inadecuados o en áreas de alto 
riesgo.

Actualizar el POT de los municipios 
del AMVA

Marcos legales 
desactualizados para 
contrarrestar prácticas que 
atentan contra el hábitat del 
AMVA.

Mejorar la calidad de las viviendas Presiones para usar los suelos 
rurales en construcción

Deterioro del espacio públicoEvitar la legalización de propiedades 
en áreas de ladera y en terrenos 
rurales. Debilidad de las instituciones 

formales para hacer cumplir 
los estándares de vivienda.

Fortalecer la supervisión de la 
construcción para garantizar el 
cumplimiento de las normas de las 
zonas de retiro.

Sobreexplotación de recursos de 
construcción y disposición final 
inadecuada del material residual 
de la actividad de construcción.

En la Tabla 4 se sintetizan los obstáculos que tiene cada uno de los principios fundamentales 
de ONU Hábitat para materializarse en el AMVA en Colombia.
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Tabla 4
Obstáculos de los principios fundamentales de ONU Hábitat para materializarse en el Área Metropolitana del Valle de 

Aburrá

Principio Obstáculo

Derecho a una vivienda 
adecuada

Déficit de viviendas, especialmente de interés social, y la escasez de terreno urbano disponible limita el 
acceso a una vivienda adecuada. La falta de coordinación entre los planes de ordenamiento territorial 
(POT) de los municipios agrava esta situación.

Sostenibilidad urbana

La extracción y disposición inadecuada de materiales de construcción causan daños ambientales 
significativos, lo que afecta la sostenibilidad de los recursos naturales y la calidad del hábitat. Además, 
la falta de control sobre la extracción de recursos y la debilidad institucional para hacer cumplir las 
regulaciones contribuyen a la degradación ambiental.

Participación cívica
La debilidad en la coordinación entre entidades gubernamentales y privadas limita la participación 
efectiva de la comunidad en la toma de decisiones sobre el desarrollo urbano. La falta de información 
y conocimiento entre estas entidades dificulta la identificación de recursos y soluciones.

Cohesión social

La metropolización inequitativa y excluyente ha llevado a la proliferación de asentamientos precarios 
y viviendas deficientes en áreas de alto riesgo, lo que afecta la cohesión social y la igualdad de 
oportunidades. La falta de políticas que promuevan la igualdad de género y el empoderamiento de 
mujeres y niñas también es un desafío.

Gestión responsable de 
recursos

La falta de un inventario completo de recursos y la ausencia de criterios unificados en los POT dificultan 
la gestión responsable de los recursos. Esto se ve agravado por la falta de colaboración entre el sector 
privado, la academia y las entidades gubernamentales.

Conclusiones

En el Área Metropolitana del Valle de Aburrá (AMVA), la alineación de las políticas con los ob-
jetivos de hábitat de la ONU es una responsabilidad compartida entre la entidad homónima y los 
alcaldes de sus diez municipios. El principal desafío para el hábitat en esta región es detener la 
metropolización desigual y excluyente, evidenciada por asentamientos precarios, viviendas inse-
guras en zonas de riesgo y el deterioro del espacio público, agravado por prácticas inadecuadas 
de construcción, por debilidad institucional, por falta de actualización de los POT, por ilegalidad, 
inseguridad y corrupción.

Existe en el AMVA una presión sobre las áreas rurales para su urbanización, lo que requiere 
limitar la expansión urbana y proteger los recursos naturales, como fuentes de agua y bosques. La 
colaboración mejorada entre municipios y empresas constructoras puede conducir a un inventario 
completo de recursos y una comprensión más profunda de las necesidades territoriales y capaci-
dades empresariales, fomentando prácticas constructivas más sostenibles y abordando desafíos 
como la gentrificación y la vivienda en zonas de riesgo.
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El enfoque de solidaridad territorial propuesto por Deboulet (2018) es fundamental porque 
promueve alianzas entre municipios de diferentes capacidades económicas y entre áreas urbanas 
y rurales para compartir recursos dentro de la región metropolitana. Fortalecer las instituciones 
gubernamentales es esencial para implementar regulaciones efectivas sobre la gestión del terri-
torio y la planificación urbana, mientras que la integración de sistemas de información entre em-
presas constructoras y entidades públicas mejora la gestión de recursos y la calidad del hábitat. La 
estrategia de solidaridad territorial facilitaría una distribución equitativa de recursos adaptados a 
las necesidades específicas de cada municipio, aunque se requiere un registro catastral unificado 
y confiable en todos los municipios del AMVA, especialmente en municipios como Bello, don-
de la información es insuficiente. La disponibilidad de información confiable sobre la actividad 
de construcción a través de un sistema único permitiría la toma de decisiones informadas y la 
mitigación de impactos negativos en el hábitat.

Es fundamental que las políticas de desarrollo urbano en el Área Metropolitana del Valle de 
Aburrá se alineen con los principios de sostenibilidad y equidad social, promoviendo la participa-
ción de todos los actores involucrados, incluidos los ciudadanos, el sector privado y las institucio-
nes académicas. Solo a través de un enfoque colaborativo se podrán abordar de manera efectiva 
desafíos metropolitanos como la desigualdad en el acceso a vivienda digna y la gestión adecuada 
de los residuos de construcción, garantizando así un hábitat más inclusivo y sostenible para todos.
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Los resultados de esta búsqueda de literatura son producto de la sistematización de la información a través 
del software de análisis de datos cualitativos Atlas.ti (versión 22), procedimiento que arrojó palabras clave 
tales como manifestación social, protesta social, paro nacional, violencia, derecho, puntos de resistencia, 
medios de comunicación y redes sociales, que ofrecen un panorama amplio y complejo alrededor del tema 
de las manifestaciones sociales, desde planteamientos y ópticas diversas, que abren posibilidades para 
continuar investigando el tema. Se pone en evidencia una tensión entre la violencia ejercida tanto por es-
tamentos del Estado como por algunos manifestantes con la búsqueda de legitimidad de la protesta social.

Palabras clave
Derecho; Manifestación social; Medios de comunicación; Paro nacional; Protesta social; Puntos de resisten-
cia; Redes sociales; Violencia.

Abstract
The article presents the results of the literature review produced in the subsequent time of the social 
demonstrations of the period 2019 to 2021 in Colombia. The literature reviewed was sourced from databases, 
institutional repositories and material published in official portals of national and international organizations 
that defend human rights. This search was aimed at characterizing the phenomenon of social demonstrations 
in Colombia from 2019 to 2021: their causes, expressions, evolution and consequences. The results of 
this literature search are the product of the systematization of the information through the qualitative data 
analysis software Atlas.ti (version 22), a procedure that yielded keywords such as social demonstration, 
social protest, national strike, violence, law, points of resistance, media and social networks, which offer 
a broad and complex panorama around the topic of social demonstrations, from diverse approaches and 
optics, which open possibilities to continue researching the topic in question. A tension between the violence 
exercised both by the State and by some demonstrators and the search for legitimacy of social protest is 
evidenced.

Keywords
Law; Media; National strike; Points of resistance; Social mobilization; Social networks; Social protest; 
Violence.
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Introducción

Los estudios en torno a las manifestaciones sociales acontecidas en Colombia en el período 2019-
2021 son diversos y abarcan presentaciones de informes, análisis de causas y consecuencias del 
contexto coyuntural del paro del 28 de abril de 2021 y su antecedente en la movilización del 21 
de noviembre de 2019, análisis de los marcos jurídicos que dan legalidad a la protesta social en 
Colombia, así como el análisis sobre la legitimidad de esta misma, basados en las dificultades 
sociales, políticas y económicas sufridas en el país durante décadas y que generaron una creciente 
inconformidad en la sociedad civil. Un detonante de las manifestaciones sociales en Colombia 
fue el anuncio de una reforma tributaria, en la cual se mencionaba la implementación de unas 
políticas económicas que implicaría una agudización de las desigualdades sociales en las que la 
mayoría de los habitantes del país están inmersos.

La manifestación social en Colombia emerge en un contexto mundial de revueltas sociales, 
parecido al caso de Chile, que entre octubre de 2019 hasta marzo de 2020 tuvo un estallido social 
detonado por el anuncio del alza del transporte público en su capital Santiago, y en un momento 
de convulsión en distintos lugares del mundo, aunque con características particulares en el caso 
de Colombia. Estas movilizaciones sociales se asocian a nuevos repertorios y resistencias, por lo 
que, en diversos espacios académicos y medios de comunicación del mundo, las han denominado 
el “Otoño mundial (…) debido a las resonancias de resistencias colectivas en diferentes latitudes 
del planeta” (Acosta Sierra & Corrales Caro, 2022, p. 81), y que en Colombia desembocaron en 
que miles de personas salieran a las calles a manifestar su inconformismo por casos de corrup-
ción, fraude, políticas económicas lesivas e inequitativas que acrecentaron el malestar social 
(Acosta Sierra & Corrales Caro, 2022).

La literatura producida acerca de las manifestaciones sociales está muy unida a las denuncias 
de violaciones de derechos humanos y tiene su procedencia en diversos campos de conocimiento: 
jurídico, social, político, económico, artístico, comunicativo, religioso y estudios culturales, que 
abordan esta temática desde la riqueza de las epistemes (del original griego ἐπιστήμη, epistḗmē), 
proporcionando diversas formas de producción que cada campo de conocimiento tiene, para per-
mitir una profundización del complejo tema de las movilizaciones sociales. Además, aporta una 
amplia gama de perspectivas de comprensión y de acercamiento desde las metodologías que pre-
sentan los informes, los artículos y los trabajos de grado.

La revisión de literatura está enmarcada en el proyecto de investigación denominado Prácticas 
de lectura bíblica en cinco experiencias eclesiales de base en Popayán, Cali y Bogotá en torno a 
las manifestaciones sociales de 2019 a 2021 y, en concreto, en un objetivo específico del proyec-
to que pretende caracterizar el fenómeno de las manifestaciones sociales en Colombia de 2019 a 
2021: sus causas, expresiones, evolución y consecuencias.

https://doi.org/10.21501/22161201.4804
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La presentación de los resultados de esta revisión sobre la movilización en Colombia, entre 
los años 2019 a 2021, está agrupada por ejes: una agrupación inicial desde la nube de palabras 
arrojada por el software de análisis de datos cualitativos Atlas.ti (versión 22); después se unieron 
conceptos similares y relevantes de acuerdo con la investigación a la que está ligada esta revisión 
de literatura. A partir de este segundo agrupamiento, se extrajeron los ejes: a) Protesta y moviliza-
ción social, unida a paro nacional; b) Casos y violencia; c) Actores; d) Derecho y vida; e) Lugares 
y puntos de resistencia; f) Medios de comunicación y redes sociales; y g) métodos y estrategias 
metodológicas utilizadas en la literatura revisada.

Metodología

La investigación a la cual se suscribe el artículo es de carácter cualitativo y se relaciona con el 
objetivo específico expuesto anteriormente, el cual consistió en caracterizar las manifestaciones 
sociales en Colombia del 2019 al 2021, por lo que el análisis documental fue el método científico 
seleccionado debido a que permite desarrollar un proceso sistemático para encontrar, recolectar, 
organizar y analizar (Martínez et al., 2003) la producción de textos académicos relacionados con 
el fenómeno en mención.

La revisión de literatura alrededor de las manifestaciones sociales reviste una importancia 
fundamental en el propósito expuesto, pues permite “detectar conceptos claves, dar ideas sobre 
métodos de recolección de datos y análisis, considerar problemáticas y retos de otros estudios, 
conocer diferentes maneras de abordar un planteamiento, mejorar el entendimiento de los datos y 
profundizar las interpretaciones” (Hernández Sampieri et al., 2010, p. 357), al mismo tiempo que 
permite “entender mejor los resultados, evaluar las categorías relevantes” (p. 365). Por lo que fue 
de vital importancia para recolectar y presentar información relevante sobre las manifestaciones.

Los criterios de selección de los documentos fueron: escritos académicos relacionados con la 
movilización o la protesta social entre el 2019 y el 2021 en Colombia; el periodo delimitado para 
la búsqueda de información fue 2019-2022.

De acuerdo con lo anterior, el rastreo bibliográfico estuvo dirigido por las palabras clave mo-
vilización y/o protesta social, búsqueda realizada en las bases de datos disponibles de la Uni-
versidad del Valle, UNICATÓLICA de Cali, Universidad Pontificia Bolivariana de Medellín, 
Pontificia Universidad Javeriana de Bogotá y otras universidades adscritas a la Organización de 
Universidades Católicas de América Latina y el Caribe (ODUCAL). En estas bases se encontra-
ron artículos de revistas, la mayoría de ellas indexadas en Scopus y Redalyc; así como trabajos de 
pregrado y algunos de maestría.
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Los libros, pocos encontrados hasta la fecha de revisión, responden a ejercicios de reflexión 
plural a propósito del Paro Nacional en Colombia en el año 2021 y las repercusiones que tuvo 
en el contexto latinoamericano, con reflexiones o estudios que contienen un especial acento en 
entender razones, condiciones y consecuencias sociales, políticas y culturales o que se detienen 
en detallar información de los sucesos ocurridos (Grueso Vanegas et al. 2022).

Adicional a los artículos encontrados en las revistas indexadas, están los informes, los cuales 
provienen de organismos nacionales e internacionales, interesados en los temas de defensa de los 
derechos humanos, tales como la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de la 
ONU, Amnistía Internacional, Comisión Intereclesial Justicia y Paz, Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH), Observatorio de Realidades Sociales–Arquidiócesis de Cali, Con-
sultoría para los Derechos Humanos y el Desplazamiento (CODHES), Instituto de Estudio para 
el Desarrollo y la Paz (Indepaz) y el Centro de Investigación y Educación Popular (Cinep). Estos 
informes se seleccionan teniendo en cuenta la relevancia nacional e internacional de las organiza-
ciones que los producen, ya que en gran medida la literatura encontrada se asocia con la violación 
de derechos humanos y pueden considerarse fuentes confiables respecto a la información que 
brindan sobre lo acontecido durante las manifestaciones.

Con estos documentos recolectados, se organizó el material bibliográfico recopilado: por una 
parte, se clasificaron los tipos de documento en artículos de revista, tesis, informes de organi-
zaciones defensoras de derechos humanos y libros. Una segunda organización de la literatura 
revisada es la fuente de la cual provienen, en términos de la disciplina o campo de conocimiento 
desde donde los autores escriben. Algunos textos abordan uno o más campos, pues en algunas 
situaciones es difícil que un escrito no integre diversos temas provenientes de diferentes ciencias 
o disciplinas.

A partir de estas dos primeras formas de organizar la literatura revisada, se construyó la si-
guiente tabla, resultado de una matriz de clasificación de los textos consultados:

Tabla 1
Clasificación de la literatura según tipo de documento y disciplinas de conocimiento

Tipo de 
documento

Disciplinas o campos de conocimiento

Jurídicas Sociales Políticas Economía Teología 
/ religión Artes Comunicación/ 

Periodismo
Estudios 
culturales

Artículos Revistas 6 12 10 1 1 3 3 3
Tesis 2 2 2 5 1
Informes 8 4 4 1 1
Libros 1 1 1

Esta clasificación se realizó con el objetivo de ordenar las fuentes, pero a la hora de analizar la 
información en el Atlas.ti, se sometieron los distintos documentos a la búsqueda de temas como 
protesta social, violencia, sociedad civil, etc., que aparecen en la Tabla 2.
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Una vez se recolectaron y organizaron los documentos encontrados, se procesaron y analiza-
ron en el software de análisis de datos cualitativos Atlas.ti (versión 22), el cual arrojó palabras 
clave que permitieron agrupar la información contenida en esta literatura revisada para mejorar su 
manejo, a partir del enraizamiento de las palabras según la cantidad de citas en los textos, pues el 
interés de los investigadores se centró en que el software hiciera una búsqueda de palabras repe-
tidas y la asociación de citas a dichos conceptos, lo que permitió identificar los elementos impor-
tantes y resaltarlos en los distintos escritos sobre las manifestaciones sociales del 2019 al 2021.

Tabla 2
Palabras (códigos) que arroja Atlas.ti (versión 22) y cantidad de referencias(citas) asociadas a cada código

Código Enraizamiento Código Enraizamiento
protesta social 4067 puntos de resistencia 1171
casos 3818 Bogotá 1134
violencia 3318 investigación 1018
policía nacional 3233 mujer 997
sociedad civil 2771 contexto 989
derecho 2415 redes sociales 905
paro nacional 2092 comunidades 899
agente 2067 pueblo 848
manifestante 2024 Resistencia 832
víctima 1990 fuerza pública 821
estado 1898 participación 819
uso de la fuerza 1858 periodista 795
manifestación 1669 actores 776
acciones 1646 movimiento social 771
movilización 1634 político 729
joven 1551 cuerpo 721
formas de protesta 1475 libertad de expresión 709
armas 1424 cauca 673
organización 1394 gobierno 658
vida 1329 detención 649
medios de comunicación 1311 desaparición 643
Cali 1270 barrio 598
lugares 1239

Posteriormente, se descargaron los informes de los códigos y sus citas asociadas que arrojó el 
software para la escritura de los resultados. Debido a que la emergencia de códigos fue amplia, en 
los resultados se presentan agrupados por categorías, a través de las cuales se relata lo sucedido en 
las manifestaciones sociales del 2019 al 2021 en Colombia, así como sus causas y consecuencias.
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Resultados

La cantidad de conceptos que presenta Atlas.ti es amplia, por esta razón, se agrupan los resultados 
por bloques de palabras de acuerdo con las precisiones realizadas en la metodología.

a) Protesta y movilización social, paro nacional

La categoría movilización social es amplia y engloba a la protesta social. Se diferencian en que 
la protesta social se da en un momento puntual, que en el caso colombiano fue la presentación de 
una reforma tributaria, mientras que los movimientos sociales permanecen en el tiempo, supe-
ran la inconformidad de situaciones coyunturales y sostienen una lucha de más largo aliento por 
demandas que afectan históricamente a una sociedad (Archila, 2001). Este primer agrupamiento 
permite evidenciar cómo fue abordado el proceso de paro nacional desde diversos frentes de opi-
nión e investigación. El paro convocado el 28 de abril de 2021 tenía un antecedente inmediato 
en la marcha del 21 de noviembre de 2019, donde muchos temas habían quedado por revisarse y 
aplazados por la urgencia que implicó la pandemia del COVID-19.

Teóricamente, el paro comienza a relacionarse con conceptos como protesta social, manifes-
tación social y movilización social. La utilización de estos diversos conceptos indica que el paro 
nacional se inserta dentro de un proceso colectivo, de corta o larga duración, con la intención 
de impulsar propuestas alternativas frente a un modelo imperante en búsqueda de mejores con-
diciones sociales, políticas y económicas (Acero Mendoza, et al., 2022). Durante este proceso, 
se “entiende que la transformación pasa por la ocupación y la presencia en los espacios públicos 
para denunciar, reivindicar, educar y sensibilizar sobre dichas alternativas” (Mosaiko, s.f., p. 5).

Para entender aquello que en Colombia aconteció en este proceso de manifestaciones es preci-
so definir la utilización de los conceptos movimiento social y protesta social, y su interrelación: 
por movilizaciones sociales se entienden “aquellas acciones sociales colectivas más o menos 
permanentes, orientadas a enfrentar injusticias, desigualdades o exclusiones, y que tienden a ser 
propositivas en contextos históricos específicos” (Archila, 2001, p. 18). Esta definición impli-
ca que la razón de las acciones que movilizan a las personas no se queda solo en un ámbito 
socioeconómico, sino en diversas exigencias de tipo político que generan “un papel proactivo de 
los movimientos sociales en la construcción de la democracia, pues amplían su base y constituyen 
una expresión organizada de la sociedad civil” (Archila, 2001, p. 18). Mientras la protesta social 
puede entenderse como una subcategoría de la anterior, definiéndose como “el conjunto de accio-
nes sociales colectivas que expresan intencionalmente demandas o presionan soluciones ante el 
Estado, las entidades privadas o los individuos” (Archila, 2001, p. 19).

https://doi.org/10.21501/22161201.4804
http://Atlas.ti


rev.colomb.cienc.soc. | Vol. 16 | No. 2 | julio-diciembre | 2025

565Revisión de literatura sobre las manifestaciones sociales en Colombia en el período 2019-2021
Literature review of social demostrations in Colombia in the period 2019-2021

DOI: https://doi.org/10.21501/22161201.4804

Las dos definiciones tienen un punto de diferenciación, por una parte, en el tiempo de dura-
ción: la movilización es de larga duración y la protesta emerge en momentos coyunturales. Por 
ende, la movilización conlleva a demandas de largo aliento por situaciones que históricamente 
afecten a un territorio o nación, mientras la condición coyuntural de la protesta está anclada a 
situaciones puntuales (la Reforma Tributaria, en el caso de Colombia).

Con esta precisión se entiende que vayan cambiando repertorios, la base de la movilización, 
los motivos y el tipo de manifestantes, al igual que sus consecuencias: “en algunos casos los cam-
bios en los repertorios de protesta permitieron que se ampliara la base de movilización social y, 
en otros, esta permitió que se incluyeran nuevas estrategias de movilización” (Cépeda Másmela, 
2021, p. 84).

Dentro de las características de las jornadas de protesta del 28 de abril del 2021, inició el tiem-
po del paro que se prolongó por varios meses, tiempo en el que se evidenciaron diversas accio-
nes por parte de los manifestantes: actividades creativas y recreativas (Velasco Arboleda, 2022), 
ejercicios de resistencia desde la música (Becerra León, 2022), acciones reflexivas, plantones y 
velatones. Pero también se presentaron acciones en que se tomaron vías de hecho, catalogados 
por muchos como actos vandálicos (Veloza, 2021), como los bloqueos de vías, asalto a las esta-
ciones de transporte público o instalaciones privadas (bancos mayoritariamente), que derivaron 
en muchas ocasiones en violencia y daño a bienes materiales, además de la “toma de universida-
des y otros espacios públicos, el bloqueo de carreteras y la suspensión de actividades económi-
cas” (Restrepo Sanin, 2022, p. 279). Estas acciones, tanto las que tuvieron unas características 
reflexivas como las que rayaron en actos de violencia, fueron una respuesta a la manera en que 
en la mayoría de las regiones del país el Estado quiso contrarrestar las demandas y exigencias 
que convocaron a los manifestantes (Cartier Barrera, 2022). Se considera que una de las falencias 
del paro nacional fue la forma en que la Policía Nacional intervino en las protestas, llegando en 
muchas ocasiones a la violación a los Derechos Humanos, pues se espera más bien que sean los 
organismos policiales quienes deberían garantizar la seguridad y el orden, los que están llamados 
a velar y salvaguardar los derechos ciudadanos (Melamed & Topel, 2021, p. 4).

b) Casos y violencia

En este apartado se destacan diversos casos acontecidos durante las jornadas del paro, como uso 
de la fuerza y de armas, homicidios, torturas, desapariciones forzadas, agresiones físicas, incluso 
de tipo sexual, en contra de la libertad de prensa, de movilidad, entre otros, que se destacan de 
forma abundante en los informes de la situación de Derechos Humanos en Colombia, y de análi-
sis de estos casos en los artículos y libros rastreados. Frente a las formas violentas como algunas 
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autoridades del Estado colombiano enfrentaron a los manifestantes se alzaron voces regionales, 
nacionales e internacionales en defensa de los Derechos Humanos y en contra de las acciones 
violentas del Estado.

Las protestas del 28 de abril del 2021 comenzaron con acciones pacíficas, pero posteriormen-
te se tornaron en “campos de batalla con elevados índices de violencia, criminalidad, ataques a 
personal e infraestructura de la policía y a su vez, reclamaciones por el uso excesivo e ilegal de la 
fuerza policial en clave represiva” (Melamed & Topel, 2021, p. 3). En el informe de la Oficina en 
Colombia del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos se presen-
tan discrepancias entre la cantidad de alegaciones recibidas por muertes violentas en el contexto 
de las manifestaciones, 63 casos, frente a los 46 casos verificados por la Fiscalía (Naciones Uni-
das Derechos Humanos, 2022, pp. 23-24). Estas discrepancias en las cifras crean, en definitiva, 
un ambiente de impunidad e ineficacia de la justicia para esclarecer los hechos, sumado a la 
sensación de indiferencia ante el dolor y la falta de oportunidad ajenas (Tovar Bohórquez, 2022).

En los diversos informes o comunicados de prensa de organismos defensores de Derechos Hu-
manos se recalca la preocupación por la respuesta violenta del Estado colombiano frente a los ma-
nifestantes, destacando las agresiones de las autoridades policiales y haciendo recomendaciones 
para encontrar un camino que conduzca a la verdad de los acontecimientos y hacer justicia con 
las víctimas y sus familias (Observatorio de Realidades Sociales, Arquidiócesis de Cali, 2021; 
Observatorio de Realidades Sociales, Arquidiócesis de Cali, 2022; Naciones Unidas Derechos 
Humanos, 2022). Especial énfasis tienen algunos apartados de los informes sobre la situación de 
violación de los Derechos Humanos durante el paro en la ciudad de Cali. La ciudad se convirtió 
en epicentro, por así decirlo, tanto de la permanencia del paro en el tiempo como por las diver-
sas manifestaciones de acciones, con los bloqueos, la presencia permanente de los jóvenes de la 
primera línea, la toma de los CAI2 para convertirlos en bibliotecas, las expresiones culturales y 
de solidaridad para que las personas mantuvieran sus posiciones en los lugares de concentración 
(Amnistía Internacional, 2022) o el ejemplo de las ollas comunitarias:3 durante el paro nacional 
del año 2021, esta forma de organización jugó un papel importante en el sostenimiento de las 
movilizaciones sociales, pues ellas han “servido para alimentar a los y las manifestantes, configu-
rándose como espacios de cuidado en los barrios y territorios en este momento de agitación social 
y política” (Observatorio para la Equidad de las Mujeres, s.f., párr. 1; Observatorio de Realidades 
Sociales, Arquidiócesis de Cali, 2022).

Estos informes presentan diversos datos reunidos o recolectados desde diferentes metodologías 
y con la ayuda de otras organizaciones en las regiones, poniendo en evidencia una serie de de-
litos tales como desaparición forzada de personas; contra la integridad física: lesiones oculares, 

2 El Comando de Atención Inmediata (CAI) “es la unidad policial con jurisdicción menor, estratégicamente ubicada en los perímetros urbanos de los municipios, localidades, comunas o 
barrios de las principales ciudades que posean esta división territorial, encargada de orientar y fortalecer el servicio de vigilancia urbana a cargo de la Policía Nacional, proteger los derechos 
y libertades de los ciudadanos” (Policía Nacional de Colombia, 2009, p. 8).

3 Las ollas comunitarias son una forma de organización utilizada en barrios de escasos recursos económicos, en las cuales se cocinan colectivamente para que las personas puedan 
acceder a la alimentación. Suele ser gratuito o a un bajo precio. 
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lesiones varias, hasta homicidios; contra la integridad sexual (abuso sexual); contra la libertad 
y la movilidad: privación ilegal de la libertad, detenciones arbitrarias, tortura; contra la libertad 
de reunión y el libre ejercicio a la protesta; contra la propiedad (daño) (Comisión Intereclesial 
de Justicia y Paz, 2021, pp. 8-9). Otros informes hacen énfasis en la situación de vulnerabilidad 
a la que se vieron expuestas las mujeres en el transcurso del paro nacional o de la angustia de 
las madres ante la situación de los hijos participantes del paro. La exposición de las mujeres a 
situaciones de violencia sexual, política, simbólica y psicológica es motivo de denuncia por parte 
organismos defensores de Derechos Humanos (Misión S.O.S Colombia, 2021).

El paro nacional estuvo enmarcado por las disputas propias de las exigencias de los diversos 
grupos que se hicieron presentes en las manifestaciones y el pulso del gobierno del presidente 
Iván Duque Márquez por mantener sus políticas. Disputa que desbordó en acciones de violencia 
con una respuesta considerada desmedida en los informes de organismos defensores de derechos 
humanos. También en los informes se anotan con preocupación las discrepancias entre los datos 
de los organismos defensores de derechos humanos con los ofrecidos por la Fiscalía General de la 
República de Colombia. No menos complejo resulta la acusación según la cual las manifestacio-
nes estaban infiltradas por la guerrilla del ELN, las disidencias de las desmovilizadas FARC, por 
el narcotráfico o hasta el absurdo apoyo de la desaparecida Unión Soviética (Melamed & Topel, 
2021, pp. 6-8).

De lo anterior, deviene una parte importante de la literatura revisada respecto a la legitimidad 
del paro, legitimidad de sus demandas sociales y participación ciudadana, su legalidad y consti-
tucionalidad, con diversos discursos analizados en los informes o artículos, para contrarrestar la 
deslegitimación que se genera en varios espacios incluso por parte del mismo Estado colombiano 
y de un sector de la sociedad (Cristancho Díaz, 2021; Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, 2021a; Indepaz, 2021, pp. 11-28; Jaraba Fernández et al., 2022; Pereira Ortega & Pe-
ñaloza Nuñez, 2022; Santos Matiz & Granados Soler, 2021, pp. 13-16; Chamorro Sánchez, 2021; 
Beltrán Villegas & Caruso, 2021).

En lo relacionado con el uso excesivo e ilegal de la fuerza policial, se presentan distintos casos 
de víctimas fatales a raíz del accionar de la Policía Nacional y del ESMAD,4 dentro de ellos, tres 
jóvenes de 19, 22 y 24 años, quienes fueron asesinados durante las protestas del 2021. También se 
presentan los 106 registros de casos de víctimas de violencias basadas en género en la Defensoría 
del Pueblo (Melamed & Topel, 2021).

En los distintos informes sobre la situación de los Derechos Humanos en el marco de las mani-
festaciones sociales del 2021 se menciona la violencia sistemática en contra de los manifestantes 
jóvenes, los periodistas y los defensores de derechos humanos. Dentro de las agresiones transito-
rias y permanentes se destacan las lesiones oculares, torturas, desapariciones y casos de violencia 
4 El Escuadrón Móvil Antidisturbios (ESMAD) es una dependencia de la Policía Nacional de Colombia, encargada del control de disturbios, multitudes, bloqueos y de acompañamiento a 
desalojos en espacios públicos o privados, sean zonas urbanas o rurales del territorio colombiano.
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sexual. Se menciona la militarización de las ciudades, el trato guerrerista del gobierno nacional 
y la violencia ejercida por la fuerza pública en contra de los manifestantes (Valencia & More-
no, 2022), todo esto hizo “parte de la realidad vivida durante los dos meses de paro, en el cual, 
el gobierno nacional insistió en dar un manejo violento y militar aun en medio de los llamados 
internacionales por el respeto y reconocimiento a la protesta social” (Santos Matiz & Granados 
Soler, 2021, p. 6).

Una de las respuestas de la ciudadanía al trato violento hacia los manifestantes fue la creación 
de la primera línea, surgida como estrategia espontánea para resistir a la brutalidad policial y 
proteger a los manifestantes, la cual se conformaba, en su mayoría, por jóvenes (Restrepo Sanin, 
2022).

Ante las distintas denuncias relacionadas con la violación de los derechos humanos, la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) pide investigaciones imparciales y exhausti-
vas de dichas denuncias para la posterior rendición de cuentas de las instituciones de seguridad 
del Estado (Melamed & Topel, 2021). Con ello se busca la verdad sobre el uso excesivo e ilegal 
de la fuerza y los abusos cometidos por la policía, sobre todo reconociendo que es un derecho 
para las víctimas saber cómo y en qué circunstancias sucedieron los distintos hechos.

c) Actores

Este apartado da razón de diversos actores presentes en las protestas, refiriéndose a individuos, 
grupos o instituciones que participaron y fundamental en su desarrollo.

Para dar cuenta de los actores, se precisa tener en cuenta que una de las diferencias significa-
tivas entre las movilizaciones del 2019 y las del 2021 fue el tiempo de duración: en la primera se 
dieron una serie de marchas en distintas ciudades del país, las cuales se sostuvieron hasta el ama-
necer y se concentraron en el sector urbano; jóvenes de los barrios llegaron a iniciar bloqueos, 
por ejemplo, en las calles de ciudades como Bogotá, Santiago de Cali, Medellín y muchas otras 
a lo largo del territorio, pero no se extendieron por más de un día. Mientras que las del 2021 se 
extendieron durante meses de marchas, bloqueos y otras acciones (Veloza, 2021).

Si bien la convocatoria al paro nacional del 2019 la hicieron desde sectores de la sociedad como 
el movimiento estudiantil, el movimiento campesino, los sindicatos y los pueblos indígenas, es 
clave resaltar que convergieron en las movilizaciones masivas, en los plantones y en las activi-
dades simbólicas, artísticas y culturales actores de distinta índole: ciudadanos desempleados, 
maestros, estudiantes, trabajadores, artistas, desplazados, población LGBTIQ+ (Riaño López & 
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Villareal Rodríguez, 2021), integrantes de organizaciones étnicas, campesinos, población afroco-
lombiana e indígena, que en general manifestaron su descontento ciudadano y desacuerdo con la 
violencia que se vive en Colombia.

Estas inconformidades (causas) se sumaron al asesinato de líderes sociales, el incumplimiento 
en la implementación de los acuerdos de paz (Pineda, 2021), con la corrupción que malversa y 
menoscaba el presupuesto público, con el actuar de instituciones públicas que vulneran los de-
rechos de los colombianos, como es el caso de las ejecuciones extrajudiciales, con la impunidad 
en estos casos y en situaciones de corrupción, con las crecientes brechas sociales y económi-
cas (Centro de Desarrollo de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
[OCDE], et al., 2021; Comisión Económica para América Latina y el Caribe [CEPAL], 2021); 
también, exigían al gobierno nacional retirar proyectos normativos como la Reforma Tributaria 
y normas como la Ley 100, garantías para ejercer el derecho a la protesta, derechos humanos, 
económicos, ambientales, políticos y la paz (Comité Nacional de Paro, 2019; Observatorio de 
Realidades Sociales, Arquidiócesis de Cali, 2021a). El paro nacional del 2019 es un hito crucial 
para comprender el desarrollo de las manifestaciones hasta el 2021; sin embargo, en la bibliogra-
fía rastreada se describen de manera amplia y detallada los sucesos que se desarrollaron desde el 
28 de abril de 2021.

Dentro de los actores que tuvieron gran relevancia en el marco de las manifestaciones sociales 
de abril del 2021 se destaca el rol protagónico de los manifestantes, entre los cuales convergen 
jóvenes (García Acelas & Arias Perales, 2021), mujeres y hombres de los barrios, estudiantes, 
trabajadores, desempleados, activistas sociales, artistas, madres cabeza de familia, población in-
dígena, población afrodescendiente, sectores socialmente deprimidos, los ni nis,5 los medios de 
comunicación alternativos, etc. Si bien las centrales obreras convocaron a la movilización, su rol 
se difumina en las manifestaciones, pues el estallido social es impulsado desde los barrios.

Gran parte de la sociedad civil se manifestó de manera pacífica, con participaciones artísticas, 
musicales, culturales y los cacerolazos para reclamar transformaciones sociales y políticas, aun 
cuando se mencionan los casos de personas que durante las manifestaciones destruyeron propie-
dades públicas y privadas, y se presentaron saqueos. Frente a estas situaciones de violencia, la 
protesta se estigmatizó por parte de funcionarios del Estado y política afines al gobierno de turno, 
llamando, en no pocas oportunidades, matones y terroristas a los manifestantes (Restrepo Sanin, 
2022); a ello se suma la declaración de “conmoción interior”, con el Decreto 575 del 28 de mayo 

5 Jóvenes que ni trabajan ni estudian.
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de 2021, con el cual “el gobierno ordena a gobernantes de algunos departamentos ‘coordinar con 
las autoridades militares y de Policía del departamento la asistencia militar de que trata el artículo 
170 de la Ley 1801 de 2016’”6 (Santos Matiz & Granados Soler, 2021, p. 13).

La participación de la sociedad civil fue amplia, desde las organizaciones espontáneas de los 
jóvenes en las primeras líneas, al igual que las Madres de la Primera Línea, mujeres que se pre-
sentaban en las protestas y alzaban su voz para protestar contra los abusos, tal como las Madres 
de la Plaza de Mayo, quienes a través del significado de la maternidad y el cuidado resistieron 
ante el gobierno y la fuerza pública (Restrepo Sanín, 2022). Se resalta la presencia de actividades 
culturales, artísticas, deportivas y musicales (Middleton, 2022), hasta el sostenimiento de ollas 
comunitarias en espacios de concentración. Las organizaciones para la protección de los derechos 
humanos también tuvieron una fuerte presencia en los espacios de manifestación, buscaban ga-
rantizar los derechos de los manifestantes, por esta razón presentaban las denuncias de los casos 
de violación a los derechos humanos.

La academia, si bien no tuvo un rol protagónico, participó con algunas estrategias como el 
acompañamiento desde experiencias como “Universidad pal´ barrio”, publicaciones y boletines 
que evidenciaban acciones artísticas y culturales en el marco de la manifestación social, contrario 
a la estigmatización que se presentaba en medios tradicionales de comunicación.

El rol de la Policía Nacional se enmarca en el trato violento a los manifestantes, “el uso de la 
fuerza y las armas como instrumentos originales, casi primarios e intuitivos, para el restableci-
miento del orden público en detrimento del bienestar ciudadano” (Melamed & Topel, 2021, p. 6), 
el cual se relacionaba con excesos, irregularidades y violación del protocolo establecido para la 
intervención en estos casos, señalando el actuar de agentes de la policía que se volteaban los cha-
lecos para impedir que se les viera el código que les identifica. Los distintos informes, trabajos 
de grado y artículos coinciden en presentar datos que develan la sistematicidad en el uso excesivo 
y desproporcionado de la fuerza mediante la utilización de armamento para hacer frente a las 
manifestaciones y de municiones no permitidas para lograr causar daño e incluso la muerte a los 
manifestantes. La persecución a quienes participaron activamente de las protestas también fue 
una constante durante el estallido social (Misión S.O.S Colombia, 2021).

También se presentan casos como los disparos de policías y civiles armados hacia los civiles 
manifestantes, así como ocurrió contra la guardia indígena en el sur de la ciudad de Santiago de 
Cali (Santos Matiz & Granados Soler, 2021; Melamed & Topel, 2021); así mismo, se mencionan 
las marchas que organizaron civiles vestidos de blanco en contra de las manifestaciones, personas 
que no estaban de acuerdo con la protesta y salían a marchar dando su respaldo a la fuerza pública.

6 Asistencia militar. “Es el instrumento legal que puede aplicarse cuando hechos de grave alteración de la seguridad y la convivencia lo exijan, o ante riesgo o peligro inminente, o para 
afrontar emergencia o calamidad pública, a través del cual el Presidente de la República, podrá disponer, de forma temporal y excepcional de la asistencia de la fuerza militar. No obstante, 
los gobernadores y Alcaldes Municipales o Distritales podrán solicitar al Presidente de la República tal asistencia, quien evaluará la solicitud y tomará la decisión. La asistencia militar se 
regirá por los protocolos y normas especializadas sobre la materia y en coordinación con el comandante de Policía de la jurisdicción”. (Congreso de la República de Colombia, 2016, Ley 
1801 Código Nacional de Policía, Artículo 170).
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d) Derecho y vida

En este apartado se asocia inicialmente a la disciplina del derecho, al marco legal y garantista 
consagrado en la Constitución Política que establece el derecho a la protesta y a la manifestación, 
pero a su vez, se resaltan antecedentes normativos que limitan este derecho y que estigmatizan 
y criminalizan a quienes lo ejercen, alegando la garantía del orden público y la seguridad de la 
nación (Becerra León, 2022); por otro lado, el término se asocia a los derechos humanos y a la 
violación o garantía de estos en el marco de las manifestaciones sociales del 2019 y del 2021.

En el primer caso se presenta el hecho de que la protesta está reconocida en la Constitución de 
1991 como un derecho fundamental (Prada Uribe & González Zapata, 2022), aunque también se 
especifica que en la Constitución se reconoce el derecho a la reunión y la manifestación pública 
y pacífica, el derecho a la libre expresión, en lo relacionado con la participación, y el derecho al 
ejercicio y control del poder político (Becerra León, 2022). En la literatura revisada se presenta 
la protesta, desde los aspectos normativo y jurídico, como un derecho, pero también como una 
responsabilidad ciudadana, debido a que, a través de ella se pueden lograr transformaciones so-
ciales y políticas, por lo que el uso excesivo de la fuerza es ilegítimo y deslegitima el papel de las 
instituciones del Estado al no generar confianza en la ciudadanía (Jaraba Fernández et al., 2022). 
En el marco de las protestas sociales “las autoridades tienen dos obligaciones, la primera se co-
noce como obligación de abstención y se fundamenta en la prohibición del uso de la fuerza por 
parte de la Policía Nacional, civiles armados o Fuerzas Armadas en manifestaciones pacíficas.” 
(Jaraba Fernández et al., 2022, p. 20), lo cual no indica que las autoridades estén inhabilitadas 
para intervenir o limitar la protesta, pero deberán hacerlo de manera legítima. Así, se presenta una 
revisión de la dualidad de los avances y vacíos jurídicos y normativos; también de las capacidades 
e incapacidades de las autoridades.

En el segundo caso, respecto a las violaciones a los derechos humanos, tal como se ha men-
cionado en lo corrido del documento, se precisan la violencia y las agresiones sistemáticas contra 
los manifestantes, los periodistas, los estudiantes y los defensores de derechos humanos; también 
se vieron afectadas las personas que habitaban cerca de los lugares de concentración, la afección 
mayoritaria era asfixia por inhalar los gases lacrimógenos utilizados por la Policía y el ESMAD. 
También hubo casos de lesiones a ciudadanos que no hacían parte de las manifestaciones y que 
solo transitaban por el lugar. La criminalización de la protesta es identificada por distintos auto-
res, quienes la visibilizan en prácticas estatales como el espionaje, el seguimiento, la infiltración 
y las demás formas de inteligencia hacia los manifestantes, defensores de derechos humanos, lí-
deres y abogados (Sanabria Escobar & Ochoa Panqueba, 2021). Se resaltan también la represión, 
agresiones, violencia sexual, detenciones arbitrarias, montajes judiciales, torturas y homicidios. 
Incluso integrantes de las brigadas de Misión Médica recibieron agresiones de parte de agentes de 
la Policía y del ESMAD (Misión S.O.S Colombia, 2021; Cely Morales, 2022).
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Todos estos rasgos de violencia, de criminalización de la protesta social y de persecución a 
quienes participaron en ella son analizados a partir del contexto social, económico y político en el 
cual se gestan. En cuanto a este último, es plausible preguntar por la manera violenta en la que se 
aborda la movilización social por parte del aparato estatal y, por supuesto, del gobierno nacional, 
teniendo en cuenta que Colombia es un Estado social de derecho, con un sistema político de-
mocrático. Cabe resaltar que distintos alcaldes, entre ellos el de Cali y Barranquilla, pidieron un 
trato distinto a la violencia, se centraron en la negociación y en la necesidad de abrir espacios de 
participación ante las reclamaciones de la ciudadanía. La respuesta violenta de la fuerza pública 
afectó en gran medida el derecho a la protesta, debido a que generó miedo y desconfianza hacia 
las instituciones que son las encargadas de garantizar la seguridad de la población. Ante este pa-
norama, “las organizaciones de derechos humanos y los movimientos sociales respondieron a la 
represión de la policía a través de la creación de comisiones de derechos humanos que acompañan 
las manifestaciones para garantizar el derecho a la protesta” (Prada Uribe & González Zapata, 
2022, p. 102).

Los actos denominados vandálicos hacia la propiedad privada e infraestructura pública duran-
te las manifestaciones se consideran dentro de los datos asociados a la vulneración de derechos 
(Rodríguez Pérez et al., 2021); también se menciona la infiltración de policías y delincuentes en 
los desmanes y actos de vandalismo (Acosta Sierra & Corrales Caro, 2022).

e) Lugares y puntos de resistencia

En este apartado se hace referencia a los lugares como las zonas en que se desarrollaron con ma-
yor intensidad las protestas, sean estos lugares las ciudades o los espacios dentro de ellas en los 
cuales se concentraron actividades de especial relevancia, en algunos casos, lugares que fueron 
renombrados, convirtiéndose en los denominados puntos de resistencia.

Cali fue presentada por los medios de comunicación como el epicentro de la protesta, pero la 
información muestra también que a lo largo de todo el país hubo puntos de manifestación, con 
mayor o menor intensidad en algunas zonas, pero siempre con una presencia de inconformidad 
que caracterizó las manifestaciones: “según datos del Ministerio de Defensa hubo 14.175 acti-
vidades relacionadas con la protesta en 860 (77%) municipios” (Restrepo Sanín, 2022, p. 277). 
Varios de los documentos, que hacen énfasis en la ciudad de Cali como epicentro de la protes-
ta (Observatorio de Realidades Sociales, Arquidiócesis de Cali, 2021a; Amnistía Internacional, 
2022), muestran las razones históricas, sociales y políticas por las cuales fue en esta ciudad donde 
de manera más contundente se formaron puntos de concentración: “contando con 33 puntos de 
bloqueo simultáneos tomados por la ciudadanía, especialmente por jóvenes de sectores popula-
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res” (Santos Matiz & Granados Soler, 2021, p. 3). Además, se muestra toda la organización social 
y participación ciudadana que generó el paro nacional en la ciudad (Observatorio de Realidades 
Sociales, Arquidiócesis de Cali, 2022).

Por otra parte, nombrar las ciudades como lugares donde acontecieron los hechos tiene 
relevancia por el impacto estratégico de la significación de estas: Bogotá, capital de país; Popa-
yán, Pereira y el Eje Cafetero; el norte del departamento del Cauca, por la presencia indígena; 
Cali y su alta tasa de habitantes afrodescendientes. Pero resulta fundamental resaltar que en la 
literatura revisada dentro de las ciudades están esos lugares que fueron renombrados, en un acto 
de simbolismo que ata el lugar físico a los acontecimientos y hechos ocurridos o sujetos clave 
de la protesta: un portal de Transmilenio denominado Portal Resistencia; la Avenida Jiménez, en 
Bogotá, Avenida Misak; el Puente de Mil Días en Cali, Puente Mil Razones; el cambio emble-
mático de Puerto Rellena a Puerto Resistencia; la Loma de Cruz, ahora es de la Dignidad; en el 
viaducto de Pereira se recuerda a Lucas Villa (Acosta Sierra & Corrales Caro, 2022, pp. 88-90).

El cambio de nombres no es solamente una cuestión de denominación, sino una resignifica-
ción del espacio y sus usos para convertirlo en punto de resistencia: la realización de las ollas 
comunitarias (Observatorio realidades sociales, Informe No. 3, 2022, pp. 18-24) como expresión 
de solidaridad y soberanía alimentaria, y la utilización del grafiti como forma de adornar los es-
pacios (Velasco Arboleda, 2022, pp. 41-42). En este contexto, el grafiti fue un dispositivo comu-
nicativo para expresar inconformidades en contra de los gobiernos y de entidades corporativas: 
“[el] graffiti como un movimiento artístico que comunica y representa la identidad colectiva de 
las situaciones que atraviesa un contexto determinado y con el cual hay una conexión intrínseca 
que constituye las ciudades como entornos que comunican” (Ariza Marín & Caballero Corredor, 
2022, p. 23); en estos puntos de resistencia, especialmente en los lugares de alta densidad de 
población afrodescendiente, en los cuales la discriminación ha sido evidente a lo largo de los 
años, muchos jóvenes afro de la primera línea plasmaron diversos sentidos de su existencia, pues 
encontraron “en esta tarea una forma de reinventar su existencia y darle sentido (…) una forma 
de reivindicarse del despojo de dignidad al que han sido sometidos históricamente por efectos del 
racismo y los impactos del conflicto armado” (Observatorio realidades sociales, Informe Prelimi-
nar No.2 Cali, 2021, p. 40); además, estos lugares fueron escenario del diálogo, pues pasaron de 
ser espacios de bloqueos, que generaron traumatismo, a espacios de asambleas, en conjunto con 
organismos internacionales, la iglesia y de algunas alcaldías (Naciones Unidas Derechos Huma-
nos, 2022, pp. 14-15; Martínez Osorio & Castellanos Tuirán, 2021); pero también resultaron ser 
los espacios más golpeados por la represión policial, entre los cuales se pueden resaltar los hechos 
de violencia cometidos contra la minga indígena (Amnistía Internacional, 2022, pp. 21-42).
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f) Medios de comunicación y redes sociales

Los medios de comunicación se refieren a los sistemas técnicos utilizados para transmitir infor-
mación o aquellos instrumentos, canales o formas de trasmisión de información; mientras que las 
redes sociales se entienden como plataformas digitales formadas por comunidades de individuos 
con intereses, actividades o relaciones en común, permitiendo el contacto entre personas y la 
posibilidad de compartir información. Tanto en los medios de comunicación como en las redes 
sociales se evidenció la tensión entre una información oficial trasmitida desde medios tradicio-
nales y las investigaciones realizadas por los medios alternativos que permitieron conocer datos 
diferentes sobre las arbitrariedades que se iban cometiendo por parte de fuerzas del orden, o en 
algunos casos por civiles que portaron armas y las accionaron en contra de manifestantes.

Las manifestaciones tuvieron en los medios de comunicación, en especial en las redes socia-
les, un soporte de la mayor importancia. La existencia de un ecosistema digital se convirtió en un 
protagonista de las protestas, pues gracias a la red digital, la organización de los usuarios se hizo 
más fácil y en tiempo casi inmediato se programaban los puntos de encuentro o gestionaban los 
apoyos requeridos (Cotes Barros, 2021); la mediación de las redes sociodigitales es indudable, 
como relataba un joven: “con el pasar de los minutos íbamos vivenciando vía WhatsApp cómo 
cada vez llegaba más gente al punto de bloqueo, esto lo veíamos en redes mientras nos vestíamos 
para ir saliendo” (Velasco Arboleda, 2022, p. 39); papel que fue tanto “informativo (para dar a 
conocer las rutas y los puntos de encuentro de las marchas, informar de actos de violencia y viola-
ciones de derechos humanos) como contrainformativo (para contrarrestar la narración difundida 
desde los medios tradicionales)” (Cartier Barrera, 2022, p. 6).

La participación de los medios de comunicación y la labor de las TIC durante las manifestacio-
nes varían entre el correcto manejo de la información y la manipulación de los acontecimientos. 
Este resulta ser un punto clave en la literatura revisada, pues es el resultado del impacto que se 
generó: un tipo de ruido informativo que rondaba entre la manipulación intencional y la difusión 
sesgada. En algunos casos hubo censura de vídeos, fotografías, post o textos, incluso “apelando 
en ocasiones a argumentos jurídicos no existentes en los códigos legislativos” (Valentines Álva-
rez & Rincón, 2022, p. 15; Rodríguez Pérez et al., 2021).

El impacto de las redes sociales como apoyo a las manifestaciones, en contraposición a los 
medios de comunicación tradicionales, permite entender que se transita por heterodoxas formas 
digitales, “como parte de los dispositivos asociados a las experiencias colectivas de lucha contra 
la dominación” (Valentines Álvarez & Rincón, 2022, p. 182) y retomar teorías que apoyan el 
protagonismo de la ciudadanía en la utilización de los medios tecnológicos de la comunicación 
(Beltrán, 2021, pp. 161-173). También la constatación que los medios de comunicación, al menos 
en el caso de Colombia donde sus dueños son grandes conglomerados económicos, logran en la 
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teleaudiencia la construcción de representaciones sociales, pero desde las orillas de los poderes 
económicos y sociales a quienes en últimas parecen legitimar (Pérez Bonfante & Uribe Metrio, 
2020).

g) Metodología y estrategias metodológicas usadas por los distintos 
autores de la literatura revisada

En este apartado se describen las metodologías, estrategias metodológicas o métodos emplea-
dos encontrados en los documentos revisados. Lo expuesto aquí pretende mostrar la variedad de 
metodologías usadas para dar razón del estudio, reflexión y análisis de las manifestaciones so-
ciales en Colombia en el período 2019-2021, provenientes de diversos campos del conocimiento 
y con los enfoques propios del tipo de documento. Diversidad metodológica que también puede 
ayudar a los futuros escritos sobre la temática abordada.

Los trabajos de tesis, por la forma ya prevista de presentarse como documento de carácter 
académico parametrizado, contienen una estructura en la cual la metodología debe explicitarse: 
análisis comparativo de dos diarios de difusión digital (El Espectador y El Tiempo), con base en 
los medios análogos y la presencia en digital de ambos diarios, con el fin de verificar la calidad 
periodística al momento de informar la situación del país durante las manifestaciones (Piñeros 
Vargas, 2020, pp. 26-27); enfoque cualitativo que, conforme a los objetivos planteados, comienza 
con la recogida de datos (mediante la observación empírica o mediciones), para construir, a par-
tir de las relaciones descubiertas, categorías y proposiciones teóricas; investigación descriptiva 
(Sorzano Romero, 2021, pp. 24-26); diseño metodológico mixto a partir de técnicas de análisis de 
redes, minería de datos e investigación digital en ciencias sociales, y técnicas cualitativas a través 
de los análisis de contenido y del discurso (Andrade Rivera, 2021, pp. 11-14); de tipo cualitativo, 
con enfoque descriptivo (Céspedes Cristancho et al., 2022, pp. 24-31); investigación cualitativa, 
analizada desde la experiencia y las subjetividades, difiriendo de investigaciones que recolectan 
y clasifican datos (Puerto López, 2021, pp. 12-15); en otro trabajo se definen los pasos metodo-
lógicos: plantear un marco referencial sobre los movimientos sociales, identificar características, 
diferencias y similitudes entre lo documental y la ficción, distinguir al movimiento estudiantil 
colombiano de la última década y un análisis de contenido dentro de las noticias relacionadas con 
las protestas (Racero Gómez, 2021, pp. 5-7); investigación etnográfica, con un carácter narrativo 
(Jiménez Borrero, 2021, pp. 1-4); enfoque cualitativo, con una estrategia metodológica basada 
en estudios de caso, con las siguientes técnicas de recolección de datos: entrevistas semiestruc-
turadas, análisis visual y multimodal y análisis de seguimiento de redes sociales (Ariza Marín & 
Caballero Corredor, 2022, pp. 57-64); el empleo de datos extraídos y recolectados de Twitter e 
información académica de diversos autores; el análisis y la identificación de las prácticas infor-
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macionales y discursivas de los troles en el estallido social de Colombia, a partir de un enfoque 
infocomunicativo (Cotes Barros, 2021, pp. 11-13); método de investigación de estudio de caso 
(Sanabria Escobar & Ochoa Panqueba, 2021, pp. 6-7).

Pasando a los artículos, aunque responden a unos esquemas exigidos por las revistas indexa-
das, no todos presentan una metodología explícita. Sin embargo, se rescatan algunos: la estrategia 
metodológica desde una perspectiva cualitativa para comprender el fenómeno de la protesta so-
cial y sus ciclos utilizando la técnica de revisión documental (Brusatin Zambrano et al., 2021, pp. 
98-99); método documental, basado en búsqueda de información y en la revisión doctrinal, legal 
y jurisprudencial (Jaraba Fernández et al., 2022, p. 2); enfoque metodológico cualitativo y funda-
mentado en la teoría constructivista. En la investigación fueron analizados desde el modelo ana-
lítico del artivismo (arte y activismo) urbano, relatos de jóvenes que asistieron a movilizaciones 
y talleres participativos en puntos de resistencia (Velasco Arboleda, 2022, p. 30); a partir de los 
datos de la Encuesta Latinobarómetro 2015 y un modelo logístico multinomial que supone una 
elección simultánea del tipo de participación (o una combinación de tipos), se examinó el caso 
de Colombia (Arévalo Bencardino et al., 2021, p. 134); revisión conceptual y normativa de la 
democracia (participativa y representativa) del Proyecto de Ley de Solidaridad Sostenible (Barón 
Colmenares & Juliana Turturica, 2022, p. 133); se realizó un análisis de contenido cuantitativo 
y etnográfico para analizar los datos e identificar argumentos y patrones de relación de la desin-
formación con su afectación en la intangibilidad de estos clústeres de actores (Rodríguez Pérez 
et al., 2021, p. 129); metodología de enfoque cualitativo y de tipo descriptivo con una técnica de 
investigación documental (Pereira Ortega & Peñaloza Nuñez, 2022, p. 2); análisis de contenido 
y discurso del archivo normativo de la Policía Nacional y la representación de la protesta en los 
medios de comunicación, mediante entrevistas semiestructuradas con funcionarios públicos y de-
fensores de derechos humanos (Prada Uribe & González Zapata, 2022, p. 93); un estudio cuanti-
tativo de la protesta social a partir de un enfoque similar al método de Protest Event Analysis, que 
consiste en registrar una secuencia temporal de acciones conflictivas llevadas a cabo por distintos 
sujetos sociales en relaciones con otros actores o instituciones sociales (Nava, 2022, pp. 3-5); 
“enfoque epistemológico crítico, cuyo énfasis es producir, a través del trabajo intelectual, inte-
rrupciones y transformaciones en las relaciones de poder y de significación presentes tanto dentro 
como fuera de la academia” (Aguilar Forero, 2022, pp. 7-9); seguimiento diario de los hechos a 
través de los medios de información masiva, los medios independientes y las redes sociales, en 
especial Twitter, además se establecen comunicaciones con personas directas que participaban de 
las manifestantes en el territorio (Caicedo Álvarez, 2021, p. 193).

La elaboración de los informes es en constante colaboración entre diferentes organismos, que 
recolectan información de diferentes fuentes, ya sea directamente en los territorios con personas 
afectadas o con investigadores de organismos de derechos humanos para revisar y analizar de 
diversas maneras el material. Algunos informes describen sus metodologías: observación realiza-
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da e información recopilada por la Oficina de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
en Colombia por medio de entrevistas a víctimas; análisis forense de videos (Naciones Unidas 
Derechos Humanos, 2022, pp. 4-5); la investigación contó con cientos de piezas audiovisuales 
de fuentes abiertas, así como aquellas recibidas de periodistas, personas y organizaciones defen-
soras de los derechos humanos y víctimas de represión (Amnistía Internacional, 2022, pp. 8-9); 
“determinación, en lo posible, de la identidad étnico-racial de las víctimas y el análisis geográfico 
territorial del uso de fuerza” (CODHES, 2021, p. 10).

Conclusiones

Este artículo de revisión de literatura alrededor del tema de la movilización y la protesta social 
en Colombia abre un abanico de categorías, temas afines, perspectivas de acercamiento a la pro-
blemática y cuestiones similares. El objetivo que movilizaba tal revisión era encontrar elementos 
que permitieran caracterizar el fenómeno de las manifestaciones sociales en Colombia de 2019 
a 2021, en sus causas, expresiones, evolución y consecuencias; es decir, se presentan elementos 
generadores del descontento social que son el impulso para que se inicien las convocatorias a 
marchar; también se presenta el desarrollo de esos procesos de movilización artísticos, culturales 
y de organización sociopolítica que se gestan, así como la tensión entre los manifestantes, institu-
ciones del Estado y sectores de la sociedad civil en desacuerdo con la manifestación social. Los 
resultados presentados son una contribución para la comprensión de la protesta social en Colom-
bia, pues develan algunas de sus tensiones emergentes.

En varios de los textos revisados se encuentra un esfuerzo no solo por dar legitimidad a las 
manifestaciones, sino por ofrecer un marco legal para la protesta y salvaguardar la defensa de los 
derechos humanos de la sociedad. Se ahonda en las particularidades de la protesta social como 
derecho, que permite explicar sus límites, pero además confrontar lo que teóricamente está escrito 
en las leyes y definiciones en acuerdos internacionales respecto al respeto de derechos humanos 
con las prácticas reales que se presentaron en este periodo del Paro Nacional por parte del Estado 
colombiano.

En esta revisión de literatura se hacen evidentes nuevas maneras de presentación de las movi-
lizaciones en los últimos tiempos en América Latina las cuales, como subraya Zibechi (2003), in-
vitan a realizar reformulaciones sobre la manera de entender la gestación, desarrollo y evolución 
de las movilizaciones por fuera de la tradicional movilización institucionalizada en movimientos 
sindicales: “provocando una verdadera revolución teórica, que en la última década se plasmó en 
la centralidad adquirida por expresiones como autodeterminación, autonomía, autogobierno y 
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territorio” (Zibechi, 2007, p. 17), representados en nuevos repertorios de acción colectiva. Tales 
repertorios se destacan como un eje para entender aspectos fundamentales de los movimientos 
sociales y sus consecuentes protestas y movilizaciones. Entender estos repertorios es adentrarse 
en las acciones propias realizadas en las movilizaciones presentadas como actos materiales y ob-
jetivos en las formas de accionar, sea como cuestión estratégica o acciones convocantes, con una 
gran carga simbólica que trasciende en algunos momentos las acciones mismas (Oyarce Pizarro, 
2021; Acosta Sierra & Corrales Caro, 2022).

Otra característica que muestra las diferencias de lo acontecido durante este periodo de protes-
ta frente a las tradicionales movilizaciones se encuentra en el rechazo a los liderazgos que tradi-
cionalmente ostentaban algunos organismos en la convocatoria a la protesta, como los sindicatos 
o centrales obreras, de carácter más vertical y centralizados. En este nuevo panorama, se gestan 
críticas frente a quienes hacen de referentes de representación y se van generando formas alterna-
tivas de democracia, de participación de personas, subjetividades, comunidades, organizaciones 
de carácter ecológico, antirracista, feminista, LGBTIQ+ y jóvenes (ni nis).

Otro aspecto relevante se sitúa en reconocer en los puntos de resistencia una forma particular 
tanto de renombrar los espacios como del espacio de resistencia, diálogo e intercambio de solida-
ridades. En estos lugares de resistencia se fraguó una participación ciudadana sin precedentes en 
la historia colombiana, desde manifestantes que no estaban agremiados en algún grupo específico 
(de trabajadores, sindical etc.), sino que reunió a jóvenes, la mayoría de ellos pertenecientes a 
las barriadas pobres y excluidas socialmente de las grandes ciudades, y de madres sosteniendo la 
presencia de sus hijos en los puntos de resistencia, llevando un mensaje político de participación 
de la ciudadanía.

La revisión de literatura no contempló otras fuentes de consulta como el contenido audio-
visual, de redes sociales y prensa. Solamente el campo de las redes sociales, especialmente los 
trinos de Twitter (renombrado desde el 2023 como X) o la mensajería instantánea de WhatsApp, 
juegan papel importante en el desarrollo de las protestas y fueron canales de primera mano para 
los manifestantes; por esta razón, abren un espacio de revisión indispensable y motivo de inves-
tigaciones futuras.

Por otra parte, teniendo en cuenta el carácter de la investigación en que está enmarcada esta 
revisión, Prácticas de lectura bíblica en cinco experiencias eclesiales de base en Popayán, Cali 
y Bogotá en torno a las manifestaciones sociales de 2019 a 2021, el material bibliográfico desde 
las disciplinas religiosa y teológica es incipiente todavía, y deja abierta las preguntas respecto a la 
forma del abordaje de la temática planteada y en dónde es posible ubicar las reflexiones, análisis 
y estudios de carácter teológico.
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Si bien el periodo seleccionado para el rastreo de información es 2019 al 2021 en su gran ma-
yoría, la bibliografía referencia datos de lo ocurrido durante las manifestaciones que iniciaron el 
28 de abril del 2021, y se mencionan las vulneraciones a los derechos, los actores y su rol dentro 
de las manifestaciones. Al mismo tiempo, se cuestiona el actuar de las instituciones de un Estado 
democrático, como es el caso de Colombia, en el cual debería garantizarse el derecho a la protesta 
y asegurar la apertura de canales eficaces de comunicación con la ciudadanía.

También se presentan las distintas formas organizativas y de resistencia que concurrieron y 
las que emergieron durante las manifestaciones, las acciones pacíficas, artísticas, simbólicas y 
culturales, y, por otro lado, el vandalismo, las infiltraciones de policías o no manifestantes para 
generar desmanes y daños, la polarización y los disparos de policías y civiles contra manifestan-
tes y población indígena.

La tensión entre las nuevas y distintas formas organizativas con las tradicionales formas de 
movilización discurren en la realidad que puede detectarse en lo acontecido en este periodo de 
protestas. A partir de las marchas sindicales, la presentación de pliegos y la toma de las princi-
pales plazas de las ciudades, se exploran esos otros repertorios que marcan una emergencia in-
teresante de la protesta: los lugares de resistencia (renombrados por los mismos manifestantes), 
la conformación de la primera línea (en su mayoría por jóvenes que tradicionalmente han sido 
olvidados y viven los márgenes subnormales de las grandes capitales), bloqueos y barricadas, las 
ollas comunitarias (la solidaridad de la ciudadanía para mantener a los que se apostaron en los 
puntos de resistencia) en las que las mujeres fueron protagonistas, la visibilización de un periodis-
mo militante que fue más allá de la información dada por los medios de comunicación masivos, y 
recolectó datos y hechos que ponían en evidencia la violencia ejercida por los organismos policia-
les, o las redes sociales expansivas, que posibilitaron la inmediatez en el apoyo y comunicación.

Con todo lo anterior, se identifican diversos elementos que evidencian el descontento social 
expresado durante las manifestaciones: nuevos actores y formas de movilización que convergen 
y a la vez distan de las tradicionales; los procesos artísticos, sociopolíticos y de construcción de 
redes y solidaridades; el vandalismo; la deslegitimación de la protesta; el uso desproporcionado 
de la fuerza por parte de las instituciones del Estado; los ataques de civiles armados contra los 
manifestantes; y, finalmente, el papel de los medios de comunicación, tanto tradicionales como 
alternativos, en la visibilización de lo acontecido.
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Resumen
Se estudia el uso de las primeras aplicaciones móviles empleadas como estrategia de vigilancia epidemio-
lógica digital en la identificación y rastreo de casos positivos para COVID-19. Se llevó a cabo un análisis 
descriptivo de casos por medio de la revisión, evaluación y síntesis crítica de distintas fuentes académicas 
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e institucionales. Se identificó que todas las aplicaciones analizadas comenzaron a funcionar en el año 
2020 y la mayoría de ellas fueron de uso voluntario. Varios países utilizaron la tecnología de geolocalización 
(GPS) y los datos fueron manejados de manera anónima. Algunas aplicaciones permitieron el seguimiento 
de contactos por Bluetooth y los métodos de almacenamiento de datos fueron tanto centralizados como 
descentralizados. Se concluye que las aplicaciones móviles empleadas destacaron por su rápido desarrollo, 
sin embargo, en temas de gobernanza de datos y privacidad presentaron gran controversia. Para el afronta-
miento de futuras crisis sanitarias se visualiza la necesidad de identificar nuevas estrategias de rastreo que 
no dependan exclusivamente de este tipo de dispositivos.

Palabras clave
Aplicaciones móviles; Coronapps; COVID-19; Innovación tecnológica; Telemedicina; Vigilancia digital; Vigi-
lancia epidemiológica.

Abstract
This study investigates the utilization of early mobile applications deployed as a digital epidemiological 
surveillance strategy for identifying and tracking positive COVID-19 cases. A descriptive case analysis was 
conducted through the review, evaluation, and critical synthesis of diverse academic and institutional sources. 
Findings revealed that all examined applications commenced operations in 2020, with the majority being 
voluntary. Geolocation technology (GPS) was employed by several countries, managing data anonymously. 
Some applications facilitated contact tracing via Bluetooth, employing both centralized and decentralized 
data storage methods. While these mobile applications demonstrated rapid development, they prompted 
substantial controversy regarding data governance and privacy. The study concludes by highlighting the 
necessity to explore alternative tracking strategies beyond exclusive reliance on such devices for effectively 
managing future health crises.

Keywords
COVID-19; Coronapps; Digital surveillance; Epidemiological surveillance; Mobile applications; Technological 
innovation; Telemedicine.Principio del formulario
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Introducción

Desde el inicio de la pandemia por COVID-19, gobiernos de todo el mundo implementaron ini-
ciativas basadas en Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) para hacer frente a 
esta crisis sanitaria (Kamalova & Moralejo, 2022). Una de las estrategias más rápidamente ejecu-
tadas fue el desarrollo de aplicaciones en dispositivos móviles, llamadas también mhealth (mobile 
health o salud móvil), apps, coronapps o aplicativos móviles para gestionar el riesgo de contagio 
del nuevo coronavirus identificado, con el objetivo de garantizar que las personas infectadas pu-
diesen recibir atención y tratamiento oportunos.

Las aplicaciones son entendidas por Suárez-Millán (2020) como “cualquier programa infor-
mático que ejecuta un teléfono móvil para realizar una tarea, mostrar medios de información, 
facilitar la comunicación, entretener o brindar un servicio” (p. 33), definición que es compartida 
por Fernández-Blanco et al. (2020). La implementación de este tipo de aplicaciones móviles, sin 
embargo, no fue universalmente interpretada como positiva puesto que, como explican Kamalova 
y Moralejo (2022), en distintas sociedades surgió la preocupación colectiva sobre el impacto que 
las aplicaciones de rastreo de contacto podían tener en el derecho a la privacidad de las personas 
usuarias: “el uso de estas técnicas para el rastreo tiene una serie de consideraciones y riesgos 
tanto prácticos, técnicos, legales y éticos que introducen una serie de dificultades para su imple-
mentación y efectividad” (p. 217). Es a partir de este recelo social que, según Arguelles y Amaro 
(2021), surge en el ámbito internacional un renovado interés por visibilizar temáticas vinculadas 
con la gobernanza de los datos, entendida como el conjunto de normas que regulan el uso que 
actores tanto públicos como privados pueden hacer de la información suministrada por la ciuda-
danía, así como los mecanismos que se pueden poner en marcha para promover el aprendizaje 
social y la apropiación de estas nuevas TIC.

A pesar de la desconfianza inicial que generó la implementación de las aplicaciones de rastreo 
de contactos, estas sin duda representaron un gran apoyo para los sistemas de salud de múlti-
ples países, puesto que facilitaban, entre otros aspectos, “la visualización de datos relacionados 
con la transmisión del virus en tiempo real, permitiendo a ciudadanos, personal de la salud y 
tomadores de decisiones la comprensión de este fenómeno de salud-enfermedad” (Giraldo et 
al., 2021, p. 41). Roig (2021) se une a esta valoración positiva sobre estas apps que surgieron 
en el marco de la pandemia por COVID-19, afirmando que una de las principales ventajas de 
implementar estas aplicaciones consistió en la rapidez para reportar síntomas y contactos de 
riesgo, situación que facilitaba el rastreo y confirmación de posibles casos de infección por el 
virus y, en general, agilizaba el proceso de vigilancia epidemiológica.
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Considerando este contexto, y en aras de organizar la presentación de las reflexiones esboza-
das en este documento, inicialmente se presenta la conceptualización de los términos vigilancia 
epidemiológica y vigilancia digital, luego se describen los aspectos metodológicos a tener en 
cuenta, para posteriormente detallar por medio de la revisión, evaluación y síntesis crítica de 
distintas fuentes académicas e institucionales, las características de las primeras aplicaciones de 
rastreo epidemiológico digital en casos positivos por COVID-19 utilizadas en los ocho países 
que conforman la red EVAPROP/CYTED ( Programa Iberoamericano de Ciencia y Tecnología 
para el Desarrollo, 2024), concluyendo con algunas reflexiones finales que destacan las lecciones 
aprendidas en relación al uso de estas aplicaciones. Esta lógica de trabajo pretende responder al 
objetivo de describir el uso de las primeras aplicaciones móviles empleadas como estrategia de 
vigilancia epidemiológica digital en la identificación y rastreo de casos positivos por COVID-19 
en los ocho países que conforman la red EVAPROP/CYTED (Argentina, Brasil, Chile, Colombia, 
Costa Rica, España, México y Panamá).

Vigilancia epidemiológica y vigilancia digital: dos conceptos 
relacionados

Durante la pandemia por COVID-19, los sistemas de salud globales se enfrentaron a retos vin-
culados con la recolección, análisis y distribución de información referente a lo que, en ese mo-
mento, era una crisis sanitaria de magnitudes sin precedentes. Como parte de la respuesta a dicho 
evento crítico, diversos gobiernos y organizaciones, tanto públicas como privadas, volcaron su 
interés al desarrollo y adaptación de herramientas digitales que pudieran trascender las limita-
ciones de la vigilancia epidemiológica tradicional, que no contaba con los recursos suficientes 
para recopilar y procesar volúmenes masivos de datos referidos a la infección por SARS-CoV-2 
(Mason et al., 2022). Estas herramientas tecnológicas jugaron un papel fundamental durante la 
pandemia, ya que agilizaron los procesos de rastreo de contactos, contribuyeron al entrenamien-
to de profesionales en salud, colaboraron en el manejo y control de casos positivos; entre otros 
aportes, que culminaron en el fortalecimiento de una emergente y novedosa forma de vigilancia 
epidemiológica: la “vigilancia digital”, entendida como la utilización de recursos virtuales, tec-
nología móvil y procesamiento de big data como complemento a protocolos y abordajes propios 
de la vigilancia epidemiológica convencional (Kostkova et al., 2021).

Esta vigilancia digital recurre a herramientas como las redes sociales, las aplicaciones móviles 
y el uso de mensajes de texto masivos, con el objetivo de ayudar a controlar el brote de enferme-
dades, apoyar campañas de prevención de contagios, brindar información basada en evidencia 
sobre temáticas de relevancia sanitaria y facilitar una respuesta rápida y remota a pacientes que 
no pueden acceder de manera oportuna a servicios formales de salud (Kostkova et al., 2021).
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Considerando el impacto positivo de la aplicación de las TIC dentro de la epidemiología, en 
las siguientes líneas se realizará una síntesis del concepto de vigilancia epidemiológica y se des-
cribirá el surgimiento de la vigilancia digital gracias a la implementación de las TIC dentro de la 
epidemiología tradicional; identificando finalmente las ventajas, desventajas y retos que podría 
conllevar la integración de estrategias de vigilancia digital en los sistemas de salud.

La vigilancia epidemiológica, tal y como es entendida por Donelle et al. (2021), hace referen-
cia a la recolección sistematizada y constante de información vinculada a eventos sanitarios, esto 
con el objetivo de realizar análisis, interpretaciones y diseminación de información relevante para 
la toma de decisiones en sistemas de salud.

En la actualidad, la vigilancia epidemiológica se ha vuelto indispensable en el campo de la 
salud puesto que es necesaria para generar un panorama sobre la realidad de una determinada 
enfermedad y, posteriormente, informar a aquellas personas encargadas de generar políticas y 
tomar decisiones vinculadas al manejo de eventos sanitarios críticos (Ibrahim, 2020). Más que un 
término unificado, la vigilancia epidemiológica es un concepto sombrilla para una amplia gama 
de mecanismos a través de los cuales se ejecuta la recolección y procesamiento de información 
vinculada con enfermedades, entre los cuales se incluye, por ejemplo, la vigilancia clínica, pasi-
va, activa, centinela, de mortalidad, de serología, entre muchas otras.

Esas maneras de realizar vigilancia epidemiológica se incluyen dentro de la llamada “epi-
demiología tradicional” (Kostkova et al., 2021), caracterizada por recolectar datos mediante la 
interacción directa con aquellas personas que contraen una determinada enfermedad. Sin em-
bargo, como explican Donelle et al. (2021), en los últimos años diversos gobiernos, grupos aca-
démicos y sectores de la salud (tanto públicos como privados), han realizado esfuerzos por de-
sarrollar nuevas TIC que puedan ser aplicadas para apoyar las prácticas de salud en el ámbito 
mundial. Entre estas herramientas se encuentran, por ejemplo, las aplicaciones móviles de rastreo 
epidemiológico por contacto, servicios de geolocalización, sistemas de difusión masiva de men-
sajes de texto, utilización estratégica de redes sociales como Twitter, registro de búsquedas en 
línea, entre muchas otras que han impulsado que se acuñe la llamada “vigilancia epidemiológica 
digital” o “vigilancia digital”.

La vigilancia digital, comentan Kostkova et al. (2021), es un tipo de vigilancia epidemioló-
gica que involucra la utilización de recursos que no son tradicionalmente empleados por la epi-
demiología tradicional, como los mencionados anteriormente, y que producen una gran cantidad 
de información que puede incluirse en sistemas públicos de salud como parte de la respuesta 
convencional ante brotes de enfermedades. En este sentido, la vigilancia digital llega a expandir 
la epidemiología tradicional mediante la inclusión de información que no podría ser adquirida 
por medios ajenos a las TIC. Esta complementariedad de la vigilancia epidemiológica digital, sin 
embargo, no implica una sustitución de la vigilancia ejecutada mediante métodos tradicionales, 
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sino que pretende ampliar su alcance. Un ejemplo de esto se observa en los procesos de vigilancia 
activa (búsqueda dirigida de casos y brotes de enfermedades) y pasiva (esperar a que llegue infor-
mación pertinente a los sistemas de salud, por ejemplo, a través de diagnósticos), los cuales pue-
den llevarse a cabo tanto mediante la utilización de estrategias tradicionales como el uso de TIC.

A pesar de ser un concepto novedoso que ganó auge a partir de la crisis sanitaria por SARS-
CoV-2, Kostkova et al. (2021) recuerdan que la vigilancia digital ha sido empleada para atender 
eventos críticos de salud anteriores, por ejemplo, epidemias de dengue en países tropicales. Estos 
volúmenes masivos de información, recolectados mediante aplicaciones, páginas web, disposi-
tivos de rastreo y demás, requieren de análisis epidemiológico tradicional para incluirse en pro-
puestas sanitarias.

Son extensas las ventajas que el uso de las aplicaciones mhealth tienen dentro de la vigilancia 
digital. Kostkova et al. (2021) afirman que, en primer lugar, la utilización de estas apps resulta 
sumamente eficiente, debido al hecho de que, gracias a los procesos de alfabetización tecnológica 
impulsados por la globalización, son herramientas cuya disponibilidad puede ser considerada de 
amplio alcance y, por lo tanto, facilitan el acceso a cantidades masivas de información, incluyen-
do datos de regiones con poca conectividad o bajos recursos.

A pesar de estas ventajas, el uso de apps en los sistemas de salud también implica una serie 
de retos y riesgos para sus usuarios. Sujarwoto et al. (2022) reportan que el principal reto de estas 
aplicaciones fue el adecuado manejo de permisos de privacidad relacionados con la información 
recolectada, puesto que, en muchos casos, se brindaban datos personales que no eran anonimiza-
dos, lo cual permitía la identificación de las personas infectadas. Por otro lado, Sujarwoto et al. 
(2022) también argumentan que las aplicaciones móviles no fueron diseñadas tomando en cuenta 
a las personas trabajadoras en servicios de salud, lo cual se demuestra cuando se analiza que un 
número significativo de apps no contaba con funciones relacionadas con comunicación entre 
profesionales de la salud, planificación de actividades, difusión de programas de capacitación, 
sistematización de recursos hospitalarios o atención del autocuidado dirigida a esta población.

A pesar del impacto positivo que el uso de las TIC, y en específico de las apps, ha represen-
tado en el proceso de innovación de la epidemiología tradicional, existen también desventajas en 
torno a estas herramientas. Inicialmente, Kostkova et al. (2021) recuerdan que muchas de estas 
nuevas tecnologías dependen del análisis de búsquedas en internet e información proveniente de 
redes sociales, lo cual puede sesgar los resultados de la vigilancia digital debido a una falta de 
representatividad y al reporte de casos falsos de contagio. Ibrahim (2020) también considera que 
la vigilancia digital puede representar una ruptura del derecho humano a la confidencialidad y al 
resguardo de la información, puesto que resulta común que ciertas aplicaciones recopilen datos 
de las personas sin que estén conscientes de ello. Igualmente, como consecuencia del uso inco-
rrecto de las TIC se ha gestado también una “infodemia” caracterizada por la propagación masiva 
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de información falsa que, hasta el momento, no ha sido abordada efectiva y oportunamente por 
los gobiernos. Se suma a estas preocupaciones la consideración según la cual el uso desregulado 
de las apps segrega injustamente a minorías que no pueden acceder a servicios formales de salud 
o a estas tecnologías y que, adicionalmente, producen en las poblaciones un “falso sentido de 
seguridad” con respecto al manejo de las enfermedades (Donelle et al., 2021).

Metodología

Desde un enfoque cualitativo, se llevó a cabo un estudio de casos por medio de un análisis des-
criptivo, en el cual se incluyó la revisión, evaluación y síntesis crítica de distintas fuentes aca-
démicas e institucionales; se busca dar respuesta a la pregunta: ¿Cuáles son las características y 
lecciones aprendidas del uso de las primeras aplicaciones móviles que se emplearon como estra-
tegia de vigilancia epidemiológica digital para la identificación o rastreo de casos positivos de 
COVID-19 en los países que conforman la red EVAPROP/CYTED?

La ejecución del presente estudio se estructuró a partir de tres etapas investigativas claramen-
te definidas. Inicialmente, se realizó un ejercicio de conceptualización en el cual se definió la 
vigilancia epidemiológica y la vigilancia digital, destacando la importancia de las herramientas 
digitales en la recopilación y procesamiento de datos durante la pandemia. En este momento de 
la investigación, a su vez, se identificaron las diferencias entre la vigilancia epidemiológica con-
vencional y la vigilancia digital, resaltando la complementariedad de ambas en la gestión de la 
crisis sanitaria.

Durante la segunda etapa investigativa, el análisis descriptivo, se caracterizaron las aplicacio-
nes móviles utilizadas en los países de estudio, evaluando aspectos como la gestión de la infor-
mación de las y los usuarios, la transparencia en el uso de datos personales, la accesibilidad y las 
políticas de privacidad. De estas aplicaciones resultaron aspectos de interés: la fecha en la cual 
fueron puestas en funcionamiento, el número de descargas acumulado por cada app, los permisos 
de privacidad solicitados por los aplicativos móviles, la manera a través de la cual se almacenaba 
la información recopilada de los usuarios y la eventual recepción de la app por parte de la pobla-
ción de cada país.

Finalmente, en la tercera etapa del estudio, se presentaron reflexiones finales que resaltaron 
las lecciones aprendidas a partir del uso de las aplicaciones de rastreo epidemiológico digital.
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Como eje central de la metodología descrita anteriormente, se buscó y seleccionó el material 
bibliográfico en línea, atinente a los temas de interés del estudio, tanto en español como en inglés, 
y se priorizó la utilización de aquellas fuentes con fechas de publicación no anteriores al año 2020 
para garantizar la creación de un marco referencial basado en la mejor información disponible. 
De igual manera, como criterio de selección para los datos referentes a las llamadas coronapps, 
se enfatizaron aquellas fuentes que provinieran directamente de páginas oficiales de gobiernos o 
entes derivados (por ejemplo, ministerios de sanidad, secretarías de salud o equivalentes). No se 
descartó, sin embargo, la información de fuentes digitales alternas, especialmente en los casos en 
los cuales la recopilación de datos a través de páginas oficiales resultó imposible o insuficiente 
para caracterizar cada una de las aplicaciones móviles de interés.

Aplicaciones de rastreo epidemiológico digital en casos 
positivos para COVID-19 en países que conforman la red 

EVAPROP/CYTED

A continuación, se realiza la descripción de las primeras coronapps implementadas por los go-
biernos de ocho países: Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, España, México y Pana-
má, los cuales forman parte de la red EVAPROP/CYTED (Programa Iberoamericano de Ciencia 
y Tecnología para el Desarrollo, 2024), al considerarlas elementos fundamentales de esa primera 
respuesta inmediata ante el COVID-19. Es posible que, posteriormente, en estos países se desa-
rrollaran otras aplicaciones de vigilancia digital, sin embargo, el foco de interés de este artículo 
se centra en las pioneras.

ARGENTINA: CuidAR

El 27 de abril del 2020, como indica el Gobierno de Argentina (2020a), la Secretaría de Innova-
ción Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros de Argentina presentó al público la aplica-
ción CuidAR, la cual llegó a sustituir la previa app oficial del país, conocida como Coronavirus 
Argentina, que solo estuvo vigente aproximadamente un mes. Este nuevo aplicativo móvil tenía 
el objetivo principal de permitir la autoevaluación de síntomas de COVID-19 y, a partir del re-
sultado de este autoexamen, emitir un Certificado Único Habilitante de Circulación (CUCH) 
que, como su nombre indica, demuestra que la persona usuaria estaba habilitada para movilizarse 
durante la pandemia. La aplicación se puso a disposición de la población argentina mediante 
Google Play y Appstore, y contó con más de 10 millones de descargas (Presidencia de la Nación 
Argentina, 2022).
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El uso de la aplicación, como lo indicó el Gobierno de Argentina (s.f.-a), era voluntario para 
las y los argentinos; sin embargo, mediante una disposición de la Dirección de Migraciones, ob-
tener la aplicación se determinó obligatorio para aquellas personas que ingresaban al país desde el 
exterior. En el momento de acceder a la app, como explica el Gobierno de Argentina (s.f.-b), esta 
solicitaba datos personales: nombre, número de documento, número de trámite del DNI, género y 
número telefónico; información que era posteriormente “gestionada por los Comités Operativos 
de Emergencia Provinciales (COEPs)” (Gobierno de Argentina, s.f.-b, párr.5).

Los datos personales que la aplicación recopilaba durante el registro de usuario no estaban 
anonimizados, a diferencia de los datos referidos a estadísticas (como cantidad de autodiagnós-
ticos y cantidad de descargas, por ejemplo), los cuales sí eran manejados en total anonimato 
(Gobierno de Argentina, s.f.-c). En lo referente a los permisos de geolocalización y rastreo de 
contactos, el Gobierno de Argentina (2020b) afirma que la app utilizaba la geolocalización del 
dispositivo, pero no herramientas de Bluetooth para realizar seguimiento de contactos de riesgo. 
Toda la información recabada mediante CuidAR se almacenó de forma centralizada en “una base 
de datos cuyo responsable es la Subsecretaría de Gobierno Abierto y País Digital de la Secretaría 
de Innovación Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación” (Jefatura de Ga-
binete de Ministros de Argentina, 2020, p. 6). Esta base de datos, como explica el Gobierno de 
Argentina (2023), fue dada de baja en marzo de 2023 en el marco de la Ley 25.326 de Protección 
de Datos Personales.

Con respecto a los beneficios percibidos tras el uso de la aplicación, el Gobierno de Argentina 
(2020b) asegura que, gracias a CuidAR, fue posible la emisión de más de 40 millones de Certifi-
cados Únicos Habilitantes para Circular, facilitando este proceso. De igual manera, el Gobierno 
de Argentina (2020b) asevera que: “se informaron más de 36,9 mil autodiagnósticos con síntomas 
compatibles con Covid-19, lo que permitió la detección, atención y seguimiento de esas personas 
por parte del sistema de salud” (párr. 3), por lo cual la app cumplió con su función de vigilancia 
epidemiológica. Considerando este número de diagnósticos, el Gobierno argentino partió de esta 
información para desarrollar una Mesa de Ayuda que permitió el seguimiento de consultas so-
bre el COVID-19 en tiempo real, atendiendo más de 500 mil consultas (Gobierno de Argentina, 
2020b).

BRASIL: CORONAVIRUS SUS

La Universidad Abierta del Sistema Único de Salud (UNA-SUS, 2020) de Brasil comenta que 
“con el objetivo de facilitar el acceso a la información sobre el COVID-19 y combatir la difusión 
de noticias falsas, el Ministerio de Salud ha desarrollado aplicaciones con consejos de preven-
ción, descripción de síntomas” (párr. 1), entre las cuales se encuentra la app Coronavirus SUS, 
cuyo lanzamiento data del 14 de marzo del 2020 tanto para dispositivos Android como iOS. El 
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Gobierno de Brasil (2020) describe brevemente la aplicación como una plataforma cuyo objetivo 
es “concienciar a la población sobre el coronavirus (COVID-19), acercando información sobre 
diversos temas como síntomas, cómo prevenirlo, qué hacer en caso de sospecha e infección, un 
mapa que indica las unidades de salud cercanas, etc.” (párr. 1), enfatizando la naturaleza educa-
tiva de la app en oposición a los aplicativos con funciones de vigilancia epidemiológica digital 
implementados en otros países.

Según la página de la aplicación en Google Play (Serviços e Informações do Brasil, 2020), la 
app cuenta con más de 10 millones de descargas. En su descripción se menciona que solicita per-
misos de geolocalización y Bluetooth para realizar rastreo de contactos; por otro lado, cuenta con 
la particularidad de que no solicita ningún tipo de identificación personal para acceder a la aplica-
ción, puesto que no cuenta con un sistema de registro de usuario. Aparte de estas características, 
resulta escasa la información disponible sobre la app, se desconoce la existencia de documentos 
oficiales que sinteticen los hallazgos y beneficios obtenidos a través de la aplicación, y no existe 
la posibilidad de consultar los términos y condiciones de Coronavirus SUS, por lo cual resulta in-
cierto si los datos de geolocalización eran almacenados de forma centralizada o descentralizada.

CHILE: CORONAPP

Como indica la División de Organizaciones Sociales del Gobierno de Chile (2020), el 16 de abril 
del 2020 el presidente chileno Sebastián Piñera anunció por medio de Twitter el lanzamiento de la 
aplicación CoronApp para dispositivos Android e iOS, a través de la cual “se podrán revisar todas 
las noticias con respecto al virus, las medidas decretadas por la autoridad, e incluso el usuario 
podrá autoevaluar sus síntomas en caso de tener sospechas de un posible contagio” (División de 
Organizaciones Sociales, 2020, párr.2). El Consejo para la Transparencia (2020) afirma que la 
app fue desarrollada por el Ministerio de Salud, junto con el apoyo de Amazon y Google (Nájera 
& Ricaurte, 2020).

Nájera y Ricaurte (2020) indican que, para junio de 2020, CoronApp contaba con más de 100 
mil descargas; debido a que en el momento de redacción de este documento es imposible acceder 
a la aplicación mediante Appstore o Google Play, no se cuenta con una cifra actualizada. Aquellas 
personas que descargaron la app debían brindar los siguientes datos personales para registrarse 
(Angel, 2020): documento de identificación, correo electrónico (opcional), número telefónico, 
nombre completo, edad y comunidad. Al ser la aplicación de uso voluntario, CoronApp indicaba 
que estos datos no serían anónimos, pero sí enfatizaba en el uso responsable de los mismos. Una 
de las características de la aplicación, nombrada Ayuda Vecina, solicitaba permisos de utilización 
de geolocalización; sin embargo, como indica Angel (2020), no realizaba seguimiento de contac-
tos mediante Bluetooth.
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Los datos recopilados por la app fueron almacenados, afirman Weidenslaufer et al. (2020), de 
forma centralizada en una nube privada en Amazon Web Services (AWS), y CoronApp declara 
que podrá tener los datos hasta por 15 años en determinados casos, duración que Weidenslau-
fer et al. (2020) interpretan como atípicamente extensa, en comparación a los 30 días que otras 
aplicaciones similares almacenan la información. Aunado a esto, Angel (2020) expresa que en 
ninguna página oficial del gobierno chileno se explica el tratamiento que se le dará a todos los 
datos obtenidos mediante la aplicación, lo cual generó desconfianza por parte de la población a 
la hora de utilizar el aplicativo móvil: “si el MINSAL no está utilizando ni explotando el valor 
de los datos que la aplicación recolecta, no se entiende por qué, al momento de registrarse, se le 
solicita al usuario proveer tantos datos de identificación” (Angel, 2020, párr. 1). Pogrebinschi 
(2021) realiza un análisis de CoronApp para la organización Innovaciones para la Democracia en 
América Latina e indica que, hasta el momento, la información recabada no ha sido utilizada en 
ninguna política pública o documento similar.

COLOMBIA: CORONAPP-COLOMBIA

El 7 de abril del 2020 el Ministerio de Salud y Protección Social (MinSalud, 2020) de Colombia 
lanza la aplicación móvil CoronApp-Colombia mediante las tiendas Android e iOS, un día des-
pués del primer caso de COVID-19 reportado por medios oficiales. Esta app se promocionó, en 
primera instancia, como informativa y con funcionalidades de autodiagnóstico; en palabras de la 
ministra de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones del momento, Sylvia Constaín: 
“CoronApp Colombia es una herramienta que será muy importante porque por un lado nos dará 
información actualizada sobre cómo está evolucionando el virus en Colombia, y adicionalmen-
te nos ayudará a manejar nuestros síntomas” (Ministerio de Tecnologías de la Información y la 
Comunicaciones [MinTIC], 2020, párr. 3). Actualmente no es posible descargar la aplicación a 
través de las tiendas de Apple o Android puesto que, según Nájera y Ricaurte (2020), “después 
de que la funcionalidad de seguimiento de contactos presentara fallas, tuvo que ser eliminada y 
sustituida por el servicio ofrecido por Apple y Google” (p. 15).

CoronApp-Colombia, indica el MinTIC (2020), se caracteriza por ser una plataforma median-
te la cual el Gobierno de Colombia difundía información sobre cifras del país en referencia al 
número de contagios y casos recuperados de COVID-19, divididos por departamentos y locali-
dades. De igual manera, incluía un mapa de centros médicos y líneas de atención cercanas a las 
personas usuarias y brindaba recomendaciones de prevención contra el virus.

Como se indicó anteriormente, la app también recolectaba información suministrada por la 
ciudadanía en lo referente a síntomas y posibles casos positivos de la enfermedad; para registrarse 
en la aplicación, indica Ríos-Villafañe (2020), esta solicitaba el nombre, apellidos, documento de 
identificación, número de celular y los síntomas que presentaba el o la usuario o sus familiares, 
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la ubicación de estos, entre otros. Aunado a esto, la aplicación hacía uso de geolocalización y 
Bluetooth para informar sobre posibles contactos de riesgo con personas infectadas con el virus 
(Fernández-Sosa et al., 2020); información que, como indican Giraldo et al. (2021), se almacena-
ba de forma centralizada. CoronApp-Colombia contaba con la particularidad de que, en caso de 
que una persona indicara que presentaba síntomas de gripe por COVID-19, la app realizaba un 
control de la ubicación de esta durante el periodo de cuarentena.

Con la información recolectada por la aplicación, “el gobierno puede tener un panorama na-
cional en tiempo real sobre la generación de síntomas y lugares específicos que puedan ser mo-
tivo de alarma sobre la propagación del virus” (MinTIC, 2020, párr. 19), y se aseguraba que se 
mantendría el anonimato de los datos recopilados. Gil-Torres et al. (2020) estiman que durante el 
2020, CoronApp-Colombia fue descargada más de 27 millones de veces, posiblemente debido al 
hecho de que su lanzamiento “estuvo reforzado por una campaña de apoyo que incluía el regalo 
de 1[GB] de datos y 100 minutos de llamada a todos los usuarios que reportaran sus síntomas” 
(p. 339). A pesar de este masivo número de descargas, el cual fue también potenciado debido a 
la obligatoriedad de obtener la aplicación impuesta por el Gobierno colombiano (Giraldo et al., 
2021), se estima que, por cada 100 habitantes de Colombia, había tan solo 57.3 smartphones ca-
paces de correr la app, por lo que su efectividad era baja (Ríos-Villafañe, 2020).

En lo que respecta al uso de los datos por parte del Gobierno de Colombia, Ríos-Villafañe 
(2020) indica que, “el Instituto Nacional de Salud no recibió los datos obtenidos por la aplicación, 
lo cual lleva a una falla en el cumplimiento de su rol en la defensa a la salud pública” (p. 22). 
Giraldo et al. (2021) comentan que, debido al incorrecto uso de la información suministrada a 
la aplicación, el hecho de que esta se almacenara de forma centralizada y la incapacidad del go-
bierno para cumplir con la promesa de regalar 1GB de datos y 100 minutos de llamada a quienes 
completaran el cuestionario de autodiagnóstico, la aplicación contó con una baja recepción por 
parte de la población colombiana, lo cual dificultó que se consolidara como una aplicación útil 
para la vigilancia epidemiológica del país.

COSTA RICA: EXPEDIENTE DIGITAL ÚNICO EN SALUD (EDUS)

Antes de ser entendida únicamente como una aplicación móvil, Cabello-Cano (2020) recuerda 
que el EDUS en el sistema de salud costarricense es “el repositorio de los datos del paciente en 
formato digital, (…) su principal propósito es soportar de manera continua, eficiente, con calidad 
e integralidad la atención de cuidados de salud” (p. 33), el cual fue implementado oficialmente en 
Costa Rica el 27 de setiembre del 2013 en el marco de la Ley 9162 del Expediente único de Salud 
(EDUS). A partir del 2015, el EDUS fue implementado como una aplicación móvil oficial de la 
Caja Costarricense del Seguro, tal como lo indica la Asociación Internacional de la Seguridad 
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Social (2024): “para ampliar el acceso y cobertura de los servicios de salud costarricense, con el 
fin de que los asegurados tengan mejor conocimiento acerca de la información que se encuentra 
dentro de su perfil clínico” (párr. 1).

El 26 de marzo del 2020, poco después del estallido de la pandemia por COVID-19, la CCSS 
actualizó la aplicación del EDUS para permitirle a las personas usuarias conocer su nivel de 
riesgo ante esta nueva enfermedad, servicio que se brindó tanto a personas que contaban con una 
cuenta en la app como a quienes no (May, 2020). Esta aplicación, como indica la página oficial 
del EDUS (CCSS, 2022), puede ser descargada mediante las plataformas de Google Play Store, 
Apple Store y App Gallery, y en el caso de la Play Store (CCSS, 2023), cuenta con más de un mi-
llón de descargas. El uso de la aplicación es voluntario y, de acuerdo con la política de privacidad 
de la app (CCSS, 2021), los datos personales recopilados (estado civil, escolaridad, ocupación, 
números de teléfono, correo electrónico, información de domicilio y de trabajo, y red de contac-
tos) son manejados confidencialmente.

Según Fernández-Sosa et al. (2020), el EDUS no utiliza permisos de geolocalización ni de 
rastreo de contactos. En la política de privacidad (CCSS, 2021) no se especifica, sin embargo, si 
los datos recolectados son almacenados de forma centralizada o descentralizada.

Desde la perspectiva de Cabello-Cano (2020), la plataforma EDUS ha sido bien recibida por 
parte de la población costarricense y ha demostrado ser una herramienta beneficiosa que ha am-
pliado el alcance del sistema de salud de Costa Rica.

Aunado a lo anterior, Cabello-Cano (2020) comenta que el EDUS fue evaluado por la Coope-
rativa Sulá Batsú R. L. (un organismo ajeno a la CCSS) en diversos ejes como, por ejemplo, la ex-
periencia del público usuario y la percepción del propio personal de salud sobre la eficiencia del 
sistema EDUS. A grandes rasgos, los resultados de esta evaluación fueron en general positivos, 
concluyéndose que “la modernización ha sido muy importante, pero, en relación con el desarrollo 
de la aplicación, aún es necesario combatir las brechas digitales, pues no toda la población la co-
noce ni, por lo tanto, la usa” (Cabello-Cano, 2020, p. 95). A pesar de que el EDUS cuenta todavía 
con retos y posibilidad de mejoría, Cabello-Cano (2020) rescata que “es un programa con pres-
tigio internacional y uno de los reconocimientos más importantes que ha recibido es el premio 
United Nations Public Service Award 2019, de la Organización de las Naciones Unidas” (p. 18).

ESPAÑA: RADAR COVID

La aplicación Radar COVID es descrita por el Gobierno de España (2020) como “una aplica-
ción móvil desarrollada para ayudar a controlar la propagación de la COVID-19 a través de la 
identificación de los posibles contactos estrechos de casos confirmados a través de la tecnología 
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Bluetooth” (p. 3). Kamalova y Moralejo (2022) comentan que la aplicación fue lanzada como 
un proyecto piloto en la isla de Gomera el 23 de junio del 2020 y, posteriormente, en agosto del 
mismo año el Gobierno español impulsó la adopción de la app en distintas Comunidades Autóno-
mas del país, proceso que culminó el 14 de octubre del 2020, fecha en la cual tanto Madrid como 
Cataluña se unieron a Radar COVID. Rodríguez et al. (2021) especifican que la aplicación fue 
desarrollada a partir del Exposure Notification System (ENS) desarrollado por Apple y Google, 
plataformas que facilitaron la distribución de Radar COVID en sus respectivas tiendas digitales: 
según la página oficial de la aplicación (Gobierno de España, 2022), esta fue descargada más 
de ocho millones de veces, lo cual representa una tasa de penetración del 21% en la población 
española.

Según el Ministerio de Sanidad (2020) de España, Radar COVID utiliza únicamente Blue-
tooth de baja energía para realizar el rastreo y seguimiento de contactos, y en ningún momento 
solicita permisos de geolocalización. Roig (2021) afirma que el uso de la aplicación fue absolu-
tamente voluntario para la población española, y según Kamalova y Moralejo (2022), los datos 
recolectados eran almacenados de forma descentralizada. En lo que respecta al anonimato de la 
información sensible recabada, según el Gobierno de España (2020): “la aplicación no recopila 
ningún dato que permita rastrear tu identidad. Por ejemplo, no te preguntará y no podrá conocer 
tu nombre, apellidos, dirección, número de teléfono o dirección de correo electrónico” (p. 17) 
y “todos los datos, tanto los que se guardan en el dispositivo (códigos intercambiados con otros 
teléfonos móviles) son eliminados al cabo de 14 días” (p. 17); en otras palabras, no existieron 
medios a través de los cuales identificar a las personas usuarias de la aplicación.

En lo que respecta a la recepción de Radar COVID por parte del pueblo español, Kamalova 
y Moralejo (2022) exponen que “de acuerdo con diferentes estudios realizados, la privacidad es 
una de las principales preocupaciones de los ciudadanos en cuanto a la adopción de la aplicación” 
(p. 218), puesto que las y los habitantes de España se caracterizan por altos grados de aversión a 
la incertidumbre (Kamalova & Moralejo, 2022), entendida como la evitación de involucrarse con 
fenómenos que son interpretados como desconfiables. Este fenómeno se tradujo en una pobre re-
cepción pública hacia la aplicación, lo cual pudo vincularse también con el hecho de que, durante 
las primeras semanas de lanzamiento de la app, por parte del Ministerio de Sanidad, “no se ofrece 
un informe detallado sobre mecanismos de monitorización de la app más allá de la existente en 
las políticas de privacidad” (Carrasco, 2021, p. 5), generando dudas sobre la transparencia del 
aplicativo móvil y el uso inadecuado de datos personales. Aunado a esto, en lo referente a las 
políticas de privacidad de la aplicación, estas “no se encontraban accesibles al público en el repo-
sitorio, y se denegó tanto a medios, como a ciudadanos y sociedad civil, el acceso a los mismos, 
basándose en posibles cambios y futura publicación general” (Carrasco, 2021, p. 5).
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Un último punto por analizar sobre Radar COVID es su eficacia general como herramien-
ta de rastreo epidemiológico digital. Según Roig (2021), en este aspecto la aplicación muestra 
importantes déficits, debido principalmente a la pobre apropiación de la app por parte del pue-
blo español. Roig (2021) afirma que “el poco uso de la aplicación hasta la fecha —octubre de 
2021—, con únicamente el 2-4% de los casos positivos notificados, relativiza parcialmente esta 
vulnerabilidad” (p. 533). Carrasco (2021) comparte esta opinión sobre la inefectividad de Radar 
COVID, argumentando que:

no se ha facilitado información agrupada respecto a cuántas personas han sido detectadas gracias a las herramientas 
de rastreo, ni se han ofrecido datos estadísticos relativos al coste y eficiencia de la solución, pese a que aparece men-
cionado dentro del documento técnico del procedimiento de implantación de la app Radar COVID dentro del apartado 
relativo a evaluación operativa. Inicialmente algunos territorios ofrecieron información al respecto para promocionar la 
efectividad, como es el caso de Euskadi donde se indicó que a raíz de 24 alertas se produjo el confinamiento de tres 
personas. Sin embargo, esta información no se ha actualizado periódicamente ni cuenta con sección alguna en la web 
de la aplicación. (p. 9)

Estas particularidades del manejo de la información recopilada por Radar COVID generó descon-
fianza y una pobre apropiación de la app por parte de la población española. En el caso particular 
de este país, se considera pertinente recordar que las competencias en sanidad están descentrali-
zadas, siendo el papel del Gobierno central coordinar estos entes de salud, fenómeno que permite 
comprender por qué solo algunas Comunidades Autónomas se unieron al Radar COVID y, en 
consecuencia, la poca penetración del aplicativo en el país.

MÉXICO: COVID-19MX

Como se indica en los términos y condiciones de la aplicación COVID-19MX (Gobierno de Mé-
xico, s.f.), esta es una herramienta digital que “permitirá acceder a información oficial, veraz y 
oportuna; practicarse un autodiagnóstico de sintomatología para identificar posible contagio de 
COVID-19, interactuar con las autoridades para su seguimiento y atención, así como conocer la 
disponibilidad de servicios de hospitales COVID-19” (párr. 2). Esta app, como explica Saldaña 
(2020), fue dada a conocer por el Gobierno mexicano el 1 de abril del 2020 mediante una con-
ferencia vespertina en canales oficiales, con el objetivo de que esta funcionase como “un medio 
para el intercambio de información entre autoridades de salud y población, dijo Ricardo Cortés, 
director general de promoción de la salud de la Secretaría de Salud” (párr. 2). Para abril del año 
2023, se contabiliza un millón de descargas de la aplicación en la plataforma de Google Play 
(Secretaría de Salud MX, 2021).

COVID-19MX, afirma Aguilar (2020), fue desarrollada por la Secretaría de Salud de México, 
específicamente por un equipo de la Unidad de Gobierno Digital de la Secretaría de la Función 
Pública, y contó con el apoyo del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología del país. Esta app 
es gratuita y su descarga no fue determinada como obligatoria por parte del gobierno. Entre sus 
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características, como las lista Aguilar (2020), se encuentran: la posibilidad de facilitar un auto-
diagnóstico; la identificación de centros de atención cercanos a la persona usuaria; cuenta con 
una sección de preguntas frecuentes y consejos referentes al virus SARS-Cov-2; y, por último, 
permite acceder directamente a noticias, conferencias de prensa y comunicados emitidos por la 
Secretaría de Salud.

En la página de la aplicación en la tienda digital Google Play, la Secretaría de Salud MX 
(2021) indica que COVID-19MX utiliza permisos de geolocalización para permitir que las perso-
nas usuarias puedan informarse sobre recursos de salud de fácil acceso a ellos y ellas, ubicación 
que es determinada tanto por red como por GPS. De igual manera, la app solicita permisos de uso 
de Bluetooth pero, como comenta Fernández-Sosa et al. (2020), en ningún momento se indica que 
realiza seguimiento de contactos por medio de esta función. Otros datos obligatorios que solicita 
la aplicación a la hora de su instalación son: edad, género, teléfono, estado, municipio y factores 
de riesgo.

Debido a que el uso de la aplicación es en su totalidad voluntario, en sus términos (Gobierno 
de México, s.f.) se indica que la información recopilada no es anónima, puede ser compartida con 
terceros según lo requiera la Secretaría de Salud y la misma se almacena de forma centralizada 
por la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México, a través de la Dirección 
General de Contacto Ciudadano. En lo referente al uso de estos datos, el Gobierno de México 
(s.f.) indica que serán empleados para generar registros institucionales con base en los casos re-
portados con sospecha o confirmación de COVID-19.

En lo que concierne a la recepción de la aplicación por parte de la población, Arguelles y 
Amaro (2021) comentan que, en general, el pueblo mexicano se apropió pobremente de la app, 
lo cual se ve reflejado en la poca cantidad de descargas de COVID-19MX en comparación al nú-
mero total de habitantes de México (aproximadamente, 126 millones y solo un millón de descar-
gas). Esta baja tasa de interacción entre la población y el aplicativo móvil puede deberse, indican 
Arguelles y Amaro (2021), a una inadecuada promoción de la aplicación por parte del Gobierno 
de México, la no-obligatoriedad de esta, el desconocimiento general sobre el funcionamiento de 
COVID-19MX y los permisos de privacidad que solicitaba. Estas particularidades “han generado 
diversas controversias tanto en círculos académicos como políticos, sobre la gobernanza de los da-
tos, en especial sobre cómo se generan, almacenan y utilizan” (Arguelles & Amaro, 2021, p. 136).

PANAMÁ: PROTÉGETE CON SALUD

La aplicación Protégete con Salud, mejor conocida como Protégete Panamá, es una plataforma 
implementada por el gobierno panameño para dar seguimiento a aquellas personas con un re-
sultado positivo de COVID-19 (Autoridad Nacional para la Innovación Gubernamental [AIG], 
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2020a). El 28 de abril del 2020 la AIG, en conjunto con la GBM Panamá (una empresa de innova-
ción y desarrollo tecnológico), anunciaron la creación de Protégete, herramienta que “le permitirá 
a los pacientes positivos de COVID-19 mantener una comunicación efectiva y directa con los ex-
pertos de la salud, sobretodo en posibles momentos de urgencia” (AIG, 2020a, párr. 2). Dos días 
después, el 30 de abril del 2020, el aplicativo móvil se puso a disposición del pueblo panameño 
únicamente para dispositivos Android: como se indica en su página de la Google Play (Ministerio 
de Salud de Panamá, 2023), la app ha sido descargada más de 100 mil veces. Tiempo después, la 
herramienta fue habilitada también para la plataforma iOS.

A través de la app se pretendía que aquellas personas infectadas con el virus monitorearan su 
condición diariamente con el apoyo de una persona profesional en medicina a través de Protége-
te, garantizando a su vez que la o el paciente respetase las medidas de aislamiento obligatorias 
(AIG, 2020a). Durante las primeras ocho semanas de funcionamiento, la AIG (2020b) reportó 
que la plataforma captó más de 2300 diagnósticos positivos de COVID-19 en las provincias de 
Bocas del Toro, Chiriquí, Colón, Herrera, Los Santos, Panamá, Panamá Oeste y Veraguas. Poste-
riormente, el 22 de febrero del 2021, la AIG (2021) informó que la aplicación se encontraba lista 
para entrar en su segunda etapa de desarrollo puesto que, mediante una alianza con las empresas 
de Apple y Google, se implementó la función de rastreo de contactos mediante Bluetooth, permi-
tiendo notificar rápidamente a aquellas personas que potencialmente estuvieron en contacto con 
el virus.

La AIG (2021) especifica que “en ningún momento se almacenará información del GPS, de 
la ubicación ni identificadores, ni acceso a sus dispositivos móviles o información personal de 
los usuarios, y tampoco serán compartidos por este servicio” (párr. 8). El uso de Protégete Pa-
namá, comenta el Gobierno de Panamá (2021a), es expresamente voluntario y se asevera que 
el gobierno nacional, Google y Apple no son capaces de consumir ningún tipo de información 
personal que se ingrese en la plataforma, por lo que esta información se mantuvo anónima. De 
igual manera, “los códigos generados por la plataforma que activa la notificación de los contactos 
en los últimos quince días, tiene un periodo de vencimiento, y de igual forma es disociado a la 
información personal del positivo” (Gobierno de Panamá, 2021b, párr. 4), por lo cual la informa-
ción es esencialmente almacenada de forma descentralizada, es decir, en el mismo dispositivo. 
Finalmente, no fue posible acceder a ningún documento oficial que brindara información sobre la 
aceptación de la aplicación por parte de la población, ni sobre los alcances y logros de esta.

A continuación, a manera de síntesis, se presenta en la Tabla 1 una comparativa que reseña 
las principales características de las aplicaciones descritas anteriormente al mes de marzo del año 
2023.

https://doi.org/10.21501/22161201.4942


606Vigilancia epidemiológica digital: el rol de las aplicaciones móviles en la identificación de casos positivos para COVID-19
Digital epidemiological surveillance: the role of mobile applications in identifying positive cases of Covid-19

DOI: https://doi.org/10.21501/22161201.4942

rev.colomb.cienc.soc. | Vol. 16 | No. 2 | julio-diciembre | 2025

Tabla 1
Características de las aplicaciones móviles utilizadas por ocho países en el contexto de la pandemia por COVID-19

Nombre de la 
aplicación País Fecha de 

funcionamiento
Número de 
descargas Uso voluntario Usa los datos de 

forma anónima Utiliza GPS Rastrea contactos 
mediante Bluetooth

Tipo de almacenamiento 
de datos

CuidAR Argentina 27/04/2020 +10 millones Sí No Sí No Centralizado
Coronavirus SUS Brasil 14/03/2020 +10 millones Sí Sí Sí Sí Sin información
CoronApp Chile 16/04/2020 +100 mil Sí No Sí No Centralizado
CoronApp Colombia 07/04/2020 +27 millones No Sí Sí Sí Centralizado
EDUS Costa Rica 26/03/2020* +1 millón Sí Sí No No Sin información
Radar COVID España 14/10/2020 +8 millones Sí Sí No Sí Descentralizado
COVID-19MX México 01/04/2020 +1 millón Sí No Sí No Centralizada
Protégete con Salud Panamá 30/04/2020 +100 mil Sí Sí No Sí Descentralizado

Nota. *El uso del EDUS en Costa Rica data desde antes de esta fecha, sin embargo, es en este día donde la aplicación se actualiza para incluir información vinculada con COVID-19.

Como se puede notar en la Tabla 1, todas las aplicaciones analizadas (Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, España, 
México y Panamá) comenzaron a funcionar en el año 2020 y recibieron alrededor de 58 millones de descargas, la mayoría de ellas 
fueron de uso voluntario, con excepción de Colombia. Varios países utilizaron la tecnología de geolocalización (GPS), excepto Chi-
le, Costa Rica y México. Los datos fueron utilizados de manera anónima, menos en Argentina, Chile y México. Algunas aplicacio-
nes (Brasil, Colombia, España y Panamá) permitieron el seguimiento de contactos por Bluetooth y los métodos de almacenamiento 
de datos fueron tanto centralizados (Argentina, Chile, Colombia y México) como descentralizados (España y Panamá).

Del mismo modo, en la Tabla 2 se sintetizan a continuación las principales contribuciones y limitaciones de cada aplicativo 
móvil analizado en el presente estudio.
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Tabla 2
Principales aspectos destacados de las aplicaciones móviles utilizadas en el contexto de la pandemia por COVID-19

País Argentina Brasil Chile Colombia Costa Rica España México Panamá
Aplicación CuidAR Coronavirus SUS CoronApp CoronApp EDUS Radar COVID COVID-19MX Protégete con Salud
Elaborada en 
alianza público-
privada

No se encontró 
información

No se encontró 
información Sí No se encontró 

información No Sí No Sí

Principales 
aspectos 
destacados

Utilizada 
principalmente para 
emitir Certificados 
Únicos Habilitantes 
para Circular.

No solicitaba 
ningún tipo de 
identificación 
personal.

Los datos 
recolectados podían 
almacenarse 
hasta por 15 
años, duración 
atípicamente 
extensa.

En caso de que una 
persona indicara 
síntomas de 
COVID-19, la app 
realizaba un control 
de la ubicación 
durante el periodo de 
cuarentena.

No es una 
aplicación creada 
para la crisis por 
COVID-19, sino 
una plataforma 
de salud digital 
que amplió sus 
servicios con la 
pandemia.

obremente recibida 
por la población 
española por ser 
percibida como poco 
confiable debido a 
la falta de acceso 
público a las políticas 
de privacidad.

A pesar de solicitar 
permisos de uso 
de Bluetooth, 
la aplicación 
no indicaba 
que realizaba 
seguimiento de 
contactos.

No se logró acceder 
a ningún documento 
oficial sobre la 
aceptación de la 
aplicación por parte 
de la población ni 
sobre sus alcances.

Fue bien recibida 
por la población 
y se considera 
exitosa como 
herramienta 
de vigilancia 
epidemiológica 
digital.

Cumplió una 
función educativa.

No brindaba 
información 
sobre el uso que 
se le daría a los 
datos, generando 
desconfianza.

Su lanzamiento 
fue reforzado por 
una campaña que 
prometía 1GB de 
datos y 100 minutos 
de llamada para 
las y los usuarios 
que reportaban sus 
síntomas.

La plataforma 
EDUS ha sido bien 
recibida por parte 
de la población 
costarricense.

Los datos 
recolectados eran 
eliminados después 
de 14 días de 
almacenaje.

No fue bien 
recibida por la 
sociedad mexicana, 
posiblemente debido 
a una inadecuada 
promoción de la 
aplicación por parte 
del Gobierno de 
México.

Pretendía que 
aquellas personas 
infectadas con el 
virus monitorearan 
su condición 
diariamente con 
el apoyo de una 
persona profesional 
en medicina.

La base de datos 
que contenía 
la información 
recolectada fue 
dada de baja en 
marzo del año 
2023.

Poca información 
disponible sobre el 
aplicativo.

Para el año 2021, 
la información 
recolectada no se 
había utilizado en 
políticas públicas 
o documentos 
similares.

El Instituto Nacional 
de Salud no recibió 
los datos obtenidos 
por la app.

No se incluye 
información 
adicional

Mostró déficits 
como herramienta 
de rastreo 
epidemiológico 
digital, principalmente 
debido a la pobre 
apropiación por parte 
del pueblo español.

Generó 
controversias en 
círculos académicos 
y políticos sobre la 
gobernanza de los 
datos.

No se incluye 
información 
adicional
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Conclusiones

Sin duda, la implementación de las TIC en procesos de vigilancia epidemiológica representó 
una alternativa sumamente efectiva para la supervisión y manejo de la crisis por COVID-19, en 
comparación con métodos más tradicionales. Las aplicaciones móviles demostraron ser una de 
las TIC más importantes para la ejecución de protocolos de vigilancia digital, como explican Su-
jarwoto et al. (2022). Después de realizar una revisión sistemática de aplicaciones empleadas du-
rante la pandemia, se concluye que la adopción de sistemas de rastreo de contactos por Bluetooth 
y GPS es una herramienta esencial para la disminución de infecciones durante eventos sanitarios 
críticos, por lo que se recomienda su implementación ante futuros brotes de enfermedades, la cual 
puede darse por medio de un sistema unificado nacional de rastreo de contactos, que se encuentre 
integrado a los sistemas locales de salud.

El uso de aplicaciones que habiliten la capacidad de realizar telemedicina puede servir como 
una herramienta beneficiosa durante epidemias o pandemias, especialmente para pacientes que se 
encuentran en cuarentena o en comunidades de difícil acceso, puesto que facilitan no solo el in-
greso a consultas médicas, sino también a información verídica y basada en la evidencia en temas 
de prevención y tratamiento de la enfermedad (Asadzadeh & Kalankesh, 2021).

Si bien el futuro de la vigilancia epidemiológica digital resulta prometedor al considerar todas 
las lecciones aprendidas durante la pandemia por COVID-19, quedan todavía múltiples retos para 
el fortalecimiento de estrategias de vigilancia basadas en las TIC. En primer lugar, es necesario 
que las naciones muestren disposición a trabajar en conjunto a la hora de desarrollar y difundir 
estas herramientas puesto que, en la actualidad, existen regiones del globo que cuentan con un 
déficit de recursos económicos y de alfabetización digital que dificulta la adopción de estas inno-
vadoras técnicas de recolección de información sanitaria (Ibrahim, 2020). También es necesario 
implementar protocolos de vigilancia digital que permitan identificar aquellos casos positivos 
que se consideran leves o subclínicos ya que, tradicionalmente, la vigilancia epidemiológica solo 
se ha interesado por representar los casos de enfermedades detectados clínicamente, lo cual es la 
“punta del iceberg” en procesos de vigilancia (Ibrahim, 2020).

Por otra parte, “el rápido despliegue de las coronaapps en América Latina es una clara señal 
de las capacidades existentes en materia de digitalización vinculada a la vigilancia” (Aguerre, 
2020, p. 8). Sin embargo, a pesar de que en los países analizados el desarrollo e implementación 
de estas apps fue ejecutado en tiempo récord (con la excepción de España), estas aplicaciones 
móviles cuentan con una serie de diferencias que imposibilitan describirlas de forma unificada. 
Como se pudo notar en la Tabla 2, el manejo de la información suministrada por las personas 
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usuarias, por ejemplo, varió notablemente entre los países; en el caso de los gobiernos de Argen-
tina, Chile y México, estos consideraron necesario el uso de los datos sensibles de una forma no 
anonimizada, en contraposición al resto de los países incluidos en esta revisión.

La utilización o no de permisos de Bluetooth para realizar rastreo de contacto polarizó a las 
apps estudiadas, puesto que una mitad requería de este permiso para funcionar y la otra mitad no 
lo solicitaba. Por otro lado, en referencia al permiso de uso de geolocalización, cinco de las ocho 
aplicaciones analizadas consideró pertinente implementar en las apps seguimiento por GPS, a 
pesar de ser una de las características que generó más desconfianza dentro de las sociedades en 
donde se desarrollaron estos aplicativos móviles. Finalmente, se rescata el hecho de que, entre 
todos los países analizados, únicamente Colombia determinó como obligatorio la instalación y 
uso de su aplicación CoronApp, aspecto que puede justificar tanto su desproporcionado número 
de descargas, como el rechazo por parte de la población hacia esta herramienta digital (Giraldo 
et al., 2021).

A pesar de que existen diferencias importantes en el funcionamiento de cada una de las ocho 
apps descritas, también es posible encontrar una serie de factores comunes entre todas ellas. Gil-
Torres et al. (2020) comentan que: “resulta evidente que los esfuerzos se centraron en dos frentes 
concretos: salud e información” (p. 341), y llegan incluso a afirmar que la aplicación de Brasil, 
Coronavirus-SUS, realizó un excepcional trabajo como fuente de información verídica para su 
población, mientras que la app CuidAR de Argentina fue pionera en el ámbito de telemedicina.

En lo que respecta a los beneficios obtenidos posterior a la implementación de las apps des-
critas, existen opiniones contrapuestas en la literatura consultada. Por un lado, Kondylakis et al. 
(2020) afirman que, si bien la evidencia sobre la efectividad de las llamadas coronapps se en-
cuentra fragmentada y se requiere la elaboración de más revisiones sistemáticas sobre este tema, a 
grandes rasgos, estos autores y autoras visualizan a las aplicaciones de rastreo y vigilancia digital 
como un recurso que fue esencial durante la pandemia, puesto que las aplicaciones brindaron apo-
yo a la ciudadanía, a profesionales en salud y a aquellas personas encargadas de tomar decisiones 
de cara a los avances de la enfermedad, mediante la disminución de la información falsa que se 
distribuía en medio de la crisis sanitaria, la facilitación del proceso de reporte y seguimiento de 
síntomas, la posibilidad de realizar monitoreo de cuarentenas y la reducción, si bien moderada, 
de la sobrecarga en hospitales.

Todos estos aspectos positivos de las coronapps deberían impulsarse en caso de que en un 
futuro se desee volver a utilizar aplicaciones móviles para el control de casos positivos de alguna 
enfermedad (Kondylakis et al., 2020), lo cual es imperante realizarlo en estrecha coordinación 
con los sistemas sanitarios de cada país, puesto que “este tipo de herramienta es efectiva en la 
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medida en que se encuentran totalmente integradas al sistema de salud pública, pues son las au-
toridades sanitarias las que introducen los casos positivos y determinan el riesgo de contagio” 
(Arguelles & Amaro, 2021, p. 139).

En oposición a la lectura positiva que Kondylakis et al. (2020) realizan de las aplicaciones 
móviles de rastreo y seguimiento de contactos, Pérez-Pacho (2021) considera que la mayor parte 
de las aplicaciones existentes no proporcionaron una utilidad directa a la ciudadanía, lo cual se 
refleja en la corta vida útil de esos aplicativos móviles y en las bajas tasas de descarga (con la 
excepción de CoronApp-Colombia).

A través de la revisión y análisis realizados, relucen múltiples motivos que pueden servir para 
explicar esta pobre recepción por parte de los pueblos latinoamericanos y la sociedad española 
hacia las coronapps. En un primer momento, Roig (2021) cuestiona la selección de los dispositi-
vos móviles inteligentes como los únicos instrumentos capaces de correr estas aplicaciones, argu-
mentando que “quizá por ello podríamos preguntarnos, en primer lugar, si los teléfonos móviles 
son adecuados como herramientas médicas, debido a sus numerosos sensores y a los problemas 
derivados de esta capacidad de información” (p. 535), puesto que el rastreo de contactos pudo 
haberse llevado a cabo por otros medios menos dependientes de esta tecnología y, por lo tanto, de 
más fácil acceso a poblaciones como la adulta mayor e inclusive la niñez, a quienes se les puede 
dificultar el manejo de dispositivos móviles inteligentes.

Asimismo, “las aplicaciones de rastreo pueden llegar a usarse para otros fines distintos de la 
gestión de la pandemia, una vez ésta[sic] ya ha acabado” (Roig, 2021, p. 537); en este ámbito, 
Argentina se diferencia de los demás países analizados por ser el único que abiertamente anunció 
el cierre de la base de datos de su aplicación CuidAR.

Por último, si bien las coronapps fueron implementadas rápidamente en un contexto de crisis 
sanitaria global y fueron de enorme apoyo para los gobiernos de los países estudiados en este 
documento, debido a posibles prácticas poco éticas en temas de transparencia y manejo de datos 
personales, el factor común entre estas aplicaciones fue la pobre recepción de la ciudadanía, prin-
cipalmente debido a la percepción de que, al utilizar estos aplicativos móviles, su privacidad se 
estaba poniendo en riesgo.

En conclusión, las aplicaciones móviles empleadas como estrategia de vigilancia epidemio-
lógica digital destacaron mayoritariamente por su rápido desarrollo y ofrecieron una variedad 
de servicios de recopilación de información. Sin embargo, en temas de gobernanza de datos y 
privacidad presentaron gran controversia, resultando polémico el uso eventual de permisos de 
geolocalización. Como apunta Finol (2021), durante los últimos años la idea de la transparencia 
ha cobrado cada vez más importancia en el ámbito de la gobernanza de datos, debido a un au-
mento en la cantidad de portales web gubernamentales y su necesidad de recopilar, almacenar y 

https://doi.org/10.21501/22161201.4942


rev.colomb.cienc.soc. | Vol. 16 | No. 2 | julio-diciembre | 2025

611Vigilancia epidemiológica digital: el rol de las aplicaciones móviles en la identificación de casos positivos para COVID-19
Digital epidemiological surveillance: the role of mobile applications in identifying positive cases of Covid-19

DOI: https://doi.org/10.21501/22161201.4942

procesar información sensible, la cual es de vital importancia para las personas que conforman la 
sociedad. Esta necesidad de transparencia estatal ha impulsado las llamadas estrategias de datos 
abiertos, en las cuales “la apertura de la información pública y el gobierno abierto, concilian como 
un punto de encuentro, entre el fortalecimiento de la democracia y el buen gobierno” (p. 28). Al no 
percibirse esta apertura con respecto a la recopilación y tratamiento de la información proveniente 
de las coronapps, en ciertos países se condenó a que estas fueran pobremente adoptadas por las y 
los ciudadanos.

Una gobernanza de datos en salud capaz de generar confianza en las poblaciones requiere 
cumplir con una serie mínima de características fundamentales, entre las cuales se incluye el fo-
mento de políticas que minimicen las barreras para el intercambio y acceso de datos, la protección 
de la privacidad y seguridad de la información, la notificación oportuna en caso de que esta in-
formación sea comprometida debido a filtraciones o uso inadecuado y la transparencia mediante 
la implementación de mecanismos de información pública (Vásquez, 2021); todas estas garantías 
de privacidad y seguridad “deben generar confianza en los ciudadanos respecto de la forma en 
que los gobiernos manejan sus datos para mejorar la calidad de sus vidas” (Cabello, 2023, p. 18); 
justamente la ausencia de confianza se identifica como una de las principales barreras que obsta-
culizó la implementación y el máximo aprovechamiento de los aplicativos móviles de rastreo en 
el manejo y control de la crisis por COVID-19. Debido a esto, en el afrontamiento de futuras cri-
sis sanitarias se recomienda mayor transparencia en el manejo de datos, así como la necesidad de 
identificar otras posibles estrategias de rastreo que no dependan exclusivamente de dispositivos 
móviles, permitiendo una mayor apropiación de estas por parte de la ciudadanía.
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Resumen
Con el objetivo de presentar algunas reflexiones orientadas a mejorar los currículos de formación profesio-
nal en turismo en Colombia, la presente revisión de literatura sobre turismo inclusivo y calidad de vida de 
las personas con discapacidad explora los avances de la investigación en esta área y en este país en un 
contexto latinoamericano. Se revisaron 26 investigaciones realizadas en dichos contextos y 22 currículos 
de formación profesional en turismo de universidades colombianas. Aunque se evidenció que teóricamente 
el turismo inclusivo es un indicador de la calidad de vida de las personas con discapacidad, ninguna de las 
investigaciones revisadas estudió esta relación. Sin embargo, existen barreras comunes al turismo para 
personas con discapacidad en los países latinoamericanos y algunas específicas en Colombia. Además, 
el 95,65% de los currículos revisados no están preparando a los futuros profesionales del turismo para el 
turismo inclusivo. Por lo tanto, se recomiendan diversas estrategias para que los programas académicos 
fortalezcan el turismo inclusivo como uno de los ejes transversales del currículo para contribuir a la calidad 
de vida de las personas con discapacidad.

Palabras clave
Accesibilidad; Calidad de vida; Diversidad; Formación; Inclusión social; Personas con discapacidad; Plan de 
estudios; Turismo; Universidad.

Abstract
With the objective of presenting reflections aimed at improving professional tourism education curricula 
in Colombia, this literature review on inclusive tourism and quality of life for people with disabilities 
explores research progress in this area within a Latin American context. Twenty-six studies and twenty-
two professional tourism education curricula from Colombian universities were reviewed. Although inclusive 
tourism is theoretically considered a quality-of-life indicator for people with disabilities, none of the reviewed 
studies analyzed this relationship. Common barriers to tourism for people with disabilities were found across 
Latin American countries, with some being specific to Colombia. Additionally, 95.65% of the reviewed 
curricula do not prepare future tourism professionals for inclusive tourism. Therefore, various strategies are 
recommended for academic programs to strengthen inclusive tourism as a transversal axis in the curriculum, 
contributing to the quality of life for people with disabilities.

Keywords
Accessibility; Quality of life; Diversity; Education; Social inclusion; People with disabilities; Curriculum; 
Tourism; University.
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Introducción

En las últimas décadas el turismo inclusivo, turismo para todos, turismo sin barreras o turismo 
accesible (Strelnikova et al., 2023) ha ganado mayor trascendencia a raíz de un mundo diversifi-
cado y con enfoques cada día más pluralistas en el marco de la diversidad y la inclusión social. 
En este marco el concepto de turismo inclusivo es quizás el más integral (Cañada Mullor, 2020); 
su trazabilidad lo sitúa en dos vertientes de la inclusión, por un lado, el turismo que le apuesta 
al compromiso con el desarrollo de la comunidad y, por el otro lado, el turismo encaminado a 
dar respuesta a las necesidades de los colectivos diversos bien sea por género, edad o trayectoria 
vital, o por una condición particular, como es el caso de la discapacidad. En esta última vertiente, 
una de las preocupaciones es la existencia de barreras al turismo que experimentan las personas 
con discapacidad (Hansen & Fyall, 2021) como personal con preparación inadecuada y falta de 
accesibilidad en procesos de reserva, transporte y servicios en el destino (Molina Hoyo & Cáno-
ves Valiente, 2010). Estos aspectos configuran desde toda perspectiva un reto, ya que el turismo 
debe adaptarse a las particularidades y necesidades puntuales de la población diversa, debido a 
que la discapacidad no es una condición aislada, sino que es reconocida como inherente a la vida 
humana.

En el mundo existen alrededor de 1300 millones de personas con discapacidad, lo que es equi-
valente al 16% de la población total (Organización Mundial de la Salud [OMS], 2022), mientras 
que en América Latina y el Caribe ascendían a 85 millones en el 2020 (14,7 % de la población 
regional), pero con mayor pobreza que el resto de la población (García-Mora et al., 2021). Dentro 
de esta región, Colombia cuenta con 3,21 millones de personas con discapacidad que representan 
el 7,1% de la población del país (Ministerio de Salud y Protección Social [MinSalud], 2023). 
Estas cifras suponen incrementos en el número de personas que viajan con alguna discapacidad, 
incluyendo personas envejecidas quienes tienen necesidades de acceso similares (Makuyana et 
al., 2022). Más aún cuando se proyecta que la proporción de la población global de 65 años o 
más aumente de un 10% en 2022 a un 16% en 2050 (United Nations Department of Economic 
and Social Affairs [UN-DESA], 2022). Este panorama ha impuesto uno de los mayores desafíos 
al turismo en cuanto a la comprensión de las necesidades y expectativas de personas con disca-
pacidad (Cockburn-Wootten & McIntosh, 2020), quienes a menudo no pueden disfrutar de todos 
los beneficios de las actividades turísticas a las que acceden las personas que no presentan esta 
condición (Swanepoel et al., 2020).

En este contexto, investigaciones anteriores afirman que las experiencias y actividades turís-
ticas favorecen la salud física y mental de los turistas (Lee et al., 2018); además, influyen en su 
satisfacción con la vida en aspectos familiares, sociales, culturales y de ocio (Uysal et al., 2016), 
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contribuyendo al bienestar humano (Hartwell et al., 2018). De igual manera, se afirma que el tu-
rismo inclusivo favorece la calidad de vida de las personas con discapacidad (Devile et al., 2024; 
Florido-Benítez, 2024; Strelnikova et al., 2023) generando múltiples beneficios como mejores 
experiencias vitales de ocio, tiempo libre, calidad de los viajes, autoconfianza y dignidad de vida 
para estas personas, inclusión social y aplicación de la responsabilidad social de las empresas 
turísticas, así como espacios más amigables y con menor esfuerzo para todos (Martín Cano et al., 
2018). En consecuencia, los objetivos sostenibles de las naciones deben enfocarse en la construc-
ción y consolidación de espacios para el goce efectivo de derechos y la procura de la calidad de 
vida (Darcy et al., 2020).

Sin embargo, son pocos los estudios que examinan el turismo inclusivo como indicador de 
la calidad de vida de las personas con discapacidad. Además, en la industria del turismo la con-
ciencia, comprensión y capacitación en cuanto a la accesibilidad e inclusión de las experiencias 
turísticas son insuficientes (Hansen & Fyall, 2021) y la falta de conocimiento científico sobre 
discapacidad en turismo afecta su desarrollo en dichos términos (Makuyana et al., 2022). En 
consecuencia, diversas investigaciones han sugerido que se fortalezca la formación en turismo 
inclusivo de futuros profesionales (Eusébio et al., 2022) y se considera que las instituciones de 
educación superior son fundamentales para este propósito (Teixeira et al., 2021).

Si bien en Colombia se han realizado investigaciones sobre turismo inclusivo, aún no es cla-
ro cuáles son las barreras y soluciones relacionadas con este tema según las investigaciones en 
este país. Por lo tanto, se requieren más estudios sobre turismo inclusivo en países en desarrollo 
(Singh et al., 2023) como Colombia (Roa Jiménez, 2021). Las revisiones existentes no muestran 
el panorama completo, debido a que se basan en documentos listados en índices como Scopus, 
Science Direct y Web of Science (por ejemplo, Tite et al., 2021; Singh et al., 2023; Jamin et al., 
2024). Sin embargo, en este país muchas investigaciones suelen encontrarse en repositorios de 
universidades o publicados en revistas adscritas a redes de producción científica en castellano que 
no siempre se encuentran en los índices mencionados, aunque sí son trabajos evaluados por pares.

Para llenar este vacío, esta revisión explora teóricamente el turismo inclusivo como indicador 
de calidad de vida de las personas con discapacidad; para lograrlo se enfoca en la investigación 
sobre turismo inclusivo en Colombia, un país latinoamericano en desarrollo, y examina aspectos 
de los currículos de carreras profesionales en turismo en universidades de este país, con el obje-
tivo de presentar algunas reflexiones para mejorar los currículos de turismo en temas de inclusi-
vidad. Por lo tanto, este trabajo tiene implicaciones prácticas para los programas académicos del 
área y es útil para el diseño de políticas y acciones de mejoramiento de la calidad de vida de las 
personas con discapacidad, quienes a futuro se pueden beneficiar de servicios turísticos inclusi-
vos. Además, contribuye a direccionar la investigación hacia la relación entre turismo inclusivo y 
la calidad de vida de personas con discapacidad.
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Metodología

Este trabajo exploratorio y descriptivo se desarrolló a partir de una Revisión Sistemática de Li-
teratura (RSL) sobre turismo inclusivo y calidad de vida en el contexto colombiano, que fue 
base para reflexionar sobre algunas mejoras requeridas en la formación profesional. Una RSL 
permite identificar, organizar y sintetizar estudios anteriores relevantes sobre un tema, permitien-
do comparaciones y contrastes (Paul & Criado, 2020). Para guiar esta revisión se definieron las 
siguientes preguntas: 1) ¿es el turismo inclusivo un indicador de la calidad de vida de personas 
con discapacidad y sus familias?; 2) ¿qué barreras y soluciones relacionadas con turismo inclusi-
vo han encontrado las investigaciones realizadas en Colombia y su contexto latinoamericano?; 3) 
¿están las instituciones colombianas de educación superior preparando a los futuros profesionales 
del turismo para el turismo inclusivo?; y 4) ¿cómo se pueden mejorar los currículos de turismo 
en temas de inclusión?

Para responder la pregunta 1, se identificaron indicadores de calidad de vida relacionados con 
turismo inclusivo con base en el modelo de calidad de vida de Schalock y Verdugo (2002) en ali-
neación con la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) (ONU, 
2006), así como el modelo de calidad de vida de la familia propuesto por el Beach Center de la 
Universidad de Kansas (2001).

La pregunta 2 se contestó a partir de la localización de artículos científicos, capítulos de libro, 
tesis de doctorado, maestría, y pregrado, en bases de datos como Dialnet, Science Direct, Scielo, 
Redalyc, Google Académico y repositorios digitales de universidades. Las palabras usadas para 
la búsqueda fueron: turismo inclusivo, turismo accesible y calidad de vida. Debido a la naturaleza 
del tema y a su reciente investigación, se seleccionaron trabajos realizados entre 2015 y 2024 en 
Colombia y algunos del contexto latinoamericano. Se encontraron 54 documentos que fueron re-
visados minuciosamente, de los cuales se seleccionaron 26 relevantes para cumplir el objetivo de 
la pregunta (Colombia: 9 y Latinoamérica: 17). El análisis documental se desarrolló usando una 
matriz de Excel con cuatro columnas que incluían: título, autores y año del documento, el país 
o contexto donde se publicó, relación con la calidad de vida, barreras encontradas y soluciones 
presentadas.

La pregunta 3 se respondió a partir de la revisión del perfil del egresado y el plan de estudios 
de 22 currículos de programas profesionales en turismo encontrados en páginas oficiales de uni-
versidades colombianas públicas y privadas, según el listado reportado por el Ministerio de Co-
mercio, Industria y Turismo (MINCIT, 2022) en el plan sectorial de turismo 2022-2026. Mientras 
que la pregunta 4 se respondió a partir de una reflexión con base en la revisión realizada.
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Resultados y discusión

Turismo inclusivo y calidad de vida en personas con 
discapacidad y sus familias

La Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad de la ONU (2006), ratificada 
por un amplio número de países, entre esos Colombia en la Ley 1346 de 2009 (Congreso de la 
República de Colombia, 2009), operacionalizada mediante la Ley Estatutaria 1618 (Congreso de 
la República de Colombia, 2013), enfatiza en la necesidad de garantizar una mejora en la calidad 
de vida de las personas con discapacidad, incluyendo el ocio y el tiempo libre como una de las 
dimensiones que contribuyen al bienestar integral de estas personas y sus familias, y el turismo 
hace parte de esta dimensión. No obstante, hablar de calidad de vida implica más que una moda 
o un concepto, ampliamente utilizado en el marketing y hasta por los políticos en sus campañas, 
pues se trata de un constructo conceptual y metodológico que en la práctica tiene implicaciones 
relevantes en la vida de las personas con discapacidad.

Si bien se ha configurado un corpus de conocimiento suficientemente robusto en torno a la 
calidad de vida y la discapacidad, en el que se identifican varios modelos explicativos de este 
constructo, el que cuenta con un mayor reconocimiento en el ámbito científico es el de Schalock y 
Verdugo (2002), quienes plantean que calidad de vida es un estado deseado de bienestar personal. 
Este constructo multidimensional está “centrado en el individuo o en la familia, y los principios 
de aplicación relacionados con la equidad, la inclusión, la autodeterminación, el empoderamiento 
y la evaluación de resultados” (Verdugo et al., 2021, p. 14).

Así mismo, la calidad de vida está influenciada por factores personales, ambientales y su 
interacción; las dimensiones que la configuran son las mismas para todas las personas, inde-
pendientemente de su condición, e incluye componentes subjetivos y objetivos (Verdugo et al., 
2021). Aplicar la calidad de vida contribuye a mejorar el bienestar personal respecto al contexto 
cultural individual, por lo que debe basarse en evidencias y sus principios deben ser la base de las 
intervenciones y los apoyos, ocupando un lugar destacado en “la educación y la formación de los 
profesionales” Verdugo et al. (2021, p. 13). Dichos principios se resumen en la Tabla 1.
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Tabla 1
Principios conceptuales del modelo de calidad de vida en discapacidad propuesto por Schalock y Verdugo (2002)

Principio Descripción
1 Concepto multidimensional
2 Tiene propiedades éticas (universales) y émicas (ligadas a la cultura)
3 Está compuesto por componentes objetivos y subjetivos
4 Es comprendido desde una perspectiva sistémica
5 Es dinámico porque puede cambiar con el tiempo

6 Es más amplio que solamente la ausencia de enfermedad. Calidad de vida ≠ calidad de vida relacionada con 
la salud.

Nota. Adapted from “Conceptualisation and Measurement of Quality of Life Based on Schalock and Verdugo’s Model: A Cross-Disciplinary Review of the 
Literature,” by N. Van Hecke, I. Claes, S. Vandevelde, K. Van Hove, and L. van Loon, 2018, Social Indicators Research, 137(1), p. 336 (https://doi.org/10.1007/

s11205-017-1596-8). Copyright 2018 by Springer Nature.

Conforme avanza la comprensión del constructo calidad de vida, se han logrado desarrollos 
importantes como la alineación de las dimensiones de calidad de vida con la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad (CPCD) (ONU, 2006), tal como puede observarse 
en la Tabla 2, cuyo resultado es una importante herramienta de operacionalización de la CPCD 
que se ha traducido en normativa y política pública de atención para la población con discapaci-
dad en los diferentes países, de manera que las dimensiones de la calidad de vida proporcionan 
un marco legítimo para la implementación de la CDPD (Gómez et al., 2022).

Tabla 2
Factores, dimensiones e indicadores de calidad de vida según el modelo de Schalock y Verdugo (2002) en alineación 

con la CDPD (ONU, 2006)

Factor Dimensión calidad de vida Indicadores de calidad 
de vida Art. Contenido

Independencia

Desarrollo personal
Nivel educativo
Habilidades personales
Conducta adaptativa

24 Educación

27 Trabajo y empleo

Autodeterminación

Elecciones/Decisiones
Autonomía Control 
personal
Preferencias y metas 
personales

14 Libertad y seguridad de la persona

19 Derecho a vivir de forma independiente y 
a ser incluido en la comunidad

21 Libertad de expresión y de opinión y de 
acceso a la información

Continúa en la página siguiente
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Factor Dimensión calidad de vida Indicadores de calidad 
de vida Art. Contenido

Participación 
Social

Relaciones interpersonales Relaciones sociales
Relaciones familiares 23 Respeto del hogar y de la familia

Inclusión social

Integración en la 
comunidad
Roles y participación
Apoyos

8 Toma de conciencia
9 Accesibilidad

18 Libertad de desplazamiento y 
nacionalidad

20 Movilidad personal
29 Participación en la vida política y pública

30
Participación en la vida cultural. Las 
actividades recreativas, el esparcimiento 
y el deporte

Derechos

Humanos (respeto, 
dignidad, igualdad).
Legales (acceso legal, 
procesos legales).

5 Igualdad y no discriminación
6 Mujeres con discapacidad
7 Niños/as con discapacidad
10 Derecho a la vida

11 Situaciones de riesgo y emergencias 
humanitarias

12 Igual reconocimiento como persona ante 
la ley

13 Acceso a la justicia

15
Protección contra la tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes

22 Respeto de la privacidad

Bienestar

Bienestar emocional

Seguridad
Experiencias positivas
Satisfacción y ausencia 
de estrés

16 Protección contra la explotación, la 
violencia y el abuso

17 Protección de la integridad personal

Bienestar físico Salud y nutrición
Ocio Tiempo libre

25 Salud
26 Habilitación y rehabilitación

Bienestar material
Nivel económico
Vivienda
Posesiones

28 Nivel de vida adecuado y protección 
social

Nota. Art: número del artículo de la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad–CDPD. Contenido: se refiere al tema del que trata el artículo 
de la CDPCD. Adaptado de “Derechos de las personas con discapacidad intelectual: Implicaciones de la Convención de Naciones Unidas,” por P. Navas Macho, 

L. Gómez Sánchez, M. Verdugo Alonso y R. Schalock, 2012, Siglo Cero, p. 15. Copyright 2012 por Plena Inclusión.

De la Tabla 2, en relación con el turismo inclusivo, se destacan de la CDPD los artículos 14 
(Libertad y seguridad de la persona) y 19 (Derecho a vivir de forma independiente y a ser inclui-
do en la comunidad) relacionados con la autodeterminación como dimensión de calidad de vida. 
Los artículos 9 (Accesibilidad), 18 (Libertad de desplazamiento y nacionalidad), 20 (Movilidad 
personal), 21 (Libertad de acceso a la información) y 30 (Participación en la vida cultural, las ac-
tividades recreativas, el esparcimiento y el deporte), referentes a la dimensión de inclusión social. 
El artículo 5 (Accesibilidad) de la dimensión derechos y, el artículo 25 (Salud) relacionado con el 
indicador de ocio y tiempo libre que hace parte de la dimensión bienestar físico.

Continúa en la página anterior
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Esto sumado al hecho de que “el concepto de calidad de vida proporciona un importante marco 
conceptual para el desarrollo de las políticas sociales (…) así como para la evaluación de resul-
tados” (Verdugo, 2021, p. 10), lo que permite asumir al turismo inclusivo como un indicador de 
calidad de vida para las personas con discapacidad y sus familias y; “para guiar políticas y prác-
ticas” (Lombardi et al., 2019, p. 180) en los sistemas de atención a población con discapacidad, 
enfocándose en una provisión de apoyos más ajustada a lo propuesto por la CDPD y, en general, 
a los derechos humanos, que resulta indispensable asumir en lo que a turismo inclusivo se refiere.

El concepto Calidad de Vida de la Familia (CVF) está interrelacionado con calidad de vida 
desde una visión sistémica porque la familia resulta fundamental en la vida de las personas con 
discapacidad, por cuanto es la estructura primaria para su inclusión. La CVF tiene que ver con 
las dimensiones de bienestar emocional, salud, bienestar ambiental, productividad, bienestar so-
cial, vida familiar cotidiana, interacción familiar, bienestar financiero y rol parental (Poston et 
al., 2003; Turnbull, 2003; Turnbull et al., 2015). Además, la CVF se configura alrededor de unos 
conceptos clave que la explican en la Tabla 3 (Isaac et al., 2007).

Tabla 3
Conceptos explicativos de calidad de vida familiar

Oportunidades Las opciones disponibles para las familias, tales como oportunidades para asegurar su ingreso o 
para participar en actividades de ocio o tiempo libre.

Iniciativa El grado en que las familias por sí mismas o con algún apoyo aprovechan las oportunidades 
disponibles.

Logro El grado en que la familia es capaz de obtener o alcanzar aquellas cosas que desea o que necesita.
Estabilidad El grado en que según las circunstancias es probable que cualquier área de la vida mejore, 

disminuya o permanezca igual.
Satisfacción La percepción general de los miembros de la familia acerca de los aspectos importantes de la vida 

de la familia.

Nota. Traducido de “The International Family Quality of Life Project: Goals and Description of a Survey Tool,” por B. Isaacs, M. M. Brown, R. Brown, I. Baum, 
M. Myerscough, y A. Neikrug, 2007, Journal of Policy and Practice in Intellectual Disabilities, 4(3), p. 79. Copyright 2007 por Wiley.

A partir de estos conceptos explicativos de CVF el equipo del Beach Center de la Universidad 
de Kansas en Estados Unidos (2001) plantea un modelo para la comprensión, evaluación y puesta 
en práctica del concepto CVF (Tabla 4).
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Tabla 4
Modelo de calidad de vida de la familia propuesto por el Beach Center de la Universidad de Kansas en Estados Unidos 

(2001)

Factor de la CVF Dimensiones Indicadores

Interacción familiar Interacción familiar

Ambiente interaccional positivo
Comunicación
Apoyo mutuo
Flexibilidad

Recursos generales de la familia

Vida familiar Cotidiana
Cuidado familiar
Actividades diarias
Conseguir ayuda

Bienestar Financiero

Ingresos o un sueldo para las necesidades básicas
Ingresos para el cuidado de la salud
Ingresos para otras necesidades
Fuentes de ingresos
Seguridad financiera

Bienestar Emocional

Identidad
Respeto
Reducción del estrés
Decisiones

Bienestar Social
Aceptación social
Relaciones sociales
Apoyo social

Rol parental Rol Parental
Proveer orientación o guía parental
Disciplina
Enseñanza

Salud y Seguridad de la familia

Salud
Salud física
Salud mental
Cuidado o atención de la salud

Ambiente físico

Ambiente del hogar
Ambiente de la escuela
Ambiente del trabajo
Ambiente del vecindario y de la comunidad

Apoyos para la persona con 
discapacidad

Apoyos
Rol de apoyo
Actividades de apoyo
Facilitadores de apoyo

Productividad

Educación
Trabajo
Ocio
Desarrollo personal

Nota. Con letra azul se marcan los indicadores que resultan clave en la aproximación al turismo inclusivo. En resaltado naranja los dominios orientados a la 
familia y en resaltado verde los dominios orientados al individuo. Adapted from Family Quality of Life Survey [Encuesta sobre la calidad de vida de las familias], 
by Beach Center, 2001, University of Kansas–Beach Center on Disability (https://kucdd.ku.edu/beach-center-disability-family-resources). Copyright 2001 by the 

University of Kansas.
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En este modelo de CVF se identifican unos indicadores que resultan clave en la aproximación 
al turismo inclusivo: ingresos para otras necesidades (Dimensión bienestar financiero); reduc-
ción del estrés (Bienestar emocional); relaciones sociales (Bienestar social); salud física y salud 
mental (Dimensión salud) y; ocio (Dimensión productividad). Por lo tanto, es posible confirmar 
nuevamente que en teoría existe una relación entre el turismo inclusivo (indicador) y la calidad 
de vida de las personas con discapacidad.

Barreras y soluciones del turismo inclusivo en Colombia y el 
contexto latinoamericano

Desde diferentes espacios de construcción académica se identifican avances significativos en 
torno al desarrollo del turismo inclusivo como alternativa que fortalece la capacidad de vivencia 
plena de las oportunidades y posibilidades para que los entornos turísticos sean accesibles y estén 
al servicio de todos en igualdad de condiciones (Barba, 2018; Castro Castro, 2016). Para identi-
ficar estos avances en Colombia, esta revisión parte de un panorama general sobre barreras y so-
luciones encontradas en investigaciones realizadas en el contexto latinoamericano donde, según 
Tite et al. (2021), las políticas públicas y el interés por generar una oferta turística accesible han 
logrado importantes desarrollos. En esta región, las investigaciones tienden a estudiar temas muy 
similares que, de hecho, han sido estudiadas en el ámbito mundial, y realizan diagnósticos para 
definir barreras de accesibilidad para presentar alguna propuesta de solución en playas, provin-
cias, empresas turísticas, centros históricos, áreas protegidas y otros escenarios.

Dentro de las principales barreras que encontraron las investigaciones en Latinoamérica están 
las físicas que impiden el libre acceso (Pinto Montero, 2016; Guzmán Meneses, 2016; Fernández 
Bautista, 2019; Arias Montanero, 2020; Leite et al., 2020; Santos & Farias, 2021; Salinas y Nava-
rro, 2022), barreras actitudinales y de calidad humana (Pinto Montero, 2016; Fernández Bautista, 
2019; Santos & Farias, 2021; Hernández Domínguez et al., 2021), barreras alimenticias (Rodrí-
guez & Cañulaf, 2015), personas que trabajan en turismo con bajo conocimiento, capacitación 
o formación en turismo inclusivo (Guzmán Meneses, 2016; Pinto Montero, 2016; Hernández 
Domínguez et al., 2021; Santos y Farias, 2021), mayor importancia de las adaptaciones físicas 
y estructurales que de la preparación para prestadores de servicios turísticos que les posibilite 
atender la población con discapacidad (Castro Castro, 2016), bajo nivel de ocupación hotelera y 
turística de personas con discapacidad (Guzmán Meneses, 2016) y falta de reconocimiento como 
turistas a las personas con discapacidad (Rodrigues & Valduga, 2021).
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En contraste con las barreras, pocos estudios muestran los lugares donde sí está fortalecido el 
turismo inclusivo, como lo ilustra la revisión documental de Correa-Pérez et al. (2020) en Méxi-
co, que evidencia las ofertas turísticas y los avances en las adaptaciones en accesibilidad física, 
pero además la apuesta por transformaciones en aspectos sociales como la eliminación de barre-
ras actitudinales y comunicativas, el aprendizaje de lengua de señas mexicana (LSM), el braille y 
el trato humano ofrecido por las personas inmersas en los servicios turísticos. Con ello se ratifica 
que el turismo es una plataforma para que las personas con discapacidad eleven su calidad de vida 
y se fomente la inclusión social a través de los viajes y la recreación.

Otra investigación que muestra aspectos positivos es la de Vera Luzuriaga (2019), basada en la 
responsabilidad social en el turismo inclusivo en la Provincia de Chimborazo, Ecuador, donde el 
desarrollo turístico ha encontrado gran auge en los últimos años y existe sentido de responsabili-
dad en la población en general, pues un alto porcentaje de ella se encuentra comprometido con el 
desarrollo y creación de espacios en los que la diversidad tiene cabida. Allí se evidencian actitu-
des y acciones asertivas respecto a la comunidad con discapacidad, quienes, además, participan 
de forma activa en el turismo regional.

En cuanto a los aportes prácticos, propuestas y soluciones planteadas en las investigaciones re-
visadas de Latinoamérica, se encuentran: mejorar aspectos estructurales e instalaciones turísticas y 
recreativas (Arias Montanero, 2020; Salinas & Navarro, 2022), formación formal y continúa para 
todos los involucrados en turismo inclusivo y diferentes áreas que lo apoyan como arquitectura, 
diseño, TIC, transporte, seguridad, lenguaje de señas, entre otras (Pinto Montero, 2016; Mendoza 
& Siga, 2020), ejecución de planes de acción para la inserción de personas con discapacidad en el 
turismo (Pinto Montero, 2016), diseño de producto turístico inclusivo (Mendoza & Siga, 2020), 
identificación de lineamientos de accesibilidad para la oferta hotelera (Guzmán Meneses, 2016), 
elaboración de ley de turismo accesible para el gobierno (Fernández Bautista, 2019), diagnóstico 
de accesibilidad en los lugares y en los servicios turísticos ofertados (Castro Castro, 2016; Santos 
& Farias, 2021; Hernández Domínguez et al., 2021; Salinas & Navarro, 2022) y estrategias más 
orientadas hacia la movilización de los imaginarios sociales que hacia aquellos físicos estructura-
les (Guzmán Meneses, 2016; Arias Montanero, 2020; Balda Meza, 2021).

En este contexto, las investigaciones en Colombia también muestran situaciones relacionadas 
con el turismo inclusivo y presentan propuestas de mejoramiento. Por ejemplo, Angarita Niño et 
al. (2019) lo hacen desde el diseño inclusivo para alojamientos en el centro histórico de Santa 
Marta; fundamentan esta problemática en la poca accesibilidad de algunos hoteles y la imposibi-
lidad de reestructurarse debido a su categorización como patrimonio histórico nacional. Además, 
algunas adaptaciones son inadecuadas o solo de una parte del edificio y la información para los 
clientes respecto a las adaptaciones del hotel en las páginas web es incompleta. Angarita Niño 
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et al. (2019) indican que, si bien la accesibilidad de estos alojamientos supone un elemento de 
competitividad, el diseño inclusivo debe ser un eje importante de la academia, las instituciones y 
la sociedad.

Desde esta perspectiva, vivir en un contexto pluricultural y biodiverso, que también debe velar 
por la protección y conservación de sus espacios naturales e históricos, representa un reto para 
Colombia (Morales Hernández, 2015; Camargo Muñoz, 2018; Hernández Toca, 2020). En este 
sentido, la accesibilidad en ambientes naturales colombianos fue estudiada por Medrano y No-
guera (2017), quienes encontraron que el Parque Nacional Natural Chingaza no contaba con in-
fraestructura accesible ni con capacitación para guiar personas con discapacidad visual. Después 
de analizar estrategias de otros países, las autoras recomendaron al Parque adecuaciones (mapas 
en alto relieve, audios, sogas de agarre, perros lazarillos, información en braille, etc.), educación 
de los directivos en políticas y en derechos de personas con discapacidad, formación de los guías 
sobre comunicación y pedagogía, e inclusión de trabajadores con discapacidad visual para orien-
tar todo el proceso de transformación hacia el turismo inclusivo.

Por otra parte, Pitacuar y Martínez (2020), desde la perspectiva del personal directivo de los 
museos de Manizales, el Instituto de Cultura y Turismo, y la oficina de discapacidad del mu-
nicipio, hallaron que estos museos no cuentan con adaptaciones estructurales de accesibilidad, 
talleres para personas con discapacidad o proyectos de adecuación física; además, el apoyo e 
inversión por parte del gobierno tanto nacional como local es escaso y se debe mejorar la capa-
citación del personal y el acceso a la información para la atención a personas con discapacidad. 
Como solución, los autores proponen acondicionar los museos para personas con discapacidad 
visual, auditiva y movilidad reducida, sugiriendo algunas metas y actividades que garanticen su 
acceso y participación.

El diseño de producto turístico, cultural y accesible para personas con discapacidad física 
también fue objeto de investigación en la zona de la Candelaria en Bogotá, donde Roa Jiménez 
(2021) encontró que de 19 atractivos culturales solo cuatro eran totalmente accesibles para perso-
nas con esta discapacidad y cinco parcialmente accesibles; mientras que para otros tipos de disca-
pacidad 15 atractivos no eran accesibles; además, la falta de capacidad de pago para las personas 
con discapacidad de este país también parece ser una barrera para el turismo, a pesar de su gran 
deseo de viajar. Para diseñar el recorrido turístico el autor seleccionó seis atractivos con base en 
la calidad de sus vías de acceso, guías turísticos, atractividad, superestructura, infraestructura, 
planta turística, comunidad receptora, propuesta cultural y grado de accesibilidad.

Por su parte, Turmequé et al. (2021), en el municipio de San José del Guaviare, ante las difi-
cultades de accesibilidad para el turismo y el desconocimiento de la normatividad por parte de 
los prestadores de servicios turísticos, propusieron una estrategia de formación para el turismo 
inclusivo dirigida hacia estas empresas. Las autoras afirman que, de las 17 empresas participantes 
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de este estudio, el 38% considera que los recursos, estrategias y adecuaciones requeridas por el 
turismo inclusivo son un deber de las instituciones gubernamentales, mientras que el 43% acepta 
su responsabilidad de iniciar acciones en este sentido.

Así pues, continúan apareciendo barreras de accesibilidad para el turismo inclusivo, aquellas 
que con amplitud han sido también descritas en otros contextos diferentes al colombiano y que 
representan el reto de construcción de propuestas y alternativas para garantizar un verdadero tu-
rismo inclusivo. Tal es el caso del plan de negocios para la construcción de alojamientos turísticos 
adaptados y accesibles para personas con discapacidad o con enfermedades crónicas, propuesto 
por Medina Cardona (2022) en Jardín, Antioquia, un municipio patrimonio de Colombia con alto 
crecimiento turístico. El autor plantea la propuesta de valor, el diseño del hotel y el modelo de 
negocio de un alojamiento enfocado en la accesibilidad, incluyendo espacios para el disfrute de 
la naturaleza, el clima y la cultura antioqueña; así como una oferta asequible, ya que el aspecto 
económico es otro de los factores que limita el desarrollo del turismo inclusivo en el país.

Los hallazgos de esta revisión muestran que ni en Colombia ni en Latinoamérica se han enfo-
cado los estudios en el turismo inclusivo como indicador de la calidad de vida de personas con 
discapacidad. Además, aunque en ambos contextos existen barreras al turismo inclusivo similares 
a las que reportan estudios en el ámbito mundial, como los mencionados en la introducción, en el 
contexto colombiano se encuentran barreras más marcadas relacionadas con turismo en entornos 
naturales, poca inversión del Gobierno y la escasa capacidad de pago de las personas con disca-
pacidad en este país. Sin embargo, son muy escasas las investigaciones sobre turismo inclusivo 
en Colombia y esto dificulta obtener un panorama completo, más aún cuando en este país solo se 
cuenta con una revista de turismo categorizada en Colciencias.

En consecuencia, aunque Colombia cuenta con espacios de alto potencial turístico, se hace 
necesario movilizar una reflexión en torno a la necesidad de apertura y disponibilidad para con-
vertirse en un espacio accesible, a partir de adaptaciones que no se limiten netamente a lo estruc-
tural y económico, sino que transformen también realidades y paradigmas que históricamente 
han perpetuado en el país y en el mundo a través de dinámicas de exclusión en la población con 
discapacidad, así como en otros grupos poblacionales asumidos como “minoritarios”.

Esto se puede lograr desde las experiencias de construcción formativa de las diferentes profe-
siones, que deben movilizarse hacia una comprensión mucho más amplia sobre la inclusión, pues 
en la actualidad son realmente pocas las instituciones de carácter técnico, tecnológico y profesio-
nal que posibilitan la formación curricular incluyente. Dichas iniciativas se originan mayorita-
riamente en los espacios de responsabilidad social empresarial, y gracias a algunos profesionales 
que, desde las áreas de ciencias humanas y de la salud, profundizan en su formación posgradual 
en temáticas relacionadas con la inclusión. Así pues, la formación curricular no debe reducir-
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se a acciones esporádicas, sino a aspectos que, desde la educación inicial y hasta la educación 
posgradual, deben configurarse como un eje transversal de la formación (Bejarano Castañeda et 
al., 2019).

Currículos profesionales y turismo inclusivo en Colombia

El contexto colombiano caracterizado por una enorme riqueza en biodiversidad, así como en pa-
trimonio histórico y pluricultural no está exento de las dinámicas del turismo, sus requerimientos 
y los avances que las particularidades de la actualidad suponen en este campo. Es por esto que se 
ha visto el creciente desarrollo de ofertas de formación en turismo en las que los grados básicos 
de educación trascienden también a formaciones de tipo técnico, tecnológico y algunas en educa-
ción superior (Diaz-Chaparro & Machado, 2016; Torres Zamudio, 2015).

No obstante, de los 22 currículos revisados, se evidencia que solo en la Universidad de La 
Guajira el plan de estudios sí cuenta con tres asignaturas enfocadas en etnoturismo y en Wuayu-
naki, cultura y lenguaje (Tabla 5), aunque el perfil del egresado no describe contenidos relaciona-
dos con turismo inclusivo. Estos cursos están enfocados en la inclusión de grupos étnicos dado el 
contexto de la región, en el que predominan de manera importante comunidades indígenas, pero 
no se hace referencia a la población con discapacidad. Si bien las demás universidades no hacen 
mención directa al turismo inclusivo dentro de las mallas curriculares, hay en todos los planes de 
estudio aspectos relacionados con el estudio de responsabilidad social empresarial y legislación 
turística, por lo que se puede inferir que tocan los temas de turismo incluyente. Sin embargo, una 
breve revisión de los contenidos académicos muestra que los temas están más orientados hacia la 
administración financiera, estructural y de adecuación desde el diseño universal.

Tabla 5
Situación actual de la oferta de formación en turismo en Colombia

Nombre de la Universidad Nombre del programa 
académico

Ofrece en el perfil de 
egreso TI o el TID

Ofrece asignaturas en 
TI o TID

Universidad Externado de Colombia Pregrado en Administración de 
Empresas Turísticas y Hoteleras No No

Universidad Antonio Nariño Pregrado en Hotelería y Turismo No No

Universidad Autónoma de Bucaramanga Pregrado en Administración 
Turística y Hotelera No No

Universidad Católica de Manizales Pregrado en Administración 
Turística No No

Universidad de Cartagena Pregrado en Administración 
Turística y Hotelera No No

Continúa en la página siguiente
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Nombre de la Universidad Nombre del programa 
académico

Ofrece en el perfil de 
egreso TI o el TID

Ofrece asignaturas en 
TI o TID

Universidad de la Guajira Pregrado en Administración 
Turística y Hotelera No

III semestre:
Etnoturismo
VIII y IX Semestre:
Wuayunaki, cultura y 
lenguaje

Universidad de Medellín Pregrado en Administración de 
Empresas Turísticas No No

Universidad del Cauca Pregrado en Turismo No No

Universidad Tecnológica y Pedagógica Pregrado en Administración 
Turística y Hotelera No No

Universidad Colegio Mayor de 
Cundinamarca Pregrado en Turismo No No

Corporación Unificada Nacional de 
Educación Superior CUN

Pregrado en Administración 
Turística y Hotelera No No

Universidad Agustiniana Pregrado en Hotelería y Turismo No No

Fundación Universitaria Cafam Pregrado en Administración 
Turística y Hotelera No No

Fundación Universitaria de la Cámara de 
Comercio

Pregrado en Administración 
Turística No No

Universidad San Martín de Porres Pregrado en Turismo y Hotelería No No

Universidad del Tolima Pregrado en Administración 
Turística y Hotelera No No

Universidad del Atlántico Pregrado en Administración de 
Empresas Turísticas No No

Universidad de Investigación y Desarrollo Pregrado en Administración de 
Empresas Turísticas y Hoteleras No No

Fundación Universitaria Juan de 
Castellanos

Pregrado en Administración 
Turística y Hotelera No No

Universidad Autónoma del Caribe Pregrado en Administración de 
Empresas Turísticas y Hoteleras No No

Universidad Tecnológica de Pereira Pregrado en Turismo Sostenible No No

Fundación Universitaria San Gil Pregrado en Administración de 
Empresas Turísticas y Hoteleras No No

Nota. Elaborado con base en información tomada de la página digital y documentos oficiales del Ministerio de Educación Nacional y páginas digitales oficiales 
de las universidades colombianas mencionadas.

La Tabla 5 evidencia que en Colombia uno de los retos más fuertes que representa el turismo 
inclusivo es la formación de las personas que trabajan en este sector y de las sociedades en ge-
neral, en el marco de la transformación de imaginarios sociales frente a las personas con disca-
pacidad, en el desarrollo de servicios para el goce de sus derechos, especialmente el del ocio y la 
recreación para la mejora de su calidad de vida. Por tanto, se hace imperativo movilizar ahora la 
reflexión en torno a la construcción de currículos de formación inclusiva en los diferentes espa-
cios en los que se consolidan las respuestas a los desafíos y particularidades que hoy el turismo 
supone, siendo el turismo inclusivo uno de los más relevantes.

Continúa en la página anterior

https://doi.org/10.21501/22161201.4723


rev.colomb.cienc.soc. | Vol. 16 | No. 2 | julio-diciembre | 2025

635El turismo inclusivo como indicador de calidad de vida para personas con discapacidad en Colombia: apuntes para el currículo
Inclusive tourism as a quality-of-life indicator for people with disabilities in Colombia: notes for curriculum development

DOI: https://doi.org/10.21501/22161201.4723

Reflexiones para mejorar los currículos de turismo respecto a 
la inclusividad

De acuerdo con Pelegrín Entenza et al. (2017), quienes llevaron a cabo un análisis del currículo 
en la carrera de turismo de una universidad suramericana, es necesario aportar desde la misma 
formación a procesos de reconocimiento de las particularidades y la multiplicidad de los tipos de 
discapacidades para dar respuesta a los requerimientos que exige el marketing contemporáneo en 
su orientación al cliente, ya que desde el reconocimiento total de las características de la persona 
se pueden implementar estrategias y herramientas adaptadas en coherencia con sus necesidades. 
Así mismo, los autores se aproximan a la transformación de los sistemas de información para 
hacerlos más accesibles y con capacidad de respuesta a las diferentes expresiones y categorías de 
discapacidad, favoreciendo así una comunicación coherente y estructurada, en la que se permita 
el acceso pleno a la información y a la guía para las personas con discapacidad que se benefician 
de los servicios turísticos.

Así pues, es fundamental el desarrollo de espacios académicos reflexivos a la hora de construir 
programas de estudio técnico y superior en hotelería y turismo que se centren en un trato más 
humano, aprendizaje de comunicación inclusiva (lengua de señas, braille, uso de pictogramas, 
entre otros), y que fortalezcan la capacidad de agencia para el desarrollo de políticas públicas que 
dinamicen la construcción de un turismo inclusivo real, que trascienda del diseño arquitectónico 
amigable y el cumplimiento de la inclusión como requisito de responsabilidad social empresarial 
hacia la calidad de vida que debe brindar el turismo a las personas con discapacidad.

En este contexto un currículo para la formación de operadores turísticos, y de todas aquellas 
personas inmersas en el turismo inclusivo que responda efectivamente a las necesidades de las 
personas con discapacidad, implica desarrollar o consolidar una serie de competencias que, si 
bien pueden resultar genéricas en el despliegue de una atención turística de calidad, resultan es-
pecialmente pertinentes y relevantes cuando esta atención se orienta al colectivo de las personas 
con discapacidad. Es así como un profesional del turismo inclusivo para la discapacidad deberá 
afinar sus competencias comunicativas para transmitir a los usuarios del servicio la acogida y el 
compromiso con su bienestar en la experiencia turística, esto conlleva, tal como lo precisaron 
Pelegrín Entenza et al. (2017), el conocimiento de las diversas formas de comunicación que las 
personas con discapacidad emplean, pero además implica usar una comunicación, oportuna, clara 
y empática que le transmita al usuario (personas con discapacidad) una actitud de servicio, que 
debe estar presente en todos quienes están al frente del proceso, desde la recepción, el personal 
de alimentos y bebidas, quienes atienden las habitaciones, los guías y todos aquellos que tienen 
contacto con el turista.
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Las competencias de comunicación van de la mano con valores como el respeto por la dife-
rencia y el compromiso con brindar una atención de calidad, que conlleva “ir más allá de”, es 
decir, proporcionar al usuario todas las condiciones que permitan satisfacer sus necesidades, por 
ejemplo, la consecución de un medicamento o el acceso a un servicio de enfermería o primeros 
auxilios, eventos que pueden presentarse y que no son exclusivamente de este colectivo de tu-
ristas. Además, muy en sintonía con la respuesta adecuada y oportuna respecto a las necesidades 
y requerimientos de las personas con discapacidad, los profesionales que trabajan en turismo 
inclusivo deberán estar permanentemente dispuestos a aprender e identificar en cada aprendizaje 
nuevo un plus para su desarrollo profesional. Finalmente, estos profesionales deberán saber solu-
cionar problemas y tomar decisiones.

Como estrategias para fortalecer los currículos en turismo los directivos de los programas 
académicos deben reconocer la importancia de fortalecer en los estudiantes las habilidades ne-
cesarias para prestar servicios turísticos a personas con discapacidad, así como lo reconocieron 
directivos de estos programas en Portugal (Eusébio et al., 2022). Además, se pueden incorporar 
prácticas académicas y pasantías en organizaciones especializadas en personas con discapacidad, 
con el fin de tener contacto con esta población y sensibilizar a los estudiantes en las necesidades 
y el trato requerido. En este sentido, Leal y Eusébio (2021) encontraron que existen diferencias 
significativas en actitudes y conocimientos entre los estudiantes que tienen contacto frecuente 
con personas con discapacidad y los que no.

Los currículos también deben considerar aspectos únicos de las condiciones geográficas y las 
fortalezas turísticas del país. Por ejemplo, en Colombia, la exhuberancia natural y megadiversidad 
(Arbeláez-Cortés, 2013) potencia el turismo en ambientes naturales, por tanto, se debe proveer a 
los estudiantes de conocimientos y competencias básicas en diseño arquitectónico y de producto, 
planes de negocio y estrategias de mercadeo para estos contextos, considerando los principios 
del turismo inclusivo (Pinto Montero, 2016; Angarita et al., 2019; Mendoza & Siga, 2020; Me-
dina Cardona, 2022) y de la calidad de vida. Los programas académicos también pueden diseñar 
sistemas de información basados en la web que le permitan a las personas con discapacidad inte-
ractuar y transmitir necesidades de formación en turismo inclusivo a los directivos (Alves et al., 
2022), o bien realizar reuniones presenciales con invitados de esta población.

En suma, un currículo para el turismo inclusivo deberá trascender la formación técnica para 
darle cabida al desarrollo y fortalecimiento de una serie de habilidades personales que tienen que 
ver con el reconocimiento de la diversidad humana y de la contribución del turismo a la calidad 
de vida. En este sentido, el currículo puede orientarse a la creación de conciencia sobre la res-
puesta del turismo a esa diversidad como clave de inclusión social a esa persona que presenta 
una condición de discapacidad, y que requiere de ciertos apoyos para disfrutar plenamente de las 
actividades relativas al ocio y al tiempo libre, como uno de sus derechos y una de las dimensiones 
de su calidad de vida.
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Conclusiones

Teóricamente el turismo inclusivo es un indicador de calidad de vida de las personas con disca-
pacidad, pues con base en los derechos de este colectivo y modelos de calidad de vida individual 
y familiar, en este estudio fue posible conectar diferentes aspectos que también se relacionan con 
los beneficios que brinda este tipo de turismo. Sin embargo, en Colombia las investigaciones 
recientes en turismo inclusivo son muy pocas y no se encuentran estudios sobre su importancia 
como indicador de la calidad de vida de personas con discapacidad. Esta falta de investigación 
en el área deja en evidencia una débil articulación de la academia con los actores del sector real 
del turismo.

Los estudios en Colombia muestran que, a pesar de las políticas que favorecen el turismo 
inclusivo, aún falta apoyo e inversión por parte del Gobierno nacional, y se encuentran muchas 
barreras para el turismo de personas con discapacidad, similares a las de países latinoamericanos 
como la falta de accesibilidad y de formación, pero también otras barreras específicas de tipo eco-
nómico y de adecuaciones en escenarios naturales, históricos y patrimoniales para los diferentes 
tipos de discapacidad.

La brecha entre los académicos y el sector turístico para tratar el turismo inclusivo en Colom-
bia también se ve reflejada en los planes de estudio de programas de formación en turismo, a 
pesar de que la academia debería liderar la formulación de políticas públicas, planes y programas 
orientados al fortalecimiento del turismo inclusivo para personas con discapacidad. En este senti-
do, este estudio esbozó unas ideas generales de lo que debería configurarse en Colombia como un 
curso transversal en los programas de formación turística, con especial relevancia en la apropia-
ción por parte de las personas que intervienen en esta actividad de una actitud proactiva, respeto 
por la diferencia, comunicación inclusiva, actitud de servicio con calidad, y disponibilidad de un 
aprendizaje permanente en atención a personas con discapacidad.

Se espera que esta revisión y sus reflexiones contribuyan a direccionar la investigación en 
inclusión social y en turismo hacia la relación entre turismo inclusivo y calidad de vida de per-
sonas con discapacidad. Además, este trabajo tiene implicaciones prácticas para los diferentes 
interesados del turismo, especialmente empresas, academia y gobierno quienes, a partir de los 
resultados, pueden generar estrategias y acciones que consoliden un trato digno hacia este co-
lectivo; en consecuencia, un turismo inclusivo que incorpore no solo modificaciones externas y 
estructurales, sino también el fortalecimiento de una verdadera movilización y transformación de 
los imaginarios sociales y actitudes frente a las personas con discapacidad y sus familias, para 
contribuir así a mejorar su calidad de vida.
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Abstract
Rational Choice Theory (RCT) is one of the most influential theoretical perspectives in social sciences. It is 
also one of the most criticized, especially in sociology. Some criticisms are more justified than others, but 
collectively, they have contributed to the development of rational choice models, leading to proposals such as 
the Expanded Theory of Rationality (ETR). This article aims to demonstrate the usefulness of this approach 
in analyzing and explaining social phenomena. First, the main assumptions and characteristics of RCTs are 
outlined, along with their different branches. Then, the most significant criticisms from various disciplines are 
discussed. Afterward, the components of ETR and the scientific explanatory strategy proposed by Jon Elster 
for analyzing social phenomena are explained, highlighting its advantages and limitations compared to other 
approaches. The article concludes with reflections on the pending issues of rational choice models.
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Introducción

La Teoría de la Elección Racional (TER, en adelante) es solo una de las diversas alternativas teóri-
cas existentes en ciencias sociales para interpretar sus fenómenos de estudio. Aunque no es la más 
popular en la sociología latinoamericana (Vidal de la Rosa, 2008), en años recientes ha ganado 
visibilidad e influencia por su utilidad para explicar fenómenos sociales y generar conocimiento 
(Hechter & Kanazawa, 1997; López et al., 2021; Loza & Plancarte, 2022; Millán, 2022; Tena-
Sánchez, 2010). La TER surgió en el ámbito académico estadounidense como crítica al modelo 
de economía del bienestar que se construía en Europa y como contrargumento a la regulación del 
mercado con intervención estatal (Vidal de la Rosa, 2008). Una influencia importante en ella es 
la teoría del intercambio de Homans, que a mediados del siglo anterior se desarrolló rápidamente 
por ser un marco intelectual afín a los valores y concepciones del capitalismo (Ramírez, 2023). 
A grandes rasgos, lo que esta perspectiva plantea es que las relaciones humanas son guiadas por 
la lógica del costo-beneficio, y que las conductas sociales solo son “un intercambio de bienes, 
bienes materiales, pero también no materiales, como los símbolos de aprobación o prestigio” 
(Homans, 1999, p. 311).

Para Rivero (2012), los fundamentos del enfoque de elección racional se postularon en la teo-
ría de juegos de Von Neumann y Morgenstern (1953) y la teoría económica de la democracia de 
Downs (1957). Mientras que la primera dotó de rigor científico a la TER mediante la implementa-
ción de las matemáticas necesarias para sustentar varios de sus axiomas, la segunda contribuiría: 
I) resaltando la relevancia de conocer los objetivos del agente al intentar predecir sus acciones; y 
II) ampliando el concepto de racionalidad para dejar de entenderlo solo como la búsqueda exitosa 
de maximización de la utilidad y empezar a concebirlo como el proceso por el que se elige la 
mejor vía para lograrlo, es decir, identificar los medios más razonables (de menor coste y mayor 
beneficio) para conseguir tales fines.

La propuesta de Downs (1957) se sustentó en los estudios de Arrow (1951) en Elección social 
y valores individuales. Estos dos trabajos, junto a La lógica de la acción colectiva: bienes públi-
cos y la teoría de grupos, de Olson (1965), constituyen tres clásicos de la literatura sobre elección 
racional con gran influencia en la ciencia política, sobre todo la anglosajona. Otros autores igual 
de influyentes han sido Robert Axelrod, Gary Becker, John Nash y Thomas Schelling. Este últi-
mo desarrolló teorías sobre estrategias políticas o militares específicas que luego sirvieron para 
el análisis de la acción estratégica en general (Vidal de la Rosa, 2008). Aunque desde los años 50 
surgieron una cantidad importante de estudios sobre elección racional en la ciencia política no 
fue hasta los 90 que comenzaron a adoptarse con mayor frecuencia (Green & Shapiro, 1994a).

https://doi.org/10.21501/22161201.4963


rev.colomb.cienc.soc. | Vol. 16 | No. 2 | julio-diciembre | 2025

651Críticas, ventajas y asignaturas pendientes de los modelos de elección racional
Criticisms, advantages, and pending issues of rational choice models

DOI: https://doi.org/10.21501/22161201.4963

Otra gran influencia en la TER es la teoría de la elección pública, de Buchanan y Tullock 
(1962). A grandes rasgos, su aportación fue simplificar el análisis de la acción colectiva a sus mí-
nimos componentes, es decir la acción individual, causando un elemento que alcanzó el grado de 
ley en la elección racional: “la acción colectiva está compuesta de acciones individuales y desde 
ahí debe explicarse” (Rivero, 2012, p. 36). Este aspecto se refiere al individualismo metodológi-
co, una filosofía-método que plantea que los fenómenos sociales, tanto en el ámbito estructural 
como de sus cambios, se explican por las propiedades que conforman al individuo, por ejemplo, 
sus creencias, metas o acciones (Dieterlen, 1987). Así, todo fenómeno social se explicaría en 
términos de individuos y sus comportamientos, ya que es posible desentrañar grandes entidades 
mediante el estudio de las más pequeñas (Elster, 2005).

Lo anterior implica que, al depender los fenómenos sociales de conductas individuales, en-
tonces es necesario analizar los estados mentales que las anteceden para comprenderlas (Elster, 
2010b; Pedroza, 2000). Aquí entra el elemento de la explicación intencional. La intencionalidad 
está muy relacionada con la racionalidad, pero estas no son equivalentes. Las acciones individua-
les pueden ser intencionales y no racionales, o racionales y no intencionales. La intencionalidad 
de una acción requiere tres elementos: I) la conducta siempre es causada por deseos y creencias; 
II) los deseos y creencias del agente son razones para la conducta; y, III) los deseos y las creencias 
causan la conducta por las razones (Dieterlen, 1990). Para que exista racionalidad en una acción, 
tanto los deseos como las creencias deben: a) ser consistentes; y, b) estar fundamentados en la 
evidencia que hay disponible para el agente. En suma, una acción intencional es racional cuando 
esta es la mejor forma en que el individuo puede satisfacer los deseos surgidos desde sus creen-
cias; si estas representan lo mejor que puede creerse dada la evidencia; y si, además, esta última 
es óptima respecto a los deseos individuales (Dieterlen, 1990).

Este aspecto de la explicación intencional de la acción y el individualismo metodológico cons-
tituyen la base metodológica de la TER. Si a estos se añade la maximización de utilidad, entonces 
se tendrían los tres componentes básicos de su estructura conceptual (Abitbol & Botero, 2005). 
La maximización de la utilidad se explicará con más detalle en la siguiente sección, así como las 
características principales de la TER y sus diversas vertientes. Después, se mencionan las críticas 
más importantes desde diferentes disciplinas. La cuarta sección corresponde a la descripción de 
la Teoría Amplia de la Racionalidad (TAR, en adelante), un desarrollo teórico que ha permitido 
atender varias de esas críticas. Finalmente, se reflexiona sobre las asignaturas pendientes de la 
TAR y, en general, de los modelos de elección racional.
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Supuestos, características y vertientes de la TER

A grandes rasgos, la TER plantea que las personas tienden a elegir la opción que creen que pro-
ducirá el mejor resultado general entre diversos cursos de acción (Elster, 1989b). Postula que los 
individuos “seleccionan entre muchas opciones y hacen una elección deliberada comparando 
costes y beneficios” (Tariq & Zeib, 2023, p. 103) porque antes de actuar evalúan las probabili-
dades de éxito de cada alternativa para “maximizar su bienestar conforme las opciones posibles” 
(Campos, 2017, p. 18), es decir, “la gente hace lo que hace porque piensa que sus acciones van a 
proporcionarles una satisfacción máxima” (Boudon, 2007, p. 7).

Además de la racionalidad e intencionalidad como propiedades generales de la acción indi-
vidual (Abitbol & Botero, 2005), la TER implica instrumentalidad y optimización. La elección 
racional es de carácter instrumental porque siempre va guiada por el resultado de la acción. Las 
elecciones solo constituyen un medio más o menos eficiente para lograr los objetivos buscados 
(Elster, 1989b). Una acción racional se realiza “porque su agente cree que así puede lograr lo que 
desea” (Abitbol & Botero, 2005, p. 135). Para asignar el calificativo de racional a una elección 
no basta la instrumentalidad, también es necesaria la optimización. El individuo racional no solo 
escoge cierto medio para llegar a un fin, sino que también se asegura de que este sea el mejor 
disponible para conseguir sus objetivos (Dieterlen, 1990; Millán, 2022).

Un actor racional es un individuo con preferencias consistentes (Gintis, 2009). El interés de 
representar las preferencias como ordenación reside en que así no se requiere especificar la mag-
nitud o veces que se prefiere una opción sobre otras, como tendría que especificarse si se re-
presentara como relación cardinal (Martínez, 2004). Según el supuesto de utilidad esperada, las 
preferencias individuales siempre son: I) completas (aunque algunos prospectos pueden ser es-
trictamente preferidos a otros, todos pueden ordenarse del más al menos preferido); II) transitivas 
(si se prefiere A sobre B y B sobre C, entonces se preferirá A sobre C); e III) independientes (si 
se prefiere A sobre B, una combinación lineal donde aparezca C no cambiará el orden de prefe-
rencias). Se supone entonces que los individuos poseen un sistema de preferencias organizado y 
estable, y que pueden calcular cuál de sus posibles acciones permitirá alcanzar el punto más alto 
en su escala de preferencias (Simon, 1955).

Otra característica de la TER es el supuesto de que los individuos son egoístas. El egoísmo 
se asocia a la racionalidad porque los economistas parten del pensamiento de Adam Smith para 
defender que mediante la búsqueda del interés propio el individuo promueve el interés social más 
eficazmente que al perseguir fines colectivos. Para Sen (1986), la concepción de que cada agente 
está motivado solo por su propio interés ha sido constante en los modelos económicos. Por eso 
en modelos de elección racional se presupone a los individuos como egoístas e indiferentes al 
bienestar de los demás (Campos, 2017; Tena-Sánchez & Güell-Sans, 2011). Con todo, esta idea 
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es más común en modelos “estrechos” (thin) de racionalidad. Los modelos “amplios” (thick) 
dan mayor cabida a motivaciones distintas. Lo que sí asumen ambos es el interés propio, que no 
necesariamente significa egoísmo (Friedman & Diem, 1990; Sánchez-Cuenca, 2009). El indivi-
duo puede preocuparse por su propio bienestar y al mismo tiempo ser altruista o envidioso: “si 
el agente tiene preferencias acerca del bienestar de los demás, sigue siendo autointeresado, pues 
actúa todavía en función de sus preferencias. El altruista se alegra de que los demás mejoren su 
condición, mientras que el envidioso se lamenta” (Sánchez-Cuenca, 2009, p. 14).

La categorización entre modelos de acción racional estrechos y amplios fue propuesta por He-
chter y Kanazawa (1997). Los primeros se calificarían de universalistas por basarse en supuestos 
generales como la estabilidad y transitividad de las preferencias individuales (como la teoría de 
la utilidad esperada); los segundos van más allá porque buscan explicar también los motivos 
(valores o creencias) detrás de las acciones, vinculando estas al deseo de maximizar bienes inter-
cambiables, poder o prestigio. La principal crítica a los modelos estrechos es que, si bien explican 
con cierta consistencia casi cualquier comportamiento, suelen estar sustancialmente vacíos; en 
cambio, los modelos amplios gozan de mayor riqueza explicativa, pero suelen fallar más (Hechter 
& Kanazawa, 1997).

Para Rivero (2012) hay tres principales escuelas que componen las teorías de elección racio-
nal, siendo la confusión entre ellas lo que causa “una falsa expectativa de sus premisas generales” 
(p. 53). Tales serían: I) la teoría de juegos, que utiliza modelos matemáticos para representar la 
realidad y adquiere relevancia en situaciones de interdependencia estratégica, es decir cuando el 
resultado de la decisión depende de la estrategia adoptada por otro agente; II) la teoría de la elec-
ción social, que aspira a encontrar el ordenamiento social a partir del agregado de preferencias 
individuales; y, III) la teoría de la elección pública, que indica las formas en que las intervencio-
nes del Estado en gobiernos democráticos son más eficaces.

Paramio (2005) propone dos variantes de la TER: racionalidad paramétrica y racionalidad 
estratégica. La primera implica que los individuos tienen información completa sobre sus alter-
nativas y actúan para maximizar su utilidad. En la segunda, además de valorar el costo-beneficio, 
deben anticipar las decisiones de otros, ya que estas afectan los resultados: “lo que sería óptimo 
para un individuo según la racionalidad paramétrica puede ser un pésimo objetivo si los otros 
jugadores pretenden alcanzarlo también” (p. 16). Estas variantes representan los dos campos de 
aplicación de la teoría de juegos: decisiones bajo certidumbre en contextos paramétricos y deci-
siones bajo incertidumbre en contextos estratégicos (Sánchez-Cuenca, 2009).

Otra categorización es la de Martínez (2004), quien propone cinco vertientes, cada una con su 
propia postura al construir el objeto de investigación y que, por tanto, difieren en sus conceptua-
lizaciones metodológicas y ontológicas: I) instrumentalismo, argumenta que la teoría es buena si 
sus predicciones teóricas aciertan; II) reconstrucción formal, defiende que la elección racional, 
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más que teoría, es una gramática útil para pensar los problemas sociales; III) realismo, considera 
cierta a la teoría, pero insuficiente por sí misma para explicar fenómenos sociales (requiere otros 
supuestos, sobre todo psicológicos); IV) reconstrucción racional; enmarcada en la tradición we-
beriana y concibe a la elección racional como una manera de otorgar sentido a la acción social; y, 
V) reconstrucción estadística, plantea que la elección racional es útil para explicar un tipo ideal 
de actor y el cual es representativo de su conjunto (en un grupo cada individuo es diferente, pero 
las restricciones institucionales generan regularidades empíricas en el conjunto). Dichas postu-
ras también podrían agruparse según dónde sitúen la racionalidad: a) la mente del investigador 
(instrumentalismo y reconstrucción formal); b) los agentes (realismo y reconstrucción racional); 
o, c) como resultado del funcionamiento social (reconstrucción estadística). Empero, todas com-
partirían los supuestos de que los individuos toman decisiones racionales con arreglo a fines, a 
partir de sus preferencias (elemento subjetivo de la acción) y en función de las restricciones con 
que deciden (elemento objetivo de la acción).

Finalmente, está la clasificación de Friedman y Hechter (1988), quienes categorizan los mode-
los de la TER según la argumentación de sus análisis, existiendo tres grandes grupos en los que 
predominan cada uno de estos elementos explicativos: I) jerarquía de las preferencias, como en el 
modelo de segregación residencial de Schelling (1978) o la discusión de Downs (1957) sobre las 
causas de sistemas bipartidistas y multipartidistas; II) costos de oportunidad, como en el de Olson 
(1965) que analiza cómo la escasez de recursos individuales, al no estar repartida igual, genera 
distintos resultados sociales; y, III) limitaciones institucionales, como los estudios de la teoría de 
la elección pública.

Todos estos modelos de la TER compartirían el supuesto de que los individuos poseen cierta 
cantidad de información y que las acciones individuales se combinan en un mecanismo de agre-
gación que al final provoca determinado resultado social (Friedman & Hechter, 1988). Además, 
en ellos se deduce que los individuos son inmunes a su entorno y que siempre toman la mejor 
decisión con independencia del contexto. Este aspecto es uno de los más criticados, pues la TER 
no considera factores situacionales como las normas sociales (Campos, 2017).

Antes de profundizar en las críticas, cabe decir que varias de ellas surgen porque “quienes em-
plean la misma expresión, están pensando en cosas distintas” (Martínez, 2004, p. 140). Al no ser 
un corpus monolítico y convivir con diversas vertientes que enriquecen su capacidad explicativa, 
se suele considerar a la TER más como programa teórico o científico que teoría unificada (Vidal 
de la Rosa, 2008), siendo vista como una familia de teorías en lugar de una que abarque todos los 
supuestos (Hechter & Kanazawa, 1997). También es frecuente olvidar que, como cualquier otro 
enfoque, los modelos de elección racional tienden a perder de vista algunos elementos de la rea-
lidad para centrarse en aquellos que les interesan: “cortan la realidad de una forma particular, en-
fatizando algunas dimensiones de análisis y descuidando otras” (Loza & Plancarte, 2022, p. 11).
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En suma, la TER es un enfoque derivado de múltiples desarrollos teórico-metodológicos ins-
pirados en el axioma de que el principal factor explicativo en la acción humana es la búsqueda 
racional del autointerés (Sánchez-Cuenca, 2009). Además, supone que las acciones sociales se 
explican a partir de decisiones adoptadas por individuos o un conjunto de ellos (Tena-Sánchez, 
2010; Tena-Sánchez & Güell-Sans, 2011), pues es una teoría que “se aproxima a los fenómenos 
sociales asumiendo que éstos[sic] se pueden explicar en términos de sus partes constitutivas y de 
las relaciones causales que existen entre ellas” (Abitbol & Botero, 2005, p. 134).

Críticas a la TER

Uno de los primeros autores en señalar las fallas de la TER fue Herbert Simon (1955, 1959), 
quien sostenía que la economía estaba limitada por el carácter normativo del modelo clásico de 
racionalidad y debía enriquecerse con datos empíricos de otras ciencias como la estadística, la 
sociología y la psicología. De esta última creía que sería útil para examinar los procesos percep-
tuales y cognitivos involucrados en la toma de decisiones, aspectos pocas veces estudiados por 
los economistas, preocupados más por lo que los agentes deberían hacer en lugar de por lo que 
realmente hacen (Simon, 1959). Simon (1955) creía que, si bien una parte de la ciencia econó-
mica podía continuar bajo los supuestos de la racionalidad, existían ámbitos como el empresa-
rial donde la TER fracasaba. En esa época, la noción de racionalidad estaba asociada al análisis 
weberiano sobre el actuar racional y la burocracia, pero tal perspectiva era incapaz de explicar 
satisfactoriamente ciertos comportamientos directivos de las organizaciones (Egidi, 2009). Por 
ello acuñó el término racionalidad limitada (bounded rationality) para referirse a las limitaciones 
cognitivas humanas.

La TER establecía una hiperracionalidad o racionalidad olímpica, como si los individuos tu-
vieran una visión comprensiva de su universo adyacente y la capacidad de determinar una distri-
bución de probabilidad conjunta respecto a futuros estados del mundo (Rivero, 2012). En otras 
palabras, la TER asumía que la capacidad mental “para computar las utilidades de todos los resul-
tados posibles de todas las acciones disponibles es ilimitada y que la información para calcular las 
probabilidades de todos los posibles estados del mundo es completa” (Abitbol & Botero, 2005, 
p. 141). De ahí la crítica de autores como Heath (1976) sobre la imposibilidad de estar comple-
tamente seguro de disponer de toda la información y que, incluso siendo posible, se encarecería 
tanto la toma de la decisión que al final no se haría.

Una disciplina que en principio parecería terreno poco prometedor para la difusión de métodos 
e ideas de la elección racional es la sociología (Hechter & Kanazawa, 1997). Más si se recuerda 
que a la TER suele identificársele como paradigma de la ciencia económica. Algunos hasta la 
consideran parte del imperialismo económico y la acusan de economicista por reducir todas las 
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cuestiones sociales o políticas a situaciones económicas o de mercado (Bunge, 1995). Esto podría 
deberse a influencias como la teoría del intercambio (Ramírez, 2023) o la filosofía popperiana 
(Rivadulla, 2012), que representan intentos de generalización metodológica de la teoría económi-
ca al resto de ciencias sociales.

Se dice que en ciencias sociales hay un amplio debate sobre los principios que rigen el com-
portamiento humano: por un lado, quienes defienden que es gobernado por normas sociales; por 
el otro, quienes plantean que la racionalidad es lo que en realidad lo determina. En la primera 
vertiente, al agente lo empujan fuerzas casi inertes; en la segunda, lo mueve la expectativa de 
recompensas futuras (Elster, 2006). Este antagonismo homo sociologicus vs. homo economicus 
sería resultado de la oposición entre el pensamiento de Durkheim y Smith (Elster, 1989a). Por la 
gran influencia del primero en la sociología, los funcionalistas se centraron en estudiar los deno-
minados hechos sociales, tomándolos como unidad de análisis fundamental y decidiendo que la 
disciplina debería ser totalmente independiente de otras como la psicología, provocando que las 
explicaciones sociológicas ignoraran aspectos individuales y se enfocaran en características de 
las sociedades (Homans, 1964).

Dentro de la perspectiva sociológica clásica, y cuando menos hasta mediados del siglo XX, 
se privilegiaron las visiones holistas al generar teorías, como reflejan el estructuralismo y el fun-
cionalismo sistémico, opuestos por completo al reduccionismo como medio deseable en la expli-
cación social (Noguera, 2003). Mientras que el estructuralismo-funcionalista recurre a entidades 
como “clase” o “Estado”, el individualismo metodológico aspira a explicar lo social mediante 
hipótesis de comportamiento de individuos (Pedroza, 2000) y asumiendo que los estados menta-
les son sus causas inmediatas (Elster, 2010b). En contraste con el funcionalismo, que explica la 
conducta por sus propias consecuencias, o al estructuralismo que analiza los esquemas u ordena-
ciones sociales, el individualismo metodológico es una perspectiva analítica intencional que en-
fatiza en las metas de los individuos suponiendo que procuran las consecuencias de sus acciones 
(Dieterlen, 1990).

En sociología hay dos tendencias contrapuestas: explicar lo colectivo a partir del individuo o 
viceversa (Ramírez, 2023). Esta oposición entre paradigmas causa la llamada controversia entre 
los enfoques individualistas y colectivistas del orden (Alexander, 1997). Los teóricos individua-
listas afirman que los actores producen las estructuras en los procesos concretos de la interacción 
individual y que estos pueden alterar los fundamentos del orden social; en cambio, los colectivis-
tas reconocen los controles sociales y consideran limitada a la voluntad individual. Para Alexan-
der (1997), aunque el pensamiento individualista es más atractivo por preservar la idea de libertad 
individual total, el pensamiento colectivista es mejor tanto en términos teóricos como morales por 
no padecer un voluntarismo artificial y poco realista sobre las posibilidades del actor frente a las 
fuerzas de la estructura social.
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Así, desde el pensamiento sociológico es habitual acusar a la TER y su individualismo meto-
dológico de reduccionistas, y como un enfoque más pertinente para la psicología o la economía 
(Elster, 1995). Otro de los autores que más ha criticado a esta perspectiva es Pierre Bourdieu 
(1997, 2001), quien prefiere hablar de conductas razonables en vez de racionales, y se opone 
a reducir la motivación individual al interés económico o la búsqueda de beneficios materiales 
mediante el cálculo racional, planteando que varias prácticas sociales se realizan sin una lógica o 
racionalidad y que, por ende, se les califica de irracionales.

Otra crítica desde la sociología es que la TER presupone que los individuos poseen una iden-
tidad definida y siempre están inmersos en un contexto social estable. Pizzorno (1989) plantea 
que las preferencias y la búsqueda de utilidad están invariablemente en función de la identidad 
individual, y que la explicación fundamentada en la racionalidad es limitada cuando sacas al indi-
viduo de su contexto social y lo trasladas a otro, pues con ello cambian también sus preferencias 
y estrategias para relacionarse con los miembros de la nueva comunidad. Es decir que, en escena-
rios de incertidumbre es prioritario definir la propia identidad o, por lo menos, más relevante que 
pensar en maximizar la utilidad.

Según Martínez (2004), además de la insuficiencia para interpretar el sentido de las prácticas 
sociales, la otra gran crítica sustentada hacia la TER es la poca viabilidad de reducir las explica-
ciones sociológicas a fenómenos estrictamente individuales. Aquí podría ubicarse el cuestiona-
miento de Searle (1997) en cuanto a la existencia de una intencionalidad colectiva además de la 
individual, o la crítica de Bunge (2000) respecto al intento de explicar lo social como el producto 
de un agregado de individuos. En suma, los citados aspectos han hecho que las propiedades de la 
TER sean pobremente apreciadas por muchos sociólogos (Friedman & Hechter, 1988).

La sociología no es la única que se ha resistido a adoptar la TER. En la ciencia política, Sartori 
(1979, 2004) cuestiona que el estudio de fenómenos políticos se sustente en una teoría deriva-
da de la ciencia económica. Plantea que “la ciencia política dominante ha adoptado un modelo 
inapropiado de ciencia (extraído de las ciencias duras, exactas) y ha fracasado en establecer su 
propia identidad (como ciencia blanda) por no determinar su metodología propia” (Sartori, 2004, 
p. 351), y que ello obedece a la gran influencia de académicos norteamericanos en la disciplina. 
El impacto del positivismo en la conformación de la TER también ha sido criticado en sociolo-
gía (Habermas, 1988). Se trata de una influencia reconocida por los propios economistas: “La 
descripción ortodoxa del hombre económico racional se elaboró bajo la influencia de una visión 
positiva de la ciencia natural y no puede separarse fácilmente de estos orígenes” (Hahn & Hollis, 
1986, p. 35).

Otras críticas importantes a la TER dentro de la ciencia política las realizaron Green y Shapiro 
(1994a, 1994b). Ellos plantean que los teóricos de la elección racional han fracasado en realizar 
aplicaciones empíricas de la teoría, lo que derivaría de su aspiración de proponer teorías univer-
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sales para la política. En su opinión, dicha aspiración los ha llevado a privilegiar la generación de 
teorías cada vez más sutiles, ignorando otros aspectos relevantes como su operacionalización o 
puesta a prueba. Esto se presentaría en diversas etapas de la elaboración teórica y la prueba empí-
rica, provocando formulaciones de hipótesis empíricamente intratables, selección de evidencias 
sesgadas y que no se preste atención a explicaciones alternativas o que compiten entre sí.

En cuanto a sus aplicaciones empíricas, las consideran escasas, y que parte importante de la 
investigación ahí enmarcada padece deficiencias como selecciones de muestras elegidas de forma 
no científica, ignorar hechos discordantes, pruebas o análisis mal realizados, y hasta interpreta-
ciones tendenciosas de resultados para adaptarlos al modelo y reivindicarlo. Por ende, consideran 
que la TER no ha cumplido su promesa de avanzar en el estudio empírico de la política (Green 
& Shapiro, 1994a). Ello solo se revertiría si los teóricos renuncian a su aspiración universalista y 
reconocen sus dos principales “enfermedades”: a) los errores metodológicos, provenientes sobre 
todo del uso equivocado de técnicas estadísticas y que llevan a predicciones engañosas o vaga-
mente operacionalizadas; y b) el síndrome de fallas metodológicas, referente a la búsqueda de 
evidencia confirmatoria, proyección de evidencias a partir de la teoría y la restricción arbitraria 
del campo de aplicación (Rivero, 2012).

Green y Shapiro (1994a, 1994b) plantean que la mayoría de errores metodológicos vienen de 
la aplicación equivocada de técnicas estadísticas, desconocimiento de problemas relativos a los 
errores de medición o la confianza excesiva en conjeturas derivadas de una cantidad minúscula 
de estudios de caso. Reconocen, empero, que esos errores son inherentes a la ciencia política, 
enfatizando por ello sus críticas en el síndrome de fallas metodológicas: la elaboración post hoc 
de teorías, la formulación de pruebas (vinculada a la imposibilidad de verificar las proposiciones 
de sus modelos), predicciones engañosas o con muchas variables no observables, predicciones 
vagamente operacionalizadas y la selección e interpretación de las evidencias (sesgos, proyec-
ción de la evidencia a partir de la teoría en lugar de recabarla independientemente, y alejamiento 
estratégico de los campos donde la teoría no responde).

Finalmente, en las ciencias del comportamiento, sobre todo la psicología y la economía con-
ductual (behavioral economics), también se ha cuestionado a la TER. Una de las críticas más fre-
cuentes es el supuesto egoísmo inherente a toda acción individual y que deja sin explicar diversos 
tipos de conducta prosocial. Por ejemplo, comportamientos de reciprocidad o altruismo, deno-
minados preferencias sociales (Fehr & Fischbacher, 2002), que indican que a veces los agentes 
valoran las consecuencias que sus acciones tendrán para los demás y que en sus decisiones no 
siempre buscan maximizar la utilidad. De hecho, una vasta cantidad de experimentos económicos 
muestran que los agentes son capaces de renunciar a ganancias monetarias considerables para ser 
equitativos o para castigar a otros por actuar injustamente, evidenciando que, por cuestiones mo-

https://doi.org/10.21501/22161201.4963


rev.colomb.cienc.soc. | Vol. 16 | No. 2 | julio-diciembre | 2025

659Críticas, ventajas y asignaturas pendientes de los modelos de elección racional
Criticisms, advantages, and pending issues of rational choice models

DOI: https://doi.org/10.21501/22161201.4963

rales o emocionales, los supuestos de la TER no siempre se cumplen (Aguiar et al., 2008; Bowles, 
2004; Engel, 2011; Forsythe et al., 1994; Guth et al., 1982; Hoffman et al., 1996; Pérez-Verduzco 
et al., 2015).

Los cuestionamientos hacia los supuestos motivacionales de la TER, y en concreto a la idea 
del egoísmo como principal motor de la conducta individual, no son para nada recientes. A ello 
se refiere Bunge (1995) al señalar que “adopta un concepto estrecho (económico) de la raciona-
lidad” (p. 23); Simon (1993) cuando plantea dar al altruismo un peso comparable al egoísmo en 
las explicaciones económicas; o England y Kilbourne (1990) cuando afirman que esta solo es 
útil para explicar conductas egoístas o guiadas por el interés propio. Más recientemente, incluso 
autores como Gintis (2009), que apuestan por la aplicación de la teoría de juegos para explicar la 
conducta social humana, ha sentenciado que si la racionalidad implicara necesariamente egoís-
mo, los únicos individuos racionales serían los sociópatas.

Llegados a este punto, merece la pena recapitular lo hasta ahora expuesto. Las principales 
críticas hacia la TER son respecto a: I) ser un paradigma proveniente de la ciencia económica; 
II) el reduccionismo como estrategia explicativa científica; III) su implícito individualismo me-
todológico; IV) fallas y errores metodológicos provocados por la aspiración universalista de sus 
teóricos; V) la reducción de explicaciones sociológicas a fenómenos estrictamente individuales; 
VI) la supuesta capacidad del agente de realizar en todo momento rápidos cálculos mentales con 
información siempre completa y disponible para hacer lo que permita maximizar la utilidad; VII) 
el egoísmo como principal motor de la conducta individual; VIII) su incapacidad para explicar el 
sentido de las prácticas sociales; y, IX) la asunción de las identidades y contextos como aspectos 
invariantes.

El objetivo del artículo no es refutar cada crítica hacia la TER. Sí lo es discutir algunas con 
las que se difiere o se piensan como poco convincentes (I, II, III y IV). Además, se pretende que 
algunos contrargumentos sirvan de enlace al aparatado siguiente sobre la Teoría Amplia de la Ra-
cionalidad (TAR), la cual resuelve varias deficiencias de la TER (V, VI y VII). Así, quedan para 
el final las dos críticas más fundadas y que representan las principales limitaciones no solo de la 
TER, sino en general de los modelos de elección racional (VIII y IX).

Sobre el cuestionamiento a los orígenes de la TER, resulta lamentable que esta o cualquier 
otra perspectiva teórica se valore únicamente en sentido ideológico o por si brinda identidad 
disciplinar, en lugar de por aspectos como la utilidad, parsimonia y capacidad explicativa o pre-
dictiva. La afirmación de Sartori (1979, 2004) de que cada disciplina debe crear y utilizar exclu-
sivamente sus propias teorías y metodologías podría ser persuasiva, pero no por ello, cierta. La 
ciencia actual apuesta cada vez más por ejercicios académicos interdisciplinarios porque generan 

https://doi.org/10.21501/22161201.4963


rev.colomb.cienc.soc. | Vol. 16 | No. 2 | julio-diciembre | 2025

660 Germán Pérez-Verduzco

DOI: https://doi.org/10.21501/22161201.4963

interpretaciones más completas de los fenómenos de estudio. Si últimamente se promueve más la 
investigación con aproximaciones de distintas áreas del conocimiento es porque otorga mayores 
dividendos que el enfoque tradicional (Gintis et al., 2005).

Por otro lado, gran parte de las críticas a la TER vienen de: a) el rechazo al reduccionismo 
como estrategia explicativa científica; o b) un desdén frente al individualismo metodológico. 
Respecto a lo primero, no se comparte que los reduccionismos sean una estrategia explicativa 
inadecuada. Al contrario, se coincide en que son la vía más adecuada para crear explicaciones 
científicas (Popper, 1980, 1994), y que constituyen “el motor del progreso en la ciencia” (Elster, 
2010a, p. 286). Es más, aun cuando se intenta no hacerlo, es probable caer en ellos. Cualquier 
explicación científica conlleva inevitablemente cierto reduccionismo porque intenta reducir el 
espacio temporal entre explanans y explanandum para evitar explicaciones espurias (Dieterlen, 
1987). Lo importante al valerse del reduccionismo es no caer en prematuros, crudos o especula-
tivos: en los primeros, las explicaciones van de nivel superior a inferior sin siquiera contar con 
técnicas de medición, teorías y conceptos adecuados; los segundos ocurren al intentar explicar, 
por ejemplo, un comportamiento específico solo en términos biológicos en vez de referirse a la 
tendencia o capacidad subyacente a una conducta que bien puede o no darse; y los terceros, son 
explicaciones tipo “es así, porque así es” (Elster, 2010a), es decir, explicar fenómenos sin eviden-
ciar que efectivamente hayan ocurrido de esa forma (simplismo).

Quizá lleve algo de razón quien afirma que el reduccionismo de la TER es su punto fuerte y 
débil a la vez porque “el principio de racionalidad de la acción es necesario, más no suficiente” 
(Vidal de la Rosa, 2008, p. 230). Pero también es cierto que otras propuestas para generar cono-
cimiento no solo han sido innecesarias, también perjudicaron al desarrollo científico. La historia 
muestra que para la ciencia ha sido más dañino el antirreduccionismo o la utilización de analo-
gías, como cuando se quiso asemejar la sociedad a una célula del organismo o cuando se buscó el 
equivalente social a las leyes de Newton (Elster, 2010a).

No hay que confundir la sustancia de la doctrina con los abusos cometidos con ella (Elster, 
1995). Los reduccionismos deben criticarse o valorarse por la calidad de su aplicación, no en su 
utilización per se. De no hacerlo así, se pierde la oportunidad de que las ciencias sociales recurran 
a una estrategia que a otros niveles del escalafón ha sido fecunda para generar conocimiento, 
como muestra la contribución de la neurociencia a la psicología, por citar un ejemplo. Si el co-
nocimiento sobre las bases biológicas de la conducta generó avances en la disciplina psicológica, 
¿por qué debería ser distinto con la integración de conocimientos psicológicos en la explicación 
de lo social? Tal reduccionismo permitiría nutrir a las ciencias sociales y así explicar mejor el 
comportamiento social.
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El constante menosprecio al individualismo metodológico es difícil comprenderlo. Las de-
terminaciones sociales nunca operan independientemente de la agencia humana, y las primeras 
requieren de esta última para explicarse (Giddens, 1984). Las instituciones y estructuras “siempre 
son, a la postre, prácticas de individuos, incluso aunque estén parcialmente coaccionadas por las 
de otros individuos” (Noguera, 2003, p. 122). Con todo, en ciencias sociales es común el intento 
de desentrañar los fenómenos sin considerar la influencia de variables individuales, omisión que 
equivale a intentar explicar el bosque sin apelar a la existencia del árbol.

Como plantea Elster (1995), no debería tratarse a las instituciones sociales como si “fueran 
monolíticas porque esencialmente son conjuntos de seres humanos” (p. 20). La pertinencia del 
individualismo metodológico se aprecia, por ejemplo, al estudiar fenómenos como la génesis de 
Morena en México. Aspectos tan esenciales para entender su creación como partido-movimiento 
y posterior arribo al poder, como lo fueron en principio los conflictos internos entre las diversas 
corrientes perredistas (Navarrete, 2021) o el tipo de liderazgo ejercido por AMLO (Navarrete, 
2016), y más adelante su estrategia de partido catch-all que flexibilizó su perfil ideológico para 
obtener más votos (Navarrete, 2019, 2020), difícilmente podrían explicarse de forma satisfactoria 
sin recurrir a las acciones, decisiones e interacciones individuales de quienes estuvieron involu-
crados en tales procesos.

Por lo anterior, se difiere de los planteamientos de Alexander (1997) respecto a la superioridad 
teórica y moral del pensamiento colectivista sobre el individualista. Por el contrario, se piensa 
que propuestas como el individualismo metodológico a menudo son mejores en sentido teórico, y 
casi siempre en el moral. Lo primero a causa de lo recién referido. Lo segundo, porque decantarse 
por el individualismo metodológico significa poner al individuo al centro del análisis, y con ello 
a la agencia humana. Por ambas razones, este enfoque puede resultar más fructífero al estudiar 
determinados fenómenos sociales, pues partiendo de lo individual a lo colectivo hay mayor pro-
babilidad de asumir una postura activa ante ciertas problemáticas, como ocurre, por ejemplo, con 
metodologías como la investigación-acción. En cambio, la lógica inversa minimiza la capacidad 
individual para modificar las circunstancias o entorno y conlleva el riesgo de caer en el determi-
nismo y la resignación frente al status quo.

Para quien escribe, ponderar la voluntad individual sobre la estructura social (sin negar sus 
efectos en la acción individual) representa una virtud antes que defecto. La TER otorga mayor 
respeto a los individuos que otros enfoques porque en ella existe margen de maniobra para las 
elecciones informadas de los actores, mientras que en otros modelos solo son vistos como simples 
ovejas que acuden al llamado del pastor (Friedman & Hechter, 1988; Homans, 1964). Tampoco 
se comparte la idea de que “el diseño moral de la teoría individualista alienta la ilusión de que los 
individuos no necesitan de otros ni de la sociedad en su conjunto” (Alexander, 1997, p. 12), pues 

https://doi.org/10.21501/22161201.4963


rev.colomb.cienc.soc. | Vol. 16 | No. 2 | julio-diciembre | 2025

662 Germán Pérez-Verduzco

DOI: https://doi.org/10.21501/22161201.4963

hay perspectivas como la de Coleman (1990) que reconoce la relevancia del capital social y, por 
tanto, de la cooperación humana; o como la de Elster (1989b, 2010a) que concede importancia al 
rol de las normas sociales y las emociones en la conformación de la vida social.

Por último, la crítica sobre la aspiración universalista de sus teóricos como la causa de múl-
tiples fallas y errores metodológicos, aunque plausible, resulta un tanto injusta. Cuando existan 
malas prácticas científicas o faltas a la ética en la labor investigativa, estas siempre deben señalar-
se. Varias críticas de Green y Shapiro (1994) resultan útiles para mejorar no solo la investigación 
en ciencia política, sino la práctica científica en general. El uso incorrecto de técnicas estadísticas, 
la falta de conocimiento sobre errores de medición, la imposibilidad de verificar proposiciones 
de modelos, la búsqueda de evidencia confirmatoria y la elaboración post hoc de teorías no son 
problemas exclusivos de la TER. Lo dicho no busca justificar la situación mediante la lógica del 
refrán popular mal de muchos, consuelo de tontos. Lo que el argumento intenta ilustrar es que 
se trata de problemáticas comunes en muchas investigaciones, sin importar su enfoque teórico. 
Además, en ciencias sociales hay estudios sin tesis o hipótesis falsables y paradigmas que incluso 
cuestionan al método hipotético-deductivo como la única forma válida de generar conocimiento 
científico.

La acusación de aspiración universalista también es imprecisa en dos sentidos. Primero, por-
que solo aplica para los modelos amplios de la TER, no para los estrechos. A esta situación se 
refiere Martínez (2004) al afirmar que varias críticas son falaces por hacer “hombres de paja” 
al mezclar cuestionamientos respecto a distintas vertientes o escuelas que conforman la TER. Y 
aun si esta se juzga integralmente, es cuando menos debatible que la perspectiva realmente tenga 
pretensiones universalistas si se acepta como válida otra de las críticas más comunes: que solo 
puede explicar conductas guiadas por el propio interés (England & Kilbourne, 1990) o ajustadas 
a la búsqueda de maximización de la utilidad (Boudon, 2007). En segundo lugar, y argumentando 
con la misma lógica que hace un par de párrafos, la aspiración universalista la han padecido va-
rios teóricos en ciencias sociales y de diversos enfoques, no solo los de la TER. Este ha sido un 
error común, sobre todo en perspectivas que intentaron analizar sus fenómenos de estudio como 
en las ciencias “duras” o “exactas”, recurriendo a explicaciones científicas mediante leyes. Algo 
que sucedió con ciertas vertientes de la TER, granjeándole críticas y descalificaciones cuando los 
agentes no actuaban como lo prescribía.

Con el tiempo eso ha cambiado en ciencias sociales. Por ejemplo, en sociología se aprecia un 
acercamiento reciente a las teorías de alcance medio. Estas son especialmente útiles para guiar la 
investigación empírica porque incluyen abstracciones “lo bastante cerca de los datos observados 
para incorporarlas en proposiciones que permitan la prueba empírica” (Merton, 2002, p. 56). Es 
decir, justo lo que Green y Shapiro (1994a, 1994b) han sugerido hacer a los teóricos de la TER: 
acercarse a los datos y poner a prueba sus proposiciones.
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Un ejemplo de estas perspectivas es la de Jon Elster (2010a) sobre explicaciones sociales 
mediante mecanismos, que consisten en “patrones causales de aparición frecuente y fáciles de 
reconocer, que se ponen en funcionamiento en condiciones generalmente desconocidas o con 
consecuencias indeterminadas” (p. 52). Las leyes plantean que en “ciertas condiciones iniciales 
un acontecimiento de un tipo dado (causa) producirá siempre un acontecimiento de otro tipo 
(efecto)” (Elster, 2005, p. 242); por tanto, detrás de cada ley hay una predicción. En cambio, los 
mecanismos no buscan predecir sino explicar fenómenos, un objetivo de mayor viabilidad que 
los de otras perspectivas que aspiran a la comprensión total de lo social. Mientras la ley estable-
ce: “si las condiciones C1, C2,…Cn, entonces siempre tendremos E’, la afirmación sobre algún 
mecanismo sería: ‘si C1, C2,…Cn, entonces algunas veces1 tendremos E” (Elster, 2005, p. 243).

Una ventaja de esta propuesta sobre la explicación mediante leyes es que la existencia de cier-
tos mecanismos no anula la presencia de otros, ni siquiera cuando estos funcionan en dirección 
contraria. Para ejemplificarlo, Elster (2005) compara las preferencias adaptativas y las preferen-
cias contradaptativas: “algunas personas prefieren lo que pueden tener, mientras que otras tienden 
a desear lo que no pueden tener, aunque sería absurdo afirmar que todas las personas caben en 
sólo una de ambas categorías” (p. 244). A estos mecanismos, caracterizados por ser mutuamente 
excluyentes, los llama tipo A. También podría haber mecanismos opuestos operando simultánea-
mente en una variable dependiente sin que sea posible predecir sus efectos netos, esos serían los 
de tipo B, que se manifiestan, por ejemplo, en la psicología de la tiranía. Si un tirano incrementa 
la opresión mediante castigos más duros a sus súbditos, puede producir tanto miedo como odio, 
pudiendo volverse en el segundo caso sus acciones contra él mismo (Elster, 2010a). Así, la inde-
terminación estaría presente en los mecanismos de dos maneras: en la imposibilidad de predecir 
cómo se accionarán los mecanismos tipo A, y en desconocer cuál será el efecto neto entre los de 
tipo B (Elster, 2005).

Aunque a primera vista las explicaciones basadas en mecanismos (explanans) parecieran poco 
promisorias, su utilidad estriba en que son más generales que los propios fenómenos que abarcan 
(explanandum). Por eso, la lógica de las explicaciones mediante mecanismos brinda soporte y 
sentido a los estudios de caso y la metodología cualitativa en general (Loza & Plancarte, 2022). 
Otra ventaja es que con mecanismos puede “hilarse fino” en la explicación de fenómenos, pues 
no solo pasan del “si A, entonces siempre B” al “si A, entonces algunas veces B”, sino que tam-
bién admiten “si A, entonces algunas veces B, C y D”. Esta posibilidad de explicar cuando la 
generalización fracasa representa una razón más para optar por su utilización antes que recurrir a 
la alternativa descriptiva del fenómeno (Elster, 2005). La perspectiva de mecanismos es comple-
tamente afín a los modelos de elección racional, pues los primeros constituirían los microfunda-
mentos de estos últimos (Loza & Plancarte, 2022).

1 Cursivas de Elster.
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La TAR como alternativa a las limitaciones de la TER

A partir de los estudios de Herbert Simon creció la producción intelectual sobre los campos de 
aplicación de la elección racional, provocando que una gran cantidad de investigadores buscara 
dotarla de un enfoque más realista en el cual no se esperara una racionalidad individual perfec-
ta, sino la incapacidad de realizar todas las operaciones necesarias para inclinarse siempre por 
la opción de mayor utilidad (Castellanos, 2009). Años después de esas primeras críticas, varios 
investigadores sociales, en especial economistas y psicólogos experimentales, se interesaron en 
comprobar empíricamente los supuestos de la TER.

La evidencia empírica recabada en áreas como la psicología experimental o la economía 
conductual ha generado cada vez más escepticismo sobre el homo economicus, y un mayor 
acercamiento al homo psychologicus. En esta visión, el individuo posee una racionalidad limita-
da, carece de información perfecta, es incapaz de actualizar sus creencias aun cuando hay nuevos 
datos al respecto y es vulnerable ante el entorno. Es decir, una noción más realista, práctica e 
integradora (Houghton, 2015; Pérez Martínez & Rodríguez Fernández, 2022).

Una propuesta teórica sociológica que refleja en gran medida a esta noción es la Teoría Amplia 
de la Racionalidad (TAR). Esta perspectiva, desarrollada principalmente por Jon Elster, uno de 
los autores que más ha contribuido a la llamada sociología analítica, expande el modelo estándar 
de la TER incorporando a la racionalidad instrumental dos elementos explicativos más: emo-
ciones y normas sociales. Para Elster (1989c), la racionalidad es imperfecta porque la búsqueda 
constante de los fines no garantiza que se consigan. Incluso, considera que el grado de efectividad 
que implica la racionalidad plena generalmente no se alcanza por las frecuentes condiciones de 
incertidumbre. Por tanto, reconoce que la elección racional no es infalible y que el agente puede 
equivocarse en cualquier momento.

Aunque la TAR conserva la racionalidad como principal variable explicativa, ya no la tiene 
como único factor causal. Aquí, las emociones inciden directamente en la acción (por ejem-
plo, cuando falta la voluntad para actuar) o indirectamente mediante la modificación de deseos, 
creencias o información. Un ejemplo de la modificación de deseos sería cambiar de parecer sobre 
una decisión debido a un estado anímico distinto y que hace optar por algo que no se quería ini-
cialmente; una alteración de creencias por efecto emocional puede verse en el enamoramiento, 
que provoca que el individuo vea solo lo que quiere ver o realice acciones que en circunstancias 
normales no haría; y una muestra de cómo la información afecta a las emociones y luego estas a 
la acción se tiene al pensar en algún malentendido relacionado con la comunicación, ya sea por 
su falta o por alguna distorsión de los mensajes (Elster, 2010a).
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La inserción de las emociones enriquece al modelo estándar, ya no constreñido a explicar con-
ductas dirigidas a maximizar la utilidad. Para Elster (2010a), las emociones con mayor relevancia 
causal en la vida social son las evaluativas, que implican valoraciones positivas o negativas sobre 
la conducta o carácter de uno mismo o alguien más: vergüenza, desprecio, odio, culpa, altivez, 
ira, indignación, agrado, orgullo, gratitud, admiración. También habría las originadas por la idea 
de que otro está en posesión merecida o inmerecida de un mal o bien (envidia, resentimiento, sim-
patía, compasión); las generadas por la idea de cosas buenas o malas que ocurrieron u ocurrirán 
(alegría, pena); las que implican creencias sostenidas por lo que podría ocurrir o no (esperanza, 
amor, miedo, celos); o las que surgen de pensamientos contra fácticos por lo que se pudo haber 
hecho (desilusión, pesadumbre).

Además de la intención de maximizar la utilidad y los factores emocionales, los agentes actúan 
por influencia de normas sociales. A menudo, lo que motiva las acciones individuales es cumplir 
expectativas grupales o comunitarias. Las normas sociales conducen las acciones del individuo 
en su grupo porque están interiorizadas por los miembros de toda la comunidad (Cialdini & Trost, 
1998). Por ellas se resuelve el primer problema de orden social: si la norma de hacer X es compar-
tida por los miembros de la comunidad, cada cual espera que los demás hagan X. Existen desde 
normas sociales simples como “haz X” o “no hagas X”, hasta otras más complejas como “si haces 
Y, luego haz X”, “si otros hacen Y, luego tú haces X”, o “haz X si fuera bueno que todos hicieran 
X” (Elster, 2006). Así, el agente ajusta constantemente su conducta a valores tipo “los individuos 
en la situación Y deben actuar de la manera X”.

A tal planteamiento lo acompañan tres premisas de la acción: I) es intencionada; II) responde 
a pautas normativas interiorizadas por el individuo; y III) se cumplen porque este desea la apro-
bación de otros (Linares, 2007). Además, para que las normas se consideren sociales deben: a) 
ser compartidas por otras personas; y, b) estar parcialmente sostenidas por su aprobación o des-
aprobación. Lo que distingue a una acción racional de las derivadas de normas sociales es que 
estas son mecánicas o compulsivas. Además, mientras la racionalidad es condicional, “si deseas 
obtener Y, haz X”, y orientada al resultado, las acciones originadas por normas sociales son in-
condicionales y no están dirigidas al futuro (Elster, 2006).

Aparte de ser una perspectiva más congruente con el homo psychologicus y aumentar la ca-
pacidad explicativa de la TER, la TAR solventa algunas de sus críticas. Los mismos Green y 
Shapiro (1994a, 1994b) señalaron que, si una variante de la teoría enriquecía la comprensión de 
fenómenos políticos, entonces esta sería esencial para la disciplina. Aquí se piensa que la TAR 
sería esa alternativa, y no solo para la ciencia política, sino también para las ciencias sociales. Por 
tanto, como cierre del apartado, se enlistan algunas ventajas de la TAR, ya sea frente a la TER o 
a otras perspectivas teóricas.
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Primero, reconoce que la racionalidad es falible y el individuo incapaz de maximizar en todo 
momento su utilidad. Con ello, la TAR se desprende de aquella crítica hacia la TER sobre atribuir 
a los individuos capacidades mentales que en realidad no poseían.

Segundo, plantea que la racionalidad instrumental y, por tanto, el egoísmo, no es el único mo-
tor de la conducta individual. Al incorporar las emociones y las normas sociales como variables 
de igual relevancia en el comportamiento, brinda posibilidad de explicar conductas distintas a las 
dirigidas al interés propio y que el modelo estándar simplemente calificaba de irracionales. Tal 
flexibilidad no es habitual en teorías sociales, donde la posición apriorística sobre el problema 
de la acción suele ser un enfoque racionalista que concibe al actor como receptor de las fuerzas 
externas, u otro no racionalista que entiende a la acción como producto interno, motivado desde 
dentro del actor (Alexander, 1997). Hace tiempo se planteó, y con razón, la necesidad de crear 
modelos teóricos que contemplen distintos tipos de motivación con el fin de disponer de más 
elementos para explicar mejor el comportamiento humano (Bowles, 2004; Tena-Sánchez, 2010). 
La TAR sin duda es un avance en este aspecto.

Tercero, al considerar los efectos de normas sociales y emociones también se atienden las crí-
ticas sobre la reducción de lo social a lo estrictamente individual. Tal cuestionamiento suele venir 
del enfoque culturalista, donde las preferencias individuales están moldeadas por la cultura y el 
contexto. Si bien es innegable la influencia de estos aspectos en la acción individual o colectiva, 
tal perspectiva no es capaz de explicar a qué se debe la consistencia de preferencias en distintos 
entornos o situaciones (Millán, 2010). En cambio, la TAR y la explicación mediante mecanismos 
permiten explicar tanto las preferencias que se repiten en diversos contextos, como la aparición 
de distintas preferencias en contextos similares.

Y cuarto, la TAR es una perspectiva con elevadas probabilidades de constituirse como el puen-
te necesario entre distintas disciplinas. En ciencias sociales ha hecho falta una teoría general del 
comportamiento humano que brinde un lenguaje común y permita el trabajo interdisciplinario 
(Laca, 2012). Aunque hay quienes cuestionan que los modelos de elección racional representen 
esa alternativa (Boudon, 2007; Bourdieu, 1997, 2001; Bunge, 1995), también hay quienes la 
consideran la mejor vía para lograrlo (Elster, 1989b, 2010b, 2010a; Friedman & Hechter, 1988; 
Gintis, 2009; Hechter & Kanazawa, 1997; Homans, 1964). Si bien no hay consenso al respecto, 
varios teóricos defienden la integración del conocimiento de distintas disciplinas para tener una 
ciencia social más sólida (Elster, 2010b; Mills, 2003).

Como cualquier otra perspectiva teórica, la TAR tiene limitaciones. Enseguida se señalan tres: 
una en contraste con la TER y dos que padecen los modelos de elección racional en general, y 
que, por ende, ni su versión ampliada puede solventar.
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En primer lugar, aunque la TAR supera a la TER en capacidad explicativa, no es menos cierto 
que le resta parsimonia. La ventaja del supuesto único de racionalidad residía en que no era nece-
sario recurrir a más elementos explicativos, lo que invitaba a “mantener una relación pragmática 
y escéptica con la elección racional” (Martínez, 2004, p. 167). Tal postura se adoptaba y entendía 
simplemente como el punto de partida para el análisis de los fenómenos. El asunto no es menor, 
pues uno de los principales motivos por los que se ha usado tanto la TER es porque permite asu-
mir un ordenamiento racional u orientado al logro de metas conscientes, aun cuando a priori no 
existiera razón para suponerlo (Downs, 1957). Asumir que las decisiones individuales siempre 
son aleatorias y sin aparente relación entre sí, o que nunca siguen patrones haría prácticamente 
imposible analizar su comportamiento.

El pluralismo motivacional de la TAR implica mayor complejidad en la interpretación de los 
fenómenos, sobre todo en comparación con el supuesto único de racionalidad de la TER. Atañería 
a cada investigador social decidir si mayor capacidad explicativa y la posibilidad de tener un re-
trato más fidedigno del comportamiento humano en diferentes ámbitos compensan tal limitación. 
Es decir, si vale la pena sacrificar parsimonia para ganar más realismo. Quienes compartan la 
crítica de Green y Shapiro (1994) a la TER por quedar en deuda en cuanto a explicar mejor cómo 
opera la política en el mundo real, probablemente opten por la TAR.

En segundo lugar, tanto la TER como la TAR carecen de algo importante: la perspectiva dia-
crónica. Es decir, son modelos ahistóricos o antihistóricos. Esto ha cambiado recientemente, so-
bre todo en comparación con los primeros modelos de elección racional. Una prueba de los 
intentos de incorporar la perspectiva diacrónica es el enfoque de narrativas analíticas de Bates et 
al. (1998), quienes combinan modelos de elección racional con la historia para explicar diversos 
fenómenos sociales. También lo son estudios como el de Plancarte (2022) en los que, a través 
del análisis de motivaciones de los involucrados en el problema de las autodefensas michoacanas 
y la interpretación histórica de sus preferencias y las de otros actores relevantes, se identifican 
arreglos y equilibrios durante el conflicto; o como el de Moreno (2022), que conjuga la estrategia 
de mecanismos sociales y la perspectiva histórica para conocer las causas de ideas hegemónicas 
sobre la paz y el temor a la otredad en élites locales, así como sus efectos en la criminalización 
de migrantes nacionales.

Como señala Vidal de la Rosa (2008), la TER “ha pasado de ser una ciencia estrictamente 
axiomática a ser una ciencia híbrida entre la formalización matemática, y la modelación expe-
rimental (un obsequio de la psicología) y comparativa (es decir, sensible al contexto y a la his-
toria)” (p. 227). Con todo, y aun en combinación con perspectivas como la de los mecanismos, 
sería errado decir que la TAR está exenta de esta deficiencia heredada de sus predecesoras. El 
simple hecho de que requieran el complemento de otros enfoques evidencia tal limitación. Ahí 
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lleva ventaja el enfoque colectivista, que concibe a los patrones sociales como previos a todo 
acto individual específico y, por ende, a las acciones individuales y colectivas como productos 
de la historia (Alexander, 1997).

Finalmente, la tercera limitación de los modelos de elección racional es su poca capacidad para 
explicar la lógica o sentido de ciertas prácticas sociales. Para Bourdieu (1997, 2001), tal deficien-
cia deviene de su individualismo metodológico. Aquí se concuerda con él y Martínez (2004) en 
que no todas las prácticas sociales son intencionales. Algunas son significativas, e incluso otras 
podrían considerarse sin significado o lógica aparente. Estas, sin duda, se explicarán mejor desde 
perspectivas interpretativas, ya que los modelos de elección racional se quedarían bastante cortos 
al respecto. Por tanto, puede afirmarse que esta crítica y la anterior son las más justificadas. En-
seguida se concluye el texto reflexionando sobre algunos aspectos que, de atenderse, abonarían al 
desarrollo de la TAR y otros modelos de elección racional.

Reflexiones finales: asignaturas pendientes de los modelos 
de elección racional

La primera es estudiar a mayor profundidad los estados internos individuales que generan la 
acción. Se debe comprender mejor el origen y naturaleza de los valores que motivan el compor-
tamiento, pues estos y las preferencias derivadas son una de las dos categorías cardinales (siendo 
la otra, las limitaciones institucionales) en la determinación de la conducta individual (Hechter 
& Kanazawa, 1997). Dicha cuestión es fundamental no solo en la TER, sino también en la TAR, 
pues en ambos casos se utiliza el término racional en enunciados a priori y cuya veracidad es 
clave para sus usos descriptivos, explicativos y prescriptivos.

Disipar la ambigüedad e inexactitud del concepto permitiría aplicarlo de forma adecuada y 
entender mejor a qué se refiere la racionalidad (Hahn & Hollis, 1986). Esta deficiencia la seña-
laron hace ya varias décadas algunos teóricos sustantivos en la materia (Arrow, 1951; Downs, 
1957; Von Neumann & Morgenstern, 1953), indicando la complejidad de la cuestión. Un factor 
que lo obstaculiza es que hay quienes ni siquiera creen pertinente atenderla, planteando que la 
labor de explicar las preferencias en sí mismas (cómo se originan y su contenido) debe delegarse 
a disciplinas como la sociobiología (Becker, 1976) o la psicología evolutiva (Kanazawa, 2001). 
Bunge (1995), con una postura menos radical, considera que los psicólogos sociales podrían rea-
lizarla bien, pero también señala que a los economistas y sociólogos no les convendría ignorarla 
porque, al fin y al cabo, esta clase de motivaciones inciden en diversos fenómenos sociales que 
les interesan.
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La segunda es vincular mejor los niveles micro y macro en la explicación de fenómenos socia-
les. No puede prescindirse de las formas de interacción individual en la explicación social. Las 
teorías sociales tendrían que explicar, al menos en parte, lo que Coleman (1990) llama la interde-
pendencia de las acciones individuales, que no equivale al comportamiento individual agregado. 
Hechter y Kanazawa (1997) coinciden en que los modelos de elección racional deben aplicarse 
tanto en el ámbito micro como macro, pues no solo permiten explicar acciones individuales, sino 
también cómo estas se sujetan a ciertos contextos o estructuras. Como plantean Loza y Plancarte 
(2022), si se considera a los modelos de elección racional un enfoque multinivel es por su capaci-
dad de explicar tanto los efectos estructurales en el individuo (nivel micro), como los resultados 
sociales producidos por estos que, a su vez, forman nuevas estructuras (nivel macro).

Una clara muestra es cuando Coleman (1990) señala que para explicar la relación entre as-
pectos macro como la ética protestante y el desarrollo del capitalismo se debe recurrir a aspectos 
micro como los valores inherentes a la ética calvinista y las creencias individuales en la salvación 
eterna. En concreto, la ética calvinista brindaría un conjunto de valores a los individuos, cuyas 
creencias los llevan a buscar la salvación eterna que genera la consecuencia no buscada de rela-
ciones sociales que promueven el capitalismo. Lo que habría que cuidar en estos casos, en aras 
de la calidad explicativa, es no vincular de forma directa los fenómenos macro. En palabras de 
Martínez (2004): “la explicación podrá enfatizar alguna de las uniones entre estos nodos macro 
y micro, pero no saltársela, de tal modo que no se puede ir directamente de lo macro a lo macro” 
(p. 141).

La tercera es realizar más estudios empíricos en diversos contextos para contrastar sus supues-
tos en instituciones sociales con distintas características. En la medida que aumenten sus resul-
tados empíricos demostrables, crecerá también el interés por los modelos de elección racional, 
sobre todo en disciplinas como la sociología donde son más cuestionados. Por eso hay trabajos 
como el de Hechter y Kanazawa (1997) que resaltan su aplicación en tópicos tan diversos como 
familia, género, religión, crimen y desviación, relaciones raciales o étnicas, entre otros. También 
hay estudios más recientes en contextos latinoamericanos que recurren a este enfoque para expli-
car cuestiones como la motivación juvenil para involucrarse en asuntos públicos (Pérez-Verduzco, 
2024), las estrategias del gobierno mexicano y las autodefensas michoacanas (Plancarte, 2022), 
las funciones de la Corte Penal Internacional (López et al., 2021), o las experiencias en vínculos 
amorosos (Vázquez, 2017), por citar solo algunos ejemplos de investigaciones que reflejan la via-
bilidad de su uso para analizar diversos fenómenos sociales y en distintos contextos o entornos.

Para culminar, vale la pena reflexionar sobre una asignatura pendiente, pero de las ciencias 
sociales en general: tomarse más en serio el carácter acumulativo o incremental de la ciencia. En 
opinión de Gintis (2019), y compartida por quien escribe, un error frecuente en ciencias sociales 
es no desarrollar conocimiento nuevo a partir del generado previamente. Esto ha provocado el 
hábito tan común y nocivo de, al escribir un artículo científico, decir que “todo lo que antes se ha 
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dicho sobre el tema está equivocado”, y que “ahora se dirá lo correcto”. Es decir, que en lugar de 
retomar los hallazgos de investigaciones previas e intentar resolver algunas de las limitaciones 
identificadas, estas se ignoran o descalifican, algo que sucede sobre todo cuando el enfoque o 
paradigmas son distintos al propio. Parafraseando a Green y Shapiro (1994), cuando se deje de 
concebir a las ciencias sociales como un campo de batalla entre perspectivas teóricas o metodo-
lógicas rivales donde solo una deba prevalecer y se empiecen a entender como una sociedad coo-
perativa en la que sus componentes pueden nutrirse mutuamente, habrá investigaciones sociales 
de mayor calidad y trascendencia.

Conflicto de interés

El autor declara la inexistencia de conflicto de interés con institución o asociación comercial de 
cualquier índole.
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Resumen
En el presente artículo de reflexión se ha pretendido explorar el avance de las teorías sociológicas a partir 
del concepto de identidad como reflejo e “invención del yo” integrando y aclarando, poco a poco, la dialéctica 
sujeto-contexto a través de los planteamientos de Bourdieu y Kauffman, sin pretender abarcar todas las 
disciplinas de lo humano y lo social. El texto se desarrolla en los siguientes puntos: la ambigüedad del 
concepto de identidad; del descentramiento del sujeto a la “invención de sí mismo” y finalmente, el Ego y la 
“invención de sí”: del reflejo a la reflexión. Se arriba a una conclusión inicial en la que la identidad termina 
por ser una representación subjetiva, hecho que se da por la entrada del hombre en la colectividad; así las 
cosas, hoy, a principios del siglo XXI, lo que está en juego ya no es un proyecto, sino una construcción de 
identidad a lo largo de toda la vida y la solicitud de reflexión, analítica y de toma de decisiones, sobre uno 
mismo y sobre el contexto.

Palabras clave
Epistemología; Filosofía; Identidad; Reflexión; Sociología; Invención de sí; Representación subjetiva.
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Introduction
Since “cultural identity” entails so many accents of essential unity,
primordial uniqueness, indivisibility, and sameness,
how should we “think” about identities that are always inscribed
in relations of power and constructed across lines of difference and dis-
junction?
(Hall, 2001 p. 479)

At the beginning of the 21st century, the globalization of trade, the technological explosion and 
the immediacy of information have disrupted modern economies, as well as the daily lives of 
individuals, lifestyles, family and social relationships, and ways of thinking and talking about 
oneself. For Anthony Giddens (2007), our “radical modernity”, which he also calls “reflexive 
modernity”, forces individuals to construct themselves throughout their lives through a continuous 
narrative about themselves, to master the anticipation of their future and the integration of their 
past in that self-narrative that constitutes their personal identity: neither tradition nor nature 
determines their lifestyle.

Identity is often understood in the human and social sciences as an interactive process with 
two inseparable sides: the subjective (an intimate definition of oneself for oneself called “self-
identity”) and the social (a “legal” definition of oneself for and by others called “social identity”). 
Thus, the question of identity forces one to conceptualize this subject-context dialectic, to establish 
a “conceptual bridge” between these two levels (Brewer, 2001, p. 115). But “thinking the subject” 
was not something obvious and implied ruptures with classical sociology. However, identity, 
which was once considered a secondary or even irrelevant concept, has become a central category 
in contemporary human and social sciences. According to Jean-Claude Kaufmann (2007a), it 
is a social problem of considerable dimensions and undoubtedly the form in which the social 
question now tends to take hold (p. 52). Similarly, it can be said that the notion of “context” is 
still considered, in some disciplines, in a global, even syncretic way.

We will see how sociological theories evolve from a conception of identity as a simple 
reflection of habitus, in Pierre Bourdieu’s theory (2004), to a conception of identity as a reflection 
and “invention of the self” in Kaufmann’s (2015), integrating and clarifying, gradually, the 
subject-context dialectic through various authors, without pretending to cover all human-social 
disciplines. Why focus on Bourdieu and Kaufmann? Although both are French sociologists, their 
approaches and concerns differ, we nevertheless find certain points of connection that allow us to 
work from them: (a) both are interested in how social structures influence human behavior, but 
at the same time recognize the capacity of individuals to act within those structures in creative 
and sometimes subversive ways; (b) Bourdieu focuses on how everyday practices reflect and 
reproduce social inequalities; Kaufmann also focuses more on how such practices can be forms 
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of resistance or negotiation with dominant social norms; (c) both posit how bodily experiences 
are mediated by social structures and how they inform social practices (although Kaufmann has 
explored more explicitly issues such as sexuality, intimacy, and identity construction from bodily 
experience); and (d) both sociologists share an interest in understanding people’s subjective 
experiences within broader social contexts and use qualitative methods, although in different 
ways (Bourdieu with ethnography and participant observation, while Kaufmann uses interviews 
and narrative analysis in his research). Relating their theories might help to explore how their 
complementary approaches facilitate a better understanding of specific social phenomena, such 
as the reproduction of inequality or forms of resistance and social change in everyday life. But 
before we dive into this, let us begin by performing an “onomastic” exercise with the concept of 
identity.

Ambiguity of a complex concept

The word “identity” comes from the late Latin (13th century) identitas (from idem: sameness). 
Thus, its original use is linked to logic and mathematics, referring to an interrelation between 
elements that compose it (as when mothers say: “Son, you are unique and special... in the same 
way that your siblings are.”) For example, in Greece, the notion of individuality and identity 
was marked by a different cultural and philosophical context: they tended to define themselves 
in terms of their participation in the polis (city-state) in which they lived. Thus, Homer uses the 
term panellenes (all Hellenes) to refer to “all the Greek” (Iliad, II, 620), curiously associated with 
Greek matriarchal myths; but the term identity as such did not exist. The idea of “citizenship” was 
central, and an individual’s identity was closely tied to their role in society and their civic duties.

The modern notion of identity, as a complex and multifaceted construct, is the result of a 
conceptual and philosophical development that has evolved over the centuries. The fact that this 
category today means the set of traits of an individual or a group that characterize them in relation 
to others or the awareness that a person or group has of being itself and different from others 
(RAE, 2022), thus designating individual and social realities, such as gender, ethnic or cultural, 
national, regional or local identity, is a rather recent usage. Before, concepts such as personality 
or national character were used to refer to it (Cardoso de Oliveira, 2006). Following Ferdinand de 
Saussure’s work (1959), we can say that its original signified changed and other signifiers were 
assigned to it.

Zaira Navarrete (2015) points out that in classical philosophy, the term “identity” had a singular 
meaning rooted in its Latin origin, identitas, meaning “the same as oneself” or simply “being 
oneself.” This aligns with the metaphysical or ontological principle of identity (A = A). At that 
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time, the concept was applied strictly to describe the inherent characteristics or attributes of an 
object—or of “man.” These traits were seen as the essence of the human being, distinguishing 
humans from other entities. In this tradition, the definition of man was understood as universal, 
fixed, unchanging, and static (pp. 464-465).

Then, some modern philosophers (René Descartes, Immanuel Kant) wondered about the 
problem of identity (what represents us): How to remain identical to oneself in spite of undergoing 
changes? They attempted, without entirely succeeding, to overcome the classic question of an 
essential, substantial, and univocal identity. Later, philosophers such as Friedrich Nietzsche and 
Martin Heidegger questioned these temporal structures that we call identity, including that of being 
identical to oneself, immutable, immobile, eternal. The consideration of temporality and situated 
history will not only allow us to question the meaning of the metaphysical concept of identity 
but will also make it possible to assign different nuances (other signifiers) to the term “identity.” 
Today we say that the being “is being,” that identity is being constituted gradually. Manuel 
Castells (1999) points out that, as we are social actors, identity is the “construction of meaning” 
(prioritizing one or several cultural traits over other attributes) carried out by the individual by 
way of self-definition, but always knowing that this construction “is never altogether separable 
from claims to be known in specific ways by others” (Colhoun, 1994, p. 10).

In this sense, the concept of identity has become a common category for the social and human 
sciences for more than a century. However, it remains an issue that also involves other fields, 
such as cultural studies, psychoanalysis, etc. (Jenkins, 2004). Thus, the question of identity has 
been established as a unifying category since the 1990s and remains a focus of interest for various 
sciences (Jenkins, 2004). The term “identity” spread and multiplied in domains such as social 
sciences and cultural studies, as well as in psychology, linguistics, geography, and history, among 
many others, according to Bruebaker and Cooper (2000) in two ways: in a “hard” (essentialism) 
or “soft” (constructivism) sense.

It is understandable, then, that today identity can mean too much or almost nothing. The term 
“identity” reveals not only a great polysemy and heterogeneity but also a high opposition between 
approaches that highlight the existence of a fundamental or permanent similarity and others that 
reject that very idea. The concept of identity is considered to be complex because it encompasses 
a series of interconnected and multifaceted dimensions that may vary in different disciplinary 
contexts and over time:

	▶ Identity is something that everyone (individuals and collectives) has, should have, or 
seek. Moreover, it is discovered and one can be wrong about it.

	▶ Identity is not limited to a trait or attribute but encompasses a wide range of aspects 
interacting in identity formation, including cultural, gender, racial, ethnic, religious, 
sexual, and social identity, among others.

https://doi.org/10.21501/22161201.4943


rev.colomb.cienc.soc. | Vol. 16 | No. 2 | julio-diciembre | 2025

684 Fabián Andrey Zarta Rojas

DOI: https://doi.org/10.21501/22161201.4943

	▶ Identity is not static, it evolves thanks to experiences, interactions, or changes in the 
environment.

	▶ Identity does not refer only to an intimate trait of a subject, it is also something mol-
ded and constructed through interaction with society and culture. The perception and 
assignment of identities are mediated by social norms, cultural values, and media 
representations.

	▶ Identities do not exist in isolation; they are intertwined and overlap. Thus, a person 
may have an ethnic identity and a sexual orientation, all of which interact to condition 
their experiences and perspectives.

	▶ The various identity dimensions of a person or group may come into conflict or gene-
rate tensions, for example, between cultural identity and the social expectations they 
face in their environment.

	▶ Identity is associated with significant emotional responses. For example, acceptance 
or denial of certain parts of identity can have a profound impact on well-being.

	▶ Identities are also linked to issues of power and privilege in society; some may be 
socially valued and confer advantages, while others may be stigmatized and lead to 
discrimination (Goffman, 1990).

In summary, the complexity of the concept lies in the multifaceted nature of the dynamic and 
socially constructed identity, as well as in its capacity to interfere with how subjects (and groups) 
perceive themselves and are perceived by others in a diverse and changing society. If identity 
flows constantly and throughout an individual’s life experience, could it signal a position rather 
than be a meaning-bearing word? What is the point of using the term “identity” in this way if 
one rejects its fundamental meaning as a certain “sameness” over time, something that remains 
similar while other things change? Does insisting too much that identities are multiple, malleable, 
fluid, etc., make the term so elastic that it becomes incapable of serving serious analytical work? 
The debate on the usefulness of the concept or the need to replace it will continue, precisely 
because of its relevance and its quality of constant mutation.

https://doi.org/10.21501/22161201.4943


rev.colomb.cienc.soc. | Vol. 16 | No. 2 | julio-diciembre | 2025

685Identity theories: from decentering to “self-invention”
Las teorías de la identidad: del descentramiento a la “invención de sí”

DOI: https://doi.org/10.21501/22161201.4943

From the decentering of the subject to the “invention of the 
self.”

The initial assumptions: habitus and mismatches

To mark the current sociological path of identity, it is appropriate to begin by mentioning Pierre 
Bourdieu (2017), for the effectiveness of his theory of habitus as a first approach to the individual-
context dialectic, and not so much because he has proposed a theory of identity, although it must 
be recognized that his short text The Biographical Illusion written in 1986, gives clues regarding 
personal identity, when he affirms that with the nomination that constitutes the proper name, 
a constant and lasting social identity is instituted and guarantees the biological identity of the 
individual in all the possible fields in which they intervene as an agent, that is, in all their possible 
life histories. (p. 212) 1

The habitus, according to the first conceptualization of Bourdieu (1998), is the set of dispositions 
incorporated by the individual over time and determined by their positions in the various social 
fields, which are understood as structured sets of positions, hierarchies and historically constituted 
relations between individuals and social objects. The identity of the individual is thus granted by 
the social framework, that “structuring structure” in which they are inscribed. In any case, this 
is the reading that can be made of his first concept of habitus. In this sense, identity cannot be 
conceived as a process of autonomous reflection, but as the reflection of the incorporated habitus; 
an identification with a social position and with patterns of perception, appreciation, and action 
associated with it, which define behavior. Individuals are socialized, incorporating the ways 
of being and feeling-thinking or acting of a group, their bodily postures, their intimate beliefs, 
their worldview, and their intentions for the future in “an infra-conscious, corporeal complicity” 
(Bourdieu, 1993, p. 46).

The concept of habitus, however, evolved in Bourdieu’s theorizing, leading Kaufmann 
(2007b) to say that there are two successive theories of habitus in Bourdieu. In fact, he changes 
his definition and considers that individuals can have a creative capacity and generate different 
forms of behavior:

Habitus is not the fate that some people read into it. Being the product of history, it is an open system of dispositions 
that is constantly subjected to experiences, and therefore constantly affected by them . . . It is durable but not eternal. 
(Bourdieu and Wacquant, 1992, p. 133).

1 One could also cite his article “Identity and representation: elements for a critical reflection on the idea of region” (Bourdieu, 1991, pp. 220-228).
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It is in the mismatches between social positions and personal dispositions, linked to social 
evolution and the dynamics of the fields, or generated by the multiplicity of affiliations or the 
proliferation of models of identification, that Bourdieu will situate the possibility of the emergence 
of a subject, not reducible to one’s own habitus, and of an identity reflection on oneself. He will 
theorize these mismatches on the creative mode of opposition or emancipation in relation to 
existing conformisms, in his biography of Flaubert (in The Rules of Art), for example, or on 
the negative mode of frustrations and positional suffering when there is no cultural or economic 
capital to subvert the imposed configurations such as those of the protagonists of The Weight of 
the World (Bourdieu, 1999). The contradictory mandates, feelings of injustice, disappointments, 
and renunciations suffered by individuals undermine the assumptions of unity and permanence of 
the habitus and are the opposite of the perfect connection between habitus and field that we see, 
for example, in Distinction (1984).

The development of the concept of habitus in Bourdieu cannot be reduced to the evolution 
between tradition and modernity, even if he observes that the homology between social positions 
and individual dispositions, almost perfect in traditional societies, leaves room in the plural 
societies of modernity, with displacements and adjustments. For him, the essential rupture is 
not situated between tradition and modernity, but between situations marked by the adequacy 
between positions and attitudes, and contexts marked by mismatches.

Thus, the actions of the human being and his link with the societal structure are and will 
remain a broad object of sociological debate, because of the importance given to reflexivity in 
the constitution of the individual’s identity within the social circuit. Finally, reflexivity will be an 
essential point in understanding the subjects’ capacity to think about themselves, what Bourdieu 
(1998) will call “practical reflection”.

Subjectivation: a critical activity of the subject (“Thinking the 
subject”)

Now, for Alan Touraine (1995b), the gap between the subjective and objective dimensions is 
growing in our current societies; hence, his conceptual path is a shift from the social pole of the 
individual-society dialectic to the pole of the subject. As grand social narratives lose their hold, 
each existence strives to turn into personal stories, and this massified and globalized world is, 
above all, a world focused on the individual’s desire to act as an agent of their own life, which 
is the definition of the subject (p. 27). And, furthermore, by ‘subject,’ he refers to the desire to 
become an individual, to construct a personal narrative, and to ascribe meaning to the full range 
of one’s lived experiences (p. 29).
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It is subjectivity itself that Touraine asks to analyze. As he puts it, understanding our society 
requires shifting from a sociology rooted in social determinisms to one centered on freedom—
where the notion of the subject serves as a foundational concept (p. 45). In Critique of Modernity 
(1995a), he states that subjects can “shift”, that is, recognize the non-correspondence of social 
roles, of self-images given or imposed by society, and by doing so, assert themselves as the 
creators of their own existence. Therefore, subjectivation cannot be reduced to socialization, 
passive and internalized in a self, a sum of roles and self-images. It is a questioning of one’s own 
identity, that is, a real activity of the subject, a critical activity, and a distancing from oneself, 
from the various perceived selves and internalized models, a conscious desire to construct one’s 
own personal experience and relationships with others. Something not given, since it implies a 
conquest, an incessant work of determination and vigilance over oneself.

Close to Touraine’s theory, François Dubet’s (2010, 2017) integral sociology, also called 
“phenomenological sociology”, proposes to start from subjectivity to understand what he calls 
“experience.” This theory constitutes a critique of both the concept of habitus (which does not 
allow us to distinguish between the programmed action of a heritage bearer and the strategic action 
of the actor) and “role,” which is questionable as restrictive. Therefore, Dubet prefers the concept 
of “experience,” which is broader and more indeterminate, leaving room for something unfinished 
and opaque because there is no absolute correspondence between the actor’s subjectivity and the 
objectivity of the system (2010, p. 87).

In a social system that is no longer “one”, but is the co-presence of structured and autonomous 
systems, the experience of the subject is defined as a combination of three identity logics: that of 
integration into various groups of belonging, something not always conscious, but which emerges 
as a question when this integrative identity is threatened; that of strategy, when society is no 
longer an integrated system, but a competitive field in which the identity of each is a more or less 
favorable relative position that determines resources and interests; finally, that of subjectivation, 
which prevents the individual from fully occupying their position within the various groups of 
belonging or within competitive markets. The self is a distancing (2010, p. 129), a subjective self, 
and a critical look at the socialization frameworks and role expectations directed at the individual. 
The question of identity is linked, for Dubet, to the loss of adherence to the order of the world, to 
the logos (2010, p. 19), so it also implies displacement and decentering.

A practical application, specifically educational, of these concepts can be found in Dubet 
and Martuccelli (1997), when they ask themselves, “What does the school creates?”, going so 
far as to say that the school experience is dominated by the tension, even disjunction, among 
these three dimensions, integration (perhaps conflictive) into the youth and school community, 
a strategy within the “orientation market”, and subjectivation. The tension, at maximum among 
schoolchildren, is sometimes such that in terms of personal identity, the face is the way of 
managing these gaps (p. 180). The “face” is a kind of defensive moratorium on an identity too 
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fragile to be able to assert itself. Taking refuge in the face consists of doing as others do, even 
to the point of “showing off,” in an attempt to be oneself. In the end, the actor ends up being a 
“manager of uncertainty” (p. 438), with gloomy images of their future. The face and flaunting are 
very close to Erik Erikson’s (1956) “foreclosed identity” in referring to the diffusion of identity 
as the absence or loss of the normal capacity for self-definition, reflected in an emotional disorder 
in situations of physical intimacy, work decisions or competitions, and of a heightened urgency 
for psychosocial self-definition.

Identity as a transaction

But it will be with Claude Dubar (1998, 2002, 2015) that the concept of identity becomes 
central in sociology, by showing that the union of the rationalization, liberation, and civilization 
processes has developed a new system of identity configuration. A reader of Freud and Erikson, 
this sociologist proposes to bring the two poles of the subjectivity-social contexts dialectic closer 
together, putting back-to-back a sociology that reduces the subject to their affiliations or their 
roles, and a psychology that forgets contexts. His project, in essence, aims to connect two forms 
of viewing individual trajectories: one that views them objectively as a sequence of positions 
within one or various social fields, and another that sees them subjectively as a personal story, 
whose narrative updates the interpretations of the world and oneself (1998, p. 73). It is therefore 
a matter of articulating subjectivity and objectivity, stability and trajectory, biography, and social 
structure. The strength of this model and its relevance lie in the operational definition of some key 
concepts and in the empirical observations that validate them.

The first concept that interests us then is that of “forms of identity.” Identity is made possible 
by socialization, but it is never given, it is always constructed and (re)constructed in a more 
or less large and lasting uncertainty. It is constructed through the narrative of oneself (Ricœur 
1984, 1986, 1992) in “forms of identity”, those symbolic, and above all linguistic forms, as they 
appear hermeneutically treated in his work Time and Narrative (for both historical and fictional 
narrative) in which subjects tell their story, argue and explain themselves seeking a definition 
of self that is satisfactory to the subjects and validated by the institutions that frame and anchor 
them socially by categorizing them (Demazière & Dubar, 1997, p. 304). Forms that are, therefore, 
for Dubar (2002), socially relevant and subjectively significant. With this concept of forms of 
identity constructed by the subject, Dubar’s theory introduces the subjective, experienced, psychic 
dimension at the very heart of the sociological analysis.

Another important concept: “transaction.” Rejecting the easy solution which would be to 
distinguish individual identity from social identity, Dubar makes of it a “transaction” between 
identity for oneself and identity for others. Every exchange, even the briefest and most banal, is 
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filtered by these two images, that of oneself and that of others, which constitute a classification 
network for the production and understanding of exchanges. Both images are inseparable and 
linked in problematic ways: I can try to put myself in other people’s shoes, try to guess what they 
think of me or what they think of me and what I think of them, but, as he puts it, I can never be 
sure that my identity for myself matches my identity for the other (Dubar, 2015, p. 113). This does 
not occur without emotions, feelings (of injustice or anger), nor without problems for self-esteem 
if the gap between self-image and perceived image differs significantly.

The “identity for oneself” is an autobiographical process that links inherited or sought-after 
identities through self-narration, the story that subjects tell themselves or others about their own 
life (Dubar, 1998). As for the “identity for others,” it is the process that results from linking 
identities attributed by others or incorporated by identifying oneself with “others” prominent in 
a society or environment.

Continuing with our application to education, Héctor Rodríguez-Tomé (1977), a great 
connoisseur of adolescent psychology, in studying the transaction between the self and the other 
in adolescent consciousness, developed a psychological conceptualization quite close to Dubar’s 
and constructed a methodology for observing the interaction between “self-images” (identity of 
oneself) and “social images” attributed by “significant others” for the adolescent, as well as the 
“social images” perceived by the adolescent, which is even more so in this era of social networks 
when textual and visual rhetorical strategies emerge through which Internet users express and 
construct their personal and social identity. Social networks are “identity portals” (Escobar & 
Román, 2011), where users shape and express their “self” by publishing features of themselves, 
sharing their actions, and creating and maintaining links with others. As a result, even the lack 
of connection with others becomes problematic; there is no meaningful inner life to retreat into 
(Caro, 2012, p. 63).

The Ego and the “invention of the self”: from the reflection to 
self-reflecting

For Jean-Claude Kaufmann (2015), while we have entered the “age of identities” and of the 
need to invent and narrate oneself, it is not because social structures have become less operative 
or determinant than in the past under the effect of the magical emancipation of the subject, but 
rather, because these social structures have become increasingly contradictory. Faced with these 
contradictions, the reflection can only become self-reflection (Kaufmann, 2007b, p. 291). The 
construction of identity thus results from an incessant work of “reflexivity” (self-understanding)2. 

2 It refers to “‘situated subjectivity’: one’s sense of who one is, of one’s social location, and how (given the first two) one is prepared to act” (Bruebaker & Cooper, 2000, p. 17). It encompasses 
both the cognitive and the affective, recalling Bourdieu’s (1998) notion of “practical sense”. Moreover, it is not only an individual concept, but also transactional or interactive.
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The ego must now create (with the available social material) the ethical and cognitive network 
conditioning its behavior. The social construction of reality passes through individual identity 
filters (p. 291).

How does Kaufmann explain this process? First, he establishes the social prerequisite for 
reflexive activity. Personal thinking is daily, intimately, and systematically permeated by the 
social, both in its most intimate and sophisticated mechanisms, in its cognitive contents, as well 
as in its ethical judgments: social patterns of thinking are internalized in individual reflexivity. 
Having established this social prerequisite, individual reflexivity results from the always specific 
crossing of internalizations that install in each individual a particular cognitive architecture, 
an original network of perception and registration. No two people have the same cognitive 
architecture, which makes it possible to better understand the extent of the diversity of reception. 
Each person reads, listens, reflects, and judges, according to their personal architecture, the result 
of a social history (Kaufmann, 2007a, p. 210). The construction of each individual’s identity thus 
results from the intersection of a multifaceted infinity of interventions and arbitrations, from an 
incessant critique of action, from analytical reflexivity and decision-making. It also comes from a 
“fictitious work” of the individuals: they can revisit their history, live it anew or embellish it, they 
can idealize certain images of themselves, assume imaginary roles, create a new intrigue, virtually 
try out new contexts of socialization or new realizations of themselves. The infinite potential 
diversity of the reflexive activity makes it possible to conceive both the synchronic dynamics of 
the management of the various identities of individuals and the evolution of the identity process 
in the life cycle, in an increasingly complex and interdependent world, where mobility will be 
present and for which we must prepare ourselves. Managing diverse identities in today’s society, 
with or without social networks, can be a challenge, but it is also an opportunity to enrich personal 
life and contribute to diversity and inclusion. Recognizing one’s own cultural, gender, ethnic, 
religious, sexual, and other identities, as well as reflecting on how they interconnect and affect 
personal and social experiences is key today. It is a personal process, within a collectivity, and 
there is no one right way to do it.

Conclusions

Using François Dubet’s terms, we can say that the personal project is the articulation between 
subjectivation and strategy within the “orientation market.” Or, returning to Alan Touraine, the 
call to manage one’s own orientation is a “modern” call in the face of institutional, incorporeal, 
and arbitrary mechanisms (1992). Juliao & Zarta (2021) state that, due to global trends, 
globalized cultures in which cultural identity is becoming homogenized (there are standardized 

https://doi.org/10.21501/22161201.4943


rev.colomb.cienc.soc. | Vol. 16 | No. 2 | julio-diciembre | 2025

691Identity theories: from decentering to “self-invention”
Las teorías de la identidad: del descentramiento a la “invención de sí”

DOI: https://doi.org/10.21501/22161201.4943

characteristics) as a result of individuals recognizing themselves in them are predominant. It is then 
a subjective representation: cultural identity as a subjective form occurring in the collectivity that 
makes individuals feel that they are part of a whole, with values and beliefs that are undoubtedly 
influenced by symbols introduced by globalization (pp. 80-81).

The ideality of the notion of project and the narrative fiction that results from it in the field of 
practices should counteract what Bourdieu calls the “causality of the probable,” to which Marie 
Duru-Bellat (1995) (to continue our application to education) testifies in The mechanisms of 
orientation. Today, at the beginning of the 21st century, what is at stake is no longer a project, but 
a life-long construction of identity and the request for reflection, analytics, and decision-making, 
on oneself and on the context.

We are aware that the reflection should be continued, deepening and turning towards narrative 
theories of personal identity because the current representations about it, in the social and human 
sciences, are nowadays narrative. That is why our reflection wants to open doors to continue 
thinking with other authors such as Alasdair MacIntyre (2007), who in After Virtue raises the 
bases of identity theories used today in the social sciences and humanities, such as those reflected 
in texts such as Narrative Knowing and the Human Sciences by Donald Polkinghorne (1988), 
Class Neurosis by Vincent de Gaulejac (2013) and The Life Stories by Daniel Bertaux (2005).

Opening these doors also means broad work for social scientists, since they are the ones called 
to continue to generate not only depth on the theories of identity but also to provide a way for 
future generations to engage in creating their own theories, since both identity and the theory 
about it evolve over time (which is why a theory does not represent a generation) and therefore, 
theories of identity must be developed to account for the new categories that cross the current 
generations.

Another question that may remain for the reader of this article is: what are the practical 
applications of what has been reflected in this text? One possible answer is oriented toward 
the political implications that theories of identity have on a territory or collective. Many of the 
questions that emerge during the construction of both our own identity and the collective identity 
that occurs in everyday life are based on issues that have been discussed in this paper; but it also 
seems that reality surpasses theory, adding new elements that can be studied. Among others, the 
following can be highlighted: (a) As identity theories emphasize the importance of recognizing 
specific identities, this implies that the different social groups (ethnic, cultural, linguistic, etc.) must 
be recognized as an integral part of the social identity and have adequate political representation; 
(b) the promotion of cultural pluralism and the valuing of diversity, which can influence policies 
to preserve and promote different cultures, languages, and practices within a society, fostering 
multiculturalism and respect for difference; (c) for certain identity groups, such as those with 
distinctive ethnic or cultural traits, identity theories can legitimize demands for autonomy, which 

https://doi.org/10.21501/22161201.4943


rev.colomb.cienc.soc. | Vol. 16 | No. 2 | julio-diciembre | 2025

692 Fabián Andrey Zarta Rojas

DOI: https://doi.org/10.21501/22161201.4943

could translate into political movements seeking greater territorial or cultural autonomy, such as 
recognition of Indigenous territories or regional autonomy; and (d) how identities can be used 
politically to mobilize support or to polarize public opinion. These theories can intensify conflicts 
if not properly managed, especially when diverse identities come into conflict over resources, 
power, or recognition.

It is at these points that social scientists can take the raw material to generate new reflections. 
That is why it can be said that practice creates theoretical movements and theoretical movements 
create practices, and this is what sustains the link between what scientists write and what society 
reads and practices. Thus, there is a long road of reflection to be explored by all those professionals, 
researchers, and writers who feel challenged by the theories of identity in the social and human 
sciences, but above all, there is a wealth of categories that are out there, in the cultural, that are 
still not sufficiently studied not only to understand them in their web of meanings, but also to 
understand the importance they have in society, for us as political subjects and for themselves in 
their natural environment.
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Patricio Cabello Cádiz Doctor Pontificia Universidad Católica de Valparaiso / Universidad Academia de 

Humanismo Cristiano (Chile)
Joaquín de Paul Ochotorena Doctor Universidad del País Vasco (España)
Manuel Martí Vilar Doctor Universitat de València (España)
Nestor Daniel Roselli Doctor Pontificia Universidad Católica de Argentina / CONICET (Argentina) 
Júlio César de Souza Doctor Instituto Federal de Minas Gerais - IFMG, Brasil
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El comité científico de la Revista Colombiana de Ciencias Sociales es un órgano que reúne espe-
cialistas en las disciplinas de las que se ocupa nuestra publicación. Como asesores externos de la 
Revista no hacen funciones de evaluadores y, excepcionalmente, someten sus trabajos a arbitraje 
para su publicación. Teniendo en cuenta lo anterior, sus funciones se definen por su objetividad 
para velar por la pertinencia y calidad científica de los artículos postulados a nuestra publicación.

Consejo editorial
Está conformado por:

Nombre Cargo Filiación institucional
Isabel Cristina Puerta Lopera Vicerrectora de Investigaciones Universidad Católica Luis Amigó (Colombia)
Ana María Roldán Villa Representante de Directores de colección Universidad Católica Luis Amigó (Colombia)
Andrés A. Castrillón Castrillón Representante de los editores de revistas científicas Universidad Católica Luis Amigó (Colombia)
Kellis Tatiana Quintero Acosta Auxiliar de investigaciones Universidad Católica Luis Amigó (Colombia)
Carolina Orrego Moscoso Coordinadora del Fondo Editorial Universidad Católica Luis Amigó (Colombia)

Enfoque
La Revista Colombiana de Ciencias Sociales es una publicación digital y semestral de carácter 
científico que divulga artículos, los cuales presentan resultados de investigaciones interdisciplina-
rias en ciencias sociales; se interesa en los estudios que abordan las problemáticas clásicas y con-
temporáneas con un sentido de pertinencia social. De este modo, espera contribuir al desarrollo 
de estas ciencias mediante el debate nacional e internacional en torno a desafíos epistemológicos, 
disciplinares y profesionales de carácter actual.

Público objetivo y alcance
La revista está dirigida al público nacional e internacional estudioso de las ciencias sociales, 
pretendiendo aportar conocimientos científicos sobre las complejas problemáticas sociales con-
temporáneas desde perspectivas disciplinares e interdisciplinares.

Toda reclamación se recibirá por escrito mediante correo electrónico a revista.csociales@amigo.
edu.co. El plazo máximo de respuesta será de cinco días hábiles a partir de la recepción de la 
disconformidad.

mailto:revista.csociales@amigo.edu.co
mailto:revista.csociales@amigo.edu.co
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Revisión editorial, antiplagio y evaluación de artículos
1. Revisión temática, de estructura y normas de citación. Se evalúa la pertinencia del texto con 
los ejes temáticos de la revista y el cumplimiento de los criterios que se describen en las direc-
trices y la guía para autores. En caso que no responda a dichos parámetros, se regresa al autor; si 
la presentación formal o de fondo debe mejorarse, se le solicita realizar las correcciones y hacer 
un nuevo envío en un tiempo ajustado al cronograma de edición; si el artículo cumple con las 
condiciones mencionadas, se dará paso a la segunda etapa del proceso.

2. Política antiplagio. Con el propósito de identificar si los artículos son originales e inéditos y de 
evitar posibles copias y plagios, se utiliza tecnología profesional para comparar los manuscritos 
con otros ya divulgados por distintos medios digitales, incluso, con las publicaciones académicas 
participantes de Crossref. El sistema tecnológico genera un reporte e índice de similitud; si este 
último es superior al 25%, el artículo es descartado; si por el contrario el índice es hasta del 25%, 
el artículo continúa en la tercera etapa del proceso. A partir del reporte se identifican, errores en 
el manejo de las citas y referencias, adecuado uso de las fuentes primarias y credibilidad de la 
información, con lo que se pretende prevenir el plagio.

3. Evaluación por pares. Los artículos se someten a evaluación por pares bajo la modalidad de 
doble ciego, es decir, que es confidencial la información de los autores para los dictaminadores, 
y viceversa; a esto se agrega que entre estos últimos no se dan a conocer datos personales ni los 
conceptos evaluativos. Una vez iniciada la evaluación del artículo, los autores se comprometen a 
no retirarlo hasta la finalización del proceso. El tiempo estimado entre la recepción del artículo y 
la evaluación es de tres (3) meses. Este lapso puede tener variaciones según la temática del artí-
culo y otros procesos editoriales.

Selección de evaluadores: la revista cuenta con una base de datos de académicos inves-
tigadores, nacionales e internacionales, con experiencia en el ámbito de las ciencias so-
ciales, respaldado con publicaciones científicas. Para cada artículo se asignan dos pares 
evaluadores que cumplan con las siguientes exigencias: niveles de formación en maestría 
y prioritariamente, doctorado; sin conflicto de intereses respecto al tema o artículo que 
evalúen; no pertenecer al comité editorial o al científico de la revista ni a la Universidad 
Católica Luis Amigó; si es colombiano, debe estar reconocido por Colciencias, en caso 
contrario, tener título de posgrado o un índice H5 mayor a 2.
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Revisión de los artículos: la dirección de la revista entrega a los árbitros el artículo acom-
pañado de un formato de evaluación en el que se abordan los siguientes elementos for-
males y temáticos:

	▶ Pertinencia del artículo de acuerdo con los intereses de la revista

	▶ Correspondencia del título con el tema

	▶ Vigencia del tema

	▶ Utilización de términos y conceptos según la disciplina

	▶ Pertinencia de gráficas, tablas y figuras

	▶ Utilización adecuada de las citas y referencias

	▶ Actualidad de las referencias

	▶ Novedad del trabajo

	▶ Rigor teórico-metodológico

	▶ Coherencia del texto

4. Decisión: el formato se cierra con tres alternativas de dictamen: 1. “Se publica sin modificacio-
nes”; 2. “Se publica con correcciones”; 3. “No se publica”. Si ambos dictaminadores consideran 
que el artículo “no se publica”, la dirección de la revista comunica la decisión al autor y envía, 
como soporte, el resultado de las evaluaciones entregado por los árbitros. Si ambos evaluadores 
coinciden en que el artículo “se publica sin modificaciones”, se informa al autor la decisión y se 
remite el artículo a la fase de edición. Si un evaluador considera que el artículo debe publicarse 
sin modificaciones y otro indica que “se publica con correcciones”, se informa al autor acerca 
de los cambios que debe implementar y la fecha en que debe hacer llegar el documento con las 
correcciones solicitadas. Si uno de los dos califica el texto como “no publicable”, mientras el 
otro lo favorece, la dirección de la revista nombrará un tercer árbitro (manteniendo la modalidad 
“doble ciego”) para dirimir la controversia. Una vez recibida la tercera evaluación, se comunicará 
al autor el dictamen.

Causales de rechazo:

	▶ El plagio y el autoplagio, la adulteración, invento o falsificación de datos del conte-
nido y del autor.

	▶ Que el artículo haya sido publicado total o parcialmente, perdiendo el carácter de 
inédito.

	▶ Que el contenido no tenga un nivel de originalidad igual o superior al 75%. Se entien-
de por originalidad de una obra aquello que resulta de la capacidad del autor de crear, 
hallar, analizar, imaginar.
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	▶ La existencia de conflictos de interés. Es deber de los autores notificar a la revista 
cualquier situación que pueda influir en los resultados o interpretación de su escrito.

	▶ El incumplimiento de las directrices de la revista: código de conducta y guía para 
autores.

	▶ La escritura en términos obscenos, abusivos, difamatorios, injuriosos o que de cual-
quier modo vayan en contravía de la dignidad humana o del buen nombre de una 
persona natural o jurídica.

	▶ La detección tanto de datos recogidos sin los permisos necesarios de las personas na-
turales o jurídicas en estos implicadas, como de hallazgos falsos o convenidos.

	▶ Toda información o acto que vaya en contravía de las leyes nacionales e internaciona-
les de Derechos de Autor y de Protección a menores.

Comunicación con los autores

	▶ Las decisiones editoriales se informarán a los autores de manera oportuna, en térmi-
nos respetuosos y procurando el mutuo aprendizaje.

	▶ Cada etapa del proceso editorial, la publicación y divulgación será notificada a los 
autores, quienes en uso de sus derechos podrán hacer y solicitar cambios al texto hasta 
antes de ser informados de la disposición pública del material diseñado.

Causales de suspensión de la publicación del artículo

	▶ La detección durante cualquier etapa del proceso de alguno de los términos de rechazo 
descritos en este apartado.

	▶ Duda o disputa de autoría y coautoría.

	▶ Solicitud de los autores de cualquier tipo de privilegios.

Transparencia

	▶ Los comités velarán por la calidad académica de la revista; por ende, sus opiniones 
son consultadas periódicamente y estarán al tanto de la disposición en línea de la re-
vista final.

	▶ El editor-director, los comités y los evaluadores tendrán libertad para emitir su opi-
nión sobre la viabilidad de publicación del artículo.

	▶ La revista no revelará a los evaluadores los nombres de los autores, y viceversa, mien-
tras se cumpla el proceso de edición y revisión de los textos. El grupo evaluador será 
publicado en las páginas preliminares de cada número.
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	▶ En ningún caso, la dirección de la revista exigirá al autor la citación de la misma o de 
alguno de los miembros de su equipo de colaboradores.

	▶ Los evaluadores declaran la inexistencia de conflictos de interés; es decir, que su 
concepto no está sesgado por ningún tipo de conveniencia: financiera, laboral, profe-
sional, personal o cualquier otra de la que pueda desprenderse un juicio no objetivo 
sobre el texto.

Modelo sin cobro

	▶ La revista no paga a los autores por sus contribuciones ni genera cobros por las acti-
vidades del proceso editorial o por la publicación.

	▶ No se generan retribuciones económicas a los evaluadores o miembros de los comités.

	▶ Todos los costos de producción editorial, publicación y divulgación son asumidos por 
la Universidad Católica Luis Amigó.
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Ética de la publicación y buenas 
prácticas

Responsabilidades del editor
El editor de la Revista Colombiana de Ciencias Sociales es el encargado de seleccionar los artí-
culos que harán parte de los volúmenes anuales de la Revista. Para ello, él mismo se rige por el 
condigo de conducta que acoge esta publicación. La selección de los artículos estará guiada por 
su nivel académico y pertinencia temática, y en este sentido la discriminación por género, orienta-
ción sexual, nacionalidad, origen étnico o inclinaciones religiosas o políticas de quienes postulen 
sus manuscritos nunca será considerada como un criterio de selección. Ahora bien, el editor tiene 
la posibilidad de discutir las decisiones con respecto a la selección de artículos que tomen otros 
órganos de la publicación, siempre bajo los criterios de calidad de los textos en el ámbito de la 
investigación de las ciencias sociales. En relación con los autores, el editor está comprometido a 
mantener la confidencialidad de las decisiones que se tomen sobre sus artículos, y en este sentido, 
solo se comunicara con los autores, y nunca con personas externas al proceso, sobre los arbitra-
jes. Finalmente, el editor evitará expresamente gestionar artículos que deriven en conflictos de 
intereses como resultado de alguna conexión posible con estos, con el objetivo de mantener la 
transparencia en el proceso de edición y publicación.

Responsabilidades de los evaluadores
Como parte fundamental del proceso de publicación, los revisores deben mantener la confiden-
cialidad de los manuscritos que se les envían y, en este sentido, evitar compartir con terceros el 
material a arbitrar. Es fundamental que mantengan objetividad y neutralidad a la hora de formu-
lar sus críticas a los manuscritos, sobre todo, estas deben estar fundamentadas en argumentos 
razonables. Los evaluadores están en libertad de apoyar al editor y al autor para elevar, con sus 
sugerencias, la calidad académica de los textos que han evaluado. También es su responsabilidad 
abstenerse de usar para su beneficio el material a arbitrar, y en esta misma línea, evitar hacer parte 
de procesos de evaluación de los cuales pueda derivarse algún conflicto de intereses. Finalmente, 
se espera que los evaluadores cumplan los tiempos asignados para su arbitraje y comuniquen al 
editor sobre su posibilidad de revisar de manera oportuna e idónea el texto que se les invita a 
evaluar.
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Responsabilidades de los autores
Deben regirse por las normas de publicación y el código de ética que acoge nuestra Revista. 
Según lo anterior, se exige que sus manuscritos sean originales, inéditos y que no se encuentren 
en proceso de evaluación en otra revista. Como partes de una comunidad de investigadores, sus 
textos deben regirse por procedimientos que permitan el desarrollo de su disciplina en el orden 
científico, es decir, sus textos deben aportar datos veraces y confiables, referencias y fuentes com-
pletas y el desarrollo de las temáticas de tal orden que otros investigadores puedan corroborar, 
discutir o apoyar lo que en ellos se expone. Dado lo anterior, afirmaciones falsas o erróneas no 
serán toleradas por nuestra publicación. Los manuscritos presentados deben dar reconocimiento 
de su autoría a las personas que participaron en su construcción y redacción, y en este sentido, 
tanto autores principales como coautores deben estar incluidos en el texto y haber consentido y 
revisado la información que se presentará a la Revista. Los autores deben respetar la integridad 
de las comunidades que participan de sus investigaciones y garantizar la presentación de los for-
matos que dan cuenta de la participación voluntaria y digna de estas. Asimismo, los datos sobre 
las fuentes de financiación de su investigación deben ser transparentes. Finalmente, el autor tiene 
el compromiso de poner en conocimiento, inmediatamente, al editor de algún tipo de error o in-
exactitud que se haya publicado en su propia investigación.

Procedimiento para dirimir conflictos derivados de 
comportamientos no éticos 

Se solicita, a quien realiza alguna reclamación, que identifique, antes de afirmar que se incurre 
en un comportamiento que contraviene la ética de nuestra publicación, la naturaleza de la falta 
y las pruebas que la demuestran, y proceda entonces a elevar su reclamación al editor de nuestra 
Revista.

Reclamaciones

	▶ Si una vez publicado el artículo: 1) el editor descubre plagio, adulteración, invento o 
falsificación de datos del contenido y del autor o errores de fondo que atenten contra 
la calidad o cientificidad, podrá solicitar su retiro o corrección. 2) Un tercero detecta 
el error, es obligación del autor retractarse de inmediato y se procederá al retiro o 
corrección pública.

	▶ Durante el proceso de edición, los autores deben reportar al editor cualquier error o 
inexactitud que identifiquen en el material enviado; si el artículo es publicado con 
dichas faltas, deben solicitar a la revista la corrección o retractación inmediata.
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	▶ Las opiniones contenidas en los artículos son atribuibles de modo exclusivo a los 
autores; por lo tanto, la Universidad Católica Luis Amigó no es responsable de lo que 
estas pudieran generar.

	▶ Toda reclamación se recibirá por escrito mediante correo electrónico (revista.
csociales@amigo.edu.co). El plazo máximo de respuesta será de cinco días hábiles a 
partir de la recepción de la disconformidad.

Derechos de autor y acceso a la publicación

Derechos morales. Se reconoce a los autores la paternidad de la obra y se protege la integridad de 
la misma. Los autores pueden tener derechos adicionales sobre sus artículos, según lo establecido 
en su acuerdo con la revista. Además, ellos son moral y legalmente responsables del contenido de 
sus textos, así como del respeto a los derechos de autor de las obras consultadas y de las citadas en 
estos; por lo tanto, no comprometen en ningún sentido el pensamiento de los comités, del equipo 
editorial, los evaluadores, ni de la Universidad Católica Luis Amigó.

Licencia

La revista y los textos individuales que en esta se divulgan están protegidos por las leyes de 
copyright y por los términos y condiciones de la Licencia Creative Commons Atribución-No 
Comercial-Sin Derivar 4.0 Internacional. © 2018 Universidad Católica Luis Amigó. Permisos 
que vayan más allá de lo cubierto por esta licencia pueden encontrarse en http://www.funlam.edu.
co/modules/fondoeditorial/

Publicación y divulgación

La revista completa y los textos individuales se publican en formatos PDF y HTML en el Open 
Journal Systems (en el siguiente enlace: http://www.funlam.edu.co/revistas/index.php/RCCS/
index). La revista y cada artículo cuentan con Digital object identifier (DOI), lo que facilita su 
localización en internet, esta herramienta garantiza la preservación de acceso al contenido de la 
revista en caso que deje de publicarse.

La revista usa la publicación anticipada, con el propósito de responder a las necesidades de vi-
gencia del contenido y a los requerimientos de los autores y del medio. Este recurso se utiliza una 
vez se tengan los conceptos satisfactorios de los pares evaluadores; la publicación provisional 
contiene la última versión enviada por los autores, sin que aún se hayan realizado la corrección 
de estilo, la traducción y la diagramación.

La Revista Colombiana de Ciencias Sociales utiliza, entre otros medios, las redes sociales y aca-
démicas para la divulgación de su contenido.

mailto:revista.csociales@amigo.edu.co
mailto:revista.csociales@amigo.edu.co
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/deed.es
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/deed.es
http://www.funlam.edu.co/modules/fondoeditorial/
http://www.funlam.edu.co/modules/fondoeditorial/
http://www.funlam.edu.co/revistas/index.php/RCCS/index
http://www.funlam.edu.co/revistas/index.php/RCCS/index
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Periodicidad de la publicación

La Revista Colombiana de Ciencias Sociales es de carácter semestral. Publica dos números por 
año, correspondientes a los periodos enero-junio y julio-diciembre.

Recepción de contribuciones

Medio y términos de recepción. Los textos propuestos se remiten mediante el Open Journal 
System (OJS), software de administración y publicación de revistas que permite el seguimien-
to a los documentos en sus distintas etapas. Los envíos en línea requieren de usuario y con-
traseña, que pueden solicitarse en http://www.funlam.edu.co/revistas/index.php/rccs/about/
submissions#onlineSubmissions. No se recibirán artículos impresos ni versiones parciales del 
texto, es decir, aquellas que estructuralmente no se ajustan a alguno de los tipos de artículo des-
critos en la guía para autores de la Revista Colombiana de Ciencias Sociales.

La dirección de la revista dará respuesta en un máximo de tres (3) días acerca de la recepción del 
documento, pero esto no supone ni obliga su publicación.

Las consultas para la remisión pueden enviarse al correo electrónico de la revista (revista.
csociales@amigo.edu.co).

Compromiso de los autores y cesión de derechos. Una vez el Editor verifique el cumplimiento 
de los requisitos mínimos, solicitará a los autores que: i) declaren que el trabajo es original, in-
édito, no está siendo evaluado simultáneamente en otra revista; ii) se comprometan a no retirar el 
artículo luego de la evaluación de pares, si esta determina la viabilidad de la publicación, bien sea 
en el estado actual o con modificaciones; iii) declaren la inexistencia de conflictos de intereses y 
manifiesten la cesión de derechos patrimoniales a favor de la Universidad Católica Luis Amigó. 
iv) autoricen el tratamiento de sus datos personales.

Publicación de datos de autor. Una vez enviado el artículo, se entiende que el autor autoriza la 
publicación de los datos personales relacionados en la nota de autor.

Autorización para tratamiento de datos. La Universidad Católica Luis Amigó como responsable 
del tratamiento de los datos y dando cumplimiento a la Ley 1581 de 2012 y al Decreto 1377 de 
2013, manifiesta que los datos personales de los integrantes de los comités, evaluadores y au-
tores, se encuentran incluidos en las bases de datos institucionales y son de uso exclusivo de la 
Universidad. Según la política de privacidad, la cual puede consultar en nuestro sitio web www.
ucatolicaluisamigo.edu.co, los datos no son compartidos o suministrados a terceros sin la autori-
zación previa del titular. Además, la Institución cuenta con los medios tecnológicos idóneos para 
asegurar que sean almacenados de manera segura y confiable.

http://www.funlam.edu.co/revistas/index.php/rccs/about/submissions%23onlineSubmissions
http://www.funlam.edu.co/revistas/index.php/rccs/about/submissions%23onlineSubmissions
mailto:revista.csociales@amigo.edu.co
mailto:revista.csociales@amigo.edu.co
http://www.ucatolicaluisamigo.edu.co
http://www.ucatolicaluisamigo.edu.co
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De acuerdo con lo anterior, es obligación durante el proceso de edición de la Revista Colombiana 
de Ciencias Sociales, autorizar a la Universidad Católica Luis Amigó para el tratamiento de los 
datos personales, para las finalidades propias de la Institución.

Declaración de privacidad. Todos los datos de autores, comités, evaluadores y demás colabora-
dores de la Revista Colombiana de Ciencias Sociales introducidos en la plataforma OJS y/o en 
los artículos se usarán exclusivamente para la inclusión de la Revista en Sistemas de Indexación y 
Resumen y los fines declarados por la misma y no estarán disponibles para ningún otro propósito 
u otra persona.

Cierre de edición. La recepción de los artículos de investigación es permanente, pero se estable-
cen como fechas de cierre para la selección de los artículos: el segundo viernes de marzo para el 
número correspondiente al periodo de julio-diciembre; y el segundo viernes de septiembre para 
el número que se publica en enero-junio. A partir de esos vencimientos, se iniciarán las activida-
des de corrección de estilo, diagramación, revisión de muestras y demás, propias del proceso de 
disposición pública del material. Dado el alto número de artículos que recibe la Revista Colom-
biana de Ciencias Sociales, las actividades de revisión y evaluación se efectúan según el orden 
de llegada; el tiempo fijado entre la recepción de los artículos de investigación y su publicación 
es de ocho (8) meses.

Aval del Comité de ética. Con el fin de evidenciar que se cuenta con los permisos necesarios de 
las personas naturales y jurídicas implicadas en la investigación de la que es producto el docu-
mento, cada artículo que a dichos actores se refiera debe enviar a la revista una copia del aval del 
Comité de ética del consentimiento y asentimiento informado de la investigación.
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Guía para autores

La Revista Colombiana de Ciencias Sociales acepta artículos resultado de investigaciones disci-
plinares e interdisciplinares en Ciencias Sociales que respondan a los lineamientos del presente 
manual; por tal razón, la continuidad de los textos postulados está supeditada tanto a la com-
prensión y aceptación de los autores de las políticas de la revista, como al cumplimiento de los 
criterios que se describen a continuación.

Formación académica y filiación de los autores
Se reciben artículos de autores con nivel académico de especialización, maestría, doctorado y 
posdoctorado, y de estudiantes de posgrado que escriban en coautoría con docentes o investiga-
dores titulados en alguno de los niveles mencionados.

Para velar por la exogamia institucional, prevalecerá la publicación de textos de autores externos 
a la Universidad Católica Luis Amigó, sin que esto prime sobre la calidad del contenido.

Idioma y tipología de los artículos

Los artículos pueden ser originales e inéditos, escritos en español, inglés, portugués o francés, 
siempre y cuando su estructura responda a uno de los tipos descritos por el Departamento Ad-
ministrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación – Colciencias en el Documento guía para la 
indexación, emitido en febrero de 2010 (p. 7), que se citan en esta sección:

Artículo de investigación científica y tecnológica. Documento que presenta, de manera 
detallada, los resultados originales de proyectos terminados de investigación. La estruc-
tura contiene seis partes importantes: introducción, metodología, resultados, discusión, 
conclusiones y referencias.

Artículo de reflexión derivada de investigación. Documento que presenta resultados 
de investigación terminada desde una perspectiva analítica, interpretativa o crítica del 
autor, sobre un tema específico, recurriendo a fuentes originales.
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Artículo de revisión. Documento resultado de una investigación terminada donde se ana-
lizan, sistematizan e integran los resultados de investigaciones publicadas o no publica-
das, sobre un campo en ciencia o tecnología, con el fin de dar cuenta de los avances y las 
tendencias de desarrollo. Se caracteriza por presentar una cuidadosa revisión bibliográfica 
de por lo menos 50 referencias.

Aunque la revista privilegia los tres tipos de artículos antes descritos, considera además:

Reporte de caso. Documento que presenta los resultados de un estudio sobre una situa-
ción particular con el fin de dar a conocer las experiencias técnicas y metodológicas consi-
deradas en un caso específico. Incluye una revisión sistemática comentada de la literatura 
sobre casos análogos.

Cartas al editor. Posiciones críticas, analíticas o interpretativas sobre los documentos pu-
blicados en la revista, que a juicio del Comité editorial constituyen un aporte importante 
a la discusión del tema por parte de la comunidad científica de referencia (Departamento 
Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación – Colciencias en el Documento guía 
para la indexación, emitido en febrero de 2010 (pp. 7-8).

Cada número estará encabezado por:

Presentación. Documento redactado por el editor; da cuenta de los propósitos de la revis-
ta y de los artículos que componen el número en particular.

Editorial. Orientaciones y reflexiones sobre el dominio temático de la revista escritas por 
un miembro de los comités o un investigador invitado.

Excepcionalmente se publicarán reseñas de libros, que deberán ser escritas por un autor-investi-
gador reconocido y obedecer a textos que se consideren de importancia para las disciplinas que 
cubre la revista. Por decisión del Comité editorial, las reseñas podrán ocupar el lugar del editorial.

Características de forma del documento
	▶ Digitado en Word, en tamaño carta.

	▶ Las márgenes utilizadas serán de 3 centímetros en todos los lados: superior, inferior, 
derecha e izquierda de cada página.

	▶ Letra Times New Roman, tamaño 12 puntos.
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	▶ Texto en interlineado a 1,5 líneas, justificado y sin sangría en el primer párrafo de 
cada apartado; desde el segundo párrafo debe utilizarse sangría a la izquierda. En ta-
blas y figuras el interlineado será en espacio sencillo.

	▶ Todas las figuras y tablas se ubican dentro del texto en el sitio que les corresponde. 
Las tablas no tienen líneas separando las celdas.

	▶ La extensión mínima es de 7.000 palabras y la máxima de 10.000, incluyendo tablas, 
ilustraciones y notas, y exceptuando referencias.

	▶ La norma que se sigue para citas, referencias, tablas y gráficos es APA (6ta edición en 
inglés, 3ra en español).

	▶ El título del artículo se escribe en mayúsculas sostenidas, negrilla y centrado. Los 
subtítulos se escriben en negrillas y alineados a la izquierda, con la primera palabra en 
mayúscula inicial –las demás en minúscula, exceptuando los nombres propios-. Los 
entretítulos tendrán negrilla, cursiva y mayúscula solo en la letra inicial.

Indicaciones para la redacción
Además de cumplir los lineamientos generales de ortografía y gramática propios del idioma en 
el que se presenta el artículo, la redacción debe ser clara y precisa, sin utilizar eufemismos ni 
discriminaciones en el lenguaje, como lo estipula el Manual de publicaciones de la American 
Psychological Association (APA, 2010, pp. 61-84). En ese sentido, las diferencias en cuanto al 
género, orientación sexual, grupo étnico o racial, discapacidades o edad deben mencionarse solo 
cuando sean relevantes para la comunicación.

Use las cursivas para los títulos de libros, revistas, periódicos, películas y programas de televi-
sión, la primera vez que presente un término nuevo o clave, las anclas de una escala y para las 
palabras en otro idioma.

Se debe evitar el uso de citas secundarias o “citas de citas”; en su lugar es recomendable citar a 
los autores originales.

Se recomienda el uso de la cita literal para presentar ideas que requieran precisión o discusión 
de términos.

El uso del ampersand (&) es exclusivo para citas y referencias en inglés.
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El título debe tener una extensión de 12 palabras; si incluye subtítulo, la extensión máxima total 
es de 18 palabras. En este se identifican las variables y asuntos teóricos que se investigan. Inclu-
ye nota al pie de página indicando el nombre del proyecto de investigación del que se deriva el 
artículo, las entidades financiadoras, el código del proyecto, fase de desarrollo y fechas de inicio 
y finalización.

La nota de autor (para cada uno de los autores) debe contener lo siguiente: declarar su máximo 
nivel de formación académica y el programa del que egresó, su filiación institucional, correo elec-
trónico, número de registro en ORCID y su perfil en Google Académico. Para la creación de este 
último se recomienda el siguiente tutorial: https://www.youtube.com/watch?v=Xc3IUyjgYX8. 
Se entiende que quienes firman como autores han contribuido de manera sustancial a la investi-
gación. Para ampliar información sobre quién merece autoría, remitirse al Manual de publicacio-
nes de la American Psychological Association (APA, 2010, p. 18).

El resumen debe ser analítico, estructurado de la siguiente manera: introducción, método, re-
sultados y conclusión, y con un máximo de 180 palabras. En el caso de los artículos de reflexión 
derivada de investigación, el resumen debe, del mismo modo, expresar clara y sucintamente el 
objetivo del artículo, los principales supuestos de los que parte, los argumentos que utiliza como 
soporte y la tesis que lo estructura. Jamás deben aparecer citas ni referencias en un resumen.

Todas las palabras clave, sin excepción, deben ser extraídas del Tesauro de la Unesco, disponi-
ble en: http://vocabularies.unesco.org/browser/thesaurus/es/. Deben ser entre tres y cinco pala-
bras clave, separadas por ; y escritas con mayúscula inicial.

Los autores deben traducir al inglés el título, el resumen y las palabras clave. No se recomienda 
hacerlo a través de softwares o páginas web.

Las notas al pie de página únicamente se utilizan para aclaraciones o digresiones, jamás para 
referencias ni para información importante. Cuando sean necesarias las notas al pie, deben ir en 
letra Arial tamaño 10 puntos.

Estructura del artículo: en la Introducción se plantea el problema de investigación, los an-
tecedentes y el marco teórico, las hipótesis y los objetivos específicos. En Método se describe 
cómo se estudió el problema: caracterización del estudio, de los participantes, el procedimiento 
del muestreo y las técnicas de recolección de datos. En Resultados se da cuenta de los hallazgos 
de la investigación; si es necesario, se hace uso de tablas y figuras. En la Discusión se muestra 
la significación de los resultados en diálogo con los antecedentes y el marco teórico. En las Con-
clusiones se escucha la voz propia de los autores, con las implicaciones que tiene la investigación 
realizada y la contribución teórica o práctica que hace a la disciplina en que se enmarca. Cualquier 

https://orcid.org/register
https://www.youtube.com/watch?v=Xc3IUyjgYX8
http://vocabularies.unesco.org/browser/thesaurus/es/
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ayuda técnica –funciones de apoyo como recolección o ingreso de datos, reclutar participantes, 
dar sugerencias para el análisis estadístico o lectura y análisis del artículo– o apoyo financiero 
recibido –tipo contrato o beca–, amerita agregar una sección de Agradecimientos. Por último, 
en las Referencias deben ir listadas todas las obras a que se hizo mención en el artículo. Es im-
portante cotejar todas las partes de cada referencia con la publicación original, de manera que no 
se omita información para su fácil ubicación, incluyendo los DOI o las URL si están disponibles.

Forma de citación
Las citas y referencias se deben adecuar al Manual de publicaciones de la American Psycholo-
gical Association (APA, 2010). Esto implica que debe haber plena correspondencia entre unas y 
otras. De acuerdo con las indicaciones de la APA, solo se listan en las referencias las obras efecti-
vamente citadas, bien haya sido de forma directa o indirecta. Es importante verificar que siempre 
se respete la manera como se firman los autores, esto es, que si lo hacen con dos apellidos, así 
aparezcan tanto en el momento de la cita como en el listado de referencias. Igualmente es nece-
sario conservar el orden de aparición de los autores en las fuentes consultadas, pues obedece al 
grado de contribución en la investigación.

Cita textual (o literal) corta: es cuando se reproduce con exactitud una idea de un autor com-
puesta por hasta 39 palabras. No se debe alterar ningún término del texto y en caso de precisar o 
introducir algo, se debe poner entre corchetes. La cita corta va entre comillas y luego de ellas se 
abren paréntesis para incluir el o los apellidos de los autores, el año y el número de la(s) página(s) 
de donde se tomó la idea textual. Este tipo de citas nunca van en cursiva y todo énfasis debe 
indicarse a quién pertenece (si se encuentra en el original o es un énfasis que se quiere hacer). 
Ejemplo: “Es infinitamente más cómodo, para cada uno de nosotros, pensar que el mal es exte-
rior a nosotros [cursivas añadidas], que no tenemos nada en común con los monstruos que lo han 
cometido” (Todorov, 1993/2004, pp. 163-164).

La referencia correspondiente sería así:

Todorov, T. (1993/2004). Gente común. En Frente al límite (2ª ed., pp. 129-167). México: Siglo 
XXI.
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Citas literales o textuales de más de 40 palabras: las citas literales que tienen más de cuarenta 
palabras se escriben en párrafo aparte y sin comillas ni cursiva. Para efectos de su clara identi-
ficación para la diagramación, en la Revista Colombiana de Ciencias Sociales se escriben en un 
tamaño de 10 puntos, con sangría a 2,54 cm. y sin comillas. Concluida la cita, se escribe punto 
antes de la referencia del paréntesis y posterior a este. Ejemplo:

La enfermedad mental tiene implicaciones tanto personales como familiares. Tanto los estilos 
de afrontamiento como la conducta de enfermedad varían en función de los recursos que el sujeto 
pone en juego, entre los recursos ambientales el principal es la familia, de aquí la especial impor-
tancia que cobra el grupo familiar en el tratamiento de la persona con enfermedad mental (García 
Laborda y Rodríguez Rodríguez, 2005, p. 45).

La referencia correspondiente sería así:

García Laborda, A. y Rodríguez Rodríguez, J. C. (julio-diciembre, 2012). Afrontamiento familiar 
ante la enfermedad mental. Cultura de los cuidados, (18), 45-51. DOI: http://dx.doi.org/10.14198/
cuid.2005.18.08

Paráfrasis o cita no literal: este tipo de cita toma las ideas de una fuente original y las reproduce, 
pero no con los términos originales, sino con las propias palabras del autor. Se utiliza para ex-
poner ideas generales. Ejemplo: los trabajos de Matthew Benwell (2015) intentan potenciar una 
mirada renovada en el campo de la geografía social.

Esta es la referencia correspondiente:

Benwell, M. (December, 2015). Reframing Memory in the School Classroom: Remembering 
the Malvinas War. Journal of Latin American Studies, 48(2), 273-300. DOI: https://doi.
org/10.1017/S0022216X15001248

Trabajos de múltiples autores: cuando se cite un trabajo de dos autores, siempre deben poner-
se los apellidos de ambos. Ejemplo: (García Laborda y Rodríguez Rodríguez, 2005). Cuando el 
trabajo comprenda de tres a cinco autores, se citan todos los autores en la primera aparición. En 
las demás citas del mismo texto, se escriben los apellidos del primer autor y se termina con et al., 
indicando el año y la página. Ejemplo: 1ª cita: (García del Castillo, López-Sánchez, Tur-Viñes, 
García del Castillo-López y Ramos, 2014). 2ª y demás citas: (García del Castillo et al., 2014). Si 
el texto tiene de seis autores en adelante solo se ponen los apellidos del primer autor seguido 
de et al. (sin cursiva) desde la primera aparición de la cita. Ejemplo: (Torres Pachón et al., 2015).

http://dx.doi.org/10.14198/cuid.2005.18.08
http://dx.doi.org/10.14198/cuid.2005.18.08
https://doi.org/10.1017/S0022216X15001248
https://doi.org/10.1017/S0022216X15001248
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Las referencias correspondientes a los tres trabajos citados en estos ejemplos y organizadas al-
fabéticamente son:

García del Castillo, J. A., López-Sánchez, C., Tur-Viñes, V., García del Castillo-López, A. y 
Ramos, I. (2014). Las redes sociales: ¿adicción o progreso tecnológico? En A. Fernández 
(coord.), Interactividad y redes sociales (pp. 261-279). Madrid: Visión.

García Laborda, A. y Rodríguez Rodríguez, J. C. (julio-diciembre, 2012). Afrontamiento fami-
liar ante la enfermedad mental. Cultura de los cuidados, (18), 45-51. DOI: http://dx.doi.
org/10.14198/cuid.2005.18.08

Torres Pachón, A., Jiménez Urrego, Á. M., Wilchez Bolaños, N., Holguín Ocampo, J., Rodríguez 
Ovalle, D. M., Rojas Velasco, M. A.,… Cárdenas Posada, D. F. (enero-junio, 2015). Psi-
cología social y posconflicto: ¿reformamos o revolucionamos? Revista Colombiana de 
Ciencias Sociales, 6(1), 176-193. DOI: http://dx.doi.org/10.21501/22161201.1432

Autor corporativo: cuando el autor es una entidad con sigla muy conocida, en la primera cita se 
escribe el nombre completo y en las siguientes se abrevia a la sigla conocida. Ejemplo: (American 
Psychological Association [APA], 2010). Siguientes citas: (APA, 2010).

Citas secundarias: corresponde a las citas de citas, es decir, cuando un texto fue leído por un 
autor diferente a quien redacta el artículo. En este caso, debe indicarse claramente el autor que 
citó directamente la fuente. No es recomendable hacer uso de este tipo de citas. Únicamente es 
aceptable emplearlas cuando el trabajo original ya no se imprime, no se encuentra a través de ba-
ses de datos y demás fuentes de internet o no está disponible en español. Es aconsejable consultar 
directamente la fuente primaria. Ejemplo: “la mayoría de los sandieguinos se oponía a fortalecer 
los vínculos entre San Diego y Tijuana, y el 54% de los entrevistados declaró nunca haber visita-
do esta ciudad” (Nevins, 2002, p. 82, como se citó en Muriá y Chávez, 2006, p. 39). En ese caso, 
en las referencias irán Muriá y Chávez (2006).

Citas en otro idioma: las citas en otro idioma deben traducirse, generalmente en una nota al pie 
de página. Puede citarse la traducción en el cuerpo del texto, o dejar la cita en el idioma original. 
En este caso, deberá escribirse en cursiva.

Citas de entrevistas: el material original, producto de entrevistas, grupos focales o conversato-
rios, no se incluye en la lista de referencias. Al citar en el cuerpo del texto, se procede así: (Co-
dificación del informante. Comunicación personal, fecha exacta de la comunicación). Ejemplo: 
“Nuestras historias son parecidas, aunque no iguales” (P5, 3:3. Comunicación personal, 25 de 
septiembre, 2015).

http://dx.doi.org/10.14198/cuid.2005.18.08
http://dx.doi.org/10.14198/cuid.2005.18.08
http://dx.doi.org/10.21501/22161201.1432
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Autocitas: no son recomendables las citas que aluden a trabajos previos del autor o autores de 
un artículo, pues “La autocita es equivalente a autopremiarse por reconocimientos que otros de-
bieran hacer, si un autor es merecedor de tal distinción” (Valderrama Méndez, 2008, p. 1). La 
referencia de esta cita es:

Valderrama Méndez, J. O. (2008). Las autocitas en artículos de revistas de corriente prin-
cipal. Información tecnológica, 19(5), 1. DOI: https://dx.doi.org/10.4067/S0718-
07642008000500001

Lista de referencias
El listado de referencias se escribe al final del texto en orden alfabético, sin viñetas, y con sangría 
francesa. A continuación se detalla cómo se referencian las principales fuentes que se utilizan en 
un artículo.

Libros. Consta de: Apellidos del autor, iniciales del nombre del autor. (Año). Título del libro. 
Ciudad: Editorial. Se escribe a continuación el título. Nótese cómo se omiten las palabras edito-
rial, fondo editorial o librería. Ejemplos:

Cisneros Estupiñán, M. y Olave Arias, G. (2012). Redacción y publicación de artículos científi-
cos: enfoque discursivo. Bogotá: Ecoe.

Todorov, T. (1993/2004). Frente al límite. 2ª ed. México: Siglo XXI.

Libro con editor, compilador, director u organizador. Luego del nombre del responsable se 
consigna su grado de responsabilidad: si es un editor, se escribe (ed.); si es compilador (comp.), 
director (dir.), organizador (org.). Ejemplo:

Díaz, F., Bordas, M., Galvão, N., e Miranda, T. (orgs.). (2009). Educação inclusiva, deficiência 
e contexto social: questões contemporáneas. Salvador: Universidade Federal da Bahia.

Número de edición. En los casos en que entre la primera publicación del libro y la que leyeron 
los autores del texto, haya transcurrido un tiempo importante, se indica la primera fecha de publi-
cación y de la versión consultada, así: (1993/2004). Si el material no tiene fecha de publicación, 
se escribirá la abreviatura (s.f.). Si está a punto de publicarse, se escribe (en prensa).

https://dx.doi.org/10.4067/S0718-07642008000500001
https://dx.doi.org/10.4067/S0718-07642008000500001
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Trabajos con ocho autores o más. Incluya los nombres de los seis primeros, luego se escriben 
puntos suspensivos y el último autor. Ejemplo:

Torres Pachón, A., Jiménez Urrego, Á. M., Wilchez Bolaños, N., Holguín Ocampo, J., Rodríguez 
Ovalle, D. M., Rojas Velasco, M. A.,… Cárdenas Posada, D. F. (enero-junio, 2015). Psi-
cología social y posconflicto: ¿reformamos o revolucionamos? Revista Colombiana de 
Ciencias Sociales, 6(1), 176-193. DOI: http://dx.doi.org/10.21501/22161201.1432

Capítulos de libro. Se cita al autor de la parte o el capítulo, procediendo del mismo modo que en 
autores de libros completos, seguido de la palabra En y a continuación las iniciales de los nom-
bres y los apellidos completos de los autores o compiladores y el título del libro, luego del cual 
van las páginas que comprende el capítulo consultado. Ejemplo:

Sánchez Upegui, A. A. (2012). Revisión sobre el análisis lingüístico de artículos científicos: una 
estrategia de alfabetización académica de orden superior. En A. A. Sánchez Upegui, C. 
A. Puerta Gil, L. M. Sánchez Ceballos y J. C. Méndez Rendón, El análisis lingüístico 
como estrategia de alfabetización académica (pp. 15-50). Medellín: Católica del Norte 
Fundación Universitaria. Recuperado de http://www.ucn.edu.co/institucion/sala-prensa/
Documents/el-analisis-linguistico-estrategia-alfabetizacion.pdf

Artículos de revista. No es necesaria la fecha de recuperación, pero sí es importante que se agre-
gue la página de recuperación si tiene disponibilidad en línea. Ejemplo:

Baeza Duffy, P. (2011). La reconstrucción de la memoria en La Hija del General. Revista Aus-
tral de Ciencias Sociales, (21), 41-68. Recuperado de http://www.redalyc.org/articulo.
oa?id=45924228003

Artículo de revista con DOI. Si un artículo o capítulo tiene DOI no se requiere página de recu-
peración, en cambio se debe agregar el enlace completo del DOI. Ejemplo:

Strait, D. L., Kraus, N., Parbery-Clark, A., & Ashley, R. (March, 2010). Musical experience 
shapes top-down auditory mechanisms: Evidence from masking and auditory attention 
performance. Hearing Research, 261(1-2), 22-29. DOI: http://dx.doi.org/10.1016/j.hea-
res.2009.12.021

Artículos de periódicos. Si especifica el autor, la referencia va de la siguiente manera:

Castrillón, G. (9 de septiembre de 2012). Farc quieren a un militar activo en la mesa de negocia-
ciones. El Espectador. Recuperado de http://www.elespectador.com/noticias/paz/articulo-
373674-farc-quieren-un-militar-activo-mesa-de-negociaciones

http://dx.doi.org/10.21501/22161201.1432
http://www.ucn.edu.co/institucion/sala-prensa/Documents/el-analisis-linguistico-estrategia-alfabetizacion.pdf
http://www.ucn.edu.co/institucion/sala-prensa/Documents/el-analisis-linguistico-estrategia-alfabetizacion.pdf
http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=45924228003
http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=45924228003
http://dx.doi.org/10.1016/j.heares.2009.12.021
http://dx.doi.org/10.1016/j.heares.2009.12.021
http://www.elespectador.com/noticias/paz/articulo-373674-farc-quieren-un-militar-activo-mesa-de-negociaciones
http://www.elespectador.com/noticias/paz/articulo-373674-farc-quieren-un-militar-activo-mesa-de-negociaciones
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En caso de que no especifique el autor, en el listado de referencias anote el título del artículo em-
pezando por la primera palabra importante (excluir los artículos definidos e indefinidos). Ejem-
plo:

Revive temor por “casas de pique” en Buenaventura. (19 de enero de 2015). El País. Recupe-
rado de http://www.elpais.com.co/elpais/judicial/noticias/revive-temor-por-casas-pique-
buenaventura

Tesis. Se deben referenciar así: Apellidos, A. A. (año). Título (Tesis de maestría o doctorado). 
Nombre de la institución, Lugar. Ejemplo:

De la Cruz Lichet, V. (2010). Retratos fotográficos post-mortem en Galicia (siglos XIX y XX) (Te-
sis doctoral). Universidad Complutense de Madrid, Madrid. Recuperado de http://eprints.
ucm.es/11072/1/T32199.pdf

Ponencias o conferencias. Ejemplo:

Lanero, A., Sánchez, J. C., Villanueva, J. J. y D’Almeida, O. (septiembre, 2007). La perspectiva 
cognitiva en el proceso emprendedor. En X Congreso Nacional de Psicología Social: un 
encuentro de perspectivas. Universidad de Cádiz, Cádiz. Recuperado de http://psi.usal.es/
emprendedores/documentos/Lanero07.pdf

Películas y medios audiovisuales. Director, B. B. (Director) y Productor, A. A. (Productor). 
(Año). Título de la película [Película]. País de origen: Estudio. Ejemplos:

Amenábar, A. (director), Cuerda, J. L. y Otegui, E. (productores). (1996). Tesis [Película]. Espa-
ña: Las producciones del Escorpión.

Centro de Memoria Histórica (productor). Rubio, T. (director). (2010). Mampuján. Crónica de un 
desplazamiento. [Documental]. Recuperado de https://www.youtube.com/watch?v=9v_
rsVojQt8#t=1145.398308

Fotografías y obras de arte. Ejemplos:

Arango, D. (1948). Masacre del 9 de abril. Acuarela.

Brodsky, M. (1996). Buena memoria. [Serie fotográfica]. Recuperado de http://www.marcelobro-
dsky.com/intro.html

Para los demás tipos de referencias recomendamos la serie denominada Cápsulas APA realizada 
por el Fondo Editorial Luis Amigó.

http://www.elpais.com.co/elpais/judicial/noticias/revive-temor-por-casas-pique-buenaventura
http://www.elpais.com.co/elpais/judicial/noticias/revive-temor-por-casas-pique-buenaventura
http://eprints.ucm.es/11072/1/T32199.pdf
http://eprints.ucm.es/11072/1/T32199.pdf
http://psi.usal.es/emprendedores/documentos/Lanero07.pdf
http://psi.usal.es/emprendedores/documentos/Lanero07.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=9v_rsVojQt8#t=1145.398308
https://www.youtube.com/watch?v=9v_rsVojQt8#t=1145.398308
http://www.marcelobrodsky.com/intro.html
http://www.marcelobrodsky.com/intro.html
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Envío del artículo
	▶ Los artículos deberán enviarse a través del Open Journal de la revista: http://www.funlam.

edu.co/revistas/index.php/RCCS/user/register y hacer el registro de los metadatos allí 
requeridos.

	▶ Los campos solicitados nunca deben diligenciarse con mayúscula sostenida.

	▶ Con mayúscula inicial se escriben los nombres propios y también los comunes.

	▶ Cerciorarse de ingresar las referencias correctamente en concordancia con las normas 
APA.

	▶ Es preciso verificar que se cumplen los criterios del Manual para la estructuración de 
artículos.

	▶ Lea las Políticas; con estas deberá estar de acuerdo para participar efectivamente del 
proceso de edición y publicación –que incluye tanto el suministro de documentación, 
la autorización de tratamiento de sus datos personales, como ajustes a la propuesta de 
publicación–.

	▶ Si el artículo ha sido postulado previamente a otra revista, proporcione esta informa-
ción en Comentarios al editor.

	▶ Si se presenta cualquier dificultad con el envío, puede reportarla al siguiente Contac-
to: revista.csociales@amigo.edu.co

Revisión de pruebas
Si un artículo es aceptado para su publicación, luego de la evaluación por pares, se procede a la 
normalización y corrección de estilo. A los autores se les remite el documento corregido para 
que realicen la revisión correspondiente y envíen su aprobación u observaciones, de manera que 
prosiga con la diagramación. Una vez el artículo se diagrame, se le remite el pdf a los autores 
con el objetivo de que examinen si existe algún error tipográfico. En ningún caso se podrán hacer 
modificaciones de contenido ni adicionar material.

http://www.funlam.edu.co/revistas/index.php/RCCS/user/register 
http://www.funlam.edu.co/revistas/index.php/RCCS/user/register 
mailto:revista.csociales@amigo.edu.co


Code of conduct and author 
guidelines



rev.colomb.cienc.soc. | Vol. 16 | No. 2 | julio-diciembre | 2025

722 Code of conduct and author guidelines

Code of conduct

La Revista Colombiana de Ciencias Sociales is a free access serial publication, financed by the 
Universidad Católica Luis Amigó Editorial House, in charge of editorial and publication processes. 
Under this perspective, La Revista Colombiana de Ciencias Sociales does not have a fee for 
authors for any of the activities of the editorial or publication processes; nor does it generate 
financial retribution to authors or any member of the committees. Decisions and procedures 
follow high-quality academic criteria, research, integrity, honesty and transparency following the 
principles established by the Committee of publication ethics (COPE).

The guidelines of the Revista Colombiana de Ciencias Sociales respect author rights as well as 
those of the information society, therefore this journal follows the Colombian and the international 
legal standards. These guidelines also follow other quality requirements established through 
different indexation and summary systems.

The code of conduct and author guidelines are supplementary papers, therefore, both can be 
adopted by authors depending on their functions.

Cooperating Staff
In order to guarantee transparency, quality, scientific rigor and conflict settlement, in case it is 
needed, La Revista Colombiana de Ciencias Sociales relies on the following staff:

Editor

Paloma Marín Escobar 
Profesional en Filosofía 
Especialista en Docencia Investigativa Universitaria 
Magíster en Escritura Creativa
Estudiante del Doctorado en Literatura Hispanoamericana Contemporánea
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Editorial Committee
This committee is made up of:

Name Level of education Institutional filiation
Juan Zarco Colón Ph.D. Universidad Autónoma de Madrid (España)
Ricardo Francisco Allegri Ph.D. Instituto de Investigaciones Neurológicas (FLENI) (Argentina)
Nicolasa María Durán Palacio Ph.D. Universidad Católica Luis Amigó (Colombia)
María Eugenia Gómez López Ph.D. Instituto Nacional de Perinatología (México) 
Agustina Palacio Ph.D. Universidad Nacional del Mar de la Plata (Argentina)
Juan Carlos Restrepo Botero Ph.D. Corporación Universitaria Lasallista (Colombia) 
Liliana Parra Valencia Ph.D. Universidad Cooperativa de Colombia (Colombia)
Oscar Daniel Licandro Goldaracena Ph.D. Universidad CLAEH (Uruguay)

The editorial committee of the Revista Colombiana de Ciencias Sociales has people whose 
knowledge about of the topics of our publication and whose functions are intended to increase 
their academic quality. In this regard, the editorial committee reviews the manuscripts submitted, 
guides on the criteria, approaches and journal's objectives, its members serve as guest editors in 
special issues and support the dissemination of our publication in academic circles to motivate 
the relations with of new authors to the volumes that are published annually. Finally, its members 
occasionally present their own work to the evaluation processes that will be published in the 
journal.

Scientific Committee
This committee is made up of:

Nombre Nivel de formación Filiación institucional
Juan José Martí Noguera Postdoctor Consultor e investigador independiente (España)
Rafael Andrés Patiño Orozco Postdoctor Universidade Federal do Sul da Bahia (Brasil)
Patricio Cabello Cádiz Doctor Pontificia Universidad Católica de Valparaiso / Universidad Academia de 

Humanismo Cristiano (Chile)
Joaquín de Paul Ochotorena Doctor Universidad del País Vasco (España)
Manuel Martí Vilar Doctor Universitat de València (España)
Nestor Daniel Roselli Doctor Pontificia Universidad Católica de Argentina / CONICET (Argentina) 
Júlio César de Souza Doctor Instituto Federal de Minas Gerais - IFMG, Brasil
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The scientific committee of the Revista Colombiana de Ciencias Sociales is an organ that brings 
together specialists in the disciplines that our publication deals with. As external advisors of 
the Journal, they do not act as evaluators and, exceptionally, submit their work to arbitration 
for publication. Taking into account the foregoing, its functions are defined by its objectivity to 
ensure the permanence and scientific quality of the articles postulated to our publication.

Editorial board
This committee is made up of:

Name Position Institutional filiation
Isabel Cristina Puerta Lopera Vice Rector for Research Universidad Católica Luis Amigó (Colombia)
Ana María Roldán Villa Director's Collection Representative Universidad Católica Luis Amigó (Colombia)
Andrés A. Castrillón Castrillón Representative of Scientific Journal 

Editors
Universidad Católica Luis Amigó (Colombia)

Kellis Tatiana Quintero Acosta Research Assistant Universidad Católica Luis Amigó (Colombia)
Carolina Orrego Moscoso Editorial Fund Coordinator Universidad Católica Luis Amigó (Colombia)

Approach
The Revista Colombiana de Ciencias Sociales is a digital and biannual publication with a 
scientific nature that circulates articles, that present results of interdisciplinary studies in social 
sciences. The interest of the Revista de Ciencias Sociales is the studies that approach the classic 
and contemporary problematics with a social appropriateness sense. In this way, the journal aims 
to contribute to the development of those sciences through the national and international debate 
around the actual epistemological, disciplinaries, and professional challenges.

Target public and range
The journal is directed by the Luis Amigo University, for the national and international public 
interested in social sciences. The Revista Colombiana de Ciencias Sociales pretends to contribute 
scientific knowledge regarding social contemporary issues from disciplinary and interdisciplinary 
perspectives.

All complaints will be received in a writing way, through the email revista.csociales@amigo.edu.
co., the maximum answer period will be five current days from the reception of the complaint.

mailto:revista.csociales@amigo.edu.co
mailto:revista.csociales@amigo.edu.co
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Editorial review, anti-plagiarism and article evaluation
1. Thematic evaluation, structure and citation rules: the evaluation analyses if the paper is 
aligned with the topics of the journal and follows the criteria established in the author guidelines. 
In case the topic is not part of the ones established by the journal, the paper is returned to the 
author; if the presentation requires adjustments, it is sent to the author for corrections and to be 
submitted again following the editorial timetable; if the paper meets all the requirement, it is sent 
to the second step.

2. Analysis of similarity with other publications: in order to identify if the paper is original and 
unpublished and avoid possible plagiarism, all papers must undergo a technological revision 
which compares the manuscript with others published in digital media and Crossref academic 
publications. The technological system reports the similarity level, if it is over 25% the paper 
is discarded, if it is below 25% the paper is sent to the third step. The report also points out 
errors in citation and reference as well as primary sources and information credibility and avoids 
plagiarism.

3. Peer revision: all papers will be assigned referees under the double-blind review model. That 
is, both the author›s and reviewers› identities and decisions regarding the paper are confidential. 
Once this review of the paper has begun, the author commits to seeing it through and not 
withdrawing the paper. The estimate time between the reception of the article and the evaluation 
process is about 3 months. The time might vary due to editorial processes and topics.

Referee selection: the journal has a group of national and international research scholars, 
with wide experience and publications in the field of social sciences. Each paper is 
assigned two referees that hold a masters or preferably a doctoral degree in the field and 
have no conflict of interests; that are not part of the editorial or scientific committees, 
nor are they affiliated to Universidad Católica Luis Amigó, Colombian scholars must 
be recognized as researchers by Colciencias, international peers must have graduate 
education or an h5 index above 2.

Paper review: the director of the journal provides the referee with the paper, author guidelines 
and an assessment rubric which focuses on the following formal and topic based elements:

	▶ Relevance of the paper for the journal´s fields of interest.

	▶ Coherence between title and topic.

	▶ Validity of the topic.

	▶ Usage of concepts and terminology of the discipline.

	▶ Relevance of graphics, tables and figures.
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	▶ Appropriate use of citation and reference.

	▶ Up to date references

	▶ Novelty of the paper

	▶ Theoretical and methodological thoroughness

	▶ Coherence

4.Decision: the rubric has three alternatives regarding the final decision: 1. “Accepted to publish 
with content unaltered” 2. “Accepted to publish with minor changes”; 3. “Rejected”. If both 
referees, consider that the paper should be “Rejected” the Director of the journal informs the 
authors and provides the result of the peer review. If both referees agree that the paper should 
be “Accepted to publish with content unaltered”, the author is notified and the paper is sent 
to edition. If one referee considers that the paper should be “Accepted to publish with content 
unaltered” while the other one “Accepted to publish with minor changes”, the author is notified 
about the required changes and the due date. If one of the referees considers that the paper should 
be “Rejected”, while the other one is under the opinion that it should be published, a third referee 
will be appointed by the editor (under the double-blind review model) in order to settle the 
situation. Once the third evaluation is received the author will be notified of the decision.

Causal of rejection:

	▶ There is plagiarism and self-plagiarism; alteration, forgery or foul play in the data, 
content or author.

	▶ If the article has been partially published and therefore unedited.

	▶ The content of the paper does not have an originality index of 75% or above. The 
criteria for originality is the capacity of the author to create, find, analyze and imagine.

	▶ There are conflicts of interest. The authors must notify the journal of any situation that 
can influence the result or interpretation of the manuscript.

	▶ The author does not follow the guidelines and code of conduct.

	▶ There is obscene, abusive, defamatory, insulting language or any expression that goes 
against human dignity and the good name of a person o institution.

	▶ There is data that was collected without permission such as deficiency of accuracy in 
the presentation of findings and results, questionable data or results.

	▶ There is information or acts that violate national and international copyright laws or 
minor protection laws.
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Communication with the authors

	▶ The editorial decisions are informed by the journal in a timely way, with respectful 
terms, and try mutual learning.

	▶ Each stage of the editorial process, the publication and divulgation will be notified to 
the authors, that in use of their rights can make and request changes in their texts until 
before the public disposition of material design.

Causes of suspension of the publication of the article

	▶ The detection during any stage of the process of some of the terms described in this 
text.

	▶ Doubt or dispute of the authorship or co- authorship.

	▶ Request of the authors about any kind of benefit.

Transparency

	▶ the committees will safeguard for the journal academic quality; thus, their opinions 
are consulted regularly and they will be aware of the on line disposition of the journal.

	▶ The director, the committees, and the evaluators will have freedom to emit their 
opinion regarding the viability of the article publication.

	▶ The journal will not reveal the names of the authors to the evaluators and vice versa, 
during the edition and revision process. The evaluators ‘group will be published on 
the preliminary pages of each number.

	▶ In no case, the journal´s direction will demand to the author the citation of the same or 
someone of the collaborates team. The evaluators declare the inexistence o

	▶ The evaluators declare the inexistence of interest conflicts, furthermore, that the 
concept is not cut on by the financial, working, professional, personal or other 
connivance agreement.

No collection model

	▶ The journal does not pay to the authors for their contribution neither generate receipt 
for the activities of the editorial and publication process.

	▶ Do not generate economical retributions for the members of evaluators or committee 
members.

	▶ All the prices for the editorial production, publication and divulgation are assumed by 
the Luis Amigo catholic university.
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Ethical of the publication and good 
practices

The Editor is responsible for
The editor of the Revista Colombiana de Ciencias Sociales is in charge of select the articles that 
will make great of the annual of the journal. For this, it is ridged by the conduct code that this 
publication has. The selection of the articles will have guided for their level and their thematic 
pertinence, and in this since the gender discrimination, sexual orientation, nationality, ethnic, 
or religious inclination or politics of someone who postulates their manuscripts never will be 
considered as a selection criterion. However, the editor has the possibility to discuss the decisions 
regarding the article’s selection that other members of the publication take, always under the 
quality text criteria in the field of social sciences publication. Regarding the authors, the editor is 
committed to maintaining the decisions’ confidentiality concerning his / her articles, in this sense, 
only the authors will be informed of those decisions. Finally, the editor will avoid expressly 
manage articles that derive in interests’ conflicts with the result of any possible connection with 
those conflicts, with the objective of maintaining the transparency of the edition and publication 
process.

The referees will be responsible for
As a fundamental part of the publication process, the reviewers should maintain the confidentiality 
of the manuscripts that they receive, in this sense, they should avoid sharing with foreign people 
the material to evaluate. Is fundamental that the referee maintains the objectivity and neutrality 
when is time to formulate their article critics, especially, they should be supported by reasonable 
arguments. The evaluators are in freedom to support the editor and the author to elevate, with their 
suggestions, the academic quality of the articles that they are evaluated. Also is a responsibility 
abstaining for using for their benefit the material, and in the same line, avoid belong processes 
that could derive any interest conflict. Finally, the journal aims that evaluators accomplish with 
the assigned times for the evaluation process and inform the editor about their possibility of 
review in a timely and suitable way the text that is invited to evaluate.
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Authors will be responsible for
Authors should be regulated according to the publication guidelines and the ethics code that our 
journal embrace. According to this, the manuscripts must be originals, unpublished, and cannot 
be in the process of publication in another journal. As members of a research community, their 
texts should be regulated for the procedures that allow the development of the discipline in the 
scientific order, that is to say, their texts should provide verified and reliable data, complete 
references and sources, and the well development of the themes with the objective that other 
authors should confirm, discuss, or support the ideas that the author presents. Therefore, fake and 
wrong statements will not be tolerated by our journal. The manuscripts presented should give 
recognition for the authorship to the persons that participated on its construction and redaction, 
and in this sense, the main authors and coauthors should be included on the texts, should have 
approved the information that is going to be presented by the journal. Authors must respect the 
integrity of the communities that are participants of their research exercises and give guarantee 
presenting the formats that show the voluntary and worthy participation of the participants. 
Moreover, the data of the financial sources must be transparent. Finally, the author has the 
compromise to inform and notify the editor immediately any kind of mistake, inaccuracy, or 
imprecision that the manuscripts could have.

Procedure to resolve conflicts arising from unethical behavior
The requestor must identify before any affirmation the situation that affects the ethics of the 

publication, the nature of the fault, and the evidence that show the fault. After that, the requestor 
can send the complaint to the editor of our journal.

Claims

	▶ If once published an article: 1) the editor discovers plagiarism, mistakes that attempt 
to the quality or scientificity, he/she will request its removal or correction. 2) If a third 
person detects the mistake, it is the obligation of the author to publish an immediate 
retraction and the public correction.

	▶ During the edition process, authors must inform of any mistake or alteration in the 
manuscript; if the article has been published with such mistakes the author will request 
its removal or correction.
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	▶ The opinions expressed in articles and papers are those of the authors, therefore, 
Universidad Católica Luis Amigó will not be held responsible for them.

	▶ Any claim can be sent to the email (revista.csociales@amigo.edu.co). It will be 
answered within five days of the complaint.

Copyright and access to the publication

Moral rights. The authors are acknowledged as creators of the piece and are protected under it. 
The author or authors may have additional rights in their articles as established in the agreement 
with the editor. Authors are morally and legally responsible for the content of their articles, as 
well as, respect for copyright. Therefore, these do not in any way compromise the committees, 
referees, editorial staff or Universidad Católica Luis Amigó.

License

The journal and the individual texts in this publication are protected by copyright laws and by 
the terms and conditions of the Creative Commons Attribution-Noncommercial-No Derivative-
International 4.0. © 2019 Universidad Católica Luis Amigó.

Licenses that go beyond of what is covered by this license can be found at http://www.funlam.
edu.co/modules/fondoeditorial/

Publication and divulgation

The Journal is published in PDF and HTML formats in the Open Journal Systems (available at: 
http://www.funlam.edu.co/revistas/index.php/RCCS/index). Also the journal has a Digital object 
identifier (DOI), both for each issue and the articles as well, which facilitates online location and 
guarantees access to the content, in case the journal is no longer published.

Once the papers are selected to be published, a previous publication is generated, in order to 
respond to the needs of the field with up-to-date content. This version is the last one sent by the 
author without copyediting, translation or layout.

The Revista Colombiana de Ciencias Sociales among others, uses social media and academic 
networks to promote its content.

mailto:revista.csociales@amigo.edu.co
http://www.funlam.edu.co/modules/fondoeditorial/
http://www.funlam.edu.co/modules/fondoeditorial/
http://www.funlam.edu.co/revistas/index.php/RCCS/index
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Frequency of publication

The Revista Colombiana de Ciencias Sociales is a serial semiannual publication. It publishes 
two issues per year, the first one for the period between January-June, and the second one for the 
July-December term.

Reception of contributions

Ways and terms of reception. The purposed texts are sent through Open Journal System (OJS), 
management and publication software of journals that allows the follow up of the documents on 
different stages. The online deliveries request a username and password, that can be asked for in 
http://www.funlam.edu.co/revistas/index.php/rccs/about/submissions#onlineSubmissions. The 
journal will not receive printed articles neither partial versions of the text, that is to say, those 
texts that are not adjusted to the requirements described on the guide of authors.

The journal will give an answer maximum three days later of the reception of the document, but 
it is not a confirmation that the journal is going to publish the article.

The enqueries for the reference can be sent to the journal’s email (revista.csociales@amigo.edu.co).

Authors’ compromises and right´s session. When the editor verifies the compliance of the 
minimum requirements, the editor will request the authors for: I). A declaration where the author 
confirms the article’s originality and that the article does not have evaluation processes in other 
journals. II). Do not move away from the article after the peers’ evaluation, if they determine the 
publication´s viability, even though in its actual state or with modifications. III). A declaration of 
the inexistence of conflict interests. The authors must manifest the cession of patrimonial rights 
to Universidad Católica Luis Amigó. IV). The authorization of personal data treatment.

Author´s data publication. When the article is sent, they are accepting the publication of the 
personal data related in the authors ‘note.

Authorization of personal data treatment. La Universidad Católica Luis Amigó as the responsible 
entity of the personal data treatment and giving compliance to Ley 1581 de 2012 and el decreto 
1377 de 2013, manifests that the personal data of the members of comities, evaluators, and authors 
are included in the institutional databases and are only of university exclusive use. According to 

mailto:revista.csociales@amigo.edu.co
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the privacy policy, that you can review at our webpage www.ucatolicaluisamigo.edu.co, the data 
are not shared to foreign people without the author’s permission. In addition, the university has 
the technological media to claim the data in safety and reliable way.

According to the last statement, is an obligation during the edition process to give the authorization 
to Universidad Católica Luis Amigó for the treatment of personal data, for the own university 
objectives.

Privacy declaration. All authors ‘data, committees, evaluators, and other members of Revista 
Colombiana de Ciencias Sociales that are introduce in the OJS platform and/or in the articles will 
be used exclusively for the inclusion of the journal on the indexing and summary systems and the 
aims declared by the journal and they will not be available for other purposes or person.

Closing edition. The article´s reception is permanent, but the journal establishes as closing dates 
for the articles´ sections the second Friday of march for the corresponding number to the period 
July – December; and the second Friday of September for the number that is published in January 
– June. Sice those terms, the journal starts the process of correction, diagraming, and the other 
processes. Due to the high number of articles that the journal receives, the revision and evaluation 
activities are done in the order that the journal receive the papers, the time between the reception 
and the publication is six months.

Ethics committee approval. With the objective of evidence that the journal has the required 
permission of the juridical and natural persons related in the research, each article must send to 
the journal a copy of the ethics committee approval.

http://www.ucatolicaluisamigo.edu.co
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Guidelines for authors 
The Revista Colombiana de Ciencias Sociales accepts articles result of disciplinary and 
interdisciplinary research in Social Sciences that respond to the guidelines of this manual; for this 
reason, the continuity of the postulated texts is subject both to the understanding and acceptance 
of the authors of the policies of the journal, and to the fulfillment of the criteria described below.

Academic background

Articles are received from authors with an academic level of specialization, masters, doctorate 
and post-doctorate, and graduate students who write in co-authorship with teachers or qualified 
researchers in any of the aforementioned levels.

In order to ensure institutional exogamy, the publication of texts by authors external to the 
Universidad Católica Luis Amigó will prevail, without this take precedence over quality of the 
content.

Language and types of articles

The articles should be original and unpublished, written in Spanish, English, Portuguese or French, 
as long as their structure responds to one of the types described by the Administrative Department 
of Science, Technology and Innovation–Colciencias in the Guide Document for Indexing, issued 
in February 2010 (p.7), which are cited in this section:

Scientific and technological research article. The paper fully details the original results 
of a conducted research project. There are six main parts: introduction, method, results, 
discussion, conclusions and references.

Scholarly theoretical based on research. The paper that presents the results of a conducted 
research project from analytical, interpretative or critical perspective, on a specific topic 
citing original sources (data collected through interviews, surveys from participants in the 
study). The structure of this type is introduction, development, conclusions and references.
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Review article. Document resulting from a finished research where the results of published 
or unpublished research are analyzed, systematized and integrated, in a field of science 
or technology, in order to give an account for the advances and development trends. It is 
characterized by presenting a careful bibliographic review of at least 50 references

Although the journal privileges the three types of articles described above, it also considers:

Case report. Paper that presents the results of a study of a specific situation in order 
to share the technical and methodological experiences considered in a specific case. It 
includes a systematic review of the literature on analogous cases.

Letters to the editor. Critical, analytical or interpretative positions on the documents 
published in the journal, which in the opinion of the Editorial Committee constitute an 
important contribution to the discussion of the topic by the scientific community of reference 
(Administrative Department of Science, Technology and Innovation–Colciencias in the 
Guidance document for indexing, issued in February 2010 (pp. 7-8).

Each number will be headed by:

Editorial. Document written by the editor; It gives an account of the purposes of the 
journal and of the articles that make up the particular number.

Bibliographical review. Orientations and reflections based on the thematic domain of the 
journal written by a member of the committees or a guest researcher.

Characteristics of document form

	▶ Typed in Word, letter size.

	▶ The margins used will be 3 centimeters on all sides: top, bottom, right and left of each 
page.

	▶ Times New Roman font, size 12 points.

	▶ Text in line spacing to 1.5 lines, justified and without indentation to the left of the 
beginning of each paragraph. In tables and figures the line spacing will be in a single 
space.

	▶ All figures and tables are located within the text in the corresponding site. The tables 
do not have lines separating the cells.
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	▶ The minimum extension is 7,000 words and the maximum of 10,000, including tables, 
illustrations and notes, and excluding references.

	▶ The standard followed for citations, references, tables and graphs is APA (6th edition 
in English, 3rd in Spanish).

	▶ The title of the article is written in capital letters, bold and centered. The subtitles are 
written bold and aligned to the left, with the first word in capital letters -the rest in 
lowercase, except for proper names-. The inter-titles will have bold and italics and 
capital letters only in the initial letter.

Instructions for writing

In addition to complying with the general guidelines of spelling and grammar of the language in 
which the article is presented, the text will respect the following standards, [these indications, the 
citation form and references, were prepared by Cogollo Ospina (Revista Colombiana de Ciencias 
Sociales, 8(2), policies and manual), taking up the essential aspects of the Publication Manual of 
the APA (2010)]:

The wording must be clear and precise, without using euphemisms or discriminations in the 
language, as stipulated in the Publication Manual of the American Psychological Association 
(APA, 2010, pp. 61-84). Accordingly, differences in terms of gender, sexual orientation, ethnic or 
racial group, disability or age should be mentioned only when they are relevant to communication.

Use the italics for the titles of books, magazines, newspapers, movies and television programs, 
the first time you present a new term or key, the anchors of a scale and for the words in another 
language.

The use of citing secondary sources or “citation of citation” should be avoided; instead it is 
advisable to quote the original authors.

The use of the literal quotation is recommended to present ideas that require precision or 
discussion of terms.

The use of ampersand (&) is exclusive for appointments and references in English.
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The title should have a maximum of 12 words; if there is a subtitle, it should not be over 18 
words. The title should identify the topics or variables of the research process. It must include a 
note at the bottom of the page referring to the name of the research project which the article is 
based on, the funding institutions, the project code, phase and beginning and ending dates.

The author´s note (for each of the authors) must include the following information: highest 
level of academic education, graduate program, institutional filiation, email, ORCID registration 
number and Google Scholar profile. In case you have not done it, the following tutorial is 
recommended: https://www.youtube.com/watch?v=Xc3IUyjgYX8. It is given that people that 
sign as authors have contributed substantially to the research process. In order to have more 
information on who deserves to hold authorship, refer to the Publication Manual of the American 
Psychological Association (APA, 2010, p. 18).

The abstract must be analytical and use the following structure: introduction, method, results 
and conclusion in 180 worlds maximum. For reflective papers based on research processes the 
summary should clearly establish the purpose, the main premises, as well as the thesis and the 
arguments used. Abstract should never include references nor citations.

All keywords without exception must be from the Unesco Thesaurus available at http://vocabularies.
unesco.org/browser/thesaurus/en/ . Keywords should be between three and five.

Authors should include title, summary and keywords in Spanish and English. The use of 
translation Web pages or software is not recommended.

Footnotes should only be used for clarification or digressions, not for references or important 
information. If they are used, it must be in Times New Roman 10.

Article structure: The Introduction must include the research problem, research background 
and theoretical framework, the hypothesis and specific objectives. The Method describes the 
way the problem was studied: characteristics of the study, participants, sample and data collection 
techniques. The Results show the research findings, tables and figures might be included if 
needed. In Discussion shows the meaning of results discussing with research background and 
theoretical framework. The Conclusions present the author’s voice, the implications that the 
research might have as well as the practical or theoretical contributions to a specific field. Any 
technical help regarding supporting activities such as data collection and introduction, recruiting 
participants, providing suggestions on the analytical analysis or proofreading and analyzing the 
article, financial support like a grant merits an Acknowledgment section. Finally, the References 
should include all the works that were mentioned in the article. It is important to compare the 
references with the original material, so no information is omitted and is easier to find by including 
DOI or URL if possible.

https://orcid.org/register
https://www.youtube.com/watch?v=Xc3IUyjgYX8
http://vocabularies.unesco.org/browser/thesaurus/en/
http://vocabularies.unesco.org/browser/thesaurus/en/
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Citation and references

Citations and references must follow the Publication Manual of the American Psychological 
Association (APA, 2010). This means that citations and references must have total correspondence. 
In APA, the complete list of works cited or referenced are included in the reference section. It is 
important to make sure that the authors appear in the same exact way both in the citation and in 
the reference, that is if they use two last names it must always be so. It is necessary, likewise, to 
maintain the order of appearance of the authors and sources, for it shows the level of contribution 
to the research project.

Short textual citation: also known as the literal citation. It is when the writer uses the exact 
words of the author. No part of the text should be altered, in case there is need to introduce a word 
it must be included in brackets. If it’s a short quote, under 40 words use quotation marks followed 
by a parenthesis with the author’s or authors’ last name, year and pages. The quotes do not go 
in italics and the emphasis should be placed on the who it belongs to (if it’s the original or an 
emphasis is needed). For example, “It is infinitely more comfortable for each of us to think that 
evil is external to us, that we have nothing in common with the monsters who have committed it.” 
(Todorov, 1993/2004, pp. 163-164).

The reference would be:

Todorov, T. (1993/2004). Gente común. En Frente al límite (pp. 129-167). 2ª ed. México: Siglo 
XXI.

Citations of more than 40 words: the literal citations of more than 40 words are placed in a 
paragraph. No quotation marks, nor italics. In the design process the Colombian Social Science 
Journals uses size 10 fonts, with a 2.54 cm indention. Once the quotation is finished, there is a 
period before the reference in the parenthesis. For example:

Mental illness has personal and family implications. The styles of facing and the behavior 
towards illnesses depend on the resources the person uses, the main environmental resource is 
family, which is the reason why family is especially important during the treatment of a mental 
illness (García Laborda and Rodríguez Rodríguez, 2005, p. 45).

The reference would be:

García Laborda, A. and Rodríguez Rodríguez, J. C. (julio-diciembre, 2012). Afrontamiento 
familiar ante la enfermedad mental. Cultura de los cuidados, (18), 45-51. DOI: http://
dx.doi.org/10.14198/cuid.2005.18.08

http://dx.doi.org/10.14198/cuid.2005.18.08
http://dx.doi.org/10.14198/cuid.2005.18.08
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Paraphrasing: Citing while paraphrasing is not using the original terms but those of the author. 
It is used to present general ideas. For example: Mathew Benwell’s (2015) works try to improve 
a renewed view of the field of social geography.

The reference would be:

Benwell, M. (December, 2015). Reframing Memory in the School Classroom: Remembering 
the Malvinas War. Journal of Latin American Studies, 48(2), 273-300. DOI: https://doi.
org/10.1017/S0022216X15001248

Works with multiple authors: When there is a citation of a work with two authors, both last 
names should be included. For example: (García Laborda and Rodríguez Rodríguez, 2005). If 
there are from three to five authors, all names should be included the first they are mentioned. 
Other citations of the same text should only use the last name of the first author and finish with 
et al., also including the year and page. Example for first citation: (García del Castillo, López-
Sánchez, Tur-Viñes, García del Castillo-López and Ramos, 2014). Other citations: (García del 
Castillo et al., 2014). If there are six or more authors use only the last name of the first author 
and finish with et al. (no italics) from the first time they are cited. For example: (Torres Pachón 
et al., 2015).

The references of the works of these examples are placed in alphabetical order:

García del Castillo, J. A., López-Sánchez, C., Tur-Viñes, V., García del Castillo-López, A. and 
Ramos, I. (2014). Las redes sociales: ¿adicción o progreso tecnológico? En A. Fernández 
(coord.), Interactividad y redes sociales (pp. 261-279). Madrid: Visión.

García Laborda, A. and Rodríguez Rodríguez, J. C. (julio-diciembre, 2012). Afrontamiento 
familiar ante la enfermedad mental. Cultura de los cuidados, (18), 45-51. DOI: http://
dx.doi.org/10.14198/cuid.2005.18.08

Torres Pachón, A., Jiménez Urrego, Á. M., Wilchez Bolaños, N., Holguín Ocampo, J., Rodríguez 
Ovalle, D. M., Rojas Velasco, M. A.,… Cárdenas Posada, D. F. (enero-junio, 2015). 
Psicología social y posconflicto: ¿reformamos o revolucionamos? Revista Colombiana de 
Ciencias Sociales, 6(1), 176-193. DOI: http://dx.doi.org/10.21501/22161201.1432

Corporate author: If the author is an organization with a well-known abbreviation. The first 
citation includes the full name of the organization and the others use only the abbreviation. For 
example: (American Psychological Association [APA], 2010). The rest of the references would 
be: (APA, 2010).

https://doi.org/10.1017/S0022216X15001248
https://doi.org/10.1017/S0022216X15001248
http://dx.doi.org/10.14198/cuid.2005.18.08
http://dx.doi.org/10.14198/cuid.2005.18.08
http://dx.doi.org/10.21501/22161201.1432
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Indirect citation: It refers to citing another citing, that is when the author cites another author 
but was read by a different person than the author of article. In this situation, it should be made 
clear the author that directly cited the source. This type of reference is not recommendable. It is 
only acceptable when the original work is no longer available on data bases, online or in Spanish. 
It is recommendable to avoid the primary source. For example: “Most San Diegans opposed 
strengthening the bonds between San Diego and Tijuana and 54% of them expressed that they had 
never visited that city.” (Nevins, 2002, p. 82, cited by Muriá and Chávez, 2006, p. 39). In this type 
of situation, the best way to reference would be Muriá and Chávez (2006).

Quotes in other languages: The quotes in other languages should be translated usually in a 
footnote. The quote can be cited in the translation in the body of the text or leave the quote in the 
original language. In this case, it should be in italics.

Citing interviews: the original material that results from an interview, a focus group or a group 
interview are not included in the references. When they are used in the text, the following 
information should be included: (codification. Personal communication, date of the communication. 
For example, “Our stories are similar, but not the same” (P5, 3:3. Personal communications, 
September 25th, 2015).

Self-references: It is not recommendable to use citations referring to the author´s previous works 
because “self-referencing is equivalent to self-appraisal; but, if deserved, that should be done by 
others” (Valderrama Méndez, 2008, p. 1). The reference for this citation would be:

Valderrama Méndez, J. O. (2008). Las autocitas en artículos de revistas de corriente 
principal. Información tecnológica, 19(5), 1. DOI: https://dx.doi.org/10.4067/S0718-
07642008000500001

References

An alphabetically organized list of references should be included at the end of the paper using the 
hanging indent to organize it. Here is a list of how to reference the different sources used:

Books. Include: Author’s last name, first letter of the author´s name. (year). Title of the book. City: 
Publisher. All this information follows the title of the book, without using the words publisher. 
For example:

Cisneros Estupiñán, M. and Olave Arias, G. (2012). Redacción y publicación de artículos 
científicos: enfoque discursivo. Bogotá: Ecoe.

https://dx.doi.org/10.4067/S0718-07642008000500001
https://dx.doi.org/10.4067/S0718-07642008000500001
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Todorov, T. (1993/2004). Frente al límite. 2ª ed. México: Siglo XXI.

Books with editors, compilers, directors or organizers. After the name of the person that is 
responsible the role should be included, that is editor (ed.), compiler (comp.) director (dir.), 
organizer (org.). For example:

Díaz, F., Bordas, M., Galvão, N., e Miranda, T. (orgs.). (2009). Educação inclusiva, deficiência 
e contexto social: questões contemporáneas. Salvador: Universidade Federal da Bahia.

Number of edition. In case there is a significant amount of time between the first edition and 
the one the author read, use (1993/2004). If the material does not have a publication date, use the 
abbreviation (n.d.) if it is about to be published, write (in press).

Eight authors or more. Include: the names of the first six authors, followed by three points and 
the name of the last author. For example:

Torres Pachón, A., Jiménez Urrego, Á. M., Wilchez Bolaños, N., Holguín Ocampo, J., Rodríguez 
Ovalle, D. M., Rojas Velasco, M. A., … Cárdenas Posada, D. F. (enero-junio, 2015). 
Psicología social y posconflicto: ¿reformamos o revolucionamos? Revista Colombiana de 
Ciencias Sociales, 6(1), 176-193. DOI: http://dx.doi.org/10.21501/22161201.1432

Book chapter. Cite the specific chapter author, as if it were a book author and use the word In 
along with the first letter of the name and full last name of the authors or compliers as well as the 
title of the book, followed by the pages of the chapter. For example:

Sánchez Upegui, A. A. (2012). Revisión sobre el análisis lingüístico de artículos científicos: una 
estrategia de alfabetización académica de orden superior. In A. A. Sánchez Upegui, C. 
A. Puerta Gil, L. M. Sánchez Ceballos and J. C. Méndez Rendón, El análisis lingüístico 
como estrategia de alfabetización académica (pp. 15-50). Medellín: Católica del Norte 
Fundación Universitaria. Retrieved from http://www.ucn.edu.co/institucion/sala-prensa/
Documents/el-analisis-linguistico-estrategia-alfabetizacion.pdf

Journal Articles: the retrieval date is not necessary, but the website is. For example:

Baeza Duffy, P. (2011). La reconstrucción de la memoria en La Hija del General. Revista Austral 
de Ciencias Sociales, (21), 41-68. Retrieved from http://www.redalyc.org/articulo.
oa?id=45924228003

Electronic Journals in data bases that have DOI. If a chapter or an article has DOI, it is not 
necessary to include the website, only the link of the DOI. For example,

http://dx.doi.org/10.21501/22161201.1432
http://www.ucn.edu.co/institucion/sala-prensa/Documents/el-analisis-linguistico-estrategia-alfabetizacion.pdf
http://www.ucn.edu.co/institucion/sala-prensa/Documents/el-analisis-linguistico-estrategia-alfabetizacion.pdf
http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=45924228003
http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=45924228003
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Strait, D. L., Kraus, N., Parbery-Clark, A., & Ashley, R. (March, 2010). Musical experience shapes 
top-down auditory mechanisms: Evidence from masking and auditory attention performance. 
Hearing Research, 261(1-2), 22-29. DOI: http://dx.doi.org/10.1016/j.heares.2009.12.021

Articles in Newspapers. If the article includes the name of the author, the reference goes:

Castrillón, G. (September 9th 2012). Farc quieren a un militar activo en la mesa de negociaciones. 
El Espectador. Retrieved from http://www.elespectador.com/noticias/paz/articulo-373674-
farc-quieren-un-militar-activo-mesa-de-negociaciones

If it doesn´t include the name of the author, the reference list must include the title of the article, 
avoiding definite and indefinite articles and using only the main words. For example:

Revive temor por “casas de pique” en Buenaventura. (January 19th 2015). El País. Retrieved 
from http://www.elpais.com.co/elpais/judicial/noticias/revive-temor-por-casas-pique-
buenaventura

Dissertations. Should be referenced: last name, A.A. (year). Title (Masters or PhD dissertation). 
Name of the Institution, Place.

For example:

De la Cruz Lichet, V. (2010). Retratos fotográficos post-mortem en Galicia (siglos XIX y XX) (Tesis 
doctoral). Universidad Complutense de Madrid, Madrid. Retrieved from http://eprints.ucm.
es/11072/1/T32199.pdf

Conferences. For example:

Lanero, A., Sánchez, J. C., Villanueva, J. J. and D’Almeida, O. (September, 2007). La perspectiva 
cognitiva en el proceso emprendedor. En X Congreso Nacional de Psicología Social: un 
encuentro de perspectivas. Universidad de Cádiz, Cádiz. Recuperado de http://psi.usal.es/
emprendedores/documentos/Lanero07.pdf

Movies and audiovisual media. Director, B.B. (Director) and Producer, A.A. (producer). (year). 
Movie title [movie]. Country: studio. For example:

Amenábar, A. (director), Cuerda, J. L. and Otegui, E. (productores). (1996). Tesis [Película]. España: 
Las producciones del Escorpión.

Centro de Memoria Histórica (productor). Rubio, T. (director). (2010). Mampuján. Crónica de un 
desplazamiento. [Documental]. Retrieved from https://www.youtube.com/watch?v=9v_
rsVojQt8#t=1145.398308

http://dx.doi.org/10.1016/j.heares.2009.12.021
http://www.elespectador.com/noticias/paz/articulo-373674-farc-quieren-un-militar-activo-mesa-de-negociaciones
http://www.elespectador.com/noticias/paz/articulo-373674-farc-quieren-un-militar-activo-mesa-de-negociaciones
http://www.elpais.com.co/elpais/judicial/noticias/revive-temor-por-casas-pique-buenaventura
http://www.elpais.com.co/elpais/judicial/noticias/revive-temor-por-casas-pique-buenaventura
http://eprints.ucm.es/11072/1/T32199.pdf
http://eprints.ucm.es/11072/1/T32199.pdf
http://psi.usal.es/emprendedores/documentos/Lanero07.pdf
http://psi.usal.es/emprendedores/documentos/Lanero07.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=9v_rsVojQt8#t=1145.398308
https://www.youtube.com/watch?v=9v_rsVojQt8#t=1145.398308
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Photography and Works of art. Examples:

Arango, D. (1948). Masacre del 9 de abril. Acuarela.

Brodsky, M. (1996). Buena memoria. [Serie fotográfica]. Retrieved from http://www.
marcelobrodsky.com/intro.html

For all other references, please consult the series named Cápsulas APA by the Luis Amigó Editorial.

Submitting the article

	▶ The articles must be submitted through Open Journal at http://www.funlam.edu.co/revistas/
index.php/RCCS/about/submissions#onlineSubmissions as well as the registration 
process.

	▶ The requested fields should never be filled with a capital letter, only with an initial 
capital letter.

	▶ Make sure you enter the references correctly in accordance with APA standards.

	▶ It is necessary to verify that the criteria of the Manual for the structuring of articles 
are accomplished.

	▶ Read the Policies; with these you must agree to participate effectively in the editing 
and publication process -which includes both the provision of documentation and 
adjustments to the publication proposal-.

	▶ If the article has been previously postulated to another journal, provide this information 
in Comments to the editor.

	▶ If there is any problem with this process, please report it to: revista.csociales@amigo.
edu.co

Revision

If, after peer revision, an article is accepted for publication, it goes through normalization and 
copy editing. Authors will receive the copy-edited article for revision and approval or observations 
before going into design. Once the design process is over, authors will receive a pdf file of the 
article to check for any typographic mistakes. Modifications or inclusion of new material will not 
be permitted under any circumstances.

http://www.marcelobrodsky.com/intro.html
http://www.marcelobrodsky.com/intro.html
https://revistas.ucatolicaluisamigo.edu.co//index.php/RCCS/about/submissions#onlineSubmissions
https://revistas.ucatolicaluisamigo.edu.co//index.php/RCCS/about/submissions#onlineSubmissions
mailto:revista.csociales@funlam.edu.co
mailto:revista.csociales@funlam.edu.co
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